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 Resumen 

 

El siglo XX supone la apertura a un tiempo de cambios, desbloqueos y progreso en la 

Odontología. 

El nacimiento de los Colegios de Odontólogos en 1930 marca un antes y un después en la 

profesión odontológica. Los dentistas guipuzcoanos, anteriormente organizados en la 

Asociación Odontológica Guipuzcoana, acogieron con entusiasmo esta nueva organización 

profesional. Este proyecto se fue convirtiendo en el epicentro de la vida profesional 

odontológica en el territorio guipuzcoano, adquiriendo cada vez mayor entidad y 

manteniéndose en continuo avance a día de hoy. Las actas del Colegio de Guipúzcoa reflejan el 

inicio, constitución, progreso de esta entidad, sus logros, aspiraciones, empeños, lucha contra 

el intrusismo… en definitiva, el desarrollo de un proyecto común y solidario, siempre en defensa 

de la profesión odontológica. 

Los cambios socio-políticos que se dan a nivel nacional -instauración de II República, Guerra Civil, 

período franquista…- repercuten en la evolución histórica de la Odontología, lo cual se transmite 

directamente a la Odontología guipuzcoana, con las particularidades propias de cada territorio. 

La destacada labor social de los odontólogos guipuzcoanos, tanto a nivel municipal, salud 

escolar, beneficencia, como en el exilio, tras la guerra civil, sale a la luz en este trabajo. 

Es en el núcleo del Colegio donde se inicia el despliegue de actividad científica y la maduración 

de unas inquietudes que se transmiten y benefician a toda la profesión. 

El Colegio se convierte en un lugar de encuentro, participación y estrechamiento de lazos 

profesionales y sociales, siempre dentro del  escenario de la sociedad guipuzcoana 

perteneciente a cada momento histórico. 

Este trabajo es testigo del esfuerzo realizado por los odontólogos guipuzcoanos para encumbrar 

esta profesión al lugar que se merece, tanto en la sociedad en general como entre el resto de 

las profesiones sanitarias. 
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 Abstract 

 

The Twentieth Century means the opening to a time of changes, unblockings and progress in 

Odontology. 

The birth of the College of Odontologists in 1930 marks a turning point in the odontological 

profession. The dentists in Guipuzcoa, previously organized in the Guipuzcoa Odontological 

Association, embraced enthusiastically this new professional organization. This project started 

to become the focus of the professional odontological life in Guipuzcoa, gaining more and more 

weight and enduring in constant progress up until now. The minutes of the meeting in the 

College in Guipuzcoa reflect the beginning of this entity´s progress, its achievements, wishes, 

determinations, its fight against unqualified practice…in short, the development of a common 

and caring project, always in defence of the odontological profession. 

The socio-political changes given nationwide- instauration of the II Republic, The Civil War, 

Franco´s dictatorship… affect the historical evolution of the Odontology in Guipuzcoa, with the 

distinctive features typical in each area. 

The important social work made by odontologists in Guipuzcoa , all at social level, school health, 

charity, as well as in exile after the Civil War, goes public in this paper. 

It is in the College core, where the deployment of scientific activity starts and the maduration of 

certain concerns are transmited and they benefit all the profession.   

The College becomes a meeting place, participation and tightening of professional social links, 

always a part of the scenario of the society in Guipuzcoa, belonging to each historial moment. 

This paper is an observer of the effort made by odontologist in Guipuzcoa to uprise this 

profession to its rightful place, either in society in general or among the other sanitary 

professions. 
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1.1. ENSEÑANZA UNIVERSITARIA 

El inicio del siglo XX coincide con el acceso a la Universidad de la Odontología (1). 

A finales del año 1900, una Comisión de dentistas se entrevista con el Ministro de Instrucción 

Pública solicitándole que cualquier aspirante al título de dentista posea al menos la titulación de 

Bachiller en Artes. Es la “Comisión para la Reforma de la Enseñanza”. Ello conllevaría un mayor 

nivel científico de los profesionales. Posteriormente deberían de cursar una carrera específica 

de tres años. Esta Comisión presentó al Ministro un informe sobre el estado de la profesión. Este 

informe mostraba evidencias de que muchos Cirujanos-dentistas habían obtenido el título sin 

saber leer ni escribir. También describía situaciones de corruptela. La Comisión buscaba 

concienciar a las autoridades sobre la situación bochornosa y escandalosa que caracterizaba a 

la profesión odontológica (2). 

Al Dr. Florestán Aguilar se le puede considerar como el “padre” de la Odontología española (3). 

Él era dentista de cámara de la familia real española. Solicita y consigue una audiencia con S.M. 

la Reina Regente María Cristina (4). El 6 de enero de 1901, la Reina recibe a una Comisión de 

notables de la profesión. La forman tres miembros de la “Sociedad Odontológica Española”, Sres 

Aguilar, Losada y Subirana, y tres representantes del “Círculo Odontológico Catalán”, Sres Carol, 

Plet y Alonso (5). La Comisión solicita y obtiene la dignificación del ejercicio odontológico. 

Gracias a esas gestiones se publica la Real Orden de 14 de abril de 1901 (6). 

 

 
Figura 1.1: Comisión para la creación del título de Odontólogo. Madrid 1901. 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González-Iglesias 
 

Sentados de izquierda a derecha: D. Pedro Carol y D. Florestán Aguilar. De pie, Alonso, Subirana, 

Plet y Losada. 

La consecución del título de Odontólogo viene a culminar el trabajo iniciado a finales del siglo 

anterior por la comisión formada por Portuondo, Aguilar, Triviño, Didilon e Ibáñez que 

promocionaban en un principio la reforma de la carrera de Cirujano-dentista (7). Aguilar 

defendió su concepción odontológica frente a la estomatológica que defendían otros autores 

como Simón Bruguera quien fue el fundador del “Instituto Estomatológico de Barcelona” en 

1880 (8). Aguilar también se posicionó en contra de la concepción estomatológica del médico 

Bernardino Landete (9). La Odontología accede a la Universidad como la “hermana pequeña” de 

la licenciatura en Medicina en medio de confrontaciones, disputas, enfrentamientos, diferentes 

conceptos y visiones (1, 10, 11, 12). 
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Se llega al acuerdo de que para poder acceder a la carrera de odontólogo se debía de contar con 

el título de bachiller y dos años más de medicina. Cada curso de medicina constaba además de 

dos asignaturas donde se estudiaba prótesis y odontología (13, 14, 15). Sin embargo, el requisito 

de tener que contar con el bachiller provocó reacciones contrarias como la del Decano de la 

Facultad de Medicina de Madrid, Julián Calleja, que aseguraba que para ser dentista “….no hacía 

falta el bachillerato sino tener buenos puños” (16). El Plan de Estudios de 1902 contempló dos 

nuevas cátedras, prótesis y odontología (17, 18, 19, 20). 

 

 
Figura 1.2: La primera clínica de la Escuela de Odontología 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González Iglesias 

 

En 1910 hay una reorganización de los estudios de Odontología para aumentar las asignaturas 

por considerarlas insuficientes con una Real Orden de 27 de diciembre de 1910 (21). En el nuevo 

plan de estudios es requisito imprescindible para hacer los ejercicios de reválida tener 

aprobados los dos primeros cursos de Medicina y tener aprobada la asignatura de “Terapéutica, 

Materia Médica y el Arte de recetar”, impartida en el tercer curso de Medicina (1, 2, 3, 7, 9, 15, 

17, 22, 23, 24, 25). 

En un inicio las primeras promociones de Odontología tenían un número muy reducido de 

alumnos (10, 26, 27). Este era uno de los motivos por los que la Odontología era una profesión 

sanitaria con mucho intrusismo, ya que seguía en manos de practicantes, sacamuelas, 

curanderos, charlatanes, gente con poco rango académico, o ninguno (28, 29, 30). En 1913 se 

publica la Real Orden que elabora el proyecto para la Escuela de Odontología de Madrid, con el 

nuevo plan de estudios y sus programas (17, 31). Se inicia el proyecto de creación de una Escuela 

de Odontología sin sustraerla de la Facultad de Medicina, al considerarla parte esencial de la 

misma carrera. 

En 1914 se crea la Escuela de Odontología en la Facultad de Medicina en Madrid (3, 7, 15, 17, 

18, 22, 32, 33, 34). Comienza un período de desarrollo y afianzamiento de la titulación 

universitaria (5, 7, 9, 14, 17, 20, 22, 23, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40). 

La Real Orden de 13 de agosto de 1914 indica las enseñanzas que se han de cursar en la Escuela, 

adscrita a la Facultad de Medicina y los requisitos necesarios para ser catedrático de la misma. 

Para matricularse en esta escuela era condición indispensable tener aprobado los dos primeros 

cursos de Medicina (41). Los estudios de Odontología comprenden en total el bachiller, dos 

cursos de Medicina, dos cursos de Odontología y un examen de reválida. 

El primer curso se impartía Odontología, incluyéndose Anatomía, Patología y Terapéutica 

odontológica, Operatoria dental, Higiene dental e Historia de la Odontología y Prótesis Dental I 

(prótesis removible). En las prácticas de laboratorio se formaban en Patología General, 

Terapéutica, Anatomía Patológica y Bacteriología odontológica. En el segundo curso se adquirían 
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conocimientos de Anatomía, Fisiología, Patología y Terapéutica Bucal, complicaciones extra 

alveolares de la caries dental e Higiene dental, y Medicina legal aplicada. Se incluía Prótesis 

Dental II (coronas y puentes) y Ortodoncia con su clínica (15, 17, 19, 22). 

Los estudios de Medicina constaban de las siguientes asignaturas: Primer grupo: Anatomía 

descriptiva (primer curso), Histología e Histomaquia normales, Técnica anatómica (primer 

curso). Segundo grupo: Anatomía descriptiva (segundo curso), Técnica anatómica (segundo 

curso), Fisiología Humana teórica y experimental (17, 19, 22). 

Los exámenes de reválida consistirán en cuatro ejercicios: I.- Presentación de una Memoria 

original sobre un asunto de la especialidad. II.- Un ejercicio clínico de Odontología preparatoria. 

III.- Un ejercicio práctico de prótesis dentaria. IV.- Un ejercicio oral sobre materias de la carrera 

(17, 19, 22). 

Se crean cinco cátedras, dos de Odontología para primer año y segundo curso, dos de Prótesis I 

y II y la quinta cátedra es para impartir Patología y Terapéutica dental junto con sus prácticas 

(20, 24, 41). Se mejoran las atribuciones profesionales de los odontólogos con el aumento del 

número de asignaturas especiales. 

Solo podían optar a estas cátedras los que además del título de Profesor de Odontología, fueran 

Doctores en Medicina (2, 38, 41). Una de estas cátedras la ocupará Florestán Aguilar que inicia 

una carrera meteórica para homologar su título de Odontología conseguido en Estados Unidos 

en 1911. Obtiene la licenciatura en Medicina en 1912 y lee su tesis doctoral en 1914 y se hace 

con la cátedra de Odontología adscrita a la Facultad de Medicina de la Universidad Central de 

Madrid (15, 20, 39). En 1924 es nombrado Director de la Escuela de Odontología (17, 39). 

 

 
Figura 1.3: Florestán Aguilar 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González Iglesias 

 

Manuel Cuzzani ocupa la cátedra de Prótesis dental y permanece interino hasta 1925, ya que no 

posee el título de Doctor para acceder a la plaza por oposición (40). 

 

 
Figura 1.4: Manuel Cuzzani 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González Iglesias 
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Se celebra en Valencia el XII Congreso Nacional de Odontología en 1931. En esta reunión se 

acepta la propuesta del “Círculo Odontológico Catalán” de exigir el título de Medicina para poder 

entrar en la Escuela de Odontología, además de un examen de ingreso y la imposibilidad de no 

acumular Odontología II a Odontología I en manos de Aguilar (7, 35, 42, 43). 

El claustro de profesores desestima la propuesta de poseer el título de Medicina para entrar en 

la Escuela de Odontología. La II República pretende una reforma universitaria con una mejora 

en el nivel de enseñanza y restricción en el número de alumnos. Los ayudantes de clases 

prácticas proponen un plan de estudios con tres cursos de carrera y el cuarto curso añadiendo 

las asignaturas de Otorrinolaringología, Historia de la Odontología, Higiene, Bacteriología, y 

Odontología Legal. Se propone el cambio de Escuela a Facultad de Odontología (44). La  Orden 

de 15 de octubre de 1931 dispone que aquellos alumnos que no aprueben Fisiología Especial de 

Medicina, no se podrán matricular de las restantes asignaturas de Odontología (45). 

Se reforman nuevamente los estudios de Odontología en 1933. La Orden de 22 de junio de 1933 

divide los estudios de Odontología en un período básico de tres cursos de Medicina y dos cursos 

más de asignaturas específicas de Odontología (46). 

El primer curso se complementa con Física, Biología y Anatomía. 

El segundo curso comprende Histología, Química, Fisiología General y Anatomía. 

El tercer curso incluye Anatomía Patológica, Microbiología, Fisiología, Farmacología, Patología 

General y Terapéutica Quirúrgica (17, 40, 46). 

La Orden de 4 de julio de 1933 (47), firmada por Santiago Pi y Suñer, Director General de 

Enseñanza Profesional y técnica, dicta aplicar la orden de 22 de junio de 1933 (46). 

Durante la Guerra Civil la actividad de la Escuela cesa, no hubo enseñanza ni exámenes. En la 

Facultad de Medicina de Valladolid, en zona nacional, sí se celebraron varios exámenes 

extraordinarios para aquellos alumnos pendientes de aprobar alguna asignatura y finalizar así la 

carrera (48). 

Tras la Guerra Civil la Escuela de Odontología quedó derruida y desmantelada, ocurriendo algo 

similar con las instituciones. Los docentes simpatizantes de la República que ocupaban cargos 

fueron depurados, al igual que sucede anteriormente con el advenimiento de la II República (49, 

50). Se destituye a los catedráticos Mayoral, Mañes, Landete y Trobo. El único que vuelve a la 

docencia años más tarde es Trobo (49). 

 

  
Figura 1.5: La Escuela de Odontología tras la contienda. 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González-Iglesias 

 

La Dirección de la Escuela tras la Guerra Civil está en manos de D. Braulio García de Uña. El 19 

de diciembre de 1940 modifica y aprueba el plan de estudios en Odontología necesitándose 

cuatro cursos de Medicina para cursar los estudios de Odontología. Esta medida fue recibida con 
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protestas por parte de los estudiantes (48). En 1942 D. Pedro García Gras obtiene la cátedra de 

Profilaxis Dental y Ortodoncia, que sustituye a Patología y Terapéutica Odontológica e 

inmediatamente se le concede la Dirección de la Escuela de Odontología, proponiéndose su 

reconstrucción. García Gras era médico y no era odontologista, como había sido Aguilar, sino 

estomatologista como su contrincante Landete, que había sido depurado (49). 

 

 
Figura 1.6: Bernardino Landete. 

Imagen por cedida por el Prof. Dr. González-Iglesias 

 

El año 1943 se promulga la Ley Universitaria que influyó decisivamente en el futuro de la 

Odontología (51). Se reglamenta el ingreso y plan de estudios de la carrera de Medicina y se crea 

el título de “Especialista”. En lo referente a la Ordenación de la Facultad de Odontología los 

artículos 55 y 56 dicen: 

Artículo 55. La Facultad de Medicina por medio de los Institutos y Escuelas profesionales que de 

ella dependen, podrá proponer al Ministerio de Educación nacional, previos los estudios 

correspondientes la expedición de Especialistas médicos. Para todas las especialidades será 

necesario poseer el título de licenciado. Se exigirá la posesión del título de Especialista para poder 

ejercer la medicina con el referido carácter. 

Artículo 56. Se consideran Especialidades Profesionales, a los efectos del artículo anterior las 

siguientes: Obstetricia, Ginecología, Urología, Traumatología y Ortopedia, Electrorradiología, 

Psiquiatría, Análisis Clínicos, Estomatología, Medicina Legal, Pediatría y Puericultura, 

Dermatología y Venerología y aquellas otras que puedan determinarse posteriormente. 

La Estomatología se sitúa como una especialidad médica más. D. Pedro García Gras estuvo en 

los entresijos de la Ley aconsejando al decano de la Facultad de Medicina, Profesor Enríquez de 

Salamanca, quien dio el impulso final al incluir la Estomatología como especialidad médica en la 

Ley de Ordenación de la Facultad de Medicina. 

 

 
Figura 1.7: Dr. García Gras 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González Iglesias 
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En 1945 tiene lugar la inauguración “política” de la nueva Escuela en la Ciudad Universitaria. Esta 

inauguración se hace coincidir con el XIV Congreso Odontológico Nacional, que se celebra en la 

recién inaugurada Escuela. En este año acaba la Segunda Guerra Mundial y el Régimen del 

General Franco se queda sin sus principales valedores, Alemania e Italia. Franco elige el Acto 

Científico-Académico de la inauguración “oficial” de la Escuela, el 12 de octubre de 1945, para 

demostrar al mundo la recuperación de España tras la contienda civil. En el acto de inauguración 

le acompañan el Nuncio de Su Santidad y el Embajador de Estados Unidos (52). 

 

  
Figura 1.8: Inauguración de la Escuela de Odontología 

Imágenes cedidas por el Prof. Dr. González-Iglesias 

 

Entre 1944 y 1948, se mezclaban médicos y odontólogos en la Escuela, lo cual originaba 

fricciones. Para aumentar las contradicciones el título que recibían los estomatólogos era de 

odontólogos y no de especialistas en Estomatología como les correspondía (53). 

D. Pedro García Gras y D. Fernando Enríquez de Salamanca a la sazón Director de la Escuela de 

Odontología y Decano de la Facultad de Medicina promueven el cambio de Odontología a 

Estomatología, elevando la cuestión al Ministerio de Educación Nacional dirigido por Ibáñez 

Martín. Aparece la Orden de 25 de febrero de 1948 (54) que dice así: 

Ilmo .Sr: En el expediente incoado con motivo de una comunicación de la Facultad de Medicina, 

referente a la titulación de la Escuela de Odontología y la graduación de los títulos académicos 

por ella expedidos y de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de 

Educación. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1. La actual Escuela de Odontología debe denominarse en lo sucesivo Escuela de 

Estomatología. 

2. Los doctores y licenciados en Medicina que hayan cursado la enseñanza en aquella 

podrán usar los títulos de Doctor o licenciado Médico Estomatólogo, siempre que 

satisfagan los derechos para la obtención del respectivo título de Medicina y las del 

conferido por la Escuela de Estomatología para el ejercicio de la especialidad. 

3. Los odontólogos que no hubieran obtenido el título de licenciado en Medicina 

conservarán la denominación que actualmente ostentan. 

4. Los médicos que hayan cursado los estudios de Odontología por planes anteriores al 

actual y que estén en posesión del título correspondiente podrán convalidarlo por los que 

se mencionan en el apartado segundo de la presente Orden. 

 

Una nueva Orden emitida en el Boletín del 6 de julio de 1948 modifica el marco legal que 

amparaba la nueva especialidad médica y determina los derechos que hay que abonar para 

obtener los títulos de Doctor y de Licenciado Médico-Estomatólogo (55, 56). 
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Figura 1.9: Escuela de Estomatología de Madrid, años 50. 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González- Iglesias 

 

Las décadas de los cincuenta y sesenta se caracterizan por su continuismo y un elevado grado 

de atonía en cuanto a la formación universitaria. Ésta se reduce en exclusiva a la formación de 

licenciados-médicos estomatólogos ya que a partir de 1948 no es posible obtener la licenciatura 

de Odontología en España. Es decir, primero hay que obtener la licenciatura en Medicina para 

posteriormente formarse como estomatólogo en la única Escuela existente, la de Madrid (57, 

58, 59, 60). La dirección de la Escuela de Estomatología correspondió al Dr. Zabala durante la 

práctica totalidad de este período (58, 61, 62). 

El acceso a los estudios de Estomatología resultaba difícil para los estudiantes de provincias. Hay 

peticiones de crear otras Escuelas en varias ciudades españolas. El financiero mallorquín D. Juan 

March realiza un ofrecimiento económico para crear una Escuela de Estomatología en 

Barcelona, a través del Dr. Juan José Iveas Serna, dentista de Franco (63). 

En junio de 1966 se consigue el Decreto 2100/1966 aprobando la creación de la Escuela de 

Estomatología en Barcelona. Siendo Rector Fabiá Estapé i Rodríguez, el 30 de abril de 1970 

aprobó el Reglamento y el Plan de Estudios (64, 65, 66). 

El 27 de mayo de 1977 se crea la Especialidad Médica de Cirugía Oral y Maxilo-facial y el Real 

Decreto se publica el 1 de abril de 1977 en el Boletín Oficial del Estado (67). 

 

 
Figura 1.10: Escuela de Estomatología de Madrid, años 70. 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González-Iglesias 

 

Se crean varias Escuelas de Estomatología, que vienen a sumarse a las existentes en Madrid y 

Barcelona. Se crea la Escuela de Estomatología de Sevilla en febrero de 1978 (68). 

Se crea la Escuela de Estomatología del País Vasco en el campus de Leioa de la Universidad del 

País Vasco- Euskal Herriko Unibertsitatea por una Orden de 7 de marzo de 1978 (69, 70). La 

Escuela Profesional de Estomatología era dependiente de la Facultad de Medicina de la entonces 
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denominada Universidad Autónoma de Bilbao. El Profesor Manuel López López de la Escuela de 

Madrid es el Director de la recién creada Escuela, tanto en Bilbao como en Sevilla (70). 

En junio de 1978 se crea la de Valencia como de “Odontología y Estomatología”, corrigiéndose 

esta denominación, quedando como “Escuela Profesional de Especialidades Médicas de 

Estomatología” (71). 

El 15 de diciembre de 1978 se crea la de Oviedo (72), siendo su primer Director el Profesor López 

Arranz, cerrándose el año con cuatro Escuelas de Estomatología nuevas en la geografía española. 

El 24 de septiembre de 1979 se crea la Escuela de Estomatología de Santiago de Compostela 

(73), auspiciada por el profesor Suarez Núñez. 

El 22 de junio de 1981 se conforma la Escuela de Estomatología de Granada (74). 

Por último, el año 1982 comienza su andadura la Escuela de Estomatología de Murcia (75). 

 

 
Figura 1.11: Escuela de Estomatología de Madrid. Años 70. 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González- Iglesias 

 

Al comenzar el curso 1979-80, las Escuelas de Estomatología acordaron instaurar el “numerus 

clausus”, dada la alta demanda para inscribirse en las Escuelas de todo el Estado. En la Editorial 

nº 302 del Boletín del Consejo se da cuenta de esta medida y se advierte que de esa forma se va 

contra el acuerdo de aumentar el número de profesionales tal y como la sociedad exigía (76). 

 

 
Figura 1.12: Escuela de Estomatología de Marid, años 80. 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González Iglesias 

 

El 11 de enero de 1984 se presenta el Real Decreto de Especialidades Médicas  donde se incluye 

de nuevo la Estomatología como Especialidad de la Medicina. En el Anexo, Apartado 3º dice que 

la Estomatología no requiere formación hospitalaria, al igual que Hidrología, Medicina Espacial, 

Medicina de la Educación Física y del Deporte, Medicina Legal y Forense y Medicina del Trabajo 

(77). 

El 17 de marzo de 1986 se aprueba la Ley 10/1986, sobre Odontólogos y otros profesionales 

relacionados con la salud dental, acorde con los compromisos europeos (78). Esta ley se dirige 
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a la creación y estructuración de las profesiones sanitarias de Odontólogos, Protésicos e 

Higienistas dentales, con la finalidad de hacer posible y electiva la atención en materia de salud.  

Esta Ley en su artículo primero dice: 

1. Se regula la profesión de odontólogo para la que se exigirá el título universitario de 

Licenciado que establecerá el gobierno a propuesta del consejo de universidades. 

2. Los odontólogos tienen capacidad profesional para realizar el conjunto de actividades 

de prevención, diagnóstico y de tratamiento relativas a las anomalías y enfermedades 

de los dientes, de la boca, de los maxilares y de los tejidos anejos. 

3. Los odontólogos podrán prescribir los medicamentos, prótesis y productos sanitarios 

correspondientes al ámbito de su ejercicio profesional. 

4. La titulación, planes de estudio, régimen de formación y especialización de los 

odontólogos se acomodarán a los contenidos, niveles y directrices establecidos en las 

normas de la Comunidad Económica Europea. 

 

Una vez aprobada por el Gobierno la Ley que nos ocupa, correspondía a la Universidad el 

desarrollo de la misma. El 23 de febrero de 1987 el Consejo de Universidades aprobó el plan de 

estudios presentado por la Universidad Complutense de Madrid para la Facultad de Odontología 

y la obtención del título de Licenciado en  Odontología. Constaba de un primer ciclo básico de 

192 créditos y otro segundo ciclo propiamente odontológico de 278 créditos (79). 

A partir del curso 1986-87 las Escuelas de Estomatología coexistieron con las Facultades de 

Odontología hasta que el curso 1988-89 dejaron de recibir alumnos (80). 

1.2. COLEGIOS DE ODONTÓLOGOS 

Previamente a la creación del título de Odontólogo en 1901, los profesionales dedicados al arte 

de la dentistería comenzaron a organizar asociaciones y círculos para comentar temas de su 

quehacer profesional. En Sevilla se crea la primera “Sociedad dental” en 1865. Los socios 

fundadores fueron Garrido, Valenzuela y Pozo (2,16, 81, 82). En 1874 Cayetano Triviño crea la 

“Asociación Dental”, queriendo imitar a las asociaciones de dentistas existentes en EE.UU (83, 

84, 85, 86). En Barcelona en 1879 nace el “Instituto Estomatológico de Barcelona” de Bruguera 

Martí y en 1887, nace la “Sociedad Odontológica de Cataluña”, fusionándose ambas en 1889 

adoptando el nombre de “Círculo Odontológico Catalán” (87). En Madrid se crea la “Sociedad 

Odontológica Española” el 1 de Junio de1896 (2, 16, 18) y es el punto de partida para la creación 

de sociedades odontológicas en otras provincias. 

Especial importancia tuvieron la “Sociedad Odontológica Española” y el “Círculo Odontológico 

Catalán” en la consagración de la profesión en disciplina universitaria (1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 15, 

16, 17, 18, 19, 81, 82). 

La alianza de los notables de la Odontología patria permitió la obtención del apoyo de S.M. la 

Reina Regente María Cristina para conseguir el rango universitario de la profesión odontológica 

(4, 5, 9, 27). Sin el esfuerzo conjunto de las sociedades profesionales de Cataluña y la que 

representaba al resto de los profesionales nacionales no hubiese sido posible conseguir el 

impulso de la Reina. 
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En 1903 surge la “Federación Odontológica Española” en Madrid. Florestán Aguilar fue el primer 

Presidente (3, 39, 86). A la reunión fundacional asistieron Otaola, por la Sociedad Odontológica 

de Vizcaya y Lobato, por la Sociedad Odontológica de Guipúzcoa (70), (88). 

 

 
Figura 1.13: Juan de Otaola 

Imagen cedida por Dr. Gondra Rezola 

 

La Real Orden de 18 de mayo de 1917 declara obligatoria la colegiación de los médicos (89). 

Dispone que en un plazo máximo de treinta días los Colegios Médicos oficiales existentes se 

conviertan en Colegios provinciales con carácter obligatorio, y que en las provincias donde no 

existan los Colegios oficiales se constituyan los expresados Colegios con carácter provincial 

obligatorio. Es el inicio de las colegiaciones en las profesiones sanitarias. 

La Asamblea de Subinspectores celebrada en Madrid en febrero de 1921, trata entre otros 

asuntos la Colegiación obligatoria, siendo la mayoría de los asistentes a la asamblea partidarios 

de ella (3, 27). 

La “Sociedad Odontológica Española” sufre una escisión en 1925 tras discrepancias y luchas 

internas entre el sector de D. Florestán Aguilar, odontologista y D. Bernardino Landete, 

estomatologista, creándose la “Asociación Española de Odontología”, presidida por D. Ramón 

Portuondo. La “Asociación Española de Odontología”  era contrincante de la “Sociedad 

Odontológica Española” favorable ésta a la colegiación obligatoria (landetista) y contraria la 

Asociación (aguilarista) (3, 86). 

 

 
Figura 1.14: En el centro, de arriba abajo: Aguilar, Portuondo y Ruiz Valdés, a la izquierda, 

Valderrama y Díez, a la derecha, D. Arturo López. 
Imagen cedida por el Prof. Dr. González- Iglesias 

En 1925 se promulga la Real Orden de 4 de marzo de 1925 que en su apartado séptimo ordena 

que las Asociaciones odontológicas se conviertan en Colegios profesionales provinciales, 
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sirviéndose como norma los Estatutos de los Colegios provinciales de médicos para redactar sus 

Reglamentos (90). 

La Real Orden de 30 de abril de 1925 aprueba los Estatutos para el Régimen de los Colegios 

Regionales de Odontólogos y se constituyen doce regiones odontológicas (91). 

Un grupo de dentistas pertenecientes a la “Asociación Española de Odontólogos”, encabezados 

por Florestán Aguilar, acuden al Ministerio de la Gobernación en solicitud contraria a la 

colegiación, alegando que ella no constituye aspiración de la mayoría de la clase, a la par que 

pide la modificación de varios artículos del vigente Estatuto por considerarlos lesivos y 

contrarios a los fines esenciales de la colegiación (39). En vista de estas discrepancias y 

divisiones, el Ministerio decide suspender la aplicación de los Estatutos de la Real Orden de 21 

de mayo de 1925 (92) y convocar a un plebiscito a todos los señores Odontólogos, Cirujanos-

dentistas, y Médicos con aptitud legal para ejercer la Odontología, con objeto de determinar su 

opinión favorable o adversa a la colegiación obligatoria (93). 

 

 
Figura 1.15: Florestán Aguilar, Dr. Honoris Causa. 
Imagen cedida por el Prof. Dr. González-Iglesias 

 

El plebiscito tiene lugar el 5 de julio de 1925. El resultado de la votación fue de 459 votos a favor 

y 207 en contra. En los resultados parciales por provincias, en San Sebastián hubo 17 votos a 

favor de la colegiación obligatoria y 6, en contra. En Bilbao, 35 votos fueron a favor de la 

colegiación, y 5 en contra de la misma (20). 

Son cinco años los que pasan entre este plebiscito a favor de la colegiación y la constitución de 

los mismos, que progresivamente se van agrupando en regiones. La Real Orden de 27 de mayo 

de 1930 concede la colegiación obligatoria y publica los Estatutos de los Colegios Oficiales de 

Odontólogos (94). 

La constitución del Colegio Oficial de Odontólogos de la I Región formada por las provincias de 

Madrid, Ávila, Segovia, Ciudad Real, Cuenca, Toledo y Guadalajara tiene lugar el 27 de julio de 

1930 en el Salón de Actos del Colegio de Médicos de Madrid presentándose una única 

candidatura patrocinada por la Asociación Española de Odontología. 
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Figura 1.16: Constitución del Colegio de la I Región 
Imagen cedida por el Prof. Dr. González- Iglesias 

 

El 4 de julio de 1930 se constituye el Colegio Oficial de Odontólogos de la II Región, con las 

provincias de Barcelona, Lérida, Gerona y Tarragona en acto celebrado en el Colegio de Médicos 

de Barcelona, quedando también constituida la Junta de Gobierno que preside el Dr. Carol. 

El 24 de junio de 1930, aún no había transcurrido un mes de la publicación de la Real Orden que 

lo autorizaba, se constituye el Colegio Oficial de la III Región con las provincias de Valencia, 

Castellón, Alicante, Albacete y Murcia. 

El 6 de julio, en el Colegio de Médicos de la IV Región se constituye el Colegio de Odontólogos 

de la IV Región con las provincias de Sevilla, Cádiz, Córdoba, Huelva y Canarias. Presidía el 

Inspector de Sanidad Dr. Ferrand y se eligió la Junta de Gobierno. 

El 23 de junio se constituye el Colegio de Odontólogos de la V Región con Málaga, Granada, Jaén, 

Almería y Melilla y su Junta de Gobierno. 

El Colegio de Odontólogos de la VI Región se constituye el 29 de julio de 1930 en el Colegio de 

Médicos de Zaragoza con las provincias de Zaragoza, Logroño, Soria, Huesca y Teruel. 

El Colegio de la VII Región formada por Vizcaya, Guipúzcoa, Álava y Navarra queda constituido 

el 21 de junio de 1930, en reunión celebrada en Bilbao en el Ateneo. Una vez constituida se 

nombró a la directiva para la que se presentó una única candidatura. 

La VIII Región se constituye con Valladolid, Burgos, Zamora y Palencia. 

La IX Región formada por Cáceres, Salamanca y Badajoz. 

La X Región constituyó Colegio Oficial y su Junta de Gobierno. La constituyen La Coruña y Lugo. 

El 17 de junio de 1930 se constituye el Colegio Oficial de la XI Región, con las provincias de 

Orense y Pontevedra, y también queda elegida su Junta de Gobierno. 

El Colegio de la XII Región con Oviedo y León, se constituye el 19 de junio en Oviedo siendo 

elegida su Junta de Gobierno. 

Así mismo se constituye el Colegio de la XIII Región, Islas Baleares, y se nombra su Junta de 

Gobierno. 

Se puede decir que los Colegios Oficiales de Odontólogos de todas las regiones españolas 

quedan constituidos y con sus juntas de gobierno elegidas en apenas dos meses tras la 

publicación de los estatutos el 27 de mayo de 1930 (27, 43). 
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Figura 1.17: Creación de los Colegios de Odontólogos. 1930 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González-Iglesias 

 

El 21 de diciembre de 1930 se procede a la constitución del Consejo General  de Colegios de 

Odontólogos de España y el 25 de julio de 1931 se aprueba su Reglamento. El Consejo acuerda 

asumir la máxima responsabilidad en asuntos profesionales y también en la organización de 

Congresos (43, 88). 

 

 
Figura 1.18: Laureano Mariscal. Primer Presidente del Consejo 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González Iglesias 

 

En Asturias se reúnen firmas que son enviadas al Gobierno, con la petición de derogar la 

colegiación obligatoria. Se abrieron expedientes inmediatamente. El Consejo responde 

enviando al Gobierno firmas favorables a la colegiación en junio de 1932. Los “odontólogos 

libres” critican los Estatutos colegiales y los califican de injustos y arbitrarios. El Presidente del 

Consejo, Mariscal, nombra una comisión para redactar unos nuevos Estatutos. El Subinspector 

de Odontología de Guipúzcoa, Sr Clavero, solicita la derogación de la colegiación obligatoria por 

considerarla anticonstitucional. Esta situación, los cambios de Gobierno y la guerra hicieron que 

los Estatutos tardarán ocho años en promulgarse (2, 95). 



 36 

El 8 de diciembre de 1931 se acuerda que los Colegios no pueden entrar como entidad oficial en 

ningún sindicato, sin perjuicio de que individualmente sus miembros lo puedan hacer (95). 

En 1933 los odontólogos pueden incorporarse a Previsión Médica y Mariscal es vocal en su junta 

directiva. Es la respuesta a la instancia del Consejo para formar parte de esta mutualidad 

sanitaria (62). 

En esta fecha nace el “Boletín Oficial” del Consejo”, con intención de defender los intereses 

profesionales. Duró dos años (95). 

 

 
Figura 1.19: Boletín oficial del consejo general de colegios de odontólogos 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González- Iglesias 

 

Las Asociaciones y Sociedades Odontológicas fueron perdiendo interés a favor de los Colegios. 

A pesar de la fusión de la “Asociación Española de Odontología” y la “Sociedad Odontológica 

Española” en 1934, acaban desapareciendo con la Guerra Civil (95). El año 1941 una Orden 

dispone que la Agrupación de Odontólogos de Sociedades de Madrid, pase a formar parte del 

Colegio Oficial de Odontólogos de la Primera Región (96). 

Con la Guerra Civil se interrumpe la actividad de los Colegios, quedando unos en la zona 

republicana y otros en la nacional y también la del Consejo. En marzo de 1938 se reúne el 

Consejo en Valladolid en la sede del Colegio de Médicos, presidido por Muñiz Toca (95). Tras el 

período bélico se elimina el sistema electivo y es el Ministerio de Gobernación quien concede 

los nombramientos colegiales. Se procede a elaborar expedientes de depuración político-social 

entre compañeros (97). 

 

 
Figura 1.20: Muñiz Toca, Presidente del Consejo, 1934. 

Imagen cedida por el Prof. Dr. González- Iglesias 
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En 1943 se vuelve a editar el Boletín del Consejo y Muñiz Toca, ratificado como Presidente, acuña 

el mismo lema que Mariscal “de todos y para todos” (98). 

La Guerra también rompe la organización de los Congresos y no es hasta 1945 cuando se 

organiza en Madrid el XIV Congreso Nacional de Odontología (98). 

Los Estatutos de los Colegios Oficiales de Odontólogos se modifican en 1943 con la Real Orden 

de 9 de agosto de 1943 (99). Se modifican varios artículos. El artículo veinte dispone que los 

nombramientos los realizará el Ministerio de la Gobernación; el artículo veintiséis permite al 

colegiado que sea sancionado disponer de cinco días para recurrir la sanción; el artículo 

veintiocho apunta que el Consejo será designado por la Dirección General de Sanidad; el artículo 

veintinueve habla de la renovación de los cargos del Consejo, que pasará a realizarse cuando lo 

estime la Dirección General de Sanidad. En 1945 el Ministerio de Gobernación aprueba el 

Reglamento del Colegio de Huérfanos de odontólogos por Orden de 26 de julio de 1945. El 

objetivo era dar cobertura económica a los huérfanos de dentistas colegiados para sufragar sus 

estudios y prestar atención. Los fondos se obtendrían del cincuenta por ciento de los certificados 

librados por los Colegios, de las sanciones a los colegiados y de los beneficios del Boletín Oficial 

del Colegio, si los hubiera (62, 100). 

 

 
Figura 1.21: Archivo del Colegio de Dentistas de Guipúzcoa 

 
D. Fernando Muñiz Toca dimite voluntariamente y el 24 de octubre de 1949 es nombrado D. 

Gregorio Espejel por el Ministro de Gobernación. Espejel se tuvo que enfrentar a los problemas 

entre odontólogos y estomatólogos. La inquina entre el Presidente del Consejo, Espejel y el 

Director de la Escuela de Estomatología, García Gras fue la muestra de ambas tendencias dentro 

de la profesión. Con la Reforma de los Estatutos-Reglamento en 1950 el Colegio de Odontólogos 

pasa a llamarse de Odontólogos y Estomatólogos y esto supuso la obligatoriedad de colegiarse 

a los estomatólogos que estaban más por hacerlo en el Colegio de Médicos (57). 
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Figura 1.22: Prof. García Gras. Director de la Escuela.  Gregorio Espejel. Presidente del Consejo 

Imágenes cedidas por el Prof. Dr. González- Iglesias 

 

García Gras cesa como Director de la Escuela en 1953 y es nombrado D. Gerardo Zabala. En 1958 

dimite Espejel como Presidente del Consejo y se nombra al profesor Zabala en este cargo. 

Acumula en la misma persona la Dirección de la Escuela y la Presidencia del Consejo. Es la década 

de los años sesenta y España entra en el desarrollismo y la tecnocracia (101). 

El 2 de diciembre de 1970 se modifican los Reglamentos de los Colegios. En el futuro habrá 

elecciones democráticas para elección de cargos tanto en los Colegios como en el Consejo (102). 

En la década de los años setenta nacen las Sociedades Científicas, se celebran Congresos, Cursos, 

Jornadas, se incrementan las relaciones con el extranjero, aumentan las publicaciones científicas 

(103). 

El Dr. Zabala permanece al frente del Consejo hasta abril de 1975 en que es elegido D. Ignacio 

Gallastegui. Los problemas más acuciantes son la atonía de los colegidos, la nueva situación 

política, la falta de profesionales ante la creciente demanda social, la llegada de profesionales 

de otros países y las relaciones con los Protésicos Dentales. En 1983, por tercera vez, el Dr. 

Gallastegui es elegido Presidente del Consejo. En 1987 es elegido Presidente del Consejo D. José 

Monlleó Pons. Se inicia la plétora profesional entre los futuros profesionales ingresados en las 

nuevas Facultades de Odontología más los hispanoamericanos que esperaban convalidar sus 

títulos (103). El Dr. Monlleó y el Pleno de Presidentes Regionales acordaron negarse a colegiar a 

los odontólogos extranjeros por más que los Convenios Culturales les obligaran a ello (104).  

 

 
Figura 1.23: Homenaje del Colegio de Dentistas de Guipúzcoa al Dr Gallastegui. Junio 1988 

Archivo del Colegio de Dentistas de Guipúzcoa. 

 

Tras años de polémica entre estomatólogos y odontólogos en los años noventa se entiende que 

las dos son opciones válidas para atender la salud bucal de la población (104). 
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1.3. INTRUSISMO 

1.3.1. DEFINICIÓN 
 
La Odontología es una rama sanitaria que ha venido siendo ejercida por oficios muy variados en 

el tiempo, al no existir una capacitación y unos estudios oficiales y reglados para esta profesión. 

Han sido muchas las personas que han ejercido la Odontología a lo largo de la Historia 

careciendo la preparación necesaria para ello. Para desarrollar y practicar esta ciencia se 

consideraba suficiente con demostrar cierta habilidad. 

La evolución de las sociedades conlleva a que sea captado por los Gobiernos la necesidad de que 

determinadas profesiones como médicos, farmacéuticos, abogados..., su ejercicio fuese llevado 

a cabo solo y exclusivamente por las personas que superaran determinados estudios teóricos y 

prácticos, siempre controlados por el Estado y su correspondiente Ministerio. 

La Real Academia de la Lengua Española en el Diccionario de la Lengua Española expresa la 

siguiente definición sobre intrusismo: 

Intrusismo o intrusismo profesional es el ejercicio de actividades profesionales por persona no 

autorizada para ello. Puede constituir delito (105). 

El actual Código Penal, Ley Orgánica 10/1995 del 23 de noviembre (106), en el artículo 403 

considera intruso a: 

El que ejerciere actos propios de una profesión sin poseer el correspondiente título académico 

expedido o reconocido en España de acuerdo con la legislación vigente, incurrirá en la pena de 

multa de seis a doce meses. Si la actividad profesional desarrollada exigiere un título oficial que 

acredite la capacitación necesaria y habilite legalmente para su ejercicio, y no se estuviere en 

posesión de dicho título, se impondrá la pena de multa de tres a cinco meses. 

Si el culpable, además, se atribuyese públicamente la cualidad de profesional amparada por el 

título referido, se le impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años. 

 
1.3.2. LEGISLACIÓN 
 
La consideración del intrusismo como delito no está movida únicamente por los intereses 

corporativistas de una profesión, como defender competencias, prestigio y el buen hacer de una 

determinada profesión. Tampoco subyace el interés económico que pudiera verse afectado por 

una competencia desleal debido al ejercicio de la profesión por personas sin la capacitación 

pertinente. 

El interés primordial del Estado sobrepasa a lo mencionado. En su interés prima la necesidad de 

proteger a la ciudadanía de los posibles daños de un ejercicio basado en una inadecuada 

preparación para ejercer la profesión. Por lo tanto, prevalece el bien público de la población 

sobre el bien privado. 

La defensa del bien público es lo prioritario, lo cual se traduce en la necesidad que existe de 

reglamentar varios grupos de profesiones, como la que nos ocupa en este trabajo. 
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Figura 1.24: Sacamuelas callejeros. 

Imágenes cedidas por el Prof. Dr. González Iglesias. 

 

El año 1995 se tipifica el delito de intrusismo en el actual Código Penal vigente (106). 

Anterior a este año encontramos abundante legislación sobre esta materia, que trata de acotar 

e impedir el problema existente. 

La Real Orden de 28 de mayo de 1876 (107) crea los cargos de Inspector y Subinspector de 

Odontología en la capital de provincia para controlar la profesión. Para el desempeño de dichas 

plazas se prefiere a los que posean el título de doctor o licenciado en Medicina. Este cargo será 

sin sueldo y compatible con cualquier otro, y se hará a propuesta de las juntas provinciales de 

Sanidad. 

Sin duda, hay una omisión involuntaria a los Cirujanos-dentistas, titulación creada en 1875. Es la 

titulación más numerosa en esta fecha y con mayor antigüedad en el ejercicio profesional. 

El Ministerio de la Gobernación emite la Real Orden del 10 de octubre de 1894 (108) donde dicta 

que los Gobernadores de la provincia harán cumplir con el mayor celo a los Subdelegados de 

Medicina, Farmacia, Veterinaria y se incluye la protección también a Matronas, Practicantes y 

Cirujanos-dentistas. 

Los Gobernadores harán que se persiga con rigor toda intrusión. Se multará e incluso se le cesará 

en su cargo al que no cumpla este cometido. 

La Instrucción General de Sanidad aprueba el Real Decreto de 12 de enero de 1904 (109) que en 

su artículo sesenta y siete castiga las intrusiones en el ejercicio de las profesiones sanitarias. 

Posteriormente, la Real Orden de 27 de noviembre de 1906 (110) recuerda a los Subdelegados 

y Alcaldes para que cumplan la legislación que existe al respecto, formulen las denuncias 

precisas y utilicen la Ley para castigar al intruso reincidente. 

Advierte del castigo a Alcaldes y Subdelegados que olviden sus deberes y toleren el intrusismo, 

lo cual va en contra del servicio público que corresponde a su cargo. 

Impulsado por el “Círculo Odontológico de Cataluña”, se promulga la Real Orden de 25 de agosto 

de 1913 (111), que trata de poner en vigor la Real Orden de 28 de mayo de 1876 (107), por la 

que se crearon los cargos de Subinspectores de Odontología. 

Apoyan su pretensión en la importancia que ha adquirido la Odontología, como lo prueba la 

reglamentación de la enseñanza en la Facultad de Medicina de la Universidad Central y en la 

necesidad de tener una intervención directa para perseguir el intrusismo. 

La base de esta Real Orden reside en el grado de progreso a que ha llegado en esta fecha la 

Odontología, siendo una rama muy importante de la Medicina y se ha constituido por 

prescripción de ley, en una carrera independiente con un determinado plan de estudios y título 

especial, circunstancias que no concurrían en el pasado. 
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El odontólogo tiene en 1913, una significación científica muy diferente de aquellos dentistas 

cuyos conocimientos profesionales eran la mayor parte de las veces, resultado exclusivo de una 

práctica rutinaria y empírica. 

En esta fecha, en Odontología se siguen procedimientos y se emplean productos 

medicamentosos que no pueden ser manejados sin la debida preparación científica, y en tal 

sentido, la persecución del intrusismo en la profesión de dentista es de capital importancia, no 

solo en beneficio de la clase, lo que al fin y al cabo significaría un interés particularísimo, sino en 

la defensa de la salud pública que es lo primordial. 

Se accede así, a la petición que hace el Presidente y el Secretario del “Círculo Odontológico de 

Cataluña”, en cuanto se refiere a la creación de unos cargos desempeñados por individuos que 

tengan título de Odontólogos y cuya misión sea perseguir el intrusismo, siempre bajo la 

dependencia de los Inspectores de Sanidad, a los que darán cuenta de las denuncias que hagan 

y de cuantos asuntos profesionales intervengan. 

En esta Real Orden de 25 de agosto de 1913 (111) se dispone textualmente: 

1. Que se ponga en vigor la Real orden de 28 de mayo de 1876 (107), en el punto concreto 

de crear plazas de Subinspectores de Odontología en las capitales de provincia. 

2.  Que haya un Subinspector de Odontología en cada capital a las órdenes del Inspector 

Provincial de Sanidad para perseguir en la misma el intrusismo en la profesión. 

3.  Que sean preferidos para el desempeño de dichas plazas los que además del título de 

Odontólogo posean el de Doctor o Licenciado en Medicina, siendo aquél indispensable 

4. Que el nombramiento de los Subinspectores se haga a propuesta de las Juntas 

provinciales de Sanidad por la Inspección General de Sanidad interior. 

5. Que el cargo de Subinspector de Odontología sea sin sueldo y compatible con cualquier 

otro. 

 

Se modifica la Real Orden de 25 de agosto de 1913 con la Real Orden de 14 de diciembre de 

1913 (112), por la que se creaban plazas de Subinspectores de Odontología, en el sentido de que 

puedan desempeñar dicho cargo también los Cirujanos-dentistas. 

En esta modificación influyen directamente Aguilar y Landete. El 25 de septiembre de 1913, 

Florestán Aguilar y Bernardino Landete, en nombre de la “Sociedad Odontológica Española” se 

dirigen al Ministro de Gobernación para que modifique el artículo 3º de esta ley que creen que 

debería ser redactado de la siguiente forma (113): 

Que sean preferidos para el desempeño de dichas plazas los que, además del título de 

Odontólogo o Cirujano-dentista, posean el de doctor o licenciado en Medicina, siendo uno de 

aquéllos indispensable. Para los efectos enunciados se considerarán como odontólogos los 

médicos capacitados para ejercer la Odontología, por tener aprobada la Prótesis Dental. 

El ministro de Gobernación resolvió de acuerdo con lo solicitado, reformándose el artículo 3º, 

en idéntica forma a la solicitada. 

En esta Instrucción se impide el ejercicio de la profesión en las calles y plazas públicas, imágenes 

todavía habituales en la sociedad de la época. 

La Real Orden de 6 de abril de 1918 (114) se promulga a petición de los Subinspectores de 

Odontología de Madrid y promovida a instancia del Consejo General de Dentistas. En esta Real 

Orden se dicta que la profesión de Odontólogos o Cirujanos-dentistas debe ser ejercida 

personalmente por los que tengan el título correspondiente, sin que pueda delegarse dicho 

ejercicio en otra persona que carezca de dicho título. 
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Es una referencia muy clara hacia los “prestatítulos”. 

En esta ley también queda claro que solo los Cirujanos-dentistas y odontólogos pueden 

confeccionar prótesis y colocarlas en boca. Comentan que hay ciudades donde se practica la 

Odontología amparados en el título de practicante o médico, siendo éstos, casos muy claros de 

intrusismo. 

El 25 de diciembre de 1923 (115,116) se publica en la Gaceta de Madrid la Real Orden 

disponiendo que a través de los Gobernadores civiles se excite el celo de los Gobernadores, 

Alcaldes y Subdelegados de Sanidad a fin de que cumplan con ahínco y hagan cumplir las 

disposiciones vigentes sobre el ejercicio legal de las profesiones sanitarias descubriendo con 

rigor a los intrusos y denunciándolos a los tribunales. 

Era tal el número de quejas sobre intrusismo en las profesiones sanitarias, Medicina, Farmacia, 

Veterinaria, que el Gobierno se ve obligado a recordar cuáles son sus deberes a los Subdelegados 

de Sanidad. Dentro de las profesiones sanitarias se incluye a Odontólogos, Practicantes y 

Matronas. 

Hay una advertencia clara a los Subdelegados de Sanidad. Aquéllos que toleren el intrusismo 

serán multados; la multa oscila entre 125 y 250 pesetas, e incluso serán separados del cargo si 

reinciden en el olvido de sus funciones. También se advierte a los Alcaldes y agentes de la 

autoridad, corrigiéndoles si faltan a la vigilancia en la persecución del intrusismo. 

Los dentistas se encontraron que las autoridades colaboraban poco, a pesar de sus acciones y 

su activismo en esta lucha, lo cual creaba un malestar. 

El 5 de julio de 1924 (117) en Gaceta de Madrid  es publicada una Real Orden por el Ministerio 

de la Gobernación, propuesto por la Dirección General de Sanidad. Se dispone: 

1. Se deniegan las peticiones de los odontólogos referentes a que las solicitudes de apertura 

de gabinetes de prótesis se eleven a los Subinspectores de Odontología correspondientes 

y a la creación de nuevas plazas de Subinspectores. 

2. En tanto subsista nuestra legislación en la materia, deberán ser considerados como 

intrusos en la carrera odontológica cuantos careciendo del correspondiente título se 

dediquen al ejercicio de la prótesis, tanto en su ejecución como en su aplicación en boca 

a no ser que trabajen como auxiliares a las órdenes inmediatas de un profesional. 

3. Corresponde al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes el conocer la petición 

formulada por los obreros mecánicos de prótesis respecto al nombramiento de un 

tribunal examinador en la materia y expedición de certificados de aptitud que los facilite 

para esta clase de trabajos. 

4. No procede acceder a la petición formulada por los Practicantes de Medicina y Cirugía 

sobre la Real Orden de 6 de abril de 1918. 

 

El Real Decreto 6 de abril de 1918 (118) además de no reconocer el título de Mecánico-dentista, 

insiste que solo los Cirujanos-dentistas y los odontólogos pueden ejercer la Odontología. 

El objetivo de todas estas disposiciones era acabar con el intrusismo que tanto sacamuelas, 

charlatanes, curanderos, médicos, farmacéuticos, auxiliares de taller de prótesis venían 

ejerciendo en mucho tiempo con total impunidad. 

En Madrid, en noviembre de 1924 se denunciaron 36 talleres de prótesis que ejercían como 

intrusos en la profesión odontológica y hubo sanciones en Barcelona y Palma de Mallorca (2). 
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La Real Orden de 5 de julio de 1924 (117) ha sido un marco jurídico fundamental en la lucha 

contra el intrusismo, declarando la imposibilidad de delegar el ejercicio odontológico en otra 

persona que carezca de título. 

 
1.3.3. TITULACIONES QUE INCURREN EN INTRUSISMO 
 
1.3.3.1. PRACTICANTE DE MEDICINA Y CIRUGÍA 
 
Una de las titulaciones con la que más intrusismo ocurría a finales del siglo XIX y primer tercio 

del siglo XX era con los Practicantes de Medicina y Cirugía. 

La Real Orden de 26 de junio de 1860 (119) permite a los practicantes ejercer el arte del dentista 

aprobando un examen donde demuestran sus habilidades y conocimientos. La enseñanza del 

Practicante de Medicina y Cirugía tenía un carácter marcadamente práctico, con una rotación 

de dos años en un hospital. En estos estudios se incluye el arte de la dentistería junto a la 

pedicura. 

El Reglamento aprobado el 21 de noviembre de 1861 (120) enumera las materias que tenían 

que estudiar los futuros practicantes durante cuatro semestres: 

1. Nociones de Anatomía exterior del cuerpo humano, de las extremidades y de las 

mandíbulas. 

2. Arte del vendaje en operaciones menores y medios para contener hemorragias. 

3. Arte de hacer las curas por aplicación al cuerpo humano de varias sustancias: blandas, 

líquidas y gaseosas. 

4. Modo de aplicar al cutis tópicos irritantes, exutorios y cauterios. 

5. Vacunación y perforación de las orejas, escarificaciones, ventosas y maneras de sajarlas. 

6. Sangrías generales y locales 

7. Arte del dentista y callista 

 

Esta es una Real Orden que aprueba los estudios tanto de Matrona como de Practicante. Los 

conocimientos exigidos sobre los dientes y las enfermedades orales eran escasos (119). 

La Real Orden de 6 de octubre de 1877 (121), deroga la anterior Real Orden, no permitiendo a 

los practicantes ejercer el arte del dentista, por el bien del interés público. 

El Ministerio de Fomento publica la Real Orden de 1 de octubre de 1881 (122), en la que declara 

que el arte de dentista puede ser ejercida por los que posean los siguientes títulos: Médico 

Cirujano, antiguos Cirujanos, Practicantes con título anterior al 6 de octubre de 1877 (121) y 

Cirujano-dentista, creado el 4 de junio de 1875 (123). 

Esta Real Orden deja sin validez los títulos expedidos por D. Cayetano Triviño en su “Colegio 

Español de Dentistas” de Madrid (124). 

La Real Orden de 25 de octubre de 1901 (125), prohíbe ejercer la Odontología a los Practicantes 

de Medicina y Cirugía, cuyo título sea posterior a la Real Orden de 6 de octubre de 1877 (121) 

en la que se anula la validez de los títulos de Practicante para ejercer la Odontología. 

La Real Orden de 6 de abril de 1918 (118), al igual que a los Mecánicos- dentistas, insiste en no 

permitir a los Practicantes de Medicina y Cirugía ejercer la Odontología. 

Los Practicantes de Medicina y Cirugía ante el inconveniente de no poder ejercer la profesión 

dental persisten y piden a las altas instancias, ser autorizados para ejercer la Odontología. 



 44 

La Real Orden de 3 de julio de 1924 (126) en su cuarto punto asevera que no procede acceder a 

la petición formulada por los Practicantes de Medicina y Cirugía sobre denegar la Real Orden de 

6 de abril de 1918 (118). 

En 1927 los practicantes se dirigen al Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes. En su 

petición de trabajar como odontólogos argumentan al Ministro el convencimiento de que la 

población está desatendida de las afecciones bucales por la carencia de odontólogos en España. 

Y utilizan como base de su argumentación determinadas estadísticas para convencer y de esta 

manera, lograr su petición. 

Los practicantes estiman que en España viven veintidós millones de personas en esta fecha. 

Calculan, siempre en términos reducidos, en el 1.80 por 100 a los habitantes que padecen 

afecciones de la boca diariamente, comprendidas éstas entre el simple dolor nervioso y 

alteración patológica, hasta la extracción o sustitución ósea. Así pues, resultan 396.000 

pacientes con demanda odontológica diaria. 

Siguiendo con la línea de su argumentación, apuntan que el número de Cirujanos-dentistas y 

Odontólogos que ejercen legalmente su profesión es de 763. Repartiendo el número de 

pacientes entre los profesionales existentes para atender esta demanda, se corresponden 519 

pacientes por odontólogo y día. 

Para cargarse de más razón y sea más fácil convencer para lograr su objetivo laboral, reducen a 

la mitad la demanda odontológica diaria. Son 259 pacientes para cada odontólogo. 

Al interrogante de si son capaces de atenderlos y cubrir esta asistencia, responden sin ninguna 

duda que este objetivo es inabarcable. Y hete aquí que redondean la argumentación y dan con 

la solución al problema planteado. 

Esta falta de profesionales, según los practicantes, estaría inmediatamente solucionada si se 

legislara a favor de su intervención en boca. 

Plantean además, el realizar un curso abreviado de conocimientos teórico-prácticos junto con 

un número determinado de años de servicio que justificaría una mayor aptitud profesional. 

Todo ello, les habilitaría para ejercer como odontólogos y así, completar el número de 

odontólogos y dentistas que consideran indispensables para atender las dolencias bucales de la 

población (127). 

Esta petición  realizada por los practicantes no prosperó. 

 

1.3.3.2. MÉDICO 
 
En los albores del siglo XX, era habitual que la Odontología fuera ejecutada por licenciados y 

doctores en Medicina. La boca y los dientes eran consideradas como una rama sanitaria de 

menor importancia. Al ir progresando el nivel científico de esta profesión sanitaria y con las 

nuevas titulaciones creadas de Cirujano-dentista en 1875 y Odontólogo en 1901, la profesión 

odontológica pasa a tener mayor estima y atractivo para los médicos, tanto a nivel individual 

como colectivo con acciones promovidas y alentadas por los Colegios Oficiales de Médicos. 

La Real Orden de 1 de octubre de 1881 (122) permite a los médicos trabajar como dentistas. 

Esta Real Orden es promulgada para responder a una consulta de la Universidad de La Habana 

acerca de los títulos de Licenciado y Doctor en Cirugía dental. El Rector de la Universidad Central 

de Madrid responde que la legislación vigente no reconoce el título de Licenciado ni Doctor en 

Cirugía dental; tampoco tienen validez oficial los títulos expedidos por el denominado “Colegio 

Español de Dentistas” (124). 
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La Real orden de 21 de marzo de 1901 (1,6) clarifica que el título de odontólogo no autoriza más 

que para cuidar los dientes, tratar sus enfermedades y construir piezas de prótesis dentaria. 

En cuanto a los licenciados en Medicina, esta ley señala que podrán ejercer la Odontología sin 

el título especial de odontólogo, pero para construir prótesis dentarias deberán de tener 

aprobada la asignatura de Prótesis dental (6). 

La Real Orden de 24 de diciembre de 1906 (128) ordena satisfacer una cuota a todos aquellos 

médicos que trabajen como dentistas, y también confeccionen prótesis. Esta cuota será 

correspondiente a la abonada por los dentistas, o al menos equivalente a la misma. 

En 1913 hay una Reforma de los estudios de Odontología. Es la Real Orden de 20 de octubre de 

1913 (31) que trata de dar prestigio a los estudios de Odontología y encumbrarla al nivel que 

tiene en otros países de Europa y América. 

En el capítulo nueve de esta Real Orden se lee la obligación de superar las asignaturas específicas 

de prótesis dental a los médicos que quieran ejercer esta profesión. 

La Real Orden de 13 de agosto de 1914 (41) en su artículo octavo, dice que la Odontología no 

puede ser ejercida por los médicos. Si quisieran hacerlo, deben regularizar su formación en una 

escuela específica. Se crea la Escuela de Odontología en la Facultad de Medicina de Madrid en 

1914 (16, 23, 36). 

La Real Orden de 9 de noviembre de 1914 (129) una vez más ratifica que los licenciados en 

Medicina para poder ejercer la Odontología deberán cursar los estudios especiales necesarios. 

La Real Orden de 6 de abril de 1918 (118) señala el intrusismo que realizan los licenciados en 

Medicina que ejercen la Odontología, recordando que la mayoría de los casos quedan sin 

denunciar. 

Con la Real Orden de 27 de noviembre de 1924 (130) y a petición del Colegio de Médicos de 

Vizcaya, se abre el plazo para que los médicos que trabajan como dentistas legalicen su 

situación. 

Esta ley deja muy claro que las titulaciones que permiten el ejercicio de la Odontología son 

únicamente, Cirujano-dentista u Odontólogo, sin que pueda tolerarse dicho ejercicio a otra 

persona que carezca de los expresados títulos. 

La Real Orden de 12 de mayo de 1925 (131), en un intento de trazar límites entre las dos 

profesiones, deseos de armonización y afán de olvidar casos de intrusismo, señala un plazo de 

dos meses para que los médicos que tengan gabinetes de Odontología puedan legalizar su 

situación. 

Los médicos que se encuentran en esta situación probarán la práctica de esta profesión 

presentando certificado del Subdelegado de Medicina, recibo de contribución especialmente 

fijada al efecto de la legislación de Hacienda, o por información de testigos, con intervención de 

los Subinspectores de Odontología en todos los casos. En los casos analizados previo al 

expediente oportuno se les habilitará para continuar su ejercicio dentro de la legalidad. 

La Junta que presidió D. José Faustino Hermosa Elizondo, 1923-1925, en el Colegio de Médicos 

de Vizcaya, tuvo que afrontar la tarea de informar acerca de los médicos que alegaban haber 

ejercido como dentistas con anterioridad a la ley que exigía el título de odontólogo, lo que les 

permitía continuar con su actividad, cosa que en ocasiones era muy difícil de probar (132). 
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Figura 1.25: José Faustino Hermosa Elizondo 

Imagen cedida por el Dr Gondra Rezola 

 

La Real Orden de 2 de agosto de 1927 (133) amplía el plazo para regularizar su situación a los 

médicos que vienen trabajando como odontólogos. La manera de regularizar es acreditando 

mediante certificaciones el haber satisfecho la contribución especialmente fijada al efecto en la 

legislación de Hacienda. De esta manera podrán ser habilitados y así, continuar su ejercicio. 

Se considera que no es equitativo que los médicos que nos ocupan pierdan sus derechos 

adquiridos y reconocidos, por el hecho de haber pasado inadvertido un plazo de tiempo. 

Además, argumentan que existen medios objetivos y fehacientes para probar en todos los casos 

la efectividad del ejercicio de la Odontología (134). 

Esta es la continuación del expediente promovido por el presidente del Colegio Oficial de 

Médicos de Vizcaya, que trata de cubrir y favorecer a sus colegiados (130). 

En el Boletín Oficial del Colegio Odontológico de la 14 Región (135) en 1935 publican la consulta 

que el Gobernador civil de Valencia realiza a la Asesoría jurídica de la Dirección general de 

Sanidad, para aclarar si todo profesional médico puede ejercer la Odontología en toda su 

extensión, o precisa para ello como condición indispensable, la posesión del título de Cirujano-

dentista o el de Odontólogo. Varias clínicas dentales regentadas por médicos realizando trabajos 

protésicos con mecánicos-dentistas fueron clausuradas por el Gobernador civil de Valencia en 

1935 y estos médicos recurrieron dicha decisión. 

 
1.3.3.3. MECÁNICO-DENTISTA 
 
En un principio, era el Cirujano-dentista el que confeccionaba sus propias prótesis. Con el 

aumento del trabajo tenían auxiliares a su cargo que se ocupaban de esta labor. El mecánico-

dentista trabajaba en un taller que podía estar en la misma consulta dental o en un espacio 

aparte. No obstante, obligatoriamente tenía que estar bajo la titularidad y dirección de un 

odontólogo (18, 24). 

La Real Orden de 6 de abril de 1918 (118) se dicta por la insistencia del Subinspector de 

Odontología de Madrid ante el Gobernador de la provincia para combatir el intrusismo. Advierte 

de que hay algunos intrusos que se anuncian en puertas y tarjetas como  “Meº Dentista” que el 

público interpreta como Médico Dentista y se dedican a la confección y venta de prótesis 

dentales. 

Se considera que la Odontología, al igual que el resto de las profesiones sanitarias, debe ser 

ejercida solo por los que estén en posesión del título correspondiente, Cirujano-dentista u 

Odontólogo. No se debe permitir que al amparo de este título actúen personas no competentes, 

con grave riesgo para la salud pública. Y solo los Cirujanos-dentistas y odontólogos son 
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considerados como los profesionales que están facultados para confeccionar y colocar en boca 

aparatos protésicos. 

En 1918 surge la primera asociación de protésicos con el objetivo de aumentar el campo 

profesional y dignificar la profesión. Solicitaban la expedición de un certificado profesional a 

todo aquél que pudiera demostrar su cualificación ante un tribunal y con este certificado se les 

otorgara autorización para abrir talleres, sin estar al amparo de un odontólogo, pero al mismo 

tiempo los dentistas querían ejercer un mayor control sobre los talleres de prótesis (18, 24). 

La Real Orden publicada el 5 de julio de 1924 (117) propuesta por la Dirección General de 

Sanidad, en el punto segundo se refiere a los mecánicos-dentistas: Se dice que deberán ser 

considerados como intrusos en la carrera odontológica todos aquellos que careciendo del 

correspondiente título se dediquen al ejercicio de la prótesis, tanto en su ejecución como en su 

aplicación en boca a no ser que trabajen como auxiliares a las órdenes inmediatas de un 

odontólogo. 

En 1937 una Real Orden crea el Cuerpo de Protésicos Dentales (136), accediendo a las peticiones 

de las organizaciones sindicales. Es el intento de articular un plan de enseñanzas teórico-

prácticas para la obtención del título profesional de Protésico Dental. Se habilitará un período 

transitorio para demostrar esta capacitación los protésicos que estén trabajando como tal. 

En 1945 se reúnen los Subinspectores de Odontología en Oviedo en su III Asamblea Nacional. 

Concluyen que todo odontólogo que se establezca debe, de forma obligatoria, tener un 

laboratorio de prótesis propio. Así mismo, solicitan la clausura de todos aquellos laboratorios 

que no estén en el domicilio de un odontólogo (62). 

La Real Orden de 2 de enero de 1948 aprueba la Reglamentación Nacional de Trabajo en los 

laboratorios de Prótesis Dental (137, 138, 139). Hace una clasificación en: maestro, oficial, 

ayudante y aprendiz de Prótesis Dental y habla de salarios según categoría laboral, vacaciones y 

descansos. 

La profesión de Protésico Dental al igual que la de Higienista Dental es creada en 1986 (78). 

 
1.3.4 SUBINSPECTOR DE ODONTOLOGÍA 
 
En 1876 Cayetano Triviño consigue la creación de los cargos de Inspectores y Subinspectores 

Dentales, quienes no desarrollaron una labor eficaz (2, 124). 

La clase odontológica tenía la justa pretensión de que se crease la figura del Subinspector de 

Odontología a semejanza de los Subdelegados de Medicina. 

Su misión sería perseguir el intrusismo y acabar de una vez con el ejercicio ilegal de la profesión. 

La Real Orden de 25 de agosto de 1913 (111), crea de nuevo los puestos de Subinspectores de 

Odontología. 

Se celebra la Asamblea de Subinspectores provinciales de Odontología durante dos días, 28 y 29 

de marzo de 1915 en Madrid (140). 

El primer día los Subinspectores se reunieron en el Colegio de Médicos para discutir los temas 

motivo de la Asamblea. El segundo día hubo demostraciones clínicas en casa del Sr. Aguilar. 

El representante de Guipúzcoa es D. Mariano Clavero Juste y el representante de Vizcaya es D. 

Juan José Otaola. 

El Sr. Otaola menciona que se ha publicado en un periódico de Vizcaya un anuncio solicitando 

un médico que quiera prestar su título para la apertura de un gabinete de dentista. 
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El Sr. Clavero de San Sebastián menciona el hecho de que existen extranjeros cuyos títulos, sin 

valor académico alguno, han sido autorizados por el Ministerio de Instrucción pública para 

ejercer en España. 

Como resultado de la discusión que tuvo lugar en esta Asamblea se tomaron los siguientes 

acuerdos: 

 Solicitar del ministro de la Gobernación la inclusión de los Subinspectores en las juntas 

provinciales de Sanidad. 

 Crear un carnet de identidad para los dentistas autorizados por el Inspector general de 

Sanidad. 

 Enviar a todos los Subinspectores el libro editado por el Sr. Aguilar en el que constan las 

disposiciones vigentes respecto al ejercicio profesional y la lista de los individuos 

autorizados en España para la práctica de la Odontología. 

 Hacer constar que los mecánicos-dentistas o los que tengan laboratorio de prótesis, no 

podrán colocar las piezas que construyan si no tienen título profesional y pagan 

contribución, y que los que contravengan este acuerdo sean perseguidos como intrusos. 

 Unificar la forma de registrar los títulos con arreglo a los modelos utilizados por el Sr. 

Aguilar. 

 Proponer al Ministro de Instrucción Pública la revisión de las autorizaciones concedidas, 

especialmente de aquéllas que se sabe han sido otorgadas fundándose en títulos que 

carecen de valor académico. 

 

Los asambleístas fueron recibidos por el Ministro Sr. Sánchez Guerra en el Ministerio de la 

Gobernación y por el Inspector General de Sanidad, Sr. Salazar. 

La Real Orden de 14 de marzo de 1925 (141) dicta que en cada capital de provincia haya un 

Subinspector de Odontología. Estos funcionarios serán nombrados por la Dirección General de 

Sanidad, a propuesta en terna de los Colegios regionales odontológicos. 

Las funciones inherentes a su cargo son la inscripción y revisión de los títulos profesionales de 

cuantos se dediquen al ejercicio de la Odontología, la persecución del intrusismo y la inspección 

de todo gabinete o clínica dental y de todo laboratorio de prótesis. 

Hubo dos asambleas posteriores en Madrid en 1943 y 1945 y la IV en Barcelona (98). 

La Real Orden de 16 de junio de 1947 (142) dispone que las Inspecciones Regionales de 

Odontología recaigan en los Presidentes de los respectivos Colegios Regionales. Este cargo se va 

diluyendo y desapareciendo con el paso del tiempo (98). 

 
1.3.5. CARNET DE IDENTIDAD ODONTOLÓGICO 
 
La Real Orden de 14 de febrero de 1928 (143) se dispone a crear el “Carnet de identidad” para 

los odontólogos. 

Las Autoridades vienen sosteniendo una lucha constante con plausible celo en la persecución del 

intrusismo en las profesiones sanitarias. La práctica ha demostrado que uno de los medios más 

eficaces y que mejores resultados produce para tal fin, es el de dotar a las profesiones de un 

carnet de identidad, el cual puede ser exigido en cualquier momento por las Autoridades, con 

objeto de comprobar la legitimidad de la función que ejerce el facultativo. 

Y siendo en el campo de la Odontología donde con más frecuencia se observan casos de 

intrusismo profesional, se hace necesario, como eficaz remedio para cortar en gran parte esta 
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infracción, que, al igual que la clase médica, se conceda a los odontólogos el referido carnet de 

identidad. 

Todos los odontólogos que ejerzan la profesión deberán estar provistos de este carnet. El referido 

carnet será expedido, a solicitud de los interesados, por los Gobernadores civiles de las 

respectivas provincias, previo informe de los respectivos Inspectores provinciales de Sanidad de 

las mismas. 

Este carnet de identidad que lleva la fotografía del interesado, firmado por el Gobernador, 

sellado en el Gobierno civil y registrado en la Inspección provincial de Sanidad, será exhibido por 

los odontólogos siempre que les sea necesario identificar su personalidad en el ejercicio de sus 

funciones a las Autoridades que lo reclamen. La finalidad de esta medida es el de disponer de 

un medio más para combatir el intrusismo. Se trata que en cualquier instante, el odontólogo 

que sea acusado de ejercicio ilegal pueda justificar su personalidad profesional (144). 

 

 
Figura 1.26: Carnet de identidad del odontólogo 

 

Han sido las Sociedades Odontológicas de Valencia y Vizcaya las iniciadoras de esta medida que 

algo ayudará a desterrar el intrusismo odontológico. 

Esta medida fue aceptada por todos los Colegios de Odontólogos de España. 

La Real Orden de 11 de enero de 1930  (145) dispone que se facilite el carnet de identidad a 

todos los odontólogos con ejercicio en las distintas provincias, posesiones españolas y Zona del 

Protectorado de España en Marruecos. 

Se debe facilitar el carnet a todos los odontólogos con ejercicio, aunque no pertenezcan a 

ninguna de las Agrupaciones, Entidades u Organizaciones creadas por los odontólogos con 

carácter voluntario. Se refiere tanto a la “Sociedad Odontológica Española” como a la 

“Asociación Española de Odontología”. El grupo más numeroso de odontólogos no pertenece a 

ninguna de las dos referidas Asociaciones. 

Este carnet debe ser expedido por los Subinspectores de Odontología. En caso de negativa, se 

recurrirá a las Inspecciones provinciales de Sanidad o primeras Autoridades sanitarias del punto 

donde tenga lugar la reclamación. Esta Real Orden se promulga a instancia elevada por D. Juan 

Chicote, Subinspector de Odontología en la provincia de Madrid (146). 
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Figura 1.27: Archivo Fundación Labayru. 

Publicado en Medicina Popular en Vasconia. Pablo Orduna. 

 

1.4. ODONTOLOGÍA SOCIAL 

La primera Ley de la Beneficencia (147) moderna se aprueba en las Cortes, el 27 de diciembre 

de 1821, durante el trienio liberal, pero ya hubo antecedentes legislativos. 

La Constitución española de 1812, en su capítulo III (148), establece la obligación de los 

españoles a ser justos y benéficos, haciendo responsable de dicho cometido al Gobierno. 

El artículo 321 (149) de esta Constitución pone a cargo de los Ayuntamientos el cuidado de los 

hospitales, las casas de expósito y demás establecimientos de beneficencia bajo las reglas que 

se prescriban. 

Además, en el artículo 335 (150) se les encarga a las Diputaciones que cuiden de que los 

establecimientos piadosos y de beneficencia cumplan sus objetivos. 

En esta ley tuvieron su origen las Juntas Municipales de Beneficencia y además, ordenaba que 

estas Juntas fueran establecidas en todos los municipios del país. Son los Ayuntamientos los que 

articulan la beneficencia a partir de esta fecha, y son los Ayuntamientos los que controlan los 

fondos disponibles, gestionados por las Diputaciones como órgano intermedio entre el Gobierno 

y los Ayuntamientos. La hospitalidad domiciliaria es el objetivo fundamental de esta ley. 

Se produce un gran salto cualitativo, pasándose de la caridad a la beneficencia, suprimiendo la 

beneficencia privada. Tradicionalmente la beneficencia había estado en manos de órdenes 

religiosas y de la iniciativa privada. Con esta ley se intenta articular un sistema público que dé 

cobertura a las personas sin recursos económicos. 

Esta ley no pudo aplicarse, ya que fue abolida en 1823, con la década absolutista. Es restablecida 

en 1836, aunque solo de forma nominal. 

La Real Orden de 8 de febrero de 1876 (151) agradece a D. Cayetano Triviño, Director del Colegio 

de Cirujanos-dentistas en Madrid, el ofrecimiento de asistir gratuitamente a los acogidos en los 

establecimientos de beneficencia y en los hospitales civiles y militares y acepta su generoso 

ofrecimiento (124). 
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Barcelona en 1906 creó diez plazas de Dentistas Municipales para que se revisaran a los niños 

en las escuelas públicas. Se organiza un plan de atención dental infantil en 1912, siendo sus 

directores el “Círculo Odontológico Catalán” y los diez odontólogos municipales. Se realiza un 

concurso de higiene dental en Barcelona en el que participan 2.916 personas y reparten 717 

premios a los niños donados por instituciones y personalidades (7, 152, 153, 154, 155). 

En el IV Congreso Dental Español celebrado en Valencia en 1907, existe una Comisión para la 

creación de dentistas de la beneficencia. Diferencian entre dentistas inspectores escolares y 

dentistas de la beneficencia pública (156). 

Las conclusiones del informe son: 

1. Siendo de suma utilidad la implantación y desarrollo de la higiene dental pública, se debe 

pedir a los poderes públicos, que sean más prácticos y oportunos, a la par que breves, en 

la creación y organización del Cuerpo de dentistas de las beneficencias general, 

provincial y municipal. 

2. Para cubrir las vacantes que vayan ocurriendo ha de ser requisito indispensable la 

provisión por medio de oposición o concurso. 

3. Para los efectos de su mejor funcionalismo se clasificarán estos nuevos funcionarios de 

la beneficencia en dentistas inspectores escolares y dentistas de la beneficencia pública. 

4. Será misión de los primeros, la inspección de los niños concurrentes a las escuelas, tanto 

públicas como privadas, y de los segundos, las curaciones y operaciones que deban 

practicarse en los dispensarios clínicos, ya sean éstos de carácter provincial o municipal. 

5. Al objeto de no salir perjudicados los intereses de los profesionales establecidos, con la 

creación de Dispensarios odontológicos gratuitos adonde acuden muchas veces 

enfermos que no están en verdadero estado de pobreza, se ordenará a los municipios 

que aún no lo tuvieren, procedan a la formación del padrón de vecinos pobres al objeto 

de que éstos, vayan provistos de la correspondiente cédula de pobreza. 

 

La Real Orden de 20 de septiembre de 1913 (10, 157, 158) crea en las escuelas de primera 

enseñanza públicas y privadas dependientes del Ministerio de Instrucción Pública la Inspección 

Médico escolar con carácter general y obligatorio. Esta Inspección Médico escolar está a cargo 

de un cuerpo de médicos y odontólogos nombrados por el Ministerio de Instrucción Pública y 

Bellas Artes. 

En esta Real Orden la higiene de la boca de los niños se considera una especialidad del servicio 

de Inspección Escolar. 

La semilla de esta Real Orden es el ofrecimiento de la “Sociedad Unión Dental” de Madrid para 

dar asistencia dental gratuita en cada distrito y se acuerda el establecimiento de gabinetes 

dentales con el material e instrumental adecuados adquiridos por la Junta de Beneficencia. 

En 1913 se emite un Real Decreto (159) en el que se crea en Madrid un Real Patronato del Niño 

Escolar, bajo el protectorado de S.A.R. el Príncipe de Asturias. 

Se considera necesario crear servicios generales o especiales que se estimen beneficiosos para 

los niños. Estos servicios son: campos de juego escolares, salas de gimnasio escolar, dispensarios 

escolares, donde en horas determinadas puedan presentar los padres a sus hijos a que sean 

reconocidos por la Inspección Médica y Odontológica Escolar, y recibir los auxilios y los consejos 

científicos necesarios para conseguir o preservar la salud de los mismos. 

En el Real Decreto de 1915 se aprueba el Reglamento orgánico del Cuerpo de Inspectores 

Médico-escolares. El Reglamento consta de doce capítulos y ochenta y dos artículos y algunas 
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disposiciones transitorias. Mencionamos los referidos a Odontología (10, 160, 161, 162, 163, 

164). 

 

Artículo 1º. La inspección médico-escolar tendrá por objeto: 

a. La higiene de la escuela 

b. Examen de los edificios 

c. Estado sanitario de alumnos y maestros 

d. Profilaxis de enfermedades transmisibles 

e. Organización de los servicios sanitarios 

f. Educación sanitaria en las escuelas 

g. Reglamentación higiénica de la enseñanza 

h. Reglamentación higiénica de la educación física de los escolares 

i. Higiene de la boca 

j. Lucha antituberculosa en relación con la escuela 

 

Capítulo I, artículo 10. La higiene de la boca tendrá por fines: 

a. El examen de la conformación del aparato dental. 

b. La profilaxis de las enfermedades de la boca. 

c. La propaganda de la necesidad de conservar una buena dentadura mediante las 

prácticas higiénicas e intervenciones odontológicas, las cuales podrán realizar los 

especialistas. 

 

Capítulo IV, artículo 25. En el caso de establecerse dispensarios de especialidades o consultorios 

odontológicos, propondrá los reglamentos particulares de acuerdo con el Instituto de Higiene, 

velando por su exacto cumplimiento o inspeccionando los servicios cuidadosamente. 

Capítulo VIII, artículo 47. En Madrid, en las capitales de provincia y en aquellas poblaciones que 

tengan varias zonas, podrán ser nombrados algunos especialistas correspondientes a la 

otorrinolaringología, oftalmología, psiquiatría, dermatología, ortopedia. Asimismo serán 

nombrados los odontólogos que cooperarán en las grandes capitales a la especialidad que 

cultivan. 

 

Capítulo VIII, artículo 53. El servicio odontológico comprenderá: el examen individual de la boca 

de los niños y el tratamiento de las dolencias que afectan a la dentadura, tanto en lo que se 

refiere a la mal conformación de ésta como a los procesos patológicos. 

Capítulo VIII, artículo 54. Los médicos especialistas como tales médicos numerarios del cuerpo, 

tendrán los mismos deberes y las mismas obligaciones que los inspectores provinciales o de zona, 

según fuere su nombramiento, pudiendo ser, por lo tanto, en iguales casos, vocales natos de las 

juntas provinciales de Instrucción pública y locales de primera enseñanza si lo fuesen de zona. 

Tirso Pérez, Boniquet, Otaola, Pérez Cano, Carol, Subirana y otros, lucharon incansablemente 

para divulgar la Higiene Bucodentaria en la sociedad española a finales del siglo XIX e inicio del 

siglo XX. Se les considera los padres de la Odontología Comunitaria. Vicente Pérez, hijo de Tirso 

Pérez da conferencias divulgativas sobre higiene dental por las escuelas de Madrid (152, 153, 

154, 155). 
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Figura 1.28: Tirso Pérez  Figura 1.29:  Vicente Pérez Cano 

Imágenes cedidas por el Prof. Dr. González-Iglesias 

 

El XI Congreso Nacional de Odontología celebrado en Barcelona en 1927 elabora unas 

conclusiones sobre Higiene dental pública (155). Entre estas conclusiones está la colaboración 

entre odontólogo y maestro, así como la necesidad de que el niño tenga la boca en buen estado 

para poder ingresar en la escuela. 

En 1930 comienza a funcionar en Madrid el Dispensario de Higiene Escolar Nacional creado 

mancomunadamente por el Ministerio de Instrucción Pública y por el Ayuntamiento. Se atendía 

gratuitamente a los niños en edad escolar (155). 

En 1932 en Cataluña, la “Asociación de Odontólogos de la Lengua Catalana” organiza una fiesta 

de divulgación odontológica infantil en Palma de Mallorca, cuyo objetivo era la difusión de la 

higiene dental infantil a través de las escuelas (7). 

En 1935, el “Círculo Odontológico de Cataluña” promovió un Festival de Cultura Física en el 

Grupo Escolar Francesc Macià y la “Asociación de Odontólogos de Lengua Catalana” una 

segunda Asamblea en Tarragona con la finalidad de que se reconociera la función social de la 

profesión organizada como profesión sanitaria (7). 

En 1936, el “Circulo Odontológico de Cataluña” organiza un festival del estilo al celebrado en 

Palma de Mallorca, esta vez en Lérida con el apoyo del Colegio Oficial de Odontólogos de Lérida 

y la proyección de películas sobre la materia y repartiendo a los niños premios en metálico 

distribuidos en libretas de ahorro de la Caja de Ahorros de la Generalitat de Cataluña (7). 

En 1933 Domínguez Villagras en Cáceres imparte el Curso sobre Odontología Sanitaria en el 

Instituto Provincial de Higiene. La Estadística fue una de sus innovaciones. Despliega campañas 

de prevención integral, ya que consideraba a la boca como parte del organismo. Sus anotaciones 

las realizaba en una ficha oral. Publica un libro, Odontología Sanitaria (139,155). 
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Figura 1.30: Dr. D. David Domínguez Villagrás. 
Imagen cedida por el Prof. Dr. González-Iglesias 

 

En 1935 el Consejo General de Colegios de Odontólogos se dirige al Ministro de Instrucción 

Pública para la creación de un certificado odontológico escolar. D. Fernando Múñiz Toca, 

presidente del Consejo General de Colegio de Odontólogos se dirige al citado Ministro (165): 

1. Que a juicio de la profesión los más importantes aspectos de la higiene escolar en cuanto 

atañe a la odontológica, uno es la boca, no sólo por la influencia de sus anormalidades, 

defectos y afecciones que sobre él tiene el desarrollo físico y mental de los niños que las 

padecen, sino también en el orden profiláctico, por las enfermedades que pueden ser 

transmitidas de unos a otros escolares y que tienen su origen en la cavidad bucal. 

2. Que para evitar en lo posible el riesgo de contagio o propagación infecciosa en el 

ambiente escolar y a la vez para contribuir al más exacto conocimiento anatomo-

fisiológico del niño, sería de la mayor eficacia el reconocimiento previo al ingreso en la 

escuela de su cavidad bucal, a cuyo efecto debiera exigirse el correspondiente certificado 

odontológico, para impedir el ingreso en la escuela de los niños afectos de enfermedades 

bucales contagiosas y, en todo caso, para que dicho certificado aportase a la ficha 

escolar del alumno determinados datos del máximo interés. 

 

Además, suplica que el certificado odontológico favorable sea requisito indispensable para el 

ingreso en las escuelas de primera enseñanza del Estado y del Municipio. 

El 19 de abril de 1934 se crea el Consejo Nacional de Sanidad y Asistencia Pública (166). En este 

organismo se agrupan los diversos cuerpos consultivos en materia de Sanidad, basándose en un 

concepto más amplio de asistencia pública y social. 

La Ley de 11 de julio de 1934 organiza el Régimen Sanitario (167). En cada provincia se crea un 

organismo administrativo que se denominará “Mancomunidades de Municipios de la Provincia”. 

Actuará por delegación de funciones del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión. Se cuenta 

con el odontólogo como uno de los sanitarios de la provincia (139). 

El Decreto de 14 de junio de 1935 (168) aprueba el Reglamento del Cuerpo de Odontólogos de 

Asistencia Pública Domiciliaria. 

La Real Orden de 26 de octubre de 1938 (169) aprueba los presupuestos de las Mancomunidades 

y de los Institutos de Higiene. 

La Real Orden de 1 de agosto de 1945 (170) aprueba el escalafón definitivo de Odontólogos de 

Asistencia Pública Domiciliaria. Entre sus funciones estaba el vigilar la Higiene dental escolar. 

La Real Orden de 20 de enero de 1948 aprueba el Reglamento de Servicios sanitarios del Seguro 

Obligatorio de Enfermedad (171). El objetivo de esta Orden era proteger a los ciudadanos 

económicamente más débiles. 

1.5. CONTEXTO SOCIOSANITARIO EN GUIPÚZCOA 

1.5.1. EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA EN GUIPÚZCOA 
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Guipúzcoa es una provincia del país Vasco, que tiene 1985.4 km2 y su capital es Donostia-San 

Sebastián. En 2016 su población era de 717.832 habitantes, representando el 32.2 % de 

población de la Comunidad Autónoma Vasca (172). 

En el transcurso del siglo XX la población vasca se ha multiplicado por 3.6. Su tasa de crecimiento 

anual ha sido de 1.44, más elevada que en España cuya tasa de crecimiento se sitúa en 0.84 

(173). 

 

Tasas de crecimiento anual 

Período País Vasco España 

1900-1950 1.13 0.82 

1950-1975 2.71 1.00 

1975-1930 0.30 0.62 

Tabla 1.1: Tasa crecimiento anual 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 

 

Actualmente, el País Vasco es una de las poblaciones con menor tasa de crecimiento, inferior al 

1% (174). 

Desde mediados del siglo XIX empezaron a notarse pequeños cambios demográficos que fueron 

haciéndose notables con el transcurso del tiempo. El desarrollo industrial en estas fechas 

permitió un alto crecimiento demográfico, principalmente en Vizcaya,  pero también, aunque 

en menor medida en Guipúzcoa. Se hace significativa la llegada de inmigración a San Sebastián, 

pero no ocurre lo mismo con el resto del territorio. Guipúzcoa al no haber sufrido un gran 

desarrollo industrial su población no padeció las consecuencias negativas de la industrialización, 

por lo tanto, la calidad de vida de sus habitantes era relativamente buena en este tiempo. 

 
Figura 1.31: Evolución población 1900-2001 

Fuente: EUSTAT. Censos de Población; Padrones de habitantes y Estadística de Población. 

 

En la primera mitad del siglo XX la tasa de crecimiento en Vizcaya es de 1.21 y en Guipúzcoa, 1.3 

y se consagran como áreas de alto crecimiento dentro del territorio estatal. La causa de este 
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crecimiento es su industrialización más temprana que provocó la movilización de importantes 

contingentes de emigrantes (175). Ahora bien, hay diferencias entre los tres territorios. Álava y 

Vizcaya presentan una concentración de población urbana-industrial, y Guipúzcoa presenta la 

singularidad de la dispersión (176). 

Los municipios más dinámicos están situados en la costa o cerca de ella como Zarautz, la 

comarca de San Sebastián (la propia capital, Pasaia, Rentería y Hernani), en la cuenca media del 

Oria (Beasain, Ordizia), en el alto Urola (Legazpia, Urretxu) y en el alto y bajo Deba (Mondragón 

y Eibar). En el período 1950-1975 el crecimiento demográfico es similar en las tres provincias 

por la expansión de la industria, que provocó la llegada masiva de personas procedentes de otras 

regiones del Estado. Estas personas inmigrantes, fundamentalmente entre 20-40 años, 

contribuyeron notablemente al incremento de las tasas de natalidad. 

En el período entre 1975-1990 hay una desaceleración del crecimiento. Hay un descenso brusco 

de la fecundidad que se repite en los tres territorios, debido a crisis industriales y postergación 

de la maternidad. La tasa de crecimiento es de 1.12 en Álava, 0.19 en Guipúzcoa y 0.18 en 

Vizcaya. En Guipúzcoa las tasas de crecimiento más altas se corresponden a Hondarribia y 

Zarautz, que se conforman como municipios residenciales. En Guipúzcoa hay un crecimiento 

territorial equilibrado. Ni la capital ni ningún ámbito comarcal concentran de forma mayoritaria 

el crecimiento poblacional (173). 

El mayor crecimiento demográfico de Guipúzcoa se alcanza en 1981, con 649.681 habitantes.  

La tendencia de finales del siglo XX en Guipúzcoa es una pérdida de población por un efecto de 

crecimiento natural negativo. La emigración de Guipúzcoa supera la inmigración que recibe.  

Entre 1981 y noviembre de 2001 Guipúzcoa pierde un 3% de su población, 21.118 habitantes 

(172). 

La población femenina destaca en la parte alta de la pirámide de población ya que entre 1940 y 

1944 los hombres dejaron de ser mayoría a favor de las mujeres nacidas en Guipúzcoa. Eso se 

hace más evidente en la parte de la cúspide de la pirámide que corresponde con el 

envejecimiento. 
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Figura 1.32: Envejecimiento 

Fuente: EUSTAT. Censos de Población; Padrones de habitantes y estadística de población. 

 

En la pirámide de población del siglo XX se puede apreciar la disminución de la población como 

consecuencia de la Guerra Civil española en los años correspondientes. Esta disminución que 

provocó la Guerra Civil afectó de forma parecida tanto a hombres como a mujeres. La 

inmigración compensó en cierta forma los efectos de la contienda a lo largo de los años. La 

pirámide de población de Guipúzcoa en el siglo XX toma un estrechamiento en la base y un 

desarrollo de la parte más alta de la pirámide, siendo similar a la tendencia en sociedades 

envejecidas. 

Además, se produce un engrosamiento entre las generaciones de 30 a 45 años debido al baby-

boom de los años sesenta y setenta que es característica compartida con el resto de España. El 

efecto de la caída de la natalidad supone el envejecimiento de la población y por lo tanto una 

disminución progresiva de la cantidad de jóvenes bajo la fórmula de “crecer o envejecer”, ésta 

se pone en marcha a partir de las generaciones con 20 años o los nacidos en 1976. Desde los 

nacidos en 1976 y hasta los nacidos en 1987 se produce una disminución de la natalidad, sin 

embargo a partir de la última fecha se estabiliza el número de nacimientos. 

 
1.5.2. RECURSOS ASISTENCIALES Y SANITARIOS 
 
La Beneficencia en la provincia de Guipúzcoa era atendida por los municipios y la Diputación 

Foral. Es constatable la honda preocupación de la provincia por los expósitos, los pobres de 

solemnidad, los enfermos, mendigos y tullidos desde antes del siglo XV. Guipúzcoa es una 

provincia encerrada en angostos valles con una población dispersa en multitud de caseríos 

aislados y distantes, unidos a veces por estrechos y tortuosos caminos; una dieta pobre y un 

clima hostil hizo que cristalizaran un conjunto de instituciones benéficas, centros asistenciales y 
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obras pías. A mediados del siglo XIX se enumeran 21 hospitales, 14 Juntas de Beneficencia, dos 

casas de misericordia y varias obras pías (177). 

Las características socioeconómicas de la sociedad de finales del siglo XIX y principio del siglo XX 

en todo el territorio peninsular comprendían un gran número de población muy vulnerable 

conformada principalmente por niños y personas mayores, con una mala situación higiénico-

sanitaria y elevada mortalidad (178, 179, 180). 

En 1821 la primera Ley de Beneficencia pública ordenaba a los municipios con más de 5.000 

habitantes proporcionar medicinas y asistencia médica gratuitas a las familias pobres (147). En 

esta ley se indica la obligación de  confeccionar anualmente el Padrón de Pobres y publicarlo.  

La presencia de mujeres en estas listas en San Sebastián y Tolosa es proporcionalmente muy 

elevada habida cuenta que solo podían ser cabezas de familia las viudas o solteras (181). 

San Sebastián vivió, durante el siglo XIX, diferentes acontecimientos políticos y sociales que de 

una forma u otra repercutieron sobre el quehacer profesional de médicos, cirujanos, dentistas 

y practicantes. 

 

 
Figura 1.33: San Sebastián en el año 1864, después del derribo de las murallas.  
                                              Vida Vasca. 1928. 

 
Políticamente, San Sebastián sufrió en 1813 un asedio y destrucción que obligó a la 

reconstrucción completa del caso urbano, con una mentalidad urbanística bastante moderna, 

derribando las murallas y favoreciendo la expansión de la ciudad. En el plano social San 

Sebastián experimenta un creciente auge económico. La nobleza y la familia real eligen esta 

ciudad para la temporada estival que junto con una progresiva burguesía demandan mejores 

condiciones higiénicas, ambientales y asistenciales. Las clases sociales más desfavorecidas 

también se beneficiarán de esta demanda. La situación fronteriza permite la llegada de titulares 

franceses y el control de personas y mercancías en aduanas y frontera (182,183). 
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Figura 1.34: (182). 

 

El 31 de diciembre de 1913 la población en Guipúzcoa era de 236.689 habitantes (184). 

En 1888 se inaugura el Hospital Civil de San Antonio Abad u Hospital de Manteo en San 

Sebastián. Desde 1877 la Junta de Beneficencia de la ciudad que gestionaba el Hospital y la 

Misericordia, ambas unidas en el Hospital de San Francisco vio la necesidad de edificar un nuevo 

centro asistencial. Funcionó hasta 1959-60 en que se derriba dando origen al Hospital Provincial 

de Guipúzcoa que hoy está en la red hospitalaria de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud (185, 

186). 

 

 
Figura 1.35: Hospital Provincial de Guipúzcoa 

Imagen cedida por D. M. Solórzano 

 

En 1881 se crea la Casa de Socorro Municipal (187) como centro dedicado exclusivamente a la 

asistencia médico-quirúrgica de urgencia. La necesidad de contar con un centro de estas 

características era evidente a finales del siglo XIX, al ser un momento de auge del veraneo en 

una ciudad en crecimiento y en construcción de edificios emblemáticos. La Ley General de 
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Sanidad de 1986  (188) vacía de contenidos a los Ayuntamientos en materia de Sanidad y el 

cierre definitivo de esta Institución se produce en 1997 (186). 

 

 
Figura 1.36: Edificio municipal Easo. Casa de Socorro 

Kutxa-Fototeka 

 

Se empiezan a crear diferentes centros que atendían a distintas necesidades y también atendían 

a personas excluidas o en riesgo de exclusión. 

Se crea el asilo Matía en 1889 cuando el naviero y comerciante José María Matía Calvo, natural 

de Llodio dona sus bienes para la creación de una fundación cuyo objetivo sigue siendo, Recoger 

y hallar segura subsistencia durante los días de su vida y ser asistidos en sus enfermedades, a los 

ancianos e impedidos absolutamente para el trabajo (189). 

Se crea el Hospital de la Cruz Roja en 1917 en el Antiguo. Contaba para su financiación con la 

presencia de la Reina María Cristina que les ayudaba a recaudar recursos a través de donativos, 

fiestas y diferentes eventos. 

 

 
Figura 1.37: Hospital de la Cruz Roja 

Kutxa-Fototeka 

 

Estaban exentos de cotizaciones fiscales. En 1924 se crea el impuesto sobre la lotería destinado 

a financiar la Cruz Roja. Atendió a heridos procedentes de la Guerra y prestó también servicio a 

la asistencia de pobres, no solo en el ámbito hospitalario sino también a través del dispensario 

del hospital que les suministraban medicinas (190). 
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Figura 1.38: S. M. la Reina Doña María Cristina y el alcalde de San Sebastián, Sr. Elósegui, 

visitando las nuevas cabinas de la playa de La Concha. 
 Nuevo Mundo. 1925.  

 

En Guipúzcoa se contaba con una reglamentación para dar cobertura a los niños abandonados 

desde mediados del siglo XIX. Esta asistencia contaba con muy pocos recursos y el deceso era 

bastante elevado. En 1903 se inaugura la Casa Cuna de Fraisoro en Zizurkil. La ayuda económica 

de la Caja de Ahorros Provincial y de Tomás Balbás, filántropo filipino-guipuzcoano, fue 

imprescindible para este proyecto. La buena higiene de estas instalaciones hizo que descendiera 

la mortalidad (191). 

 

 
Figura 1.39: Casa cuna Fraisoro 

Fototeka-Kutxa 

 

En 1933 financiado por la Caja de Ahorros Municipal de San Sebastián se construye la Casa de la 

Maternidad en los altos de Aldakonea. Se atendía a la mujer en todas las etapas de su vida, sin 

tener en cuenta el aspecto social. El Dr. Arrillaga, Director de la Maternidad, además de la 

asistencia toco-ginecológica creó una escuela de enfermeras comadronas (186). 
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Figura 1.40: Inauguración casa de maternidad 

Fototeka-Kutxa 

 

El 27 de noviembre de 1910 se inauguró la Casa de Misericordia en Zorroaga, destinado a acoger 

tanto a ancianos como a niños indigentes (192). 

 

 
Figura 1.41: Casa de la Misericordia 

Fototeka-Kutxa 

 

En 1903 se abre el Dispensario médico Santa Isabel, que se estableció en la calle Easo de San 

Sebastián y que estaba al servicio de los pobres de la ciudad hasta 1936. Se financiaba 

exclusivamente a través de donativos (186). 
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Figura 1.42: Campaña de vacunación 

Fototeka-Kutxa 

 

En 1924 se crea la Policlínica de Nuestra Señora del Carmen, inaugurando un consultorio para 

enfermos que carecían de medios económicos en San Sebastián. (186) 

En 1903 se inaugura La Gota de Leche en el mercado de San Martín. Estuvo financiada por las 

Cajas guipuzcoanas hasta 1984. Se abastecía de leche adquirida por la Diputación. Los pobres 

recibían la leche gratuitamente y también había un consultorio para niños (193). 

 

 
Figura 1.43: La Gota de Leche 

Kutxa-Fototeka 

 

En 1913 Emiliano Eizaguirre funda un dispensario antituberculoso. En un inicio estuvo en el 

mismo Hospital de San Antonio Abad. Más tarde, se trasladó a la calle san Bartolomé. La 

mortalidad de la enfermedad en la ciudad se redujo un 64 % en el período comprendido entre 

1901 y 1935. El Dr. Eizaguirre creó la Fiesta de la Flor, jornada anual de lucha antituberculosa 

que se extendió a otras ciudades. Señoritas de la alta sociedad realizaban una cuestación 

vendiendo flores de papel (194). 
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Figura 1.44: Mesa de cuestación el día de la flor a favor de la caridad. 1947. 

Fototeca-Kutxa 

 

El Sanatorio de Andazarrate se fundó en 1933 para atender a los enfermos tuberculosos de la 

provincia. Estaba ubicado en Asteasu. Se cierra en 1956 por problemas estucturales (194). 

 

 
Figura 1.45: Sanatorio de Andazarrate 

Fototeca-Kutxa 

 

En 1933 se inaugura el Instituto Radio-Quirúrgico de Guipúzcoa o anticanceroso financiado por 

las Cajas guipuzcoanas, Diputación de Guipúzcoa y Ayuntamiento de San Sebastián. Se mantiene 

actualmente como un centro monográfico de prevención, diagnóstico y tratamiento del cáncer 

(186). 

 
Figura 1.46: Centro Oncológico 

Kutxa-Fototeka 
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Surgen en San Sebastián y en la provincia clínicas privadas que denotan el auge de una burguesía 

que puede permitirse el pago de estos centros. San Sebastián, como centro de veraneo de 

renombre hace que las celebridades médicas vengan a la ciudad atrayendo a una clientela que 

contribuye a mantener estas clínicas. 

 

 
Figura 1.47: Familia Real en el palacio de Miramar 

Kutxa-Fototeka 

 

En 1906 es la inauguración oficial de la Clínica San Ignacio en Ategorrieta. 

 

 
Figura 1.48: Clínica San Ignacio 

Fototeka-Kutxa 

 

En 1913 en la Villa Ferminacho de Ategorrieta, se establece una nueva clínica operatoria, bajo la 

dirección de los médicos, D. Luis Egaña y D. Modesto Huici.  El nombre de la nueva clínica es 

Nuestra Señora de las Mercedes. 
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Figura 1.49: Clínica Nuestra Señora de las Mercedes 

Kutxa-Fototeka 

En 1921 se inaugura la clínica de Nuestra Señora de Aránzazu. 

 

 
Figura 1.50: Clínica Nuestra Señora de Aránzazu 

Kutxa-Fototeka 

 

La Clínica del Perpetuo Socorro se inaugura en 1908 por el médico francés Michel Leremboure. 

La Clínica San José se inaugura en 1922 en la falda sur del monte Ulía. 

 

 
Figura 1.51: Clínica de San José 

Kutxa-Fototeka 

 

En 1928 abre sus puertas la Clínica San Antonio que tuvo prestigio quirúrgico. (187, 195). 

 

 
Figura 1.52: Clínica San Antonio 
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Kutxa-Fototeka 

 

En 1947 se inaugura la Clínica del Pilar, especializada en atención obstétrica y ginecológica. 

 

 
Figura 1.53: Clínica El Pilar 

Kutxa-Fototeka 

La Clínica Nuestra Señora del Coro fue fundada en 1947 y trabajó hasta 1987. 

 

 
Figura 1.54: Clínica Nuestra Señora del Coro 

Kutxa-Fototeka 

 

La Policlínica Guipúzcoa se inaugura en 1975 con criterios de modernidad técnica y empresarial. 

 

 
Figura 1.55: Policlínica de Guipúzcoa 

Kutxa-Fototeka 

 

En 1952 se inaugura el Hospital San Juan de Dios para dolencias médico-quirúrgicas (186). 

En 1934 se inaugura el Hospital Psiquiátrico Provincial de San Sebastián para atender a los 

enfermos mentales, ya que solo se disponía de Santa Águeda en Mondragón. Atendía enfermos 

agudos, trabajando en profilaxis e higiene mental (186) 
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Figura 1.56: Sanatorio psiquiátrico provincial 

Kutxa-Fototeka 

 

 

En 1924 en el Valle de Oiartzun se inaugura el Sanatorio de San Esteban. 

 

 
Figura 1.57: Sanatorio de San Estebán 

Kutxa-Fototeka 

 

Al año siguiente, en1928 se inaugura la Clínica de Nuestra Señora de Izaskun en Tolosa. La Clínica 

de San Cosme y San Damián, de Tolosa se inaugura en 1948 para asistencia de toco-ginecología, 

urología y traumatología. La Clínica de Nuestra Señora de la Asunción, de Tolosa se inaugura en 

1967, y sigue funcionando como centro concertado de Osakidetza- Servicio Vasco de Salud 

(186). 

El Sanatorio de Eibar o Enfermería Victoria Eugenia atiende a la necesidad de un sanatorio 

antituberculoso. El médico Ciriaco Aguirre, jefe de la junta local de la lucha antituberculosa, fue 

el que más luchó para su creación. Funcionó entre 1930 y 1942 (195,196). Ya en 1910 ve la luz 

el Jardín de los Convalecientes cuyo impulsor, Niceto Muguruza, entendía la necesidad de 

curación completa de los pacientes convalecientes de tuberculosis (197). 
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Figura 1.58: Jardín de los Convalecientes. Eibar 
Archivo Municipal de Eibar 

 

La Casa de Misericordia Yurreamendi en Tolosa fue entre 1915 y 1986, asilo y hospital y 

sanatorio antituberculoso. Obra de gran envergadura, se llevó a cabo por la generosidad de 

mecenas y benefactores. Tenía quirófanos y electromedicina (194). 

 

 
Figura 1.59: Casa de Misericordia, Tolosa 

Kutxa-Fototeka 

La Casa de Salud de Santa Águeda en Mondragón en un inicio era un balneario. Lo adquirió el 

Padre Menni de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios para asistir a enfermos mentales. Se 

inauguró en 1898 y ha seguido creciendo y desarrollándose, dando hoy día asistencia en salud 

mental, geriatría y daño cerebral (186). 

 

 
Figura 1.60: Casa de salud de Santa Águeda 

Kutxa-Fototeka 

 

El Hospital de aislamiento de la Estación Sanitaria en Irún se inaugura en 1932. Se crea para 

aislar a enfermos infecciosos. La Estación Sanitaria cumple funciones de vigilancia y aislamiento. 

 
Figura 1.61: Pabellones de la Inspección Sanitaria de Irún 

Kutxa-Fototeka 

 

El Dispensario de Irún se fundó en 1923 con varias especialidades, incluida la Odontología. 

Se inaugura en 1960 la Residencia Sanitaria del Seguro Obligatorio de Enfermedad, Nuestra 

Señora de Aránzazu, embrión del actual Hospital Donosti (186). 
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Figura 1.62: Hospital provincial 

Kutxa-Fototeka 
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Hipótesis de investigación 
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2.1. HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN 

Este trabajo de investigación plantea la siguiente hipótesis: “¿el asociacionismo profesional 

odontológico de Guipúzcoa ha influido en la sociedad de su entorno y en la propia profesión 

odontológica? ”. 
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 3 
  

Justificación 
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3.1. JUSTIFICACIÓN 

La cuasi inexistencia de documentación historiográfica en relación a la práctica de la Odontología 

y su organización profesional en Guipúzcoa, justifica la búsqueda de información sobre esta 

temática y su análisis comparativo con realidades similares y coetáneas en el entorno 

autonómico y nacional. 
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Objetivos 
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4.1. OBJETIVO GENERAL 

Conocer la Odontología guipuzcoana del siglo XX. 

 

4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
.Conocer la génesis, desarrollo, evolución y transformaciones del asociacionismo profesional 

odontológico de Guipúzcoa durante el siglo XX. 

.Valorar la influencia que tuvieron los cambios curriculares de las titulaciones odontológicas 

universitarias en la Odontología guipuzcoana. 

.Analizar el fenómeno del intrusismo odontológico en el contexto guipuzcoano y su influencia 

en el desarrollo de la asistencia odontológica. 

.Conocer la labor benéfica y solidaria de los odontólogos guipuzcoanos a lo largo de la centuria. 

.Valorar la producción científica de los odontólogos de Guipúzcoa durante el siglo XX. 

.Analizar el compromiso político de la clase odontológica guipuzcoana a lo largo del siglo en 

estudio. 

.Conocer la influencia social de la Odontología guipuzcoana en la sociedad de su tiempo. 

.Estudiar las relaciones entre creencias religiosas, ejercicio de la Odontología y sociedad. 

 

  



 76 

 
 
 

 5 
 

Material y método 
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5.1. MATERIAL 

El material empleado en este trabajo procede de la consulta de varias fuentes de la época y 

actuales obtenidas de diversos fondos primarios, archivísticos y bibliográficos que a 

continuación enumeramos: 

 Archivo Biblioteca municipal de Eibar Juan San Martín 

 Archivo Colegio de Dentistas de Guipúzcoa 

 Archivo Histórico del Gobierno Vasco 

 Archivos municipales de Guipúzcoa 

 Archivo Nacionalismo Vasco. Fundación Sabino Arana 

 Biblioteca Academia de Ciencias Médicas de Bilbao 

 Biblioteca Colegio de Dentistas de Guipúzcoa 

 Biblioteca Colegio de Médicos de Guipúzcoa 

 Biblioteca municipal de Donostia. Hemeroteca 

 Biblioteca municipal de Eibar Juan San Martín 

 Biblioteca Museo de Historia de la Medicina de UPV-EHU. 

 Biblioteca Sociedad Española de Odontopediatría 

 Biblioteca Universidad Europea Miguel de Cervantes 

 Biblioteca Universidad del País Vasco-Euskal Herriko Unibertsitatea 

 Diputación Foral de Bizkaia. Hemeroteca 

 Diputación Foral de Gipuzkoa. Prensa histórica digital 

 Red de lectura pública de Euskadi 

 Transmisión oral. Entrevistas a odontólogos y familiares directos 

 

En los citados fondos hemos consultado la documentación relacionada con la Odontología en 

Guipúzcoa.  Hemos revisado actas municipales, expedientes de guerra, boletines, revistas 

odontológicas, revistas provinciales y estatales de contenido social, tesis de licenciatura y 

doctorales, libros de historia de la Medicina, de la Odontología y de otros contenidos históricos. 

También hemos recurrido a familiares de odontólogos fallecidos y a odontólogos que todavía 

son testigos directos de determinadas épocas. Esta transmisión oral de datos biográficos y 

circunstancias de aquellos tiempos son de gran interés para el conocimiento de los detalles y 

fondo humano, que muchas veces, la frialdad de los documentos y actas colegiales no pueden 

aportar. 

5.2. MÉTODO 

El método seguido se ha basado en la recopilación de los fondos anteriormente mencionados, 

que tras su depuración, análisis y verificación se han clasificado en diferentes apartados, según 

los temas objeto de estudio y se han enlazado según orden temático y cronológico. En esta 

depuración se ha valorado el interés y trascendencia de los datos encontrados para la 

reconstrucción de esta profesión en Guipúzcoa en este período histórico. 
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La Guerra Civil marca un antes y un después en todas las profesiones y también en la 

Odontología. Creemos necesario dedicarle un apartado para entender los cambios sociopolíticos 

acaecidos con esta contienda. 

5.3. GARANTÍA 

En este trabajo de investigación se ha garantizado la Ley 16/85, de Patrimonio Histórico Español 

que en su artículo 57. 1 establece plazos de apertura para los documentos clasificados en los 

archivos. Se ha tenido en cuenta que hayan transcurrido 25 años después de la muerte de la 

persona afectada por la información y si la fecha de la muerte de la persona afectada es 

desconocida, 50 años desde la fecha del documento. 

Se ha contemplado también el  artículo 105 b) de la Constitución española de 1978 que limita el 

carácter general del acceso para aquéllos documentos cuya información pudiera afectar al 

honor o la intimidad de las personas, a la averiguación de delitos o a la seguridad del Estado. 
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Resultados 
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6.1. COLEGIO DE DENTISTAS DE GIPUZKOA-GIPUZKOAKO HAGINLARIEN 
ELKARGOA 

6.1.1. SOCIEDAD ODONTOLÓGICA DE GUIPÚZCOA 
 
El creciente interés en el asociacionismo profesional de finales del siglo XIX e inicio del siglo XX 

también tuvo su reflejo en el País Vasco con  la creación de Sociedades odontológicas. 

La Sociedad Odontológica de Guipúzcoa nace en 1903. Fueron doce los dentistas guipuzcoanos 

que fundaron esta Sociedad, presididos por D. Hipólito Lobato García (3, 88,155). 

La Sociedad Odontológica de Vizcaya nace en 1903. Se asociaron catorce dentistas de la 

provincia hermana, presididos por D. Juan de Otaola San Lázaro (3, 88, 155, 198). 

La Sociedad Odontológica de Navarra nace en 1912, auspiciada por D. Lucas Dutor (198,199). 

 

 
Figura 6.1: Sociedad Odontológica de Navarra 

Imagen cedida por Dr González Iglesias 

 

En La Voz de Guipúzcoa el 25 de enero de 1904 se puede leer (200): 

La Sociedad Odontológica de Guipuzcoana celebró ayer su reunión ordinaria, bajo la presidencia 

del señor Lobato y con la asistencia de los señores Don Manuel Oliveira, Don Cruz Saénz de 

Viguera, Don Abilio Saénz, Don Pedro Rezola, Don Remigio Guimón. Don Francisco Azurza, Don 

Francisco Mendizábal y Don Luis Meléndez. 

Después de dar cuenta del estado económico de la sociedad, se acordó pedir a los ayuntamientos 

las listas de los pobres de solemnidad, a fin de prestarles gratuitamente los servicios de la 

profesión en los casos de intervención quirúrgica. 

El presidente leyó una Memoria sobre la Antropometría y sus relaciones con la Prótesis dental. 

La labor de dicho señor fue premiada con aplausos de sus compañeros. 

Más tarde, se reunieron en fraternal banquete, reinando en él la mayor armonía. 

 
6.1.2. ASOCIACIÓN ODONTOLÓGICA GUIPUZCOANA 
 
Se crea la Asociación Odontológica Guipuzcoana el 3 de febrero de 1929. 

El 3 de febrero próximo pasado se constituyó en San Sebastián, la Asociación Odontológica 

Guipuzcoana, integrada por 36 odontólogos, de los 45 que ejercen en la provincia, éxito 

indudable que permite esperar en brevísimo plazo la incorporación de los compañeros que aún 

no se han inscrito. 
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La junta directiva ha quedado constituida por los señores siguientes: 

Presidente: D. Hipólito Lobato. 

Vicepresidente: D. José de Goicoechea. 

Tesorero: D. Valentín Saenz de Viguera. 

Vocal por San Sebastián: D. Raimundo Eraul. 

Vocal por Tolosa: D. Emilio Alberdi. 

Vocal por Irún: D. Rafael Erauso. 

Secretario: D. Antonio Rodríguez Herrero 

Fundada la Asociación con el exclusivo objeto de perseguir el intrusismo, que desgraciadamente 

tanto abunda en esa provincia y el mejoramiento de la clase odontológica, es en nosotros un 

deber ineludible prestar todo el apoyo que merecen los colegas guipuzcoanos y alentar y 

proteger la vida corporativa de la naciente Entidad, que debe ver en esta revista su más adicto 

colaborador, puesto en todo momento al servicio de sus intereses sociales como anexo entre ella 

y las demás asociaciones de otras provincias, que defienden igual ideología profesional. 

Felicitamos a los odontólogos guipuzcoanos por la fundación de esta Sociedad y a los miembros 

de la Junta por su acertada designación, deseándoles grandes éxitos en su labor directiva para 

el enaltecimiento de la profesión y la defensa de los legítimos privilegios de clase (201). 

El Reglamento de la Asociación Odontológica de Guipúzcoa fue aprobado el día 12 de febrero 

de 1929 por el Excelentísimo Sr Gobernador de la provincia y registrado con el número 823 al 

folio 131 (202). 

 

 
Figura 6.2: Reglamento Asociación Odontológica Guipúzcoa 

Archivo del Colegio de Dentistas de Guipúzcoa 

 

La Asociación celebra sus Juntas en el Colegio Médico de Guipúzcoa, con domicilio social en San 

Sebastián, Plaza del Buen Pastor, número 20, 1º (186). 

 
Figura 6.3: Plaza del Buen Pastor 

Relación de los treinta y seis socios fundadores: 
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 Agapito Otaño Alberdi --------------------------------------------Zumaya 

 Antonio Valderrama -------------------------------------- San Sebastián 

 Antonio Rodríguez Herrero------------------------------ San Sebastián 

 Alfonso Eraul ------------------------------------------------ San Sebastián 

 Antonio Peña Garicano ------------------------------------------- Vergara 

 Carmelo Balda Galarraga -------------------------------- San Sebastián 

 Enrique Álvarez Múgica ------------------------------------------- Tolosa 

 Emilio Alberdi -------------------------------------------------------- Tolosa 

 Félix Villar Ramón ------------------------------------------ San Sebastián 

 Francisco Espejo Pulgarín -------------------------------- San Sebastián 

 Fidel Jadraque ---------------------------------------------- San Sebastián 

 Ignacio Eguiguren -------------------------------------------------- Azcoitia 

 Ignacio Mendizábal ------------------------------------------------- Tolosa 

 Juan Fuentes -------------------------------------------------------- Azcoitia 

 José de Goicoechea --------------------------------------- San Sebastián 

 Jesús Irazusta Muñoa ---------------------------------------------- Tolosa 

 José Arangüena y Ugalde -------------------------------- San Sebastián 

 José Antonio Azurza ---------------------------------------------------- Irún 

 Juan Miguel Álvarez --------------------------------------- San Sebastián 

 Luis Martinez de Ubago ------------------------------------ Mondragón 

 Luis Zatarain ------------------------------------------------- San Sebastián 

 Luis Meléndez y Ozón ------------------------------------ San Sebastián 

 Miguel Goenaga --------------------------------------------------- Rentería 

 Manuel Querejeta Elósegui -------------------------------------- Tolosa 

 Macario Caravaca Saraseta ------------------------------ San Sebastián 

 Mariano Clavero Juste ------------------------------------ San Sebastián 

 Nicolás Gastañaga Artals ------------------------------------- Villafranca 

 Rafael Erauso ------------------------------------------------------------ Irún 

 Raimundo Eraul -------------------------------------------- San Sebastián 

 Ramón Azurza ----------------------------------------------------------- Irún 

 Roque Rezabal ---------------------------------------------- San Sebastián 

 Rafael Aranda Marcuello-------------------------------------------- Eibar 

 Ramón Barrera y Barrera -------------------------------- San Sebastián 

 Salvador Erauso --------------------------------------------------------- Irún 

 Teodoro Hernadorena ------------------------------------ San Sebastián 

 Valentín Saenz de Viguera ------------------------------- San Sebastián 
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Figura 6.4: Socios fundadores 

Archivo del Colegio de Guipúzcoa 

 

En El Pueblo Vasco, el día 5 de febrero de 1929 con el título La colegiación de los odontólogos 

leemos (203): 

El domingo, en los locales del Colegio Médico de Guipúzcoa, se reunieron treinta y cuatro 

odontólogos de los cuarenta y cinco domiciliados en esta provincia, enviando su adhesión los 

ausentes. 

En la votación resultaron elegidos los señores Rodríguez Herrero, Saénz de Viguera, Eraúl y 

Goicoechea por la sección de San Sebastián; por Tolosa, señor Alberdi y por Irún, el señor Erauso. 

Así mismo se tomó el acuerdo de nombrar presidente honorario al señor Lobato como decano de 

los odontólogos. 

El objeto de la colegiación de los odontólogos no es otro sino el de velar por los intereses de la 

clase, vigilando por la más estrecha moral profesional en su ejercicio y perseguir a todos los 

compañeros que estén al margen de la ley, desterrando el intrusismo en la provincia de 

Guipúzcoa. Con este fin se solicitará el apoyo de la Inspección Provincial de Sanidad y del 

Gobierno Civil. 

La reunión transcurrió dentro de la mayor armonía, haciendo votos todos los reunidos por la 

pronta realización de los anhelos que mantiene la nueva Asociación. 

En mayo de 1929 el Presidente da cuenta del traslado del domicilio social a los locales del Ateneo 

de San Sebastián (204). 

En julio de 1929 la Asociación Odontológica Guipuzcoana ingresa en la Federación Odontológica 

Española. Los guipuzcoanos proponen constituir la Federación Vasco-Navarra para actuar 

mancomunadamente las entidades y odontólogos de las cuatro provincias con mayor eficacia 

en defensa de los prestigios e intereses de la clase. Desde la Federación Odontológica Española 

aprecian esta adhesión (205). 
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En Odontología Clínica en diciembre de 1929 (206) en el apartado “Figuras de la Odontología” 

ensalzan  a D. Hipólito Lobato. 

Don Hipólito Lobato, prestigioso compañero que irradia sus actividades científicas y sociales en 

San Sebastián. Por unanimidad, le designó el voto de los odontólogos guipuzcoanos para presidir 

la Asociación Odontológica, fundada en febrero último, con la misión primordial de combatir 

adecuadamente el intrusismo y actuar en defensa de la dignificación y enaltecimiento de la clase. 

De sus condiciones personales, actividad, espíritu tenaz y alteza de miras esperan mucho los 

compañeros de Guipúzcoa, para lograr el afianzamiento social de la Odontología vasca y la 

extirpación del intrusismo. 

 

 
Figura 6.5: Hipólito Lobato 
Odontología Clínica. 1929 

 

 

6.1.3. COLEGIO OFICIAL ODONTOLÓGICO DE LA SÉPTIMA REGIÓN 
 
El Colegio Oficial de la Séptima Región con las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Álava y Navarra 

quedó constituido con arreglo a lo oficialmente dispuesto el 21 de junio de 1930, antes de los 

treinta días de publicación de la Real Orden de 27 de mayo de 1930 (94). 

La reunión tuvo lugar en el Ateneo de Bilbao, asistiendo la gran mayoría de los odontólogos 

establecidos en la tres provincias vascongadas y Navarra, bajo la presidencia del Inspector 

provincial de Sanidad, Sr Dr. García Vélez, acompañado de los subinspectores de Odontología de 

Guipúzcoa, Álava, Navarra y Vizcaya. 

Constituido el Colegio de procedió al nombramiento de cargos para la Directiva, no habiéndose 

presentado más que una candidatura, siendo proclamados por unanimidad, los señores 

siguientes: 

Presidente: D. Ángel Ibarreche 

Vicepresidente: D. Leopoldo García Orive 

Secretario: D. Pedro Urquijo 

Tesorero: D. Juan Silva 

Contador: D. Francisco Calera 

Vocales: por Vizcaya, Echave y Filippini; por Guipúzcoa, Lobato y Rodríguez 

Herrero; por Álava, Rojas y Aranzabal; por Navarra, Valle y Martínez de Ubago. 

 

La aprobación de esta candidatura fue recibida con muchos aplausos. 

El número de votantes pasarían de un centenar, habiendo ostentado algunos la representación 

de otros compañeros. 
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Por la noche se celebró un banquete presidido por el Dr. García Vélez, a quien le acompañaron 

en la mesa presidencial el Sr Ibarreche, representantes de los colegios médico, farmacéutico y de 

practicantes, el presidente de la Asociación Vizcaína de Odontología y el Sr Menjón, Subinspector 

de Odontología y principal organizador de esta fiesta de verdadera camaradería; acudieron 

todos los miembros de la Asociación, que fueron recibidos con las mayores muestras de afecto y 

de cariño. 

Tuvieron el gusto de saludarles compartiendo la alegría de la fiesta con nuestros compañeros 

Valderrama, Irazusta, Irigoyen, Clavero, Rodríguez Herrero, Caravaca, Sarasqueta, Goicoechea y 

Arangüena, de Guipúzcoa; y con Rojas, Aranzabal, Ruiz de Oña, Buesa, Orbe y Páramo, de Álava. 

El Sr Menjón leyó unas cuantas adhesiones de Sociedades y compañeros que felicitaban a los 

compañeros de la séptima región, por la constitución del Colegio. 

El Sr Inspector de Sanidad dirigió la palabra a los odontólogos, ofreciéndose en su cargo, siendo 

aplaudidísimo por toda la concurrencia, también el representante del Colegio médico Dr. 

Gorostiza, se sumaba al entusiasmo que allí reinaba, esperando que así podríamos llegar al 

Colegio sanitario donde se ventilaran todas las cuestiones que puedan suscitarse entre la gran 

familia del arte de curar, y finalmente el Sr Goicoechea, habló en nombre de sus colegas de San 

Sebastián, siendo ambos muy aplaudidos (207). 

 

 
Figura 6.6: Ángel Ibarreche Aramburu 

Imagen cedida por Prof Dr González-Iglesias 

 

Los números uno, cronológicamente colegiados, fueron, en Vizcaya, Juan de Otaola; en 

Guipúzcoa, Hipólito Lobato; en Navarra, Eduardo Armesto (208, 209). 

En La Gaceta del Norte, el 30 de mayo de 1930 (210) leemos: 

Se ha concedido por Real Orden la colegiación obligatoria a la clase odontológica, publicándose 

los Estatutos por los que habrán de regirse los Colegios oficiales de odontólogos. 

En cada región se constituirá un Colegio, en cuyas listas deberán inscribirse, obligatoriamente, 

cuantos ejerzan legalmente la Odontología, en el territorio de la región respectiva. 

Se establecen trece regiones estando constituida la séptima por: Vizcaya, Guipúzcoa, Álava y 

Navarra radicando el Colegio regional en la primera de dichas provincias. 

La Odontología Clínica publica en julio de 1930 un artículo, de autor anónimo titulado “El Colegio 

Odontológico Vasco-Navarro” (211). El artículo se expresa con gran efusividad enalteciendo la 

colegiación obligatoria y honrando a los miembros del recién creado Colegio en Bilbao 

 
6.1.4. COLEGIO ODONTOLÓGICO PROVINCIAL DE GUIPÚZCOA 
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El Pueblo vasco el 28 de junio de 1930 (212) escribe sobre este acontecimiento con el título “Una 

reunión de los odontólogos”: 

El Colegio celebró anoche sesión a las ocho y media para proceder a la constitución de su Junta 

Provincial, parte de la cual había sido elegida en la reunión celebrada últimamente en Bilbao. 

Quedó constituida de la siguiente forma: 

Presidente: Don Hipólito Lobato 

Secretario: Don Antonio Rodríguez 

Tesorero: Don Teodoro Irigoyen 

Vocales: Don Antonio Valderrama y Don Eusebio Alberdi. 

 

Se acordó comunicar a todos el deber en que se hayan de inscribirse antes del 15 de Julio en el 

Colegio. 

El Gobierno civil de la provincia de Guipúzcoa publica en el Boletín Oficial de Guipúzcoa en 

octubre de 1930 (213): 

Para dar cumplimiento a los que preceptúan las disposiciones primera y segunda adicionales de 

los Estatutos aprobados por Real orden de 27 de mayo de 1930, y modificada ésta por otra Real 

orden comunicada a este Gobierno civil en 7 del actual, el próximo domingo día 26, a las doce de 

la mañana, se procederá en la Inspección Provincial de Sanidad (calle de San Bartolomé-Instituto 

Provincial de Higiene), a la constitución del Colegio Odontológico provincial y acto seguido, 

mediante votación, a la elección de los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, 

Tesorero, Contador y vocales. 

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los señores Odontólogos 

matriculados para el ejercicio profesional en esta provincia. 

San Sebastián, 20 de octubre de 1930.- El Gobernador, José Santaló. 

 

6.1.5. COLEGIO OFICIAL ODONTOLÓGICO DE LA XIV REGIÓN 
 
Guipúzcoa se separa del Colegio de la VII Región con sede en Bilbao en octubre de 1930 

constituyéndose en Colegio de la XIV Región (214, 215). 

Los protagonistas del hecho, Lobato de San Sebastián e Ibarreche de Bilbao, discuten en el 

Consejo las razones de tal separación. Este último se quejaba del modo en el que lo hicieron, sin 

seguir el curso legal. En su opinión tenían que haber pedido permiso, primero en el Colegio 

Regional y luego, en el Consejo General de Dentistas. 

D. Hipólito Lobato alega a su favor que en su provincia había cincuenta y cuatro colegiados, 

número que consideraron suficiente para formar un colegio independiente. 

En 1932 se constituye el Tribunal de Garantías Individuales del Consejo General de Odontólogos. 

El Sr Clavero, Subinspector de Odontología de San Sebastián, pidió ante este Tribunal la 

derogación de la colegiación obligatoria por anticonstitucional. 

Según el Sr Clavero el derecho a colegiarse era una cosa, y el deber de hacerlo, es otra. Nadie 

puede, sin atropellar la libertad, obligar a inscribirse a nadie en una organización determinada 

añadiendo que los Colegios se han convertido en unas camarillas mangoneadoras, en verdaderos 

“soviets” que pretenden usurpar las funciones legislativas, judiciales y ejecutivas del Estado 

(216). 

 
6.1.6. ASAMBLEA ODONTOLÓGICA GUIPUZCOANA 
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Se celebra en San Sebastián la Asamblea General Odontológica, también conocida como 

Asamblea Odontológica guipuzcoana, del 6 al 10 de septiembre de 1930, organizada por los 

colegiados guipuzcoanos (217). 

La Asociación Odontológica Guipuzcoana ha comenzado a remitir a todos los profesionales 

españoles la primera circular, convocatoria de la Asamblea que ha de celebrarse en San 

Sebastián, del 6 al 10 de septiembre del año actual, organizada por la Asociación Odontológica 

Guipuzcoana y patrocinada por la Federación Odontológica Española, y a la que concurrirán casi 

todos los dentistas españoles a respirar a todo pulmón las brisas del Cantábrico, y a estrechar 

los lazos que parecen de nuevo unir la clase odontológica española, único medio de conseguir de 

los poderes públicos las mejoras y progresos de que tan necesitada está la profesión. 

Excitamos a nuestros compañeros para que concurran a esa Asamblea, que será como 

preparatoria  del Congreso de Valencia que se celebrará en el próximo año, y en donde debe 

presentarse la clase odontológica española unida, y libre de pasiones y rencillas. Se envía esta 

circular: 

Distinguido compañero: En las reuniones celebradas en Madrid los días 2 y 3 del pasado marzo, 

se acordó celebrar en esta ciudad, la Asamblea General Odontológica, en sustitución del 

proyectado Congreso de Valencia, retrasado para el próximo año. 

Los altos intereses profesionales bosquejados en estas reuniones ya dicen la importancia que ha 

de tener la futura Asamblea, en la que se precisa sean muy pocos los compañeros que se 

retraigan, para que la fuerza de nuestras peticiones sea apoyada por el número, único medio de 

conseguir las mejoras que el progreso de nuestra profesión requiere. 

Por todo ello esperamos nos prestará su entusiasta concurso en beneficio de la clase 

odontológica remitiéndonos lo antes posible su adhesión e indicándonos la comunicación que 

aportará a la Asamblea. 

El Presidente, Hipólito Lobato. El Secretario, A. Rodríguez Herrero. 

San Sebastián, mayo de 1930. 

En Guipúzcoa Médica, revista del Colegio de Médicos de Guipúzcoa, en mayo de 1930 (218), se 

publica el anuncio de la Asamblea Odontológica Nacional, comisionando a la Asociación 

Odontológica Guipuzcoana para celebrar su Asamblea general en San Sebastián del 6 al 10 de 

septiembre de 1930. 

En esta noticia señala como Presidente de la Asamblea a Ángel Caravaca; Vicepresidente: A. 

Rodríguez Herrero; Secretario general: Félix Villar; Vicesecretario: Teodoro Irigoyen; Tesorero y 

Vocales, los señores Arangüena, Alberdi, Eraúl y Erauso, más los Presidentes de las sociedades 

odontológicas españolas. 

Como presidente de las Comisiones de la Asamblea, para la de Enseñanza, el Doctor Aguilar; 

para la Científica, el Doctor Landete y para Demostraciones Clínicas, el Doctor Mayoral. 

Este anuncio se publica tanto en Gaceta de Madrid (219), como en el Boletín Oficial de Guipúzcoa 

(220): 

Tras instancia elevada por D. Hipólito Lobato y D. Antonio Rodríguez Herrero al Ministerio de la 

Gobernación como Presidente y Secretario, respectivamente, de la Asociación Odontológica 

Guipuzcoana, en solicitud de que se conceda carácter oficial a la Asamblea Regional que, con 

carácter general, se celebrará en San Sebastián los días 6 al 10 del mes de septiembre próximo, 

se publica en Gaceta de Madrid la Real orden que concede carácter oficial a dicha Asamblea 

Odontológica. 
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La Odontología escribe sobre este evento (221): 

El 7 de septiembre de 1930 se celebró en San Sebastián la sesión inaugural de la Asamblea 

Odontológica con asistencia de odontólogos de todas las regiones de España. 

La sesión inaugural tuvo lugar en el salón de actos del Instituto Provincial de Sanidad, con una 

concurrencia numerosa y distinguida. La mesa presidencial estuvo ocupada por los 

Excelentísimos Señores Gobernador civil de la provincia, Gobernador militar, Presidente de la 

Diputación y Alcalde. Y a su lado, los señores Lobato y Rodríguez Herrero, Presidente y Secretario 

de la Asamblea, y los Señores Aguilar, Valderrama y Landete. 

Esta Asamblea cuenta con la presencia de 250 asambleístas, y de ellos, 47 aportan ponencias de 

temas de interés. 

El Secretario de la Asamblea y Secretario de la Junta provincial de Guipúzcoa, Sr Rodríguez 

Herrero abre esta importante reunión agradeciendo a sus compañeros el haber asistido a esta 

Asamblea y recordando la historia de la formación de los Colegios Odontológicos que han de 

prestar el mayor servicio a la profesión, sobre todo combatiendo el intrusismo en todos sus 

aspectos. 

El Presidente de la Junta provincial de Guipúzcoa, Sr Lobato saluda a las autoridades y da la 

bienvenida a los asistentes. 

Toman la palabra el Sr García Marín, Presidente del Colegio de Sevilla; el Sr Vernich, Presidente 

del Colegio valenciano; el Sr Díez, Presidente del Colegio de Madrid; el Sr Paz Amado, Delegado 

del Colegio de La Coruña y el Sr Carol, Presidente del Colegio de Cataluña. Todos ellos saludan a 

las autoridades y a los compañeros que comparten profesión y sentido de pertenencia de clase. 

El Dr. Aguilar, Director de la Escuela de Odontología recuerda la importancia del cuidado de los 

dientes, sobre todo entre niños y pobres. Hace un llamamiento a las autoridades para que 

presten atención a las conclusiones de las reuniones odontológicas. 

El Sr Landete, Presidente de la Federación Odontológica Nacional felicita a las autoridades por 

la organización de la Asamblea, agradeciendo su apoyo. 

Los Excelentísimos Sres Presidente de la Diputación Provincial de Guipúzcoa, Sr Añibarro y el Sr 

Alcalde de San Sebastián, Sr Prado, agradecen la elección de esta ciudad para la celebración de 

esta reunión dando a todos la bienvenida, y deseando que los ruegos que formule esta asamblea 

estén bien acogidos por las autoridades para el mayor beneficio de la salud pública. 

El Excelentísimo Gobernador Civil declara abierta la Asamblea, dedicando un homenaje al Sr 

Aguilar por todo lo que ha hecho por la Odontología española. El banquete de gala se celebró en 

el salón Luis XV del Gran Teatro Kursaal. Las señoras disfrutaron recorriendo diversos puntos 

turísticos en el Monte Igueldo. 

En La Gaceta del Norte el 9 de septiembre de 1930 (222) y El Día (223): 

El título es “Asamblea General Odontológica. Sesión de Apertura”: 

A las doce y media de la mañana del domingo, se celebró en el paraninfo del Instituto Provincial 

de San Sebastián, la solemne inauguración de la Asamblea general Odontológica, presidiendo el 

acto el Sr Gobernador Civil, Sr Santaló. 

Asistieron al mismo más de ciento veinte asambleístas. 

El secretario general de la asamblea, Sr Rodríguez Herrero, el Presidente de la Diputación, Sr 

Añibarro, el alcalde de la ciudad, Sr Prado acompañaban al gobernador en la presidencia del 

acto. 

A las diez y media de la noche se celebró en el teatro del Gran Kursaal, una función de gala, con 

la que fueron obsequiados los asambleístas por la Asociación Odontológica Guipuzcoana. 
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El elegante teatro del Kursaal presentaba un aspecto brillantísimo. 

En el día de ayer, por la mañana se reunieron los asambleístas en el Instituto Provincial en el aula 

número dos abordando temas muy interesantes. La Asamblea en esta primera sesión se presentó 

muy animada, iniciándose debates interesantes acerca de los diversos temas asignados para ser 

discutidos en esta Asamblea. En esta primera sesión advertimos la presencia de un grupo de 

señoritas que siguieron con el mejor del interés el curso de los debates. 

Por la tarde las señoras de los asambleístas visitaron la población en automóvil, subieron a Ulía, 

recorrieron el puerto de Pasajes, visitaron el Santo Cristo de Lezo, Ayete y el Casino de Igueldo, 

donde tomaron el té. 

A las cuatro de la tarde se celebró la primera sesión profesional, leyéndose y discutiéndose, varias 

ponencias y comunicaciones. 

En el salón Luis XV del Gran Kursaal, se verificó anoche el gran banquete de gala, al que asistieron 

todos los congregantes, muchos de ellos acompañados de sus distinguidas esposas, que realzan 

con su belleza la fiesta. 

El banquete espléndidamente servido, transcurrió en medio de un ambiente de respetuosa 

amistad y compañerismo y a la hora del café se levantó a hablar el Dr D. Florestán Aguilar que 

saludó a las autoridades que presidían el banquete y a la Bella Easo que tan amablemente había 

acogido a los asambleístas. 

Saludó también con frases de exquisitez galantería a las damas allí presentes y a todos los 

congresistas y compañeros de profesión. 

Dijo que se congratulaba de ver cómo la clase odontológica, había pasado rápidamente del 

candil a la luz eléctrica, pero que ahora se hallaba en un período letárgico del que era preciso 

despertar, como se hará con el importante progreso que para el bien de España se trata de 

realizar. 

Pronto tendremos un local, superior a los de su índole que existe en el extranjero, con medios 

científicos pedagógicos superiores a los de Europa y América de su clase. Hace alusión a la futura 

Escuela de Odontología que funcionará dentro de dos años a lo sumo. Elogia la importancia de 

este centro docente y dice lo ha de ser y lo que será tan importante instalación técnico-

pedagógica, que será a su vez residencia de estudiantes, donde se dará hasta enseñanza pre-

militar, y dice que esta Escuela de Odontología servirá también para que se estrechen los lazos 

de compañerismo, ejerciendo el papel de un civismo extraordinario que se traduce en amor, a lo 

que es el “alma mater” inventario. 

Dice que deben los odontólogos, pensar en un programa de aspiraciones más amplio. 

Refiere la importancia de la Odontología hasta en el tratamiento de heridos, como se ha visto en 

la guerra mundial; elogia las ventajas del cuidado de la dentadura de niños como se hace en 

Alemania y dice, que esto que parece una cosa insignificante tiene un gran valor en el orden 

social. 

Aboga por la reunión de todos los profesionales odontólogos porque la unión trae la fuerza y 

termina su discurso rindiendo homenaje de gratitud a los organizadores de este congreso y de 

aquella fiesta y en particular a los señores D. Hipólito Lobato, presidente de la Junta de 

organización y al secretario de la misma D. Antonio Rodríguez Herrero por la meritoria labor que 

ha llevado a cabo y dice que hay que aplicar una inyección de optimismo a los Colegios y 

colegiados para corregir lo que está en el ánimo de todos los presentes (grandes aplausos). 

El Sr Mariscal del Colegio de Zaragoza, se ocupa del problema social odontológico y hace 

referencia a la colegiación hablando en tono pesimista, y abogando porque surta sus efectos 
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esta inyección de optimismo a que hizo referencia el señor Aguilar. Cree que la colegiación llevará 

la paz espiritual a la clase, y además les proporcionarán muchas ventajas los cuales hoy no 

disfrutan. 

Invita a todos a estar alerta en la brecha, contra el conjuro de brujas que parece camina en torno 

de ellas, y pide a todos que se apresten a asistir a estos congresos y a trabajar en favor de la 

profesión. 

Desea el bien y la propiedad de todos los Colegios y acaba felicitando a todos los organizadores 

de esta presente asamblea (aplausos). 

El Sr Lobato, saluda a todos y agradece su concurso sintiéndose satisfecho de los adelantos y 

progresos de la profesión y fía mucho en los frutos que ha de dar este Congreso para conquistar 

nuevos triunfos a la ciencia con sus progresos (aplausos). 

El banquete, que ha sido una nota simpática más de este Congreso odontológico, fue también 

un éxito de organización, que satisfizo a los reunidos, que no bajaría de doscientos. 

Hoy se celebrará la excursión por la provincia. 

 

 
Figura 6.7: El presidente de la Diputación con el Congreso de Odontología 

 
Enumeramos las ponencias oficiales y comunicaciones presentadas en esta Asamblea (225). 

Ponencias Oficiales 

Caries dentarias conceptos modernos sobre etiología y 

patogenia 

D. Enrique LLuria 

Pulpitis nuevos tratamientos D. García P del Villar 

Periodontitis nuevos tratamientos D. Carol Montfort 

Evolución de los aparatos de corrección dentaria D. J. Mañes y García Gras 

Articuladores anatómicos Sres Caballero y J. Landete 

Enseñanza reformas necesarias en Odontología Dr. Aguilar 

Federación de Colegios Sr Ibarreche 

Montepío y previsión odontológicas Sr Vernich 

Comunicaciones presentadas - 

Autorizaciones para ejercicio profesional a los titulados 

extranjeros 

D. Luis Fontaiña 

Intrusismo, ética y montepío D. Basilio Gurrea 

Patogenia de las enfermedades de la boca D. Manuel M. de Ubago 
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Prótesis de aluminio y cerámica dental D. Valentín Sáenz de 

Viguera 

Gonococias bucales D. Florentino Menéndez 

Odontología profiláctica Sr Cervera 

Los remedios biológicos en odontología Sres Mayoral y Landete 

Aragó 

Dispensario Odontológico de la Cruz Roja de Madrid Sr Soubrié 

Tratamiento simplificado de las fracturas del maxilar inferior Sr Landete Aragó 

Algunas aplicaciones del acero inoxidable en Ortodoncia y 

Prótesis dental 

Sr Landete Aragó 

Ensayo de la asociación de los anestésicos bucales con los 

antisépticos 

Sres Mayoral y Landete 

Aragó 

Sistema Unitor Ortodoncia fundamental Sr Ruiz Valdés 

Incrustaciones de 

porcelana colocada 

Radiografía dental Sr Betancourt 

Cementos Sr Arturo L. Alonso 

Influencia de la gestación en la decalcificación de los dientes Sr Luis Recasens 

Breve comentario ortodóncico y los azúcares y las 

odontalgias 

Sr José Valderrama 

Los cargos de Subinspectores en Odontología Sr Rafael Torroba 

Intrusismo en los laboratorios de Prótesis; su reglamentación Sr Andrés Pesquera 

Embarazo y su influencia en los dientes Sr Vicente Madagán 

Las endocarditis lentas de origen dentario Sr Angel Vázquez 

Los Subinspectores 

de odontología 

intrusismo Sr Manuel Antón 

Fórmula para combatir el intrusismo en odontología Sr José Bonet 

Tratamiento de la piorrea alveolar Sr Bonet 

Tabla 6.1: Ponencias oficiales 
 

José Bonet el 26 de septiembre de 1930 escribe un artículo de opinión en La Odontología sobre 

la Asamblea celebrada en San Sebastián, alabando su provechosa organización (226). 

Entre las ponencias oficiales destaca dos de un gran valor odontológico. La primera, presentada 

por el Dr Carol de Barcelona sobre “Piorrea alveolar y su tratamiento” y la segunda presentada 

por el Dr Aguilar de Madrid, “Enseñanza: reforma necesaria en Odontología”. 

Los colegiados guipuzcoanos Sres Goicoechea, Alberdi y Rodríguez Herrero en la sesión de 

clausura de la Asamblea hacen referencia a (227): 

1. Proponer a la Asamblea el que los actuales Subinspectores de Odontología presenten la 

dimisión para facilitar los asuntos profesionales y los Colegios puedan elegir o proponer 

a los Poderes públicos los que han de sustituir a los actuales, como más capacitados para 

el cargo. 

2. No podrá figurar ningún gabinete o taller con otro nombre que el del profesional y el 

título que le corresponda. 

3. Todo taller de prótesis debe estar en la misma casa del odontólogo donde celebra su 

consulta. 

4. Dentro de la misma población, ningún titular podrá tener más de una clínica abierta. 
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En esta Asamblea se elige el Comité Ejecutivo del Consejo General, el organismo superior de la 

profesión odontológica, tal y como leemos en el capítulo IV, y en concreto en los artículos 27 al 

34 de los Estatutos de los Colegios Oficiales de Odontólogos (228). 

Por la tarde del mismo día 8 se celebró Junta directiva de la Federación Odontológica Española, 

y poco después, se reunieron los Presidentes de los Colegios, eligiéndose con carácter 

provisional, la siguiente Junta de Gobierno representativa de la Federación de Colegios Oficiales 

Odontológicos: 

Presidente ---------------- Sr Mariscal, de Zaragoza 

Vicepresidente ------------------ Sr Díez, de Madrid 

Secretario ------------------- Sr Vernich, de Valencia 

Tesorero ------------------------ Sr Martín, de Sevilla 

Vocal 1º --------------------- Sr Ibarreche, de Bilbao 

Idem 2º -------------------------- Sr Castillo, de Gijón 

Idem 3º ---------- Sr López Blanco, de Pontevedra 

 

Aguilar, Díaz y Castro impugnan este resultado, aduciendo que no se habían formado la totalidad 

de los Colegios Regionales. La elección hecha en San Sebastián queda invalidada. 

En representación de Sanidad es obligado a intervenir el Inspector de Sanidad Interior, D. Ramón 

García Durán. El Inspector de Sanidad convoca nuevas elecciones en el Colegio de Médicos de 

Madrid el 21 de diciembre de ese mismo año, constituyéndose el Consejo General de 

Odontólogos (88, 229). 

El Ateneo de San Sebastián hasta 1936, se encuentra situado en la calle Mayor 1, sobre el 

cinematógrafo Petit Casino. Sus locales fueron empleados por la organización de este Congreso. 

“….el Ateneo programó durante el mes de septiembre de 1930 varias conferencias al calor de un 

congreso de Odontología y del simposio sobre industrias del mar que se celebraron en la ciudad 

por aquellas fechas” (230). 

La Federación odontológica española presenta las cuentas de esta Asamblea, detallando los 

ingresos por cuotas y los gastos. La Asamblea resultó deficitaria en 4.855 pesetas, déficit que 

fue cubierto por la Asociación Odontológica Guipuzcoana. Señalan que las listas detalladas de 

los que asistieron pero no abonaron la cuota reglamentaria, permitirá conocer a los que acuden 

y disfrutan de Asambleas y Congresos “de gorra” (231). 

 
6.1.7. ACTAS COLEGIO DE DENTISTAS DE GIPUZKOA- GIPUZKOAKO HAGINLARIEN ELKARGOA. 
1930-1970. 
 
Libros del Archivo del Colegio de Dentistas de Guipúzcoa estudiados en este trabajo. 

 Libro 1. Registro de las entradas y salidas de documentos (232). 

 Libro 2. El inicio es el 23 de noviembre de 1930 y finaliza el 8 de Noviembre de 1931. 

Contiene las actas desde el número 1 hasta el número 5 (233). Este libro no está sellado 

ni está registrado en las instancias pertinentes, por lo tanto, no tiene validez legal. Las 

actas del Libro 2 son copiadas íntegramente en el Libro 3. 

 Libro 3. Se inicia el 8 de noviembre de 1931 y finaliza el 22 de julio de 1962. Contiene las 

actas desde el número 1 al número 38. Son las actas de las Juntas Generales 
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Extraordinarias. Está sellado en el Juzgado Municipal de San Sebastián el 28 de octubre 

de 1931 (234). 

 Libro 4. La fecha de inicio es 27 de junio de 1930 y finaliza el 15 de octubre de 1957. 

Contiene desde el acta número 1 al número 207. Se sella en el Juzgado de San Sebastián 

el 26 de junio de 1930 (235). 

 Libro 5. Se inicia el 15 de Octubre de 1957 y finaliza el 26 de Mayo de 1970. Contiene las 

actas desde el número 207 hasta el número 345 (236). 

En el estudio de actas se sigue un orden cronológico. 

 

6.1.7.1. PRESIDENCIA D. HIPÓLITO LOBATO. 1930-1941. 
 

 
Figura 6.8: D. Hipólito Lobato 

 
Acta Nº 1   27 de junio de 1930   Libro 4 

Reunión presidida por D. Hipólito Lobato 

Votación para constituir la Junta Provincial, dentro de la VII Región. 

Secretario ------------- Antonio Rodríguez Herrero 

Tesorero --------------------------- Teodoro Irigoyen 

Vocal ---------------------------- Antonio Valderrama 

Vocal ---------------------------------- Eusebio Alberdi 

 

Los colegiados asistentes son treinta y cuatro. 

Aclaran la forma en que se ha de hacer la solicitud de ingreso, y aunque saben que es obligatorio 

el conocimiento de los Estatutos, proponen que se emitan de oficio las instancias de ingreso. 

Leen el escrito que remiten los farmacéuticos al Consejo de Ministros donde piden que los 

medicamentos se deben despachar solamente en las farmacias. 

Telegrama al presidente del Consejo apoyando la instancia que han elevado al Gobierno los 

farmacéuticos sobre la venta exclusiva de medicamentos solo en farmacias. 

Cambio de impresiones sobre la organización de la próxima Asamblea Nacional de Odontólogos 

que se celebrará en San Sebastián. 

El Sr Caravaca da lectura a la carta del Subinspector de Odontología, D. Mariano Clavero. 

Muy Sr mío y amigo D. Macario Caravaca: 

Ayer en la reunión constitutiva del Colegio Regional en Bilbao, Usted y varios señores de la 

Asociación Odontológica Guipuzcoana, dieron el triste espectáculo de protestar airadamente mi 

conducta de no citar a los profesionales de la provincia con carácter oficial. Por no poner de 

relieve las basurillas que existen entre Usted y yo, no quise continuar la discusión, pues hubiese 

traído como consecuencia el dejar un tanto al aire al Inspector provincial de Bilbao, quien, 
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después de todo, también había cumplido con su deber sobre el correspondiente edicto al Boletín 

oficial. 

Si hubiesen leído, Usted y sus amigos, en la página 1298 de la Gaceta de 28 de mayo pasado (que 

yo leí oportunamente), la disposición adicional primera de la Real Orden de fecha 27 (94), 

hubiesen visto cómo yo tuve razón al contestar como hice al talante malhumorado y 

extemporáneo del Sr Lobato, por atender al ruego particular del Señor Subinspector de Bilbao, y 

sabiendo que no tenía obligación de hacerlo, escribir doce o trece cartas la misma tarde de recibir 

el Boletín. 

En la última entrevista que tuvimos me dijo Usted que era yo inciso defendiéndome. ¿Cómo sería 

usted en mi lugar? 

No tienes ustedes enmienda. Ayer hicieron ustedes otra vez el ridículo. 

En fin, usted que es una buena persona y caballero, al recapacitar sentirá el mismo sonrojo que 

indudablemente sintió después al haber votado y firmado el escrito famoso pidiendo mi 

destitución del cargo de Subinspector de Odontología. 

Cordialmente le saluda su amigo y compañero 

Mariano Clavero. Rubricado. 

Se acuerda no contestar a la citada carta. 

 

 
Figura 6.9: Acuerdo 

  
Acta Nº 2   21 de septiembre de 1930   Libro 4 

Reunión presidida por D. Hipólito Lobato. 

El objeto de la reunión no es otro que conocer la opinión de los colegiados guipuzcoanos sobre 

la conveniencia de solicitar un Colegio Oficial Odontológico para la provincia de Guipúzcoa. 

A favor de esta solicitud está el inconveniente de desplazarse hasta Bilbao, dejando de atender 

la consulta, lo cual es considerado un perjuicio. 

El estado de las carreteras y el recorrido a completar en un día entre San Sebastián y Bilbao 

hicieron que fuera forjándose la idea de constituir un colegio propio en Guipúzcoa. 

El Colegio de la VII Región contrata un abogado para atender los asuntos exclusivamente de los 

colegiados de Bilbao. Esto supone un perjuicio para los colegiados de fuera de Vizcaya. 

Son cincuenta y cuatro colegiados en Guipúzcoa. Consideran que es número suficiente para 

hacer frente a todas las dificultades y cumplir con cualquiera de los fines de la colegiación. 

Se vota a favor de la segregación del Colegio de la VII Región. Solo hay un voto discordante, el 

Sr Clavero. 

Ante los exabruptos del Sr Clavero a esta decisión, el Sr Lobato explica cómo se vio obligado a 

expulsarle de la sala donde estaban reunidos cuando formaban parte de la Asamblea 

Odontológica de Guipúzcoa, por no ser miembro de ella voluntariamente. Y cómo el Sr Clavero 
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se quejó al Sr Landete, Presidente de la Federación Española Odontológica, por haber sido 

expulsado de dicha reunión. 

Los reunidos quedan en presentar una instancia al Ministro de la Gobernación 

fundamentándose en la división que se hizo anteriormente de Asturias y Galicia, solicitando de 

esta manera la creación del Colegio de Odontólogos de Guipúzcoa. 

 

 
Figura 6.10: Antonio Valderrama 

 

Acta Nº 4   14 de octubre de 1930   Libro 4 

Reunión presidida por D. Hipólito Lobato. 

Constitución del Colegio de Guipúzcoa, XIV Región. Se lee la carta remitida por el Ministro de la 

Gobernación. 

El Presidente se congratula de haberse constituido como Colegio independiente en tan solo ocho 

días. Comenta que los colegiados de Navarra tienen deseos de agregarse a Guipúzcoa, para 

evitar así viajes, pero acuerdan dejar las cosas como están. 

Comenta el Presidente de Guipúzcoa la tirantez con el Sr Ibarreche, Presidente de la VII Región, 

por el modo en el que se había realizado la segregación. Cuenta el Sr Lobato que la instancia al 

Ministro de Gobernación la llevó en persona el colegiado Valderrama gracias a que su hermano 

era amigo del Subsecretario de Gobernación Montes Jovellar, Ministro de Justicia entre 1930 y 

1931. Gracias a esta actuación el proceso se resolvió en ocho días. 

Explica el Sr Lobato la inexistencia de intenciones solapadas o tortuosas en esta decisión de 

segregación. Consideran que la distancia a Bilbao era un gran inconveniente para tomar parte 

activa en las reuniones y decisiones del Colegio. 

Se cursan telegramas de agradecimiento por favorecer la constitución del Colegio al Inspector 

general de Sanidad, al Sr Joaquín Montes Jovellar, y al hermano del colegiado Valderrama, por 

su gran ayuda. 

Se acuerda redactar un Reglamento para uso del Colegio, tomando como referente los Estatutos 

y Reglamento del Colegio de Barcelona. 
 

 
Figura 6.11: Reglamento uso del Colegio 

Relación de los cincuenta y cuatro colegiados del Colegio de la XIV Región y sus titulaciones: 

 

José Ramón Jauregui Garmendia -------- Practicante autorizado  ---------------------------- Villafranca 
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Hipólito Lobato García-------------------------- Cirujano-Dentista ---------------------------- San Sebastián 

Luis Meléndez Ozón----------------------------- Cirujano-Dentista ---------------------------------------- Eibar 

Antonio Valderrama Barrenechea ----------- Cirujano-Dentista ---------------------------- San Sebastián 

José Mª Munarriz Macazaga --------------------- Odontólogo -------------------------------- San Sebastián 

Nicolás Odahl ------------------------------------- Cirujano-Dentista ---------------------------- San Sebastián 

Abilio Sáenz de Pipaón ------------------------- Cirujano-Dentista ----------------------------------------- Irún 

Gerardo Álvarez Múgica ----------------------- Cirujano-Dentista  ------------------------------------- Tolosa 

Marcos Urteaga Sasiain  ----------------------- Cirujano-Dentista -------------------------------- Villafranca 

Francisco Espejo Pulgarín ---------------------- Cirujano-Dentista ---------------------------- San Sebastián 

José Mendizábal Tolosa ------------------------ Cirujano-Dentista -------------------------------------- Tolosa 

Nicolás Gastañaga Artola ---------------------- Cirujano-Dentista -------------------------------- Villafranca 

Eusebio Alberdi Arrese ------------------------- Cirujano-Dentista -------------------------------------- Tolosa 

Antonio Rodríguez Herrero ---------------------- Odontólogo -------------------------------- San Sebastián 

Luciano Zuriarrain Mutiozabal ------------ Odontól/Farmacéutic ------------------------- San Sebastián 

Teodoro Irigoyen Arruti ------------------------ Odontól/Médico ----------------------------- San Sebastián 

Agapito Olano Alberdi ---------------------- Odontól/Farmacéutico --------------------------------- Zumaya 

José Mª Molins y Pi--------------------------------- Odontólogo -------------------------------- San Sebastián 

Norberto Zuluaga Aizpurua ----------------- Odontólogo/Médico -------------------------------- Mendaro 

Valentín Sáenz de Viguera ------------------------ Odontólogo -------------------------------- San Sebastián 

Félix Villar Remón ------------------------------- Odontólogo/Med ---------------------------- San Sebastián 

Rafael Aranda Marcuello ---------------------- Odontólogo/Med ---------------------------------------- Eibar 

José Mª Arangüena Ugalde ------------------- Odontólogo/Med ---------------------------- San Sebastián 

Ramón Azurza Mutiozabal ----------------------- Odontólogo --------------------------------------------- Irún 

Jesús Irazusta Muñoz --------------------------- Odontólogo/Med -------------------------------------- Tolosa 

Manuel Querejeta Elósegui ------------------- Odontólogo/Med ---------------------------- San Sebastián 

Telesforo Olaviaga ---------------------------------- Odontólogo -------------------------------- San Sebastián 

José de la Hoz Folgado ---------------------------- Odontólogo -------------------------------- San Sebastián 

Raimundo Eraul y Díaz de Cerio -------------- Odontólogo/Med ---------------------------- San Sebastián 

Alfonso Eraul y Díaz de Cerio ----------------- Odontólogo/Med ---------------------------- San Sebastián 

Mariano Clavero Juste ------------------------- Médico habilitado ---------------------------- San Sebastián 

Miguel Goenaga Erviti ----------------------------- Odontólogo --------------------------------------- Rentería 

Juan Fuentes Echevarría ---------------------- Médico habilitado ------------------------------------ Azcoitia 

Julio Lacarelle Nogués ----------------------------- Odontólogo -------------------------------- San Sebastián 

Rafael Erauso y Urtizberea ----------------------- Odontólogo --------------------------------------------- Irún 

Salvador Erauso y Urtizberea -------------------- Odontólogo --------------------------------------------  Irún 

Carmelo Balda Galarraga ---------------------- Odontólogo/Med ---------------------------- San Sebastián 

José Goicoechea Zulaica ----------------------- Odontólogo/Med ---------------------------- San Sebastián 

Antonio Andonegui Ulacia ------------------------ Odontólogo -------------------------------------------- Deva 

Miguel Sáenz de Pipaón Tejada ----------------- Odontólogo --------------------------------------------- Irún 

Roque Rezabal Oruezabala ----------------------- Odontólogo -------------------------------- San Sebastián 

Ignacio Eguiguren Castiella ----------------------- Odontólogo ---------------------------------------- Azpeitia 

José Antonio Azurza Mutiozabal ---------------- Odontólogo --------------------------------------------- Irún 

José Mª Munarriz Macazaga --------------------- Odontólogo -------------------------------- San Sebastián 

Macario Caravaca Sagasta --------------------- Odontólogo/Méd ---------------------------- San Sebastián 

Teodoro Hernandorena Barandiarán ------- Odontólogo/Méd ---------------------------- San Sebastián 
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Luis Zatarain Goya ------------------------------- Odontólogo/Méd ---------------------------  San Sebastián 

Carlos Rivera Sanchís ------------------------------ Odontólogo -------------------------------- San Sebastián 

Juan Mª Ezcurdia Albizu--------------------------- Odontólogo -------------------------------- San Sebastián 

Joaquín Robles Sopeña ---------------------------- Odontólogo -------------------------------- San Sebastián 

Luis Martinez de Ubago --------------------------- Odontólogo ----------------------------------- Mondragón 

Mª Rosario Aguirre --------------------------------- Odontóloga ---------------------------------------- Beasain 

Mª del Coro Clavero Maestre-------------------- Odontóloga -------------------------------- San Sebastián 

Alejandro Fuldain -------------------------------- Odontólogo/Méd ------------------------------- Mondragón 

 

Acta Nº 6   7 de noviembre de 1930   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato. 

Lectura de una felicitación del Colegio de La Coruña, por la segregación de Guipúzcoa del Colegio 

de la VII Región. 

D. Laureano Mariscal, Presidente de la VI Región que engloba las provincias de Zaragoza, La 

Rioja, Soria, Huesca y Teruel, solicita la adhesión a Guipúzcoa. Esta solicitud es rechazada por no 

estar todavía aprobado el Reglamento del Colegio de XIV Región, y por lo tanto, se trata de un 

Colegio sin sus completas facultades en esa fecha. 

Doce colegiados promovidos por el Sr Clavero solicitan una Junta General Extraordinaria para 

modificar algunos artículos aprobados. El Presidente indica que estos colegiados nunca asisten 

a las reuniones y por lo tanto, deben prestar más asistencia para que tengan más efecto sus 

peticiones, y se queda en notificarles por escrito las modificaciones antes de la Junta General 

Extraordinaria. 

 

Acta Nº 1   8 de noviembre de 1930   Libro 3 (234). 

Junta General Extraordinaria, presidida por D. Hipólito Lobato. 

El Secretario explica a la Junta de Gobierno del Colegio que por un olvido involuntario el Libro 

Nº 2 no se pasó a registrar en el Juzgado de San Sebastián (233). Siendo éste un requisito 

imprescindible, la Junta de Gobierno acuerda el cierre del libro Nº 2 y se copia lo que en él consta 

al libro Nº 3. 

Se procede a aprobar los diferentes artículos del Reglamento del Colegio. 

El Sr Clavero, como Subinspector de Odontología entregará a la Junta las recetas oficiales que 

estaban en su poder. 

Se aprueba sin discusión: 

 Denunciar todo acto de intrusismo que se conozca, así como de compañeros de otras 

provincias que ejercen en esta provincia sin estar colegiados. 

 Notificar a la secretaria del Colegio todos los cargos tanto oficiales como particulares o 

de beneficencia que se desempeñen. 

 No prestar título a empresa o persona no autorizada para ejercer la Odontología. 

 No percibir honorarios inferiores a los que aplica el Colegio. Los honorarios se harán 

constar de un modo claro en la sala de espera. 

 Los talleres de prótesis deben estar en la misma casa del odontólogo. 

 Se llevará un registro de clientes morosos que se pasará mensualmente a todos los 

colegiados. El Sr Clavero pide que se sustituya el calificativo de moroso por el de 

indeseable, pero no se aprueba, porque puede llevar a malos entendidos. 
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 No se contratará a ningún ayudante que haya trabajado para otro compañero 

anteriormente, sin su consentimiento. 

 No se presentarán tarifas a ninguna institución benéfica o particular sin someterlas 

previamente a informe de la Junta de Gobierno. 

 No se abonarán porcentajes de comisión por llevar clientes a las consultas. 

 Cada colegiado solo tendrá un consultorio en una misma población. 

 Cuota de entrada de cincuenta pesetas. Se acepta que las cuotas sean trimestrales y de 

veinte pesetas. 

 El cargo de Subinspector de Odontología o cualquier otro nombramiento oficial será 

propuesto por la mayoría de la Junta. En caso de negligencia en sus funciones, la Junta 

podrá hacer dimitir al que ocupa un cargo. Esto también es aplicable a los cargos de la 

directiva del Colegio. 

 

El Sr Clavero disiente de este acuerdo alegando que el cargo de Subinspector es nombrado por 

el Ministro, y por lo tanto, inamovible. Le replican diciendo que el ministro nombra al candidato 

propuesto por la Junta de Sanidad. Estas palabras son de Florestán Aguilar, que fue el que 

consiguió la creación del cargo de Subinspector de Odontología. 

Se acuerda que es el Colegio quien mejor conoce quién reúne las condiciones idóneas para 

desempeñar el cargo. 

 

Acta Nº 2   1 de febrero de 1931    Libro 3 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 

Se discute sobre el artículo aprobado para destituir al Subinspector de Odontología. 

Dimite el Secretario, Sr Olariaga. Los presentes en la reunión se congratulan ya que consideran 

al dimitido Secretario un instrumento en manos del Sr Clavero, por sugestión y sumisión al cargo 

que desempeña. 

Se propone al Sr Rodríguez como nuevo Secretario, dada su experiencia y buen hacer como 

Secretario de la Asamblea Odontológica, en septiembre de 1930. 

Se lee una carta sobre un caso de intrusismo en una clínica de la capital y se faculta a la Junta de 

Gobierno para resolver este asunto dentro de la mayor armonía posible. 

 

 
Figura 6.11: Antonio Rodríguez Herrero 

 
 

 

Acta Nº 3    3 de mayo de 1931   Libro 3 (234). 

Junta General Extraordinaria, presidida por D. Hipólito Lobato. 
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El Secretario hace un resumen de los seis meses de andadura del Colegio de Guipúzcoa. 

Recuerda las facilidades que encontró en el Colegio de la VII Región para constituir su Junta 

provincial y su Reglamento interior, tras la Real Orden del 27 de mayo de 1930 (94). 

La Junta Provincial queda constituida el 27 de junio de 1930. Pero por el inconveniente de los 

viajes y al considerar que el número de colegiados en la provincia es suficiente se segregan de 

la VII Región, constituyendo un Colegio propio. 

Se da cuenta de la situación al Sr Ibarreche, Presidente del Colegio de la VII Región y a pesar de 

su  apoyo inicial, luego se vio que ese apoyo no fue como parecía en un principio. Se lamenta 

que las relaciones entre ambos Colegios no son las que deberían ser por culpa de malos 

entendidos. 

El Colegio de Guipúzcoa se constituye el 21 de octubre de 1930. 

En reuniones posteriores se acuerda el Reglamento del Colegio, que tras diversas reuniones se 

aprobó el 23 de noviembre, y pasó a ser revisado por las autoridades correspondientes. 

Se exponen las cuentas de Tesorería, tanto los ingresos como los gastos, mencionándose el 

remanente de Tesorería. 

Se aprueba fijar tres categorías contributivas a la Excelentísima Diputación, y en concreto a la 

Delegación de Hacienda, en función de lo que se supone son los ingresos de los colegiados, 

teniendo en cuenta lo que la voz popular dice sobre ingresos y también la Comisión de Agravios 

que se ha creado al respecto. 

Los colegiados que se sientan perjudicados por el reparto realizado, podrán interponer recurso 

ante la Comisión de Hacienda de la Excelentísima Diputación de Guipúzcoa. 

El Secretario hace saber a los presentes la querella que ha presentado el Sr Clavero en los 

Tribunales, por lo comentado en la Junta Extraordinaria del 8 de noviembre de 1930 sobre la 

figura del Subinspector de Odontología. Es un acuerdo del Colegio controlar las maniobras y 

actuaciones de este cargo. 

Dimite como vocal el Sr Zatarain y el Presidente propone al Sr Rezabal, con el parecer unánime 

de los asistentes. 

 

    
Figura 6.12: Luis Zatarain Figura 6.13: Roque Rezabal 

 
Se habla de los precios que se consideran pertinentes para cada acto odontológico. Se acuerda 

pasar nota de los precios a todos los colegiados y a partir del día de su comunicación, tendrán 

que sujetarse a ellos. Es sabido que muchos colegiados trabajan con precios inferiores a los 

acordados tanto en la capital como en el resto de la provincia. Comunican que esto es una 

primera advertencia y lo siguiente, en caso de reiterar tarifas deshonestas, será una 

amonestación. 

Solicitan a las entidades correspondientes una lista de las personas verdaderamente necesitadas 

de ayuda social, puesto que los dentistas observan que personas con reconocida solvencia se 
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presentan en consultas de beneficencia para su asistencia gratuita, aprovechándose de la 

coyuntura. 

El Presidente enseña la publicidad de un compañero que no se acoge a lo establecido y se 

acuerda oficiar al compañero para que suspenda la publicidad no legislada. 

El Sr Clavero explica que su hija Dña. María del Coro Clavero, colegiada en Guipúzcoa, deja de 

asistir a las reuniones por ser menor de edad, ya que ha sido elegida para la Comisión de 

Agravios. El Presidente le recuerda al Sr Clavero, que dado que su hija tiene capacitación legal 

para ejercer esta profesión y está inscrita como profesional en este Colegio debe responder a su 

actividad como vocal en la Comisión de Agravios. 

En vista de la intransigencia y el desacato del Sr Clavero el Presidente telefonea al Gobernador 

Civil para que envíe una autoridad para poner fin al encrespamiento del Sr Clavero. En ese 

momento no se podía enviar ningún agente que imprimiera la autoridad necesaria y así, evitar 

llegar a las manos. Por ello, el Gobernador Civil inviste de autoridad al Presidente, para que 

mandara salir del local al Sr Clavero. 

Este incidente obliga al Presidente a abrir un expediente sancionador al Sr Clavero. 
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Figura 6.14: Archivo del Colegio de Dentistas de Guipúzcoa 

 

Acta Nº 4  7 de junio de 1931  Libro 3 (234). 

Junta General Extraordinaria, presidida por D. Hipólito Lobato. 

Se presenta un escrito firmado por varios colegiados donde se expresa queja por las tarifas 

aprobadas por acto odontológico. La discrepancia está en los puentes fijos. Consideran que los 

usuarios que desean puentes fijos y no prótesis removibles las deben de pagar. El Sr Rivera 

argumenta diciendo que aunque es lícito querer determinadas cosas, también los odontólogos 

saben de dificultades y renuncias. 

Se discute sobre la necesidad de disponer de unas tarifas mínimas para mantener el decoro 

profesional. Se solicita la consulta con un abogado y la creación de una comisión que estudie 

cómo dirimir este asunto. 

Se ha consultado con el Presidente del Consejo de Colegios, el cual al igual que el abogado dice 

que se deben establecer los precios mínimos, nunca tarifas. 

Los cinco dentistas del distrito de Tolosa presentes en la reunión, entregan una lista de precios 

a la Junta. 

Se crea una comisión para establecer las tarifas mínimas en San Sebastián. 

Van a cotejar los precios de los diferentes distritos para elegir la que se considere más 

conveniente. 

El Presidente está de acuerdo, pero sancionará al que falte a lo acordado. 

Se recuerda que las “clínicas doble” son un nido de intrusismo. Se cursa una comunicación a los 

que están en este caso por incumplimiento del Reglamento. 

Se recuerda que los anuncios publicitarios deben pasar por el Colegio, para comprobar si el texto 

se ajusta a Reglamento. El infringir esto dará lugar a sanción. Se recuerda que los anuncios no 

deben poner más de lo que está permitido, según el Reglamento. 

Se hace presente a los colegiados que remitan a la Junta todas las personas que están a su cargo 

en las consultas, para así controlar a los talleres de prótesis que no estén a la orden de un 

profesional colegiado. 
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Se vota favorablemente añadir al expediente del Sr Clavero una actuación irregular con recetas 

de farmacia oficiales. Se envía un escrito al Subdelegado de Farmacia, pidiendo que dé su 

opinión sobre las Reales Órdenes vigentes. 

Se acuerda dar un donativo a los comedores económicos. 

 

Figura 6.15: Colegio oficial odontológico Guipúzcoa 
 

Acta Nº 5   12 de julio de 1931   Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 

Se expresan las tarifas mínimas que se han recibido de los distritos, a propuesta de la Junta 

anterior. 

El distrito de Vergara, y Eibar aceptan las tarifas mínimas de Tolosa. El distrito de San Sebastián 

e Irún también firman las tarifas de Tolosa. 

Se acuerda repartir el escrito con las tarifas un día fijo para que puedan empezar a funcionar 

todos los colegiados a la vez. 

El Sr Hernandorena explica que es dueño de dos clínicas en San Sebastián atendidas en días y 

horarios diferentes, sin riesgo de intrusismo. En Madrid y Barcelona hay varios compañeros 

dueños de dos clínicas en la misma ciudad. Comparan la profesión odontológica con la 

farmacéutica. No hay farmacéutico con dos farmacias. Por lo que se insta al Sr Hernandorena a 

que cumpla el Reglamento. Éste tratar de convencer razonadamente a sus compañeros, y pone 

como ejemplo a médicos con dos consultas. En una de las consultas, él actuó como médico, 

anterior a ejercer como odontólogo. El Sr Hernandorena dice que acatará el Reglamento. 

 

 
Figura 6.16: Teodoro Hernandorena 

 
Acta Nº 12   19 de julio de 1931    Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato. 

Se leen los informes y las declaraciones y se acuerda imponer una multa de 500 pesetas al Sr 

Clavero. El acuerdo se le consigna de oficio al Sr Clavero por si quiere elevar en alzada al Consejo 

General de Colegios. 

Como en el expediente existen cargos en los que la Junta no está facultada para intervenir se 

decide que el Presidente lleve el expediente a Madrid al Consejo General. 
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EXPEDIENTE POR DESACATO AL COLEGIADO SEÑOR CLAVERO 

En 1931, el Colegio de la XIV Región instruye expediente al Sr Clavero, por desacato (237). 

El 24 de octubre de 1931 el Consejo General responde al recurso de alzada interpuesto por el Sr 

Mariano Clavero, contra la sanción que le fue impuesta por el Colegio de la XIV Región, después 

de examinado el expediente por desacato al Presidente del Colegio y abuso en su cargo de 

Subinspector de Odontología. El Consejo considera que el Sr Clavero es acreedor a que le sea 

impuesta la sanción que en el capítulo de las disposiciones disciplinarias figura marcada con el 

número cuatro y fijando en ciento una peseta la cuantía del importe de la multa. 

Este expediente consta de cinco puntos, en los que se explica los hechos en los que ha incurrido 

D. Mariano Clavero Juste, colegiado Nº 31: 

1. Habiéndose nombrado a la señorita María del Coro Clavero, colegiada Nº 53 para formar 

parte de la Comisión en la Junta de Agravios para el reparto contributivo, se personó su 

padre D. Mariano, alegando el que su hija al ser menor de edad, no podía aceptar cargo 

alguno profesional, y él como padre-tutor, había de representarla en todos ellos. El 

desacato al Presidente y la descortesía hacia los compañeros de comisión fue tan 

grande, que le ordenaron desalojar el local, a lo que D. Mariano se negó. Tuvieron que 

llamar al Gobernador Civil, quien por teléfono le ordenó abandonara el local. 

2. Pretendiendo desvirtuar los hechos anteriores, solicitó valiéndose de su cargo, el que 

dos de los señores que componían la citada Comisión, D.  Francisco Espejo y D. José de 

la Hoz, le firmaran ante notario un acta previamente preparada por él, y a lo cual ambos 

señores se negaron. 

3. Haciendo caso omiso de lo legislado en los Estatutos colegiales, cuando por su cargo 

debiera ser el primero en acatarlos y dar ejemplo, facilitaba carnets odontológicos sin 

verificar titulaciones, con notorio perjuicio moral para el Colegio. 

4. Al constituirse el Colegio oficial presentó una lista de odontólogos inscritos en el registro 

de la Subinspección como aptos para votar su candidatura a la Junta de Gobierno; dicha 

lista de su puño y letra contiene el nombre de un señor que ni era odontólogo ni estaba 

facultado para ejercer la profesión, pero que al estar en esa lista podía votar. 

5. Con notorio perjuicio para la clase, ha visitado diversas farmacias intentando sembrar 

discordias e inexactitudes hasta el punto de que el cuerpo farmacéutico ha tenido que 

elevar una protesta a las autoridades superiores. 

 

Existen antecedentes del carácter belicoso del Sr Clavero en “querella por injuria contra el Sr 

Clavero”, publicado en La Odontología (238). A raíz de unas manifestaciones del Sr Mariano 

Clavero relativas a la supuesta forma en que se realizaron unos exámenes en la Escuela de 

Odontología, los señores que constituían el Tribunal entablaron querella por injuria contra el 

citado señor en 1919. 

El asunto se concluye con la carta que envía el Sr Clavero a los Sres Aguilar, Landete, Hernando, 

Zúñiga y Subirana. 

Ha pasado año y medio desde que ocurrieron los hechos que dieron motivo a la querella 

presentada por ustedes contra mí. 

En ese tiempo transcurrido, he indagado y me he convencido de que cometí la mayor de las 

injusticias con mi famoso escrito al señor Rector. Fui víctima de una obcecación, que reconozco 

es imperdonable, pues tengo el pleno y absoluto convencimiento de que en los exámenes a que 

yo hacía referencia, procedió el tribunal con la equidad y el celo que siempre se ha procedido en 
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la Escuela de Odontología. Y digo esto, porque he visto después pruebas evidentes de la rectitud, 

escrupulosidad y acierto con que los profesores de la Escuela se ocupan de cuanto con la 

enseñanza se relaciona y por cuya conducta sólo elogios merecen y no censuras como las que, 

equivocadamente, estampé en mi escrito. 

Por esta razón, y confiado en la benevolencia de ustedes, hacia quien como yo confiesa su falta 

y pide por ella indulgencia, acudo en súplica de que desistan de la querella entablada contra mí. 

Toda vez que con la lealtad de un hombre honrado doy a ustedes estas sinceras explicaciones. 

 

Acta Nº 6   8 de noviembre de 1931    Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria  presidida por D. Hipólito Lobato. 

La Junta de Gobierno ha visitado al Alcalde del Excelentísimo Ayuntamiento de San Sebastián 

trasladándole el último informe del Consejo de Dentistas para incorporar a la Inspección 

Médico-escolar la profilaxis y tratamiento dental. 

Los Colegios tendrán representación en el Consejo y se formará una ponencia sobre el tema. Los 

Colegios, a su vez, eligen a quien les representará, con el fin de ganar tiempo y evitar nuevas 

reuniones. 

Se propone al Ministro que todas las plazas de nueva creación para odontólogos se cubran por 

riguroso orden de oposición. Con esta propuesta se darán facilidades al elemento joven para 

que se abra camino en la profesión. 

El Ayuntamiento va a crear nuevas plazas para odontólogos que serán cubiertas por concurso y 

no por oposición. Es por ello que la Junta quiere hacer presente al Ayuntamiento de los cambios. 

Se insta a todos los colegiados que pasen por el registro del Colegio los títulos con los que se 

anuncian. No lo hicieron al principio y ahora hay una denuncia sobre un odontólogo que ejerce 

sin título. 

Se solicita reformar el Reglamento, dada la premura con la que se hizo. Se repasan los diferentes 

artículos del Reglamento. 

Se hace hincapié en la multa de los profesionales que ejercen sin estar colegiados, en las normas 

de publicidad, normas de colocación de placas en fachadas, lista de morosos. 

El Sr Hernandorena cree que la clínica única coarta la libertad del colegiado. Recuerda la 

implantación de policlínicas en Madrid y Barcelona. Ahora bien, se acuerda no tener más de una 

clínica en la misma población. 

Se recuerda que todo laboratorio de prótesis estará vigilado y controlado por un odontólogo. 

Recuerdan que tanto la ejecución como la colocación de la prótesis en boca es patrimonio 

exclusivo del odontólogo. 

Se anima a denunciar todos los casos de intrusismo de los que se tenga noticia. 

Se llama al colegiado Álvarez para que retire su publicidad. 

Se aprueban sin discusión los Derechos de los colegiados. 

Se informa de los servicios de un procurador para todos los colegiados. 

Este servicio jurídico lo consideran imprescindible para el cobro de morosos. 

Se aprueba pertenecer a las instituciones de Previsión que el Consejo General de Colegios ha 

creado. 

Los delegados de los distritos de la provincia de Guipúzcoa percibirán una dieta por los 

desplazamientos para acudir a las reuniones de Junta. 

Se crea una Junta de Agravios para tratar temas económicos con la Diputación. 

Se redactarán listas contributivas, según ingresos profesionales. 
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Figura 6.17: Enrique Álvarez 

 

Acta Nº 15   12 de noviembre de 1931   Libro 4 (235) 

Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato. 

Se informa con un oficio al Sr Clavero del fallo emitido por el Consejo sobre su expediente. La 

respuesta del Sr Clavero es de acatamiento a la resolución del Consejo y pago de la multa 

impuesta. 

Dimite el Sr Aranda como Vocal por el distrito de Eibar y es sustituido por el Sr Martínez de 

Ubago. 

 

Acta Nº 16    22 de noviembre de 1931    Libro 4 

Junta de Gobierno  presidida por D. Hipólito Lobato. 

El Secretario Sr Rodríguez Herrero informa que ya están presentando los títulos aquellos 

colegiados que en su día no lo hicieron, y así quedan fuera del expediente sobre titulaciones que 

se está formalizando. 

El Secretario solicita la compra de una máquina de escribir y un fichero, dada la amplitud que 

van tomando los asuntos del Colegio. 

Se denuncia un caso de intrusismo en Oñate. Se acuerda que los trámites en este asunto los 

lleven colegiados de otro distrito, para que el denunciante no actúe directamente. 

Se lee un oficio del Subinspector de Odontología, Sr Clavero, que se considera ofensivo para 

toda la Junta. Es su respuesta a la solicitud de su título y el de su hija. Tacha a los componentes 

de la Junta de aprovecharse de las circunstancias y de tergiversar, falsear y mentir. Les acusa de 

vejarle, difamarle y querer sustituirle del cargo de Subinspector. 

Los presentes en la reunión salen a favor de la encomiable labor del Presidente y del Secretario 

a quienes ratifican su confianza. Deciden someter al estudio de un letrado el citado oficio del Sr 

Clavero, por si existiera materia penal y proceder en defensa del decoro del Colegio. Consideran 

dicho oficio como algo impropio de caballeros. El Secretario y el Presidente ponen sus cargos en 

manos del Colegio, por si quedara alguna duda de su actuación y quehacer. 

 

Acta Nº 18    20 de diciembre de 1931    Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato 

Se aprueba el Reglamento del Consejo de Colegios de Odontólogos. 

Se autoriza al Presidente para el ingreso en la Mutualidad médica. 

Se castiga a los expedientes por intrusismo con sanciones entre 500 y 2500 pesetas. 

Los expedientes por incumplimiento de Reglamento tienen una sanción entre 200 y 250 pesetas. 

Sobre títulos extranjeros, se decide colegiarlos condicionalmente hasta que presenten el título 

autorizado por el Ministerio. 

La misma decisión afecta a los colegiados que no han presentado el título. 
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El Ministerio de Gobernación autoriza a mandar modelos de recetas para que puedan 

implantarse. 

Se crea una comisión para redactar el Código Deontológico. 

Los médicos que ejercen la Odontología habrán de colegiarse para ejercer como odontólogos 

(131). 

Consideran que el testimonio del Sr Clavero sobre su título no es suficiente. 

 

Acta Nº 7    31 de enero de 1932    Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 

Se aprueba crear el Boletín Oficial del Colegio como vehículo para dar a conocer las actas del 

Colegio, las del Consejo e información de otros Colegios. 

El Presidente y el Secretario hacen saber a la Junta la necesidad que tienen de inhibirse ante el 

expediente del Sr Clavero. Por sorteo, serán otros colegiados los que sigan el mencionado 

expediente. 

Se lee el curriculum del Sr Clavero escrito por él mismo en el reverso de su ficha colegial, donde 

insulta al resto de los colegiados. Ninguno de los presentes reunidos admite que un colegiado 

se haga su historial a capricho. Los historiales son potestativos del Colegio. 

Acuerdan llevar dicha ficha colegial a los Tribunales y hacer una nueva. 

Se presentan las cuentas de Tesorería y se nombra a tres colegiados para su examen. El saldo de 

la Tesorería es a favor del Colegio. 

Se verifica el sorteo para el nombramiento de la Comisión de Agravios, a la espera de recibir las 

listas contributivas de la Excelentísima Diputación de Guipúzcoa. 

Se elige por sorteo a dos colegiados para seguir el expediente del Sr Clavero y su hija Dña. María 

del Coro. 

 

Acta Nº 19    14 de febrero de 1932    Libro 4 (235) 

Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato. 

Las consultas económicas deben desaparecer, pues habiendo consultorios gratuitos 

municipales, en donde se atiende al necesitado, no hay razón para que existan. Consideran que 

este tipo de consultas solo sirven para encubrir intrusismo. Varios colegiados dicen que son una 

tapadera y un andurrial de intrusismo. Son tapadera, en el sentido de que algunos se llevan los 

pacientes a sus clínicas particulares para hacerles los aparatos falseando las tarifas con el 

pretexto de que se hacen en las clínicas económicas. 

Creen que debe proponerse que en las consultas económicas no se hagan trabajos en oro, 

puesto que es un metal de lujo. Se deben hacer extracciones, empastes y prótesis de caucho y 

con estos tratamientos queda restaurada la función masticatoria, que es lo que de verdad se 

precisa. 

Se recuerda que el Colegio presta gratuitamente sus servicios a los pobres y niños de las escuelas 

municipales. 

Acta Nº 8    28 de febrero de 1932    Libro 3 (234) 

Junta Extraordinaria presidida por D. Félix Villar. 

D. Hipólito Lobato se encuentra enfermo. 

El Secretario considera que deben compartir los cargos directivos, a fin de que las 

responsabilidades que ello acarrea sean proporcionales para todos los colegiados. 
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El Secretario cree que las faltas de asistencia a las Juntas de Gobierno deberían ser sancionadas. 

Esta propuesta se pasa a estudio de la Junta de Gobierno. 

El Secretario de la Comisión de Agravios hace una relación de las cinco categorías contributivas 

establecidas. En la última categoría se encuentran los colegiados que han ingresado en último 

lugar. 

Se habla de dos casos de intrusismo en Irún y Oñate, pendientes de datos para tramitar el 

expediente. 

Tras la denuncia de un colegiado a otro, se abre expediente por reiterado incumplimiento de 

tarifas mínimas. Se decide imponer una multa de veinticinco pesetas al colegiado que no cumple 

las tarifas mínimas. 

Se decide por unanimidad que el Presidente acuda a la reunión del Consejo de Dentistas en 

Madrid, ya que ostenta el cargo de vocal en el Consejo, y así, tomar decisiones sobre cuotas 

extraordinarias y participar en la asamblea general de Juntas de Gobierno. 

 

Acta Nº 22    11 de abril de 1932    Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato. 

Opinión desfavorable a la creación de una Escuela libre de Odontología en la Facultad de 

Valencia. 

Se propone el nombramiento de una Comisión que represente tanto a la Junta como a todos los 

compañeros. Se elige a los Sres Lobato y Rodríguez. 

El Tesorero Sr Irigoyen, comenta que los elegidos tendrán que adelantar el dinero del viaje, 

puesto que el Colegio no tiene dinero hasta el próximo trimestre. 

 

Acta Nº 23    1 de mayo de 1932    Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato. 

Se lee la resolución del Consejo de Dentistas sobre prestación de servicios odontológicos a 

Entidades, Instituciones, Policlínicas, etc. 

Se pretende que no se realicen trabajos sin remuneración, y el respeto a las tarifas mínimas de 

cada Colegio. 

El Sr Caravaca junto al Sr Goicoechea se ha ofrecido trabajar para la Cooperativa Guipuzcoana. 

Esta sociedad permite a sus pacientes pagar máximo en seis plazos, respondiendo de dicho 

cobro la sociedad y haciendo los odontólogos a la cooperativa un descuento del diez por ciento 

del costo total. Esta sociedad no respeta las tarifas aprobadas por el Colegio. 

El Sr Martínez de Ubago, que trabaja en el manicomio de Santa Águeda comenta que sus tarifas 

en dicho centro son superiores a las tarifas mínimas. Considera que los honorarios tienen que 

ser superiores si se sale de la consulta a realizar el trabajo. 

Los colegiados presentes están en contra de establecer contratos con sociedades o 

cooperativas, puesto que creen que al igual que les ocurrió a los médicos estos contratos serán 

la ruina de la clase odontológica. 

Se sigue adelante con la propuesta de multar por inasistencia injustificada a la Junta de Gobierno 

y la imposibilidad de renunciar a los cargos en el Colegio. Se propone la multa de 25 pesetas por 

inasistencia a las reuniones de la Junta del Colegio. 

 

Acta Nº 9    12 de junio de 1932    Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 
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Se informa sobre la campaña que los titulados “odontólogos libres” están haciendo para la 

anulación de la colegiación obligatoria. Estos odontólogos libres son 92, es decir, el 3 %. Son 

odontólogos con titulación extranjera y odontólogos españoles sancionados por sus Colegios 

por incumplimiento del Reglamento (2, 95). 

La Asamblea que representa a todas las clases sanitarias va a tratar este tema, además de la 

reforma de la enseñanza odontológica, la inclusión del delito sanitario en el nuevo Código Penal 

y la limitación del número de profesionales. 

El Sr Caravaca y el Sr Goicoechea dimiten de la Cooperativa Guipuzcoana. La Junta ha realizado 

gestiones con la mencionada cooperativa llegando a las siguientes bases, creen que beneficiosas 

para todos los colegiados: 

 Todos los colegiados prestarán servicio a los asociados de la Cooperativa Guipuzcoana, 

y éstos podrán elegir odontólogo. 

 El pago de la factura la realiza la Cooperativa, como máximo en cuatro plazos y con una 

bonificación del diez por ciento. 

 En los trabajos con oro, en el primer plazo, se paga la mitad del importe del trabajo. 

 

Se acuerda dar las gracias al Sr Caravaca y al Sr Goicoechea por su ejemplar comportamiento en 

favor de todos los compañeros. 

El Colegio rechaza la venta de un dentífrico propuesto por el autor de la pasta, Julio Fernández, 

si la pasta no viene acompañada del informe de un químico. 

El odontólogo que trabaja para la beneficencia en Irún solicita al Ayuntamiento de dicha 

localidad el pago de honorarios por su trabajo con los pobres, ya que el médico cobra por 

atender a los mismos pacientes. 

Hay acuerdo unánime en el uso indebido de la prestación odontológica en centros benéficos. 

Hay usuarios que no perteneciendo a la clase pobre acuden a estos servicios, aprovechándose 

de los mismos. 

 

Acta Nº 24    23 de julio de 1932     Libro 4 (235) 

Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato. 

Se ha presentado una denuncia en la que se atestigua que en una clínica de San Sebastián se ha 

efectuado una extracción a una paciente por persona ajena a la clínica. La titular de la consulta 

y la persona que ha atendido paciente, son ambas, hijas del Subinspector de Odontología, Sr 

Clavero. 

Deciden no llevar esta denuncia por los cauces habituales y se propone dar cuenta al Sr 

Gobernador y al Consejo de los Colegios. 

Se procede a abrir expediente a la titular de la clínica, colegiada Dña. María del Coro Clavero, 

hija del Subinspector de Odontología y será la Junta en pleno la que lleve este expediente. 

 

 

Acta Nº 25   31 de julio de 1932    Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato. 

Dña. María del Coro Clavero es citada para que pueda informar a la Junta sobre el expediente 

que se le sigue por intrusismo en su clínica. 

Dña. María del Coro Clavero no se presenta a la llamada del Colegio. 
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En Tolosa, los compañeros que atendían el dispensario de beneficencia, ante la negativa de los 

directivos a colocar la lista de los necesitados para este servicio han dejado la asistencia. Se 

anima a hacer lo mismo a los compañeros que estén en la misma situación en otros municipios. 

Se denuncian casos de intrusismo en Irún y en Mondragón. 

 

Acta Nº 10   4 de septiembre de 1932   Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria presidida por el Sr Lobato. 

El Sr Aranda se queja que algunos colegiados faltan al Reglamento en la colocación de las placas 

e incumplimiento de tarifas mínimas. 

Se sanciona a un colegiado por falsear con medios ilícitos las tarifas acordadas. 

Sanción de 501 pesetas a Dña. María del Coro Clavero. Es la sanción más alta y su nombre será 

publicado en el Boletín del Colegio. 

Se lee la carta que dirige el Sr Clavero al Consejo General de Colegios Odontológicos, en 

representación de su hija, al ser ésta menor de edad. 

Asume que la extracción a la criada de una amiga la realiza otra hija, que estudia Odontología. 

Dña. María del Coro se encontraba ausente, debido a su asistencia a un curso de formación. 

Explica la animadversión entre su familia y la amiga, por robo de efectos en casa del Sr Clavero. 

Ante la denuncia presentada por el Colegio contra su hija Dña.  María del Coro, el Sr Clavero 

presenta una queja al Gobernador Civil. 

El Sr Clavero cree que la denuncia del Colegio no es más que la manifestación del rencor de los 

Sres Lobato y Rodríguez. 

Cree que la sanción es excesiva, ya que su castigo privado y la amonestación del Gobernador 

Civil son del todo suficientes. 

El Secretario Sr Rodríguez, opina que es al padre y no a la hija a quien hay que sancionar, ya que 

éste era el responsable de la clínica en el tiempo de ausencia de la hija. Por acuerdo de la Junta, 

el expediente pasa de la hija al padre. El Sr Rodríguez presenta su dimisión hasta que este 

expediente se haya tramitado. 

Se hace estudio jurídico del oficio del Sr Clavero por parte del letrado. En el citado oficio existen 

injurias graves para toda la Junta y en especial, para el Presidente y el Secretario. 

Se le firma un poder al Procurador del Colegio, D. José María Lobato a fin de que proceda en los 

tribunales contra el Subinspector de Odontología, Sr Mariano Clavero. 

 

Acta Nº 12    27 de noviembre de 1932   Libro 3 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato y Secretario, D. Juan Fuentes. 

El Sr Mariano Clavero acude con un notario a esta Junta, quien levanta acta notarial de lo que 

se dice en la misma. 

El Consejo quiere legislar el régimen de talleres de prótesis. 

Varios colegiados recurren a los decretos de 6 de abril de 1918 (114) y 3 de julio de 1924 (117) 

donde se establecen las bases para el funcionamiento de talleres de prótesis. 

El Régimen de Talleres especifica las normas por las  que se rigen: 

El mecánico confeccionará la prótesis y tanto la ejecución como su colocación en boca, es sólo 

potestativo del odontólogo. 

Los colegiados que no tuvieran taller propio en su consulta, tienen que optar por talleres que 

estén en los límites de su Colegio. Así, se salvaguardan las tarifas hasta que llegue la tarifa 

igualitaria en todas las provincias. 
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Se restablecerán talleres colectivos con los de otros compañeros que lo posean y cuenten con 

personal especializado. 

Estos talleres colectivos estarán sujetos al control del Colegio y será el que fijará los precios que 

hay que seguir. Esta fiscalización la consideran necesaria para comprobar si hay intromisión de 

trabajos correspondientes a otros Colegios. Si esto ocurriera se abre expediente al mecánico para 

que no pudiera ingresar en otro taller colectivo del Colegio. 

Esta propuesta es aprobada y se remite al Consejo de Dentistas. 

Se nombran diferentes comisiones para redacción del boletín, para la ética profesional 

encargada de la tramitación de expedientes y Comisión de Agravios, que realiza la clasificación 

de los colegiados según sus ingresos. 

Se vuelve a elegir al Sr Lobato como Presidente. 

 

Acta Nº 13   30 de noviembre de 1932   Libro 3 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 

Se da lectura a la propuesta del régimen de talleres, para ser remitido al Consejo de Dentistas. 

Se lee íntegramente el expediente del Señor Clavero, quien ha sido previamente citado con 

acuse de recibo. Se toma por unanimidad el acuerdo de acordar íntegramente la sanción 

impuesta. 

Se lee una carta del Sr Clavero donde exige la devolución de la sanción económica impuesta por 

el Consejo de Dentistas, 101 pesetas. 

El Sr Clavero se da de baja en el Colegio y también su hija, Dña. María del Coro. 

Hay un colegiado que declara no hará caso ninguno de las tarifas establecidas. El Sr Presidente 

recuerda que este incumplimiento es sancionable y hace referencia a la Fábrica de Tabacos, 

donde sabe que se aplican tarifas reducidas a los empleados. El aludido niega que esto sea así. 

Se hará un estudio sobre el régimen de los obreros de taller y en prevención de los accidentes 

que pudieran ocurrir. 

Se confeccionará una lista de todos los talleres de la provincia. 

 

Acta Nº 14    2 de mayo de 1933    Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 

La asistencia es de tan solo siete colegiados. 

El motivo de la reunión es el futuro de la Escuela de Odontología en Madrid y es el Colegio de la 

Primera Región la que solicita una respuesta al resto de los Colegios. Solicitan ayuda al Ministro 

de Instrucción Pública para impedir que se divida el edificio de la Escuela de Odontología y se 

destine a otros fines diferentes de aquellos para las que fue creada. En el mismo edificio quieren 

establecer el Instituto de Profilaxis Dental de la fundación de Mr Easman. 

Solicitan la destitución del Sr Landete, que pertenece a la comisión de Odontología en la Junta 

constructora de la Ciudad Universitaria y en su lugar, que se nombre a dos odontólogos. 

Se decide consultar al Colegio de La Coruña sobre las sanciones que impone el Reglamento de 

dicho Colegio a los que faltan a las reuniones, viendo el escaso número de colegiados que asisten 

a las mismas. 

Se acuerda suscribirse a una revista argentina, a otra norteamericana y al Boletín de 

Gobernación. 

 

Acta Nº 15   7 de mayo de 1933   Libro 3 
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Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 

Se procede a reformar los Estatutos del Colegio. 

Se faculta al Presidente del Colegio para investigar en nombre del Gobernador los talleres de 

prótesis. 

Hay colegiados que opinan que el artículo referido a tarifas mínimas debe desaparecer y quedar 

todos los colegiados en completa libertad en cuestión de tarifas. 

Se aprueba la renovación de la Junta cada dos años y deciden que los cargos de Presidente y 

Secretario vayan unidos. 

Se acuerda multar por inasistencia a las Juntas Generales y se lee lo establecido por el Colegio 

de La Coruña al respecto. Acuerdan multar con cincuenta pesetas al colegiado de fuera de la 

capital que no asista a las reuniones y con el doble a los de la localidad del Colegio. Consideran 

que tiene que ser una causa muy justificada para no asistir y en caso de no poder hacerlo, 

delegarán su representación. 

Se accede a la petición del Ateneo Guipuzcoano en la propuesta que en nombre de diversas 

sociedades hará el Excelentísimo Ayuntamiento solicitando que el teatro Principal sea llamado 

teatro Usandizaga, 

 

Acta Nº 29   5 de junio de 1933   Libro 4 (235) 

Junta de Gobierno presidida por Don Hipólito Lobato. 

Se da cuenta del oficio enviado al Gobernador para cambiar el Reglamento sobre las faltas de 

asistencia. 

Da también cuenta de la negativa del Sr Clavero a colegiarse, alegando la vigencia del artículo 

39 de la Constitución. El Inspector de Sanidad de San Sebastián, así como el Consejo de Dentistas 

dicen la necesidad de aplicarle los Estatutos y así, la sanción pertinente. 

Se leen acuerdos del Consejo General de Odontólogos: 

 Ingreso de los odontólogos en la Previsión Médica Nacional 

 Patrocinar el Congreso de La Coruña 

 Incluir como delito sanitario el intrusismo en la Ley de Vagos. 

 Instancia de la Sección de Pamplona solicitando la separación del Colegio de Vizcaya y 

anexión al Colegio de Guipúzcoa. 

 Las plazas de odontólogos municipales deben ser nombradas por oposición. 

 Remitir el número de colegiados. 

 

Se acuerda enviar un telegrama de felicitación a la recepción del Dr Aguilar en la Academia 

Nacional de Medicina y otro al Sr Otaola de Bilbao por sus bodas de oro con la profesión. 

 

Acta Nº 31   17 de julio de 1933   Libro 4 

Junta General presidida  por D. Hipólito  Lobato. 

Asisten cuatro colegiados. 

Actúa como Secretario el Sr Rodríguez Herrero a quien se agradece  su pronta respuesta ante la 

dimisión del Sr Fuentes. 

Se adhieren con la cuota estipulada de una peseta por colegiado al homenaje al Dr. Pérez 

Mateos, fundador de la Previsión Médica Nacional. 
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Se lee la noticia publicada en prensa en el que el Sr Clavero solicita al Tribunal de Garantías 

Constitucionales la derogación de la colegiación obligatoria. Acuerdan remitir un informe con el 

historial de este colegiado al Consejo General de Colegios (2, 95, 216). 

Se redacta un escrito que se envía a todos los Presidentes de Colegios y al Consejo de Dentistas 

donde se explican todos los expedientes abiertos al Sr Clavero y su nula actuación contra el 

intrusismo en su calidad de Subinspector de Odontología, además de los insultos y 

descalificaciones al Presidente y las sanciones que le han sido impuestas. 

 

Acta Nº 17   2 de septiembre de 1933    Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 

La asistencia es de nueve colegiados, enviando representación diez colegiados. 

Se elige por votación al nuevo Secretario, quedando elegido el Sr Rodríguez. 

El Consejo de Colegios comunica que para la Asamblea sobre reforma de Estatutos, corresponde 

al Colegio de la XIV Región nombrar un Delegado que junto con el Presidente deberá asistir a la 

citada Asamblea. Se propone y se acepta que sea el Sr Rodríguez el que concurra a la Asamblea, 

al ser el más enterado en dicha cuestión. 

El Sr Goicoechea reclama a la Junta el cambio que ha sufrido su contribución a la Diputación. No 

se sabe si la falta es de la Comisión de Agravios que realizó las listas contributivas o de la 

Diputación. Considera que si la falta es del Colegio, éste es quien debe abonar la diferencia. Se 

acuerda que si la falta fuera motivada por error del Colegio al hacer las listas contributivas en la 

próxima clasificación se le reintegrará al Sr Goicoechea las ciento setenta y cuatro pesetas que 

se ha cargado indebidamente en la Diputación y se le clasificará en la categoría correspondiente. 

El Consejo de Colegios indica haber sido firmada la admisión de los odontólogos en la Previsión 

Médica Nacional (239). 

En esta orden se detallan los derechos y deberes de odontólogos y médicos, especificando que 

serán los mismos en cuanto a percepción de ayudas, cuotas y recargos. 

En el Consejo de Administración de la Previsión Médica estará un miembro del Consejo General 

de Colegios de Odontólogos. Además, a los odontólogos no se les exigirá ninguna cantidad 

extraordinaria para aumentar el fondo de reserva de la Previsión Médica. 

Señala esta orden que en los Colegios de médicos y farmacéuticos se abrirán unas cajas de 

depósitos para ingresar los asociados las cantidades que se consideren. 

Deja la puerta abierta a que odontólogos y farmacéuticos puedan formar otra organización en 

el futuro, y si así lo quisieran lo solicitarían en el Ministerio de Gobernación. 

Algunos colegiados vienen publicando en los diarios locales anuncios que no se ajustan a lo 

dispuesto en el Reglamento. 

 

 
Figura 6.18: Justo Aranda 

 
Acta Nº 33    6 de septiembre 1933    Libro 4 (235) 
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Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato. 

La Inspección de seguros obligatorios de la Hacienda Provincial hace presente que los 

odontólogos no están inscritos en el seguro de retiro obrero y maternidad. Es obligatorio hacerlo 

para no incurrir en sanción reglamentaria. 

Se acuerda que todos los colegiados declaren a los mecánicos que tienen a sus órdenes para 

poder hacer la inscripción correspondiente. 

La enfermería de Andazarrate solicita un odontólogo para sus servicios de beneficencia. 

Se propone que se equipare el sueldo de odontólogo al de médico en servicios de beneficencia. 

Se acuerda comunicar al Sr Rezabal que suspenda los anuncios que publica en prospectos del 

frontón y teatros. De lo contrario, incurrirá en sanción ya que  estos anuncios se apartan del 

Reglamento. 

 

Acta Nº 18    3 de diciembre de 1933    Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria, presidida por D. Hipólito Lobato. 

Se aprueba el informe de Tesorería, con saldo a favor del Colegio. 

Se envía un telegrama de agradecimiento al Presidente de Previsión, ya que se considera que el 

ingreso en esta entidad va a reportar amplios beneficios a la clase odontológica. En el mismo 

sentido se agradece al Presidente del Colegio de Médicos de Guipúzcoa por haber intercedido 

en esta gestión. 

Se solicita a la enfermería de Andazarrate el pago de dos mil pesetas al mes y dos mil más por 

gastos de viaje por realizar extracciones y empastes cuatro días al mes por un odontólogo. Dicha 

institución benéfica contesta que al tratarse de un servicio a los pobres no es posible conceder 

ningún sueldo, pero más adelante se concederán sueldos apropiados a esos servicios. Los 

asistentes deciden no nombrar ningún odontólogo en estas condiciones, ya que además de 

ofrecer el servicio, también tiene que pagar los materiales. 

Proyectos que la Junta de Gobierno presenta para el ejercicio de 1934: 

 Local propio. En el Ateneo Guipuzcoano se encuentran cambiando constantemente de 

dependencias y tienen que avisar con mucha antelación de las reuniones a celebrar para 

que no se les adelante otra asociación de las muchas con que cuenta el Ateneo y al final, 

la convocatoria pueda resultar nula. Además, con la incorporación de Navarra el número 

de colegiados pasaría de cien y los ingresos aumentarían (198). 

El fichero, la máquina de escribir y la documentación se encuentran en casa del Secretario, con 

el trastorno que se puede originar si se extravían los documentos en los traslados de la casa del 

Secretario al sitio de reunión y viceversa. 

Además, si en las Cortes se aprueba un Estatuto Vasco observan que se verán forzados a recibir 

a los representantes del Colegio de Bilbao y se corre el riesgo de tener que atenderles en un 

domicilio particular. 

Consideran que de sobra son capaces de sostener un local                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

propio. Se cree necesario un espacio propio, con el añadido de biblioteca. 

Otra de las ventajas del local propio sería un mayor conocimiento entre compañeros y las 

relaciones serían más estrechas. 

En este momento, sin contar con la incorporación de Navarra son sesenta y ocho odontólogos, 

por lo que se puede realizar este proyecto sin recurrir a cuotas extraordinarias. 

La proposición de contar con un local propio es aceptada por unanimidad. 
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 Talleres colectivos. El intrusismo en este momento está encabezado principalmente por 

los mecánicos, tanto por los que están a cargo de dentistas como por lo que trabajan 

por su cuenta. Una forma de poner coto a esto, son los talleres colectivos. El taller 

estaría en las dependencias del Colegio y trabajaría para todos los odontólogos que 

quisieran. 

Los colegiados se tienen que comprometer a no enviar trabajo a los mecánicos que no estén en 

el taller colectivo. Quedan en establecer un taller en el Colegio y otros, en Irún, Tolosa y Eibar 

que estarían instalados en el local de un profesional para así, poder ejercer un control sobre 

ellos. 

El material de estos talleres sería propiedad de los odontólogos. 

 Depósito Dental. Observando el crecimiento experimentado por el depósito del Sr 

Correa en la calle Prim se propone la creación de un depósito propiedad del Colegio. 

Se aprueba crear una Comisión que estudie el modo de llevar estas tramitaciones a cabo. 

 

Acta Nº 34   2 de enero de 1934    Libro 4 (235) 

Junta General presidida  por D. Hipólito Lobato. 

Se informa del fallecimiento del odontólogo bilbaíno Sr García Orive quedando su familia en una 

situación precaria. Se abre una suscripción para socorro a nivel nacional para que el hijo del Sr 

Orive pueda acabar la carrera odontológica. Se decide ayudar con la cantidad de doscientas 

pesetas, pero dejando claro que es la última vez que lo hacen ya que los odontólogos están 

autorizados para ingresar en la Previsión Médica. Estiman que el caso que les ocupa no podrá 

repetirse si no es por negligencia de los interesados. 

El Presidente expone que ha recibido la felicitación del Consejo y se le gratifica con veinticinco 

pesetas como en años anteriores. 

Se expone el caso de un odontólogo, que dejando deudas de cuotas y contribuciones en el 

colegio de Bilbao ejerce en Legazpia sin colegiarse, a pesar de los requerimientos del Colegio. Se 

informa de este caso al Inspector de Sanidad. 

Se informa de la negativa de Dña María del Coro Clavero al pago de cuotas por colegiación. 

El Inspector de Sanidad responde que se encargará personalmente del cierre de ambas clínicas 

que ejercen fuera de la colegiación. 

El Colegio de Madrid informa que ha entregado los Estatutos aprobados en la Asamblea en el 

Ministerio de Gobernación. 

 

Acta nº 20   9 de diciembre de 1935   Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato 

La asistencia es de cuarenta y ocho colegiados. 

Se homenajea al Dr. Aguilar ante su fallecimiento. Se recuerda la encomiable labor realizada por 

D. Florestán Aguilar a favor de la odontología española, así como la ayuda prestada a los 

compañeros odontólogos rusos que quedaron en la más completa miseria tras la revolución 

rusa. Se menciona su aportación a la creación de la Ciudad Universitaria y a la construcción del 

pabellón destinado a la Escuela de Odontología. 

Se procede a la elección de cargos vacantes de la Junta de Gobierno. 

Se leen las cartas de los no asistentes para disculpar su falta. Se decide imponer una multa 

especificada en el Reglamento, ya que las razones aportadas no justifican su ausencia. 
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El Tesorero expone el estado de cuentas. Comunica la frecuencia tan alta de devolución de 

recibos de tres colegiados. Se acuerda dar un plazo para la liquidación de sus cuentas y si no, 

darán cuenta a las autoridades superiores. 

Continúan sin cumplirse las tarifas colegiales. Se acuerda establecer sanciones ante este 

reiterado incumplimiento. 

Se habla de obligarle a jubilarse al Sr Meléndez, ya que se sabe que él no trabaja, sino que lo 

hace su hijo, quien no tiene título. 

El Presidente solicita de la Asamblea su opinión sobre si el remanente metálico que existe en los 

fondos colegiales, podría irse aplicando a la compra de acciones de la sociedad formada por el 

Colegio para ser dueña de un depósito dental. 

El objetivo es que el Colegio sea el propietario único del depósito y no se dé lugar a lo que ocurrió 

en Madrid que el depósito dental resultó propiedad de un solo profesional, sin que nadie 

estuviera al tanto de la situación real. 

Lectura a un anuncio publicado en prensa por el Sr Clavero, que pone en evidencia a la clase 

odontológica 

 

Acta Nº 21    20 de junio de 1935    Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 

La asistencia es de veintinueve colegiados. 

El Sr Clavero ha remitido casa por casa en la ciudad de San Sebastián un escrito en el que anuncia 

la anulación de las tarifas establecidas por el Colegio y además, en dicho escrito pone en 

evidencia a todos los colegiados. Es un caso de ética profesional de “vida o muerte” para la 

profesión. 

Se recuerda la desautorización del Excelentísimo Ayuntamiento de San Sebastián al Sr Clavero 

para intervenir en la boca de los niños de las Escuelas Públicas. 

Se hace saber que el Sr Clavero se ha ofrecido al Ayuntamiento para atender gratis en el 

Sanatorio de Andazarrate cuando el Colegio solicitaba remuneración para el dentista que 

atendiera dicho servicio. 

Tras discutir y votar se aprueba pedir la destitución del Sr Clavero del cargo de Subinspector de 

Odontología, además de abrir expediente informando de estas resoluciones a todos los 

colegiados, así como al Consejo de Dentistas. 

Se solicita al Sr Gobernador que los usuarios de dispensarios de beneficencia presenten el carnet 

de pobres, al igual que se hace en las consultas de médicos, ya que es habitual que personas con 

recursos económicos se beneficien de este tipo de servicio. 

Comentan lo abusivo que resulta la utilización del título de Doctor, cuando la mayoría de los que 

lo utilizan, no lo son. 

 

 
Figura 6.19: J Mª Gastaminza 
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Acta  Nº 37   7 de octubre de 1935    Libro 4 (235) 

Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato. 

El Excelentísimo Ayuntamiento de San Sebastián solicita al Colegio un odontólogo que con 

carácter provisional se encargue de la asistencia del Cuarto de Socorro, en tanto se puedan 

efectuar nuevas oposiciones para cubrir dicha plaza. Se realiza un sorteo entre los interesados 

para esta asistencia. La papeleta elegida es la del Sr Aizpurua y como suplente el Sr Rubio. 

Se recuerda que los señores que anteriormente ejercieron dicho cargo lo hicieron sin retribución 

alguna, no figurando ninguno de ellos como empleado del Ayuntamiento. El Sr Rodríguez 

Herrero desempeñó este trabajo. 

 

Acta Nº 23   10 de enero de 1936    Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 

La asistencia es de sesenta y cinco colegiados. 

Acude el Sr Clavero quien pretende leer unas cuartillas, pero el resto de los colegiados tras agrias 

intervenciones se lo impiden. 

El Sr Clavero sigue adeudando tres trimestres al Colegio, sin intención de saldar esta deuda y los 

asistentes piensan que su propósito es deshacer la colegiación. 

El Tesorero presenta las cuentas para su aprobación por la Junta. 

Se discute sobre la sanción a los que no cumplen las tarifas mínimas del Colegio. La discusión es 

larga. 

Se protesta por el trato difamatorio de algún concejal debido a la oposición de los odontólogos 

a trabajar sin remuneración en el Cuarto de Socorro. 

Se realiza un sorteo para la Comisión de Agravios para realizar el reparto contributivo. 

 

Acta Nº 39    25 de enero de 1936    Libro 4 (235). 

Junta General presidida por D. Hipólito Lobato 

La asistencia es de cinco colegiados. 

Se determina sanción para los colegiados que no acudieron a la última Junta General 

Extraordinaria y no tuvieran una razón válida para ello. 

Se recuerda el mal hábito de ausentarse de la sala, una vez se ha hecho acto de presencia. 

El Secretario solicita de la Junta el nombramiento de escribiente para el Colegio. Se fija un sueldo 

de sesenta pesetas para el escribiente. 

El Secretario expone que la labor del Boletín ha tenido que ser desempeñada única y 

exclusivamente por él sin que ningún compañero ayudara en nada, lo cual lo considera un abuso 

por parte de todos. Y previene a la Junta que no está dispuesto a seguir admitiendo dicha 

desconsideración hacia su persona. 

El Presidente pone en conocimiento de que algunos colegiados al negarse a firmar la instancia 

para la destitución del puesto de Subinspector de Odontología al Sr Clavero incumplen el 

Reglamento, ya que es imprescindible sujetarse a expediente y será necesario la aplicación de 

sanciones. 

La Junta acuerda que tan pronto se tenga la referida instancia, se tramite expediente a cuantos 

colegiados dejaron de cumplimentar el acuerdo de la Junta General sobre esta destitución. 

El Sr Rodríguez manifiesta que pasa a formar parte de la “Sociedad de Servicios Médicos” y  

entrega el Reglamento de dicha Sociedad al Presidente para su estudio. 
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Acta Nº 40    17 de febrero de 1936    Libro 4 

Junta General presidida por D. Hipólito Lobato. 

La asistencia es de seis colegiados. 

Se lee el oficio del Sr Rezabal justificando su inasistencia a la última Junta General, por lo que se 

le sancionó con el pago de cien pesetas. El Sr Rezabal se quedó a atender a su anciana madre 

postrada en cama de unas rebeldes varices. La Junta decide que debe satisfacer la multa, ya que 

todo el mundo puede tener un familiar enfermo, lo cual no puede valer para dejar de asistir a 

una Junta. 

Otro colegiado, que tampoco asistió a la última Junta y que también fue sancionado, explica que 

no recibió ninguna convocatoria. El Secretario presenta el correspondiente recibo de Correos y 

el justificante de que se había entregado la convocatoria en casa de este asociado. Ante estas 

pruebas, no procede anular la multa impuesta. 

Con otro colegiado que estuvo de viaje de recreo en Madrid el día de la Junta de obligatoria 

asistencia y que presenta como justificante la entrada a un cine, toman idéntica decisión, no 

anular la sanción. Consideran que un viaje de recreo no es causa justificada para dejar de asistir 

a una Junta obligatoria. 

Se decide que la plaza de odontólogo interino del Cuarto de Socorro sea ocupada por un 

colegiado cada seis meses, dando cuenta de ello al Ayuntamiento de San Sebastián, en tanto 

que se efectúen las oposiciones a la plaza del Cuarto de Socorro y con el exclusivo fin de que 

ésta sea por méritos adquiridos en oposición y no por influencia o dejadez del Colegio. 

Se informa que el Sr Clavero se ha negado a pagar la multa impuesta por el Consejo General a 

consecuencia de expediente instruido por intrusismo y tampoco ha satisfecho los recibos del 

Colegio, alegando que no es preciso estar colegiado para poder ejercer. Al no responder a ningún 

requerimiento ha sido demandado en Tribunales. La sentencia en contra del Sr Clavero será 

publicada en el Boletín, para que llegue a conocimiento de todos, también con la intención de 

que quede claro que las cuotas están para ser pagadas. 

El Secretario ruega a la Junta el acuerdo de suscribirse a la Gaceta de Madrid, puesto que se han 

convocado unas oposiciones a los Institutos de Higiene y ningún colegiado de la XIV Región se 

ha presentado a ellas, por ignorar que se celebraban. Es aceptado por las consecuencias que 

supone para todos los colegiados estar desinformados. 

Se solicita un acuerdo sobre los colegiados que no han ingresado en Previsión Médica 

desatendiendo lo estipulado por la Ley. Se trata de la Disposición gubernamental que autoriza a 

farmacéuticos y odontólogos a ingresar en Previsión Médica Nacional (239). Al tratarse de un 

precepto del Gobierno de la Nación, se les avisará a los incumplidores, y si persisten en el 

incumplimiento, habrá que darles de baja en el Colegio. 

Se informa sobre el Decreto de 9 de mayo de 1935 del Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión 

(240), donde se dictan normas acerca del suministro de medicamentos por Sociedades médico 

farmacéuticas a entidades de seguros de enfermedad y usuarios de asociaciones benéficas. 

Los Colegios como organismos oficiales, inspeccionarán la dispensación así como la vigilancia de 

las tarifas farmacéuticas, es decir, serán los guardianes de regular la prestación de los servicios 

farmacéuticos. 

 

Acta Nº 41    9 de mayo de 1936    Libro 4 (235). 

Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato. 

La asistencia es de tres colegiados. 
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Se lee la carta de contestación del Presidente del Consejo de Dentistas Sr Fernando Muñiz Toca, 

al escrito que le dirige el Colegio de la XIV Región pidiendo la destitución del Subinspector de 

Odontología, D. Mariano Clavero. Se lee también, el informe emitido por el Consejo General, 

donde se ratifica la sanción al Sr Clavero con la absoluta unanimidad del resto de Presidentes de 

los Colegios de España. 

Se expone que el Colegio de la XIV Región va a ser sancionada con una multa de doscientas 

cincuenta pesetas, ya que por la falta de asistencia a la última reunión del Consejo no se 

pudieron tomar acuerdos. El Presidente Sr Lobato, explica que en el último momento enfermó 

su señora y era tarde para avisar a un compañero sustituto. 

El Secretario considera esta sanción como una arbitrariedad, porque nunca han dejado de faltar 

a ninguna reunión del Consejo, salvo en esta justificada ocasión. 

Se lee la carta de tres colegiados que se niegan a pagar los recibos correspondientes. 

Se lee un acuerdo de la provincia de Valladolid para evitar el intrusismo. 

Los talleres de prótesis han de funcionar bajo la dirección de un odontólogo o un cirujano-

dentista. 

Se avisa a todos los talleres de prótesis que deben instalarse en el domicilio de un odontólogo o 

cirujano-dentista y seguidamente registrarse en la Subinspección de Odontología. El taller de 

prótesis que no cumpla este requisito será considerado una clínica odontológica clandestina y 

será clausurada inmediatamente. 

Se solicita la colaboración de las autoridades sanitarias y alcaldes para que pidan el carnet de 

colegiado, indispensable para ejercer la Odontología (144). 

Se acuerda que el Gobernador de Guipúzcoa publique una circular y se pueda perseguir el 

intrusismo en las debidas condiciones. 

 

Acta Nº 24    24 de enero de 1937    Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 

La asistencia es de treinta y cuatro colegiados. 

Por ausencia de la ciudad del Sr Rodríguez Herrero, se nombra Secretario interino al Sr Villar. 

El Sr Presidente comunica que ha hecho un donativo de mil pesetas para la suscripción nacional 

y otro de doscientas cincuenta pesetas para el “aguinaldo del soldado”. 

Se propone la suspensión del pago de cuotas colegiales a los asociados que hayan sufrido la 

destrucción de sus clínicas, por encontrarse en una situación difícil  para cumplir con sus 

obligaciones de colegiado. 

En estas fechas hay colegiados que asisten en los frentes de combate y en diversos hospitales 

organizados durante la guerra. 

Comentan los odontólogos que asisten en puntos del frente, la escasa importancia que se ha 

dado a la prestación de dichos servicios. 

No se les ha concedido a los odontólogos la categoría militar que se les ha asignado a los médicos 

y a los alumnos de medicina de los dos últimos cursos, a pesar del Decreto 110 (241) en el que 

se dispone la militarización de los Médicos y Practicantes que estén al servicio de la causa 

nacional 

Se comenta el gran uso que hacen las tropas de los servicios odontológicos. 

El Presidente hará llegar las justas aspiraciones de los odontólogos al Consejo General sobre 

nombramiento a los odontólogos que presten servicios en los hospitales militares. 
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Se solicita suspender las tarifas mínimas y sin gran interés, se acuerda seguir rigiéndose por 

dichas tarifas. 

 

Acta Nº 25    5 de diciembre de 1937   Libro 3 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 

La asistencia es de treinta colegiados y también está presente el Delegado gubernativo. 

Se acuerda nombrar por unanimidad una nueva Junta de Gobierno. El Presidente de esta Junta 

es D. Hipólito Lobato, y el Secretario, D. Carlos Rivera. 

El Tesoro fija la cantidad de 20.944 pesetas a pagar por los dentistas de la capital para el año 

1938, estableciéndose cuatro categorías, y no clasificando a los que se han ausentado sin darse 

de baja y a quien provisionalmente se ha establecido en esta ciudad. 

Se cuerda contribuir al “aguinaldo del soldado” con la cantidad de 250 pesetas de los fondos del 

Colegio. 

 

Acta Nº 43   1 de mayo de 1938   Libro 4 (235) 

Junta de Gobierno presidida por D. Hipólito Lobato. 

La asistencia es de cuatro colegiados. 

El Presidente da lectura a la Orden del Ministerio de Industria del 8 de abril de 1938 (242) en el 

cual se conceden 25 gramos de oro como consumo mensual para cada odontólogo. Las 

peticiones de metal se dirigirán a las Delegaciones de Industria provinciales y no podrán exceder 

de 25 gramos de oro o platino y 100 gramos cuando se refieran a plata. La compra tras 

comprobación de peticiones y certificaciones se realizará en la sucursal del Banco de España 

pertinente. El objetivo de esta Orden  es evitar la evasión de esta riqueza. 

El Secretario informa y se acepta un modelo para recetario de oro que facilita y simplifica la 

contabilidad del mismo. 

 

Acta Nº 27   28 de mayo de 1939     Libro 3 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Hipólito Lobato. 

La asistencia es de catorce colegiados. Justifican la falta de asistencia cuatro colegiados. 

El Presidente comenta que esta sesión se debía de haber celebrado en enero, pero las 

circunstancias de la guerra lo impidieron. 

Normalizada la situación tras el conflicto bélico, el Colegio también retoma sus reuniones 

periódicas. 

Se anuncia que es preciso hacer la declaración jurada del Impuesto de Utilidades, disposición de 

Hacienda concerniente a todos los colegiados. 

Se da lectura a un telegrama del Presidente de la Previsión Médica Nacional, Sr Pérez Mateos, 

en el que dice haberse salvado los fondos íntegros de esta entidad. 

El Presidente hace una exaltación de patriotismo y adhesión al Movimiento. 

Comenta la ayuda prestada a compañeros de otras provincias que llegaron a San Sebastián 

huyendo de la tiranía roja. Estos compañeros, abandonan la provincia al finalizar la guerra 

agradeciendo su colaboración al Presidente. 

El Colegio ha organizado el control de los metales preciosos, ordenado por el Estado (242). Se 

comenta el problema de la escasez de materiales. 
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Dos colegiados acuden en Bilbao al Jefe de Industrias Químico-Farmacéuticas, adscrito al 

Ministerio de Industria, en representación de todos los Colegios de la zona liberada, para que 

autorice la importación de materiales. Hay numerosas quejas por la falta de materiales. 

Se recuerda la petición de reconocimiento del odontólogo militar. 

El Secretario da lectura a un resumen del estado de cuentas. 

A las enfermeras de las consultas, al carecer de título oficial, se las considera en el régimen de 

sirvientes. 

Se solicita al Ayuntamiento que cumpla la rotación de los odontólogos que interinamente 

ocupan la plaza de la Beneficencia Municipal, interrumpida por la guerra. 

 

Acta Nº 30   28 de enero de 1940    Libro 3 

Junta General Extraordinaria presidida por el Sr Lobato. 

La asistencia es de dieciocho colegiados. 

Se redacta un telegrama al Presidente del Consejo, transmitiendo el desacuerdo para reducir los 

años de estudio de la carrera de Odontología, pretensión transmitida por los estudiantes. 

Según la nueva legislación se ha dictado la Depuración de los colegiados que hayan permanecido 

en la zona roja (97). Hay que enviar nombres al Consejo de Dentistas. 

El Ministerio de Educación demanda un informe donde conste el número de profesionales 

necesarios en la capital y en la provincia para cubrir las necesidades. 

Se aprueban las cuentas de Tesorería. En la Contribución Industrial, por criterio de la Junta, se 

ha recargado a odontólogos que trabajan como intrusos, en gabinetes propiedad de mecánicos. 

El Sr Mendizábal envía una carta de protesta sobre esta cuestión. 

Se solicita la inscripción a revistas extranjeras, al no publicarse ninguna revista nacional en este 

momento. 

Se anima a organizar charlas, conferencias, sesiones clínicas de casos que se ven en la consulta. 

Se aprueba un nuevo artículo. Se trata de la posibilidad de que dos compañeros puedan tener 

consulta en el mismo edificio, en diferentes pisos. 

Se pide conseguir alcohol para realizar prótesis, puesto que no hay modo de adquirirlo. 

Se pide la actualización de la lista de precios mínimos atendiendo al cambio del nivel de vida. 

El Sr Clavero se publicita y trabaja sin colegiarse. 

 

 
6.1.7.2 .PRESIDENCIA D. JUAN FUENTES. 1941-1949. 
 

 
Figura 6.20: D.Juan Fuentes 

 
Acta Nº 46   26 de febrero de 1941   Libro 4 
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Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

El Sr Fuentes ha sido designado por la Dirección General de Sanidad para desempeñar la 

Presidencia del Colegio. 

 

Acta Nº 47   20 de mayo de 1941    Libro 4 

Junta de Gobierno, presidida por D. Juan Fuentes. 

La reunión se celebra en la sede del Colegio, calle Fuenterrabía número 13, primer piso. 

Se envían mil trescientas treinta pesetas al Consejo, para los compañeros de Santander, con 

clínicas devastadas tras un incendio. 

Se acuerda la adquisición de una “multicopista”. 

Por sorteo se elige a los miembros de la Junta Clarificadora para el año 1942. 

 

Acta Nº 48   28 de noviembre de 1941   Libro 4 (235) 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

Se notifica el fallecimiento del Sr Lobato, que fue primer Presidente del Colegio. Se ha tramitado 

el subsidio de cinco mil pesetas para su viuda en Previsión Médica Nacional. 

Siguen los trámites para la depuración político-social de algunos colegiados (97). 

Se pretende hacer una lista de mecánicos para atajar el intrusismo. 

 

El 9 de febrero de 1940 en La Voz de España se publica sobre Previsión Médica Nacional (243): 

En la reunión celebrada por el Consejo de Administración de esta entidad han sido aprobados 

255 subsidios de vida e invalidez por un total de pesetas 41.374,24 de pensiones mensuales cuyos 

beneficiarios empezarán a cobrar inmediatamente. 

Se acordó también el pago de las pensiones atrasadas por un valor de 163.000 pesetas y se 

autorizó a la Comisión Permanente para que apruebe el pago inmediato de los subsidios que 

vayan tramitándose, cuyos expedientes estén en regla. 

Se dio cuenta de haberse trasladado las oficinas de Murcia a Madrid en donde funcionan de un 

modo absoluto y normal y se aprobaron las normas iniciales del estudio que realizan técnicos de 

la Dirección General de Seguros, Instituto Nacional de Previsión y Previsión Médica Nacional, 

para implantar en esta última el seguro de vejez, completar el de invalidez y organizar la Mutua 

bajo normas actuales y matemáticas. 

 

Acta Nº 50   25 de enero de 1942   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

Se aprueban las cuentas del año 1941. 

Se nombra a la Junta Clarificadora, para el reparto de la Contribución Industrial. 

Se expone la necesidad de establecer nuevas tarifas mínimas. 

Intercambio de oficios entre los Colegios de Vizcaya y Guipúzcoa alentando la recíproca 

colaboración. 

 

Acta Nº 52   25 de marzo de 1942   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

La asistencia es de nueve colegiados. 
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Previsión Médica Nacional ha concedido el subsidio mensual de cien pesetas por incapacidad 

física para el ejercicio profesional hasta su fallecimiento al Sr Alberdi, Cirujano-dentista de 

Tolosa. 

Se nombra al Sr Eguiguren como miembro del Tribunal para la provisión de la plaza de 

Odontólogo de la Beneficencia Municipal. 

Se avisa al odontólogo Sr Sánchez Ocaña que ejerce sin colegiar la aplicación de sanción, en caso 

de no regularizar su situación. 

Se contesta al Sr Jefe Provincial de Estadística de Guipúzcoa sobre el número de profesionales 

actuales en la provincia. 

 

Acta Nº 54   25 de agosto de 1942   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

Se informa que los Colegios de Odontólogos no tendrán representación en las Cortes españolas. 

Se escribe telegramas al Ministro de Gobernación y al Director General de Sanidad solicitando 

representación en las Cortes. 

Se acuerdan nuevas tarifas mínimas, que son enviadas a todos los colegiados. El Sr Sánchez 

Ocaña se ha colegiado, contestando así al requerimiento realizado. 

Subvención de ciento cincuenta pesetas para la División Azul. 

 

Acta Nº 35   31 de enero de 1943   Libro 3 (234) 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Juan Fuentes 

Se felicita la Navidad al Gobernador Civil y Militar, al Presidente de la Diputación, al Alcalde, 

Presidente del Consejo y a los Presidentes de todos los Colegios. 

Aprobación de cuentas del año 1942. 

Hay  un encendido debate sobre intrusismo 

 

Acta Nº 60   16 de marzo de 1943   Libro 4 (235) 

Junta de Gobierno, presidida por D. Juan Fuentes. 

Inscripción a la revista Anales españoles de Odontoestomatología. 

Ratificación de tarifas mínimas y obligación de cumplirlas. 

Compra de bandera nacional con escudo y mástil. 

Envío de un escrito del Sr Clavero al Consejo General, dirigido al Director General de Sanidad, 

donde demanda ser incluido entre los odontólogos de Asistencia pública, acompañado de 

informe favorable de su depuración político-social (97). 

Acta Nº 62   18 de marzo de 1943   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

Se informa a colegiados y a los periódicos que en lo sucesivo los anuncios de la Clase 

odontológica llevarán el Visto Bueno y sellado de la Presidencia del Colegio como única 

aprobación de la censura sanitaria. 

Se anima a los colegiados a declarar sobre compañeros, referente a la actuación de los mismos 

durante el dominio rojo en San Sebastián y provincia. 

Información sobre lo tratado en plenos del Consejo General. 

Se reparten noventa carteras de identidad profesional con la constancia de haber sido efectuada 

la depuración político-social (143, 144). 
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Se da la relación de odontólogos que no utilizan servicios de ningún mecánico. Se confecciona 

la lista de odontólogos que tienen laboratorio en su domicilio, con el nombre de los mecánicos 

que están a su servicio y también los mecánicos que en sus casas efectúan trabajos para los 

odontólogos que se mencionan. 

Nombramiento de D. José Fernández Coello de Portugal como representante de odontólogos en 

Previsión Médica Nacional. 

Se pide ayuda a la Junta para presionar a pacientes morosos. 

 

Acta Nº 66   26 de febrero de 1944   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

Tras el estudio del expediente de depuración político-social del colegiado D. Rafael Aranda 

Marcuello se acuerda inhabilitarlo para ocupar cargos directivos o de responsabilidad en el 

Colegio (97). 

El Sr Rivera dona un cuadro de Santa Apolonia al Colegio, pintado por él mismo. 

 

 
Figura 6.21: Carlos Rivera Sanchís 

 
Acta Nº 67   25 de abril de 1944   Libro 4 

Junta de Gobierno, presidida por D. Juan Fuentes. 

Se solicita al Consejo General talonarios para receta de tóxicos. 

Los odontólogos, a diferencia de los médicos, deben pagar la contribución industrial en cada 

provincia en la que trabajen. 

Se envía comunicación al Inspector Jefe Provincial de Sanidad para que comunique a los 

mecánicos la prohibición de realizar trabajos mecánicos en cualquier taller que no sea dirigido 

por un odontólogo. 

 

Acta Nº 69   5 de septiembre de 1944   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

Se cita a dos colegiados que infringen con conocimiento concreto las tarifas mínimas. Se les 

previene de las sanciones a aplicar. 

Se retrasa el XIV Congreso a mayo por retraso en las obras de la Escuela de Odontología, debido 

a restricciones eléctricas tras la Guerra Civil (17). 

El Director General de Sanidad comunica el nombramiento del Sr Caravaca como representante 

de F.E.Z. y de las J.O.N.S en la Junta de Gobierno del Colegio. Esta comunicación se recibe desde 

el Consejo General de Odontólogos. 

 

Acta Nº 75   10 de junio de 1945   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 
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Se comentan los actos celebrados en el XIV Congreso de Odontología, con la apertura de la 

Escuela de Odontología. (17, 27, 52). 

Se llega a acuerdo con la Caja de Previsión de la cooperativa Alfa de Eibar (244). Todos los 

odontólogos de esta ciudad se encargarán de dicho servicio. Las condiciones pactadas con la 

empresa son: 

 Los socios de Alfa no pagarán al odontólogo ninguna cantidad de dinero en concepto de 

arreglo de boca. 

 Los honorarios de los odontólogos los paga Alfa, con una reducción del diez por ciento. 

 Esta reducción se hace según la tarifa mínima del Colegio de Guipúzcoa. 

 Se enumeran los trabajos sometidos a reducción de tarifa son empastes, limpiezas, 

exodoncias, desvitalizaciones, aparatos de caucho y prótesis fija en metales no 

preciosos. 

 

Acta Nº 78   27 de noviembre de 1945   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

Se discuten las condiciones de las Mutualidades que están surgiendo y se acepta tolerar a los 

dentistas de Eibar el descuento del veinticinco por ciento a la empresa Alfa, a pesar de 

considerarlo excesivo. 

Se comentan que en el cálculo de los precios no solo interviene el coste de los materiales, sino 

también la responsabilidad del profesional. 

 

Acta Nº 79   19 de enero de 1946   Libro 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

Se organizan los actos de celebración del día de Santa Apolonia, misa, partidos de pala entre 

colegiados y comida en el Hotel María Cristina. Se invita al Gobernador Civil a esta celebración. 

Se acuerdan las tarifas mínimas de honorarios, derogando las tarifas del mes de septiembre de 

1942. Se envían las nuevas tarifas a todos los colegiados. 

 

Acta Nº 84   9 de enero de 1947   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

Se da cuenta del fallecimiento del compañero Sr Mendizábal, de Tolosa. 

Se organizan los actos de Santa Apolonia. Consisten en misa y comida en el Hotel Continental. 

Se invita al Gobernador Civil a esta celebración. 

Tras reunirse el Presidente en Vergara con los dentistas de este distrito, se acepta una tarifa 

mínima más reducida. 

 

Acta Nº 86   21 de julio de 1947   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

El Consejo General de Odontólogos va a modificar el Reglamento y acepta propuestas de 

enmiendas. Se discute sobre la delimitación de los campos de acción de médicos y odontólogos. 

Se envía una circular a los colegiados informándoles del rechazo al aparato para curar la piorrea 

en 48 horas que publicita el Dr. Bernat en Madrid, debido a que el Dr. Bernat no pudo demostrar 

la efectividad del tratamiento en el Congreso de Barcelona. 

Se confecciona la lista del reparto de la Contribución Industrial tomando como base los ingresos 

que se supone a los colegiados. 
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Se anuncia el XVI Congreso de Odontología y 3ª después de Aguilar que probablemente tenga 

lugar en Valencia. 

 

Acta Nº 88   28 de enero de 1948   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

Se presentan los actos de celebración de Santa Apolonia; misa y comida en el Hotel María 

Cristina con invitación al Gobernador Civil. 

 

Acta Nº 89   27 de marzo de 1948   Libro 4 

Junta de Gobierno presidida por D. Juan Fuentes. 

Se da cuenta del acta levantada contra el intruso D. Jerónimo Yarza Ugalde de San Sebastián, 

que tras inspección de su piso se han encontrado útiles de la profesión de Odontología que han 

sido depositados en el Colegio. Se da cuenta de ello al Gobernador Civil de la provincia y al Jefe 

Provincial de Sanidad para que le sea impuesta la sanción correspondiente. 

Se da cuenta de lo mismo con D. Noel D. Anjou Manterola. 

 
 
6.1.7.3. PRESIDENCIA D. SALVADOR ERAUSO. 1949-1971. 
 

 
Figura 6.22: D. Salvador Erauso 

 
 
Acta Nº 90   28 de diciembre de 1949   Libro 4 

Nombramiento de D. Salvador Erauso Urtizberea como Presidente del Colegio. 

Se cambia el sello del Colegio, “Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos, XIV Región “. 

 
Figura 6.23: Sello Colegio oficial de odontólogos y estomatólogos 

 

Acta Nº 92 a Nº 130   Año 1950   Libro 4 
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Se solicita al Gobernador Civil información político-social de los nuevos miembros de la Junta 

(97). 

Dieciséis colegiados solicitan a la Jefatura de Sanidad Militar ocupar la vacante producida tras el 

fallecimiento del Sr López-Lanchares. 

Nombramiento del Sr Manuel Irigoyen como corresponsal regional en el Consejo de Dentistas. 

Preparación actos de celebración de Santa Apolonia. 

Poner al día los retrasos en el pago de las cuotas colegiales, Previsión Sanitaria Nacional y 

Patronato de Huérfanos. Las cuotas se pagarán a través de entidad bancaria y no acudiendo a 

las casas como se hacía hasta la fecha. 

Revisión y entrega de títulos profesionales. 

Inclusión de los colegiados en seguro obligatorio de enfermedad. 

Lista del reparto contributivo industrial para el año 1951. 

Publicación en el Boletín Oficial del Estado los nuevos Estatutos del Consejo General de 

Dentistas. 

Ingreso del Presidente del Consejo en el Consejo Nacional de Sanidad. 

Modificación de Estatutos del Colegio. 

Relación con laboratorios de prótesis instalados fuera del domicilio del odontólogo, con el fin de 

evitar el intrusismo. 

 

Acta Nº 131 a Nº 147   Año 1951    Libro 4 

Se absuelve judicialmente a D. Jerónimo Yarza Ugalde del delito de intrusismo, entregándole el 

Colegio el instrumental odontológico incautado. 

Preparación actos de celebración de Santa Apolonia. 

Acuerdo con el Gremio de Protésicos Dentales. 

Todo laboratorio sin director odontológico se considera ilegal y será clausurado. Los trabajos se 

realizarán bajo las indicaciones de “receta oficial sellada por el Colegio” y con la firma del titular 

colegiado. Se facilitarán las inspecciones en los talleres de prótesis. 

Se establecen tarifas de precios de laboratorios que serán respetadas por todos. 

Revisión a todos los colegiados para saber con qué taller trabajan y dónde se encuentra el 

mismo. 

Confección de una lista de los talleres protésicos dentales encuadrados en el Gremio de Talleres 

y autorizados por la Junta de Gobierno, señalándoles a cada uno el Director-Odontólogo 

correspondiente. 

Concesión de autorizaciones para apertura de talleres nuevos. 

Es obligatorio avisar en el Colegio si no se va a atender la consulta en un tiempo y quién lo va a 

hacer en sustitución. 

Liquidación del impuesto de utilidades, confeccionándose una lista. 

El Dr. Nadal Valdaura, Premio Nacional de Odontología, se ofrece a dar una conferencia a los 

colegiados. Se solicita una sala en el Colegio de Médicos para dicho acto. El título de la 

conferencia es “Estomatitis por antibióticos”. El éxito de esta conferencia es total. 

Necesidad de un local más grande. El actual, en la calle Fuenterrabía número 13, 2º, tiene una 

superficie de doce metros cuadrados. Además, hay que compartirlo con un inquilino que lo 

subarrienda al Colegio. 

Nueva sede en la calle Guetaria número uno, en el edificio del Banco de San Sebastián, en el piso 

cuarto. El coste del local es de mil cincuenta pesetas. 
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Lista de la Contribución Industrial para el próximo año. 

 

Acta Nº 148 a Nº 157   Año 1952   Libro 4 

Organización festividad Santa Apolonia. 

Incumplimiento del uso de talonarios para el control de trabajos de laboratorio. Se hace hincapié 

en el uso de los mismos a través del Boletín del Colegio. 

El Gobierno Civil permite al Colegio tomar parte en las elecciones de diputados provinciales. Los 

colegiados más aptos para el ejercicio del cargo de diputado provincial son el Sr Balda Galarraga 

y el Sr Arbide Allende. 

Inscripción a la Revista Española de Estomatología 

Cada huérfano de colegiado fallecido recibe doscientas cincuenta pesetas de la recaudación 

general del Colegio de la XIV Región. 

Creación de un fondo de diez mil pesetas, con la participación de cien pesetas por colegiado 

para entregar a la familia de colegiados fallecidos. Es el Socorro Póstumo del Colegio. 

Lista de la Contribución Industrial para el siguiente año. 

Baja en el Colegio del Sr Mariano Clavero a los setenta años, por jubilación. De todas formas, 

seguirá trabajando en el Ayuntamiento de San Sebastián dos años más hasta que se ocupe la 

plaza de Odontólogo Municipal. 

 

Acta Nº 158 a Nº 168   Año 1953   Libro 4 

.La Jefatura de Sanidad Militar solicita una relación de odontólogos que desean desempeñar el 

cargo de Odontólogo para personal militar por cesación voluntaria del Sr Mariano Clavero.  Se 

comunica al Jefe de Sanidad Militar la lista con veintiún colegiados que desean cubrir dicha 

vacante. 

Cobro de subsidios de enfermedad e incapacidad definitiva de Previsión Sanitaria Nacional. 

Organización festividad Santa Apolonia 

Donación del Colegio de Guipúzcoa al Consejo General de mil novecientas tres pesetas en 

concepto de donativo para los huérfanos. Las donaciones del resto de Colegios, depósitos 

dentales de toda España y de la Sociedad de Metales Preciosos permiten asignar a cada huérfano 

la cantidad de doscientas cincuenta pesetas mensuales hasta la mayoría de edad. 

Ingreso del Sr Arbide Allende en la Orden de Alfonso X El Sabio. 

 

 
Figura 6.24: Javier Arbide 

 
Renovación de miembros de la Junta, votando todos los colegiados. El Presidente Sr Salvador de 

Erauso es reelegido en este cargo. 



 128 

Se solicita a D. Laureano Mariscal, Presidente del Colegio de Odontólogos de Zaragoza, programa 

y detalles del concurso oposición para cubrir la plaza vacante de Odontólogo Municipal en San 

Sebastián por jubilación del Sr Clavero. 

Lista de la Contribución Industrial para el siguiente año. 

Cobro de honorarios a morosos a través del Colegio. 

Se recaudan dos mil novecientas sesenta pesetas en Navidad que se envían al Consejo General 

para su conveniente distribución. 

 

Acta nº 169 a Acta Nº 179   Año 1954   Libro 4 

Organización de la festividad de Santa Apolonia con ofertas de los depósitos dentales para 

bebidas y Habanos. Se envía programa autorizado a La Voz de España. 

Se remite lista de colegiados a la Unión Farmacéutica Española. 

Telegrama de adhesión al General Franco y al Presidente del Consejo General de Odontólogos. 

Amonestación anónima a los colegiados que no abonan las cuotas remitidas por el Banco. 

Felicitación al Dr. Sagardia por su nombramiento como Presidente del Colegio de Médicos de 

Guipúzcoa. 

Incumplimiento por parte de los colegiados del envío de trabajos a los talleres protésicos 

legalmente establecidos y sobre el uso de los talonarios oficiales. Consideran que con esta 

actitud de rebeldía es imposible realizar inspecciones y evitar el intrusismo. 

Adhesión al homenaje al Sr Espejel, con una cuota de diez pesetas, incluida en el recibo de la 

cuota. 

Lista de Contribución Industrial para el siguiente año. 

Respuesta favorable al Dr. Marzán Castillo, profesor adjunto de la Escuela de Estomatología, a 

su ofrecimiento de dar una conferencia en el Colegio. 

Pronunciamiento de la Junta a favor  de los Sres Rivera, Juaristi y Lerchundi para las elecciones 

municipales del cinco de diciembre en el tercio correspondiente a entidades económicas, 

culturales y profesionales, y envío de dicha información al Gobernador Civil de Guipúzcoa. 

Se informa del tamaño y contenido de las placas de anuncio de consulta. 

 
Figura 6.25: Festividad patronal de odontólogos 

 
La Voz de España el 10 de febrero de 1954 (245)  igual que en años anteriores publica una nota 

como recordatorio de la celebración de la festividad de Santa Apolonia por los dentistas de 

Guipúzcoa. Esta foto corresponde a la salida de la Iglesia de los Jesuitas. 

Organizados por la Junta de Gobierno del Colegio de Odontólogos se han celebrado en nuestra 

ciudad diversos actos con motivo de la festividad de su excelsa patrona Santa Apolonia. 
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A las once de la mañana en la iglesia de los Padres Jesuitas, hubo una misa a la que asistieron la 

Junta de Gobierno del Colegio, con el Secretario general  del Gobierno Civil, Sr Cabezas en 

representación del Gobernador Civil y numerosos odontólogos donostiarras y de la provincia. 

Durante la misa en sufragio de las almas de los compañeros del Colegio fallecidos el año pasado, 

un excelente coro cantó varios salmos y al final se rezó un responso. 

A primeras horas de la tarde los odontólogos se reunieron en un almuerzo de hermandad en Casa 

Nicolasa. 

Por la noche se reunieron en el Trinquete Club donde, a continuación de la cena tuvo lugar una 

fiesta íntima. 

 

Actas Nº 180 a Nº 190   Año 1955   Libro 4 

Se incrementan las cuotas colegiales por acuerdo del Consejo General, de setenta y cinco 

pesetas a noventa pesetas. 

Se solicita al Ministro del Ejército una revisión de los honorarios de los odontólogos en las 

Guarniciones. Se remite esta solicitud al Consejo. 

Comisión para organizar la festividad de Santa Apolonia. El Dr. Iriso da una conferencia. 

Fondo de Socorro Póstumo, para la familia de compañeros fallecidos. 

Telegramas de adhesión al General Franco y al Presidente del Consejo. 

El Sr Rodríguez Herrero que ha estado ausente de la ciudad solicita la devolución de mobiliario, 

libros y otros enseres de su propiedad. Tras la correspondiente comprobación, se le devuelve lo 

solicitado a una persona enviada por el Sr Rodríguez Herrero, quien ha sufrido una depuración 

político-social (97). 

Se propone al Gobernador Civil de la provincia a los Sres Royo, Balda y Arbide como candidatos 

a diputados en la Diputación Provincial de Guipúzcoa. 

Se extiende la credencial al Sr Erauso como compromisario para las elecciones a la Diputación 

de Guipúzcoa. 

Varias casas comerciales y depósitos dentales solicitan lista de colegiados. 

El laboratorio Everfit y el Colegio tratan de hacer posible el proyecto de conferencia del Dr. 

Marzán, dada la escasez de recursos del Colegio. El laboratorio corre con todos los gastos y se 

solicita el salón de actos de la Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa para la conferencia. 

Debido a las numerosas bajas de colegiados por gripe, no se ha podido realizar el “Día de la 

Higiene dental”, en colaboración con laboratorios. 

Actualización de tarifas mínimas. 

Se ofrecen estas nuevas tarifas con un diez por ciento de descuento a los asociados de la Caja 

de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, abonando los servicios a través del Colegio. 

Se siguen legalizando talleres de prótesis dirigidas por odontólogo. 

Se rechaza la iniciativa del Sr Aróstegui, Presidente del Colegio de Vizcaya para hacer un Socorrro 

Póstumo conjunto, duplicando la cantidad proporcionada a la familia del fallecido. 

Solicitan al Delegado de Hacienda suprimir el criterio de la agremiación para la distribución de 

la Contribución Industrial. Consideran que pertenecen a la misma categoría profesional y que la 

agremiación trae aparejada la obligatoriedad de que todos ellos tengan que presentar 

declaración anual sobre el impuesto de la Contribución sobre la Renta. Solicitan la aplicación de 

la cuota oficial de tarifa simplemente. 

Solicitud de información del Socorro Póstumo del Colegio de la XIV Región por parte del Colegio 

de Zaragoza. 
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Puesta al día de recibos atrasados de cuotas y demás pagos. 

Continúa el intrusismo en talleres ilegales. 

Participaciones de Lotería de Navidad. 

Aguinaldo para los huérfanos. 

Felicitación de Navidad a autoridades civiles, eclesiásticas militares, Presidentes de Colegios 

Regionales. 

Lista de Contribución Industrial para el año siguiente. 

El asesor jurídico aconseja abonar la sanción de quinientas pesetas a Hacienda a quienes no han 

presentado declaración sobre la Contribución de la Renta. 

 

 
Figura 6.26: Autoridades civiles, eclesiásticas militares 

Fototeka-Kutxa 

 

 

Acta Nº 191 a Nº 199   Año 1956   Libro 4 

Organización festividad Santa Apolonia. El Dr. Nadal Valldaura solicita información sobre dichos 

actos para la Revista Estomatológica Española. 

Envío de la lista de los dentistas a la delegación de Educación para confeccionar la estadística 

nacional de profesiones liberales. 

Se reciben telegramas de la casa civil del General Franco y del Dr. Espejel, Presidente del Consejo 

de Dentistas agradeciendo la adhesión expresada. 

Se agradece al Dr. Irigoyen la charla ofrecida el día de Santa Apolonia. 

Circular a todos los colegiados dando cuenta de las oposiciones para cubrir plazas municipales 

que se hallan vacantes en todos los municipios de más de ocho mil habitantes. 

A través del Dr. Irigoyen, la Casa América de Bilbao proyecta varias películas de tema dental, en 

el salón de actos de la Caja de Ahorros Municipal. 

Aguinaldo para los huérfanos de colegiados. 

Organización del “Día de la salud dental”. El Sr Arbide da una charla a los niños y niñas, hay 

proyecciones de temática profiláctica y reparto de pasta y cepillo entre maestros y niños y niñas. 

Se entregan estos efectos en el Asilo de San José de la Montaña y en el de San Juan de Dios. El 

Ayuntamiento envía una carta de agradecimiento por estos actos. 

Insistencia del Colegio y del Consejo en el cumplimiento de las tarifas mínimas. 
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Lotería de Navidad y aportación voluntaria para huérfanos. 

Felicitación de Navidad a autoridades civiles, militares, eclesiásticas y presidentes de otros 

colegios. 

 

Acta Nº 200 a  Nº 209   Año 1957   Libro 4 

57 colegiados aportan donativo para los huérfanos. 

Se remite al Gobierno Civil los datos de los componentes de la Junta del Colegio. 

Organización festividad Santa Apolonia. 

Se solicita información sobre tarifas mínimas a varios Colegios. 

Intercambio de telegramas con General Franco y Presidente del Consejo. 

Peritación de gabinetes de colegiados fallecidos, para su posterior venta y beneficiar de esta 

manera a la familia del fallecido. 

Estudio de “Asistencia Odontológica para los niños de las Escuelas Públicas” financiada por el 

Ayuntamiento de San Sebastián. 

Poca utilización de los talonarios de taller de prótesis. 

Actualización de tarifas mínimas. 

Aumento de cuotas colegiales en toda España. 

El Boletín del Colegio con la publicidad de depósitos dentales y  la subvención de los mismos, 

pasa a llamarse Divulgación cultural odontológica y se envía también a los colegiados de Vizcaya. 

Designación del Presidente Sr Erauso para actuar como vocal en el Tribunal de la oposición para 

odontólogo de la Beneficencia de San Sebastián. 

Intercambio de saludos con el Gobernador Militar de Guipúzcoa. 

Homenaje a los compañeros Cirujanos-dentistas por parte del Consejo General y el Colegio de 

la XIV Región. 

El Consejo responde a la solicitud de ayuda económica a un compañero de avanzada edad, 

Cirujano-dentista, que está en situación precaria. 

Suscripción para ayudar a los compañeros de Valencia damnificados por inundaciones. 

Nombramiento de tres colegiados como concejales del Ayuntamiento de San Sebastián. 

Suscripción de aguinaldo navideño para el Patronato de Huérfanos. 

 

Acta Nº 210 a  Nº 221   Año 1958   Libro 5 (236). 

Organización festividad Santa Apolonia. 

Hay ciento ochenta y seis colegiados en la provincia de Guipúzcoa. 

Nombramiento de compromisario y dos candidatos para la Diputación Provincial de Guipúzcoa. 

Se nombran tres comisionados para las relaciones con Hacienda. La base global asignada a la 

profesión está en función de: 

 ejercicio profesional: enfermedades, accidentes y ausencias que disminuyan el 

rendimiento. 

 área de trabajo: urbana, rural, poblaciones limítrofes. 

 instalaciones, personal auxiliar… 

Aviso de sanción por no acompañar los trabajos de prótesis de receta oficial de taller. 

Hay cuatro colegiados liderados por el anterior Presidente, Sr Fuentes, que solicitan la dimisión 

del Subinspector de Odontología, Sr Balda y del actual Presidente, Sr Erauso ante el Jefe 

Provincial de Sanidad. 
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Cambio de sede colegial. La firma Constantin S.L., vecina del Colegio en el inmueble que ocupan, 

ofrece sesenta y cinco mil pesetas que eleva a doscientas mil pesetas para ampliar su negocio 

ocupando el local del Colegio. Con este dinero y un préstamo hipotecario compran un primer 

piso en el número diecisiete de la calle Zabaleta por un valor de trescientas veinticinco mil 

pesetas. Es una vivienda bonificable, exenta de contribución en veinte años. La cuantía mensual 

para la hipoteca corresponde al valor del alquiler que pagan en la calle Guetaria, mil pesetas. El 

dueño de la finca apremia a cerrar la venta en un día, y los trámites del préstamo no están aún 

resueltos. El Sr Erauso adelanta ciento veinticinco mil pesetas sin devengo de interés hasta que 

pueda cobrarse el crédito de la Caja de Ahorros Provincial. 

 

Acta Nº 37   4 de enero de 1959   Libro 3 (234). 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Salvador de Erauso, en el local de la Jefatura 

Provincial de Sanidad. Es la primera que se celebra en ocho años de presidencia del Sr Erauso. 

El Presidente explica la labor realizada en este tiempo: 

 Cambio de sedes 

 Aumento de cuota colegial 

 Necesidad de componer comisiones de intrusismo y científica 

 Actualización de tarifas mínimas 

 Regularización de los talleres de prótesis 

 Utilización de talonarios de prótesis sin éxito 

 Envío del Boletín de Información Dental de la VII Región a todos los colegiados en 

Guipúzcoa que viene a sustituir a las circulares utilizadas hasta la fecha. 

 

Acta Nº 222 a Nº 231   Año 1959   Libro 5 (236). 

Regularización de dentistas no colegiados y dados de alta en Hacienda. 

Cierre de consultas de dentistas atendidas por mecánicos. 

Comisionados para la Junta de Evaluación Global para el Impuesto sobre los Rendimientos de 

Trabajo Personal. 

El Colegio Regional de Navarra solicita información sobre la manera de efectuar la liquidación 

del citado impuesto. 

Festividad de Santa Apolonia, telegramas de adhesión, socorro póstumo, lotería de Navidad, 

aguinaldo para huérfanos. 

Alzamiento de la bandera nacional a media asta con cada colegiado fallecido. 

Curso del Dr Fortazza Rey sobre “Ionoforesis. 

Curso del Dr. Balda sobre “Tumores en maxilar inferior” 

Curso del Dr. Armesto sobre “Pulpectomía inmediata”. 

Curso del Dr. Goicoechea sobre “Quistes paradentarios”. 

 

Acta nº 232 a  Nº 240   Año 1960   Libro 5 

Aguinaldo a favor del Patronato de Huérfanos. 

Organización festividad Santa Apolonia y telegramas de adhesión. 

Conferencia Dr. Polo sobre “Neuralgias del Trigémino” en los locales del Colegio de Médicos, 

invitando a los compañeros médicos, dado el interés del tema. 

Acuerdo con el Banco Guipuzcoano y con la Excelentísima Diputación de Guipúzcoa para ofrecer 

un servicio odontológico a sus empleados. 
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Elección de Comisionados en la Junta de Evaluación Global sobre Rendimientos de Trabajo 

personal. Se anuncia a los colegiados la cantidad que deben ingresar a cuenta, el treinta por 

ciento de la cuota líquida aplicada el año anterior. 

Conferencia del Dr. Irigoyen sobre “Nuevas técnicas en Odontología, turbofresas y 

ultrasonidos”. 

Conferencia del Dr. Mendizábal sobre “La ortodoncia al alcance del odontólogo general”. 

Curso del Dr. Coll sobre “Técnica del Muco-leal y Micro-denture”, rebasando el número máximo 

de matrícula. 

Se solicita ayuda en el Consejo, al Fondo de Ayuda de Vejez e Invalidez para el Cirujano-dentista, 

D. Eusebio Alberdi. 

Suscripción para el Patronato de Huérfanos. 

Hay ciento ochenta y nueve colegiados. 

 

Acta Nº 241   26 de  enero  de 1961   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

Se aprueba el acta de la reunión anterior. 

Organización festividad Santa Apolonia. Al igual que en años anteriores se va a celebrar una misa 

en la iglesia del Sagrado Corazón, Padres Jesuitas. Este año se contrata un coro de voces para 

dar mayor solemnidad al acto religioso. 

Como todos los años, se acuerda invitar al Excelentísimo Sr Gobernador Civil de la provincia, al 

Jefe Provincial de Sanidad, al Presidente del Colegio Oficial Médico, Presidente Colegio Oficial 

Farmacéutico y al Presidente del Colegio de Auxiliares Sanitarios. 

El colegiado Sr Mendizábal dará una conferencia en los locales del Colegio, cuyo título es 

“Apicectomías, reimplantes e implantes de tornillos”. 

Se celebrará una comida de fraternidad en “Casa Nicolasa”, con menú de temporada. 

El Presidente del Colegio hará una visita personal al Sr Gobernador Civil de la Provincia, D. José 

María del Moral, al tener noticia de su cese por la prensa, para manifestarle su agradecimiento 

por el apoyo prestado al Colegio en diversas ocasiones. 

Solicitud a otros Colegios Regionales de las tarifas profesionales en vigor. 

 

Acta Nº 242   3 de marzo de 1961   Libro 5 

Junta General Extraordinaria presidida por D. Salvador de Erauso. 

El Dr. Goicoechea da lectura a un escrito dirigido a él por el Dr. Nadal Valldaura, Director de la 

revista Odontología Española, al objeto de llevar a cabo la realización en San Sebastián de unas 

Jornadas odontológicas durante los primeros días del mes de junio. 

Esta propuesta había sido hecha con anterioridad al Colegio de la VII Región, Vizcaya, pero 

difieren en la celebración de dichas Jornadas. 

El Presidente se dirige al Consejo General por si hubiera algún inconveniente o dificultad para 

su realización, por creer que es preceptivo el contar previamente con dicha autorización. 

El Sr Nadal Valldaura en su escrito manifiesta que los compañeros de la XIV Región pueden tomar 

parte en la presentación de ponencias. Informa que los gastos de viaje, estancias y demás gastos 

irán a cargo de los señores que vienen a cooperar en dichas Jornadas odontológicas. 

El Tesorero Sr Leyda apunta las dificultades del Colegio para asumir la financiación de esta 

Reunión. El Sr Arbide señala que podrían obtenerse subvenciones de la Excelentísima Diputación 
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Provincial de Guipúzcoa, del centro de Atracción y Turismo y del Excelentísimo Ayuntamiento 

de San Sebastián. 

Tras la visita a varios locales de la ciudad acuerdan que el local apropiado para realizar estas 

Jornadas sería el de la Jefatura Provincial de Sanidad. 

El Sr Presidente aconseja a la Comisión formada por los Sres Goicoechea, Irigoyen, Lanchares, 

Mendizábal y Arbide dirigirse a Valencia, concretamente al Dr. Lafora, organizador de las 

Jornadas odontológicas de Valencia para informarse de datos de la organización y modo de 

llevarlas a cabo. 

Se entrevistarán con el Inspector de Sanidad, Sr Oresanz, dándole cuenta de los acuerdos y 

exponerle los proyectos, solicitándole al mismo tiempo apoyo y la posibilidad de utilizar el local 

de la Jefatura Provincial de Sanidad para la celebración de las mencionadas Jornadas 

Odontológicas. 

 

Acta Nº 243   11 de marzo de 1961   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

Ante el fallecimiento del compañero D. Antonio Aramendi, además del pésame a su viuda se 

acuerda dirigirse a Previsión Sanitaria Nacional con el objeto de dar cumplimiento a la póliza 

suscrita y también al Patronato de Huérfanos. 

Inmediatamente a la fecha de fallecimiento, igual que en casos anteriores, se cursan los recibos 

para tener siempre disponibles en caja treinta mil pesetas para cualquier deceso y poder atender 

a los beneficiarios del Socorro póstumo. 

Se reciben telegramas de agradecimiento de la Secretaría del Generalísimo y del Consejo 

General de Colegios, con motivo de la festividad de Santa Apolonia. 

Se permite al colegiado en Vizcaya D. Víctor Pardo atender la consulta de su hermano D. Juan 

Antonio, en tanto se restablezca de su enfermedad, dado el carácter de ayuda e interinidad. 

Se avisa a D. Alberto Coll que se sancionará por acto de intrusismo al Sr Mayoz, representante 

de los talleres Coll en San Sebastián. 

Se remiten cartas al Inspector Jefe del Seguro de Enfermedad y al Secretario del Servicio de 

Odontología y Prótesis del Seguro de Enfermedad de los empleados de la Diputación de 

Guipúzcoa para que los presupuestos se presenten en los impresos extendidos y aprobados en 

Junta de Gobierno con fecha veinte de junio de mil novecientos sesenta, para así evitar 

diferentes interpretaciones y demoras en la aceptación de los mismos. 

Éxito de la conferencia a cargo del Dr. Mendizábal en la festividad de Santa Apolonia que disertó 

sobre “Apicectomías, reimplantes y tornillos”. 

Por orden del Gobernador Civil de la Provincia se nombra Compromisario y los Candidatos para 

las vacantes de carácter corporativo a cubrir en el seno de la Excelentísima Diputación Provincial 

de Guipúzcoa al Presidente del Colegio, D. Salvador de Erauso y como Candidatos a D. José 

Goicoechea Zulaica y D.  Alfonso Eraul Diaz de Cerio. 

 

Acta Nº 247   2 de abril de 1961   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. Se leen las respuestas tanto del Consejo 

General como del jefe Provincial de Sanidad, apoyando al Colegio de Guipúzcoa en la celebración 

de las Jornadas Odontológicas. 



 135 

Circular a los colegiados colaborando con la Revista Española de Estomatología y su 

representante D. Guillermo Goicoechea, en el sentido de si presentarían alguna comunicación 

en dichas Jornadas. Se anuncia que estas Jornadas son completamente gratuitas. 

Se extiende un certificado al Dr. Coll por impartir el curso sobre “Dentaduras completas”. 

Se envían detalles sobre la celebración y actos conmemorativos de la festividad de Santa 

Apolonia al Dr. D. Manuel Espejel, Director del Boletín Oficial del Consejo General. 

Deciden comunicar al Consejo General no conceder ayuda económica solicitada por la viuda de 

un colegiado para sus hijos, ya que certeramente conocen saber que es propietaria de un 

considerable patrimonio inmobiliario. Consideran que esta solicitud sería en detrimento y 

perjuicio de otros pobres huérfanos. 

Se accede a la petición de D. J. Chicot, Jefe técnico de la Amalganested Dental Trade Distributor 

a la petición del local del Colegio para hacer una demostración sobre “Velocidades ultra-

rápidas”. Se le proporciona la lista de colegiados para que se encargue de comunicar e invitar a 

los mismos a esta sesión demostrativa. 

 

Acta Nº 248   15 de abril de 1961   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

A través de las listas recibidas de la Delegación de Hacienda del ejercicio de mil novecientos 

cincuenta y nueve observan que como contribuyente figura D. Gerardo Ugarte Fuldain, que no 

está dado de alta como colegiado. Ante esta anomalía se le reclaman las cuotas atrasadas, 

habiendo un común acuerdo para su abono. 

 

Acta Nº 249   25 de junio de 1961   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

Los días 2 y 3 de junio se celebran con esplendor las II Jornadas Odontológicas organizadas por 

la Revista Española de Estomatología en colaboración con este Colegio, ajustándose en su 

totalidad al programa previamente confeccionado. 

Se solicita un subsidio por enfermedad a Previsión Sanitaria por un compañero enfermo. 

El Presidente solicita dos presupuestos para la compra de cuatro hileras de butacas, a razón de 

cuatro asientos cada hilera, ya que ve necesaria la ampliación de asientos, y completar el 

mobiliario del local. 

El Colegio Oficial de Médicos de la provincia invita al Presidente a la conmemoración de la 

Patrona, Nuestra Señora del Socorro el día veintisiete del presente mes. 

La Junta Provincial de Santander correspondiente al Colegio de la VII Región solicita la lista oficial 

de colegiados al objeto de dirigir circulares de propaganda con motivo de las Primeras Jornadas 

Odontológicas de Santander, que se celebrarán en dicha capital el mes de agosto. 

 

Acta Nº 251   1 de septiembre de 1961   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

El Instituto Nacional de Previsión de la Delegación de Guipúzcoa remite la convocatoria 

anunciada para la provisión de una plaza de Especialista de Odontología en Eibar, para su 

difusión entre los colegiados. 

El colegiado D. Miguel Sagardia Laurnaga recibe la felicitación del Colegio, al habérsele 

concedido la Gran Cruz de la Orden de Sanidad. 
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Acta Nº 252   11 de septiembre de 1961    Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

Se acuerda por unanimidad no conceder el Visto Bueno solicitado por el Sr Petrirena a una nota 

de honorarios de su clínica dental, ya que la Junta de Gobierno ha considerado que sobrepasan 

las tarifas habituales del citado colegiado con excesiva desproporción, y no pueden ser 

justificadas. 

Esta decisión es ampliamente deliberada, teniendo en cuenta la libre competencia individual 

dentro de la profesión. Una vez superada la tarifa colegial mínima, cada uno es libre de valorar 

sus propios trabajos, bien de antemano mediante presupuestos o bien, una vez realizados, de 

acuerdo con la ética profesional y con la propia costumbre de cada colegiado. 

 

Acta N º 253    2 de octubre de 1961    Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

Se le remite al Sr Petrirena la decisión de no conceder el Visto Bueno a la nota de honorarios 

presentada. A lo argumentado en el acta anterior se añade que en caso de desacuerdo entre el 

colegiado y el paciente, es precisamente la ética profesional la que está en entredicho y por ello, 

la actuación o informe del Colegio debe ser ponderada, midiendo sus actos e informes, de tal 

forma que no por ayudar a un colegiado perjudique a los demás y a la profesión en general. 

Se recuerda al Sr Petrirena que en caso de denuncia o simplemente de comprobación de oficio 

por parte de Hacienda, dicho Organismo le aumentaría la asignación individual, o incluso la 

evaluación global correspondiente al Colegio, lo cual sería muy peligroso. 

Además, en caso de reclamación judicial el cliente puede designar un perito cuyo informe podría 

estar en desacuerdo con el informe del Colegio. 

 

Acta Nº 254   18 noviembre de 1961   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

Invitación del Colegio de Farmacéuticos de Guipúzcoa, como en años anteriores a la 

conmemoración de sus santos patronos San Cosme y San Damián. 

La última colegiación lleva el número ciento noventa y tres. 

Con el Visto Bueno del Consejo General de Colegios se autoriza al colegiado Sr Mendizábal a 

disponer de los locales del Colegio para celebrar un curso de “Anestesia” a cargo de D. Evaristo 

Martija Velez. 

Se remite al Consejo General la liquidación por impuesto del Rendimiento sobre Trabajo 

Personal llevado a cabo por este Colegio por la Comisión nombrada a tal efecto y aprobada por 

Hacienda para su archivo y confrontación con los otros Colegios sobre el año mil novecientos 

sesenta. 

Se envía una carta a un paciente de D. José Luis Navarro señalándole un plazo para la liquidación 

de honorarios ajustados a tarifa mínima antes de proceder judicialmente. 

 

Acta Nº 255   13 de diciembre de 1961   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

Como en años anteriores hay participaciones de lotería de cincuenta pesetas para los colegiados 

y recordatorio de aguinaldo para los huérfanos. 

Se concede la cantidad de cien pesetas a la Asociación de Supervivientes de la campaña de Cuba, 

Puerto Rico y Filipinas. 
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El Secretario Sr Leyda, da lectura del estado de cuentas como final del ejercicio y expresa su 

satisfacción por la no devolución de las diversas cuotas colegiales, patronato de huérfanos, 

socorro póstumo, a excepción de dos colegiados. 

Acta Nº 256   14 de enero de 1962   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

La sociedad de Especialidades farmacéuticas de Navarra se ofrece incondicionalmente y sin 

ningún coste para la edición de la lista colegial, ya que había necesidad de ponerla al día por 

fallecimientos y nuevas altas colegiales. 

Se han recaudado cuatro mil setecientas pesetas para los huérfanos como aguinaldo navideño. 

Debido al fallecimiento del Sr Molins y Pi, Vicepresidente del Colegio, se decide que el Sr 

Guillermo Goicoechea reúne los requisitos necesarios para este cargo, habiendo demostrado su 

valía profesional en la organización de las Jornadas Odontológicas el 2 y 3 de junio de 1961. Se 

le comunica esta elección al Dr. Zabala Rubio, Presidente del Consejo General de Colegios y al 

excelentísimo Sr Gobernador Civil de la Provincia, ya que es preceptivo que esta propuesta esté 

acompañada de los antecedentes político-sociales (97). 

 

Acta Nº 257   7 de febrero de 1962   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso 

Los dos colegiados pendientes de pago de cuotas retrasadas han efectuado los pagos 

pendientes, tras amonestación. 

Se ceden los locales del Colegio para presentación de diversos productos dentales y 

demostraciones a varios depósitos dentales. 

Se organiza la festividad de Santa Apolonia del año 1962. Se envían invitaciones a autoridades, 

colegio de médicos, farmacéuticos y gremio de protésicos. 

Se incluye en el programa de actos una conferencia a cargo del colegiado D. Manuel Irigoyen 

Costa siendo el tema de la disertación “Implantes en extremos libres y solución a un problema 

protésico”. 

Se agradece al Sr Carlos Rivera la restauración del cuadro de Santa Apolonia. 

Se hace constar en acta la satisfacción por el éxito obtenido por el Sr Guillermo Goicoechea 

Gonzalo por su conferencia “Los nuevos tratamientos de Ortodoncia”, que tuvo lugar el 

diecinueve de enero en los locales del Colegio. 

 

 
Figura 6.27: Manuel Irigoyen 

 

Acta Nº 260   14 de abril de 1962   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 
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Tras quejas de diversos colegiados por la presentación de los recibos de cobro a las nueve de la 

mañana se acuerda con el Director del Banco de San Sebastián la fórmula de apertura de cuenta 

individual para ser realizados los adeudos con cargo a dicha cuenta. 

El Consejo General solicita ayuda para los damnificados por las inundaciones de Sevilla. 

El Dr. García Díaz dará una conferencia “Anestesia general aplicada en Odontología”. 

La Sociedad “Especialidades farmacéuticas de Navarra SL” ha enviado 270 ejemplares de la lista 

de colegiados que constituyen actualmente este Colegio gratuitamente en compensación a la 

autorización del Colegio para insertar anuncios de sus productos. 

Invitación del Consejo General al Pleno que se celebrará en Barcelona el mes de mayo al Sr 

Fuentes Echeverria. 

 

Acta Nº 261   20 de mayo de 1962   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

Se celebra el curso clínico y teórico ”Prótesis total y Equilibrio oclusal” a cargo del Dr. D. Pedro 

Planas del 16 al 21 de abril en los locales del Instituto Provincial de Sanidad, asistiendo veintiséis 

profesionales de diferentes colegios de España. Cuenta con la autorización del Consejo General 

y el Visto Bueno de la Presidencia del Colegio. 

Acuerdan que sea la Comisión Científica presidida por el Sr Goicoechea quien lleve los trámites 

para en lo sucesivo organizar cursos. 

La Administración de Rentas Públicas de Guipúzcoa remite al Colegio escrito donde cada 

colegiado debe satisfacer el treinta por ciento de cuotas líquidas del año 1960. Este ingreso que 

ahora ha de hacerse es a cuenta de lo que corresponde abonar como rendimientos de trabajo 

personal de mil novecientos sesenta y uno. Además, el pago debe efectuarse en el presente mes 

para evitar recargos. 

Los colegiados Sr Gastaminza y Sr López Lanchares han dado sendas conferencias en los salones 

del Instituto Provincial de Sanidad sobre “Fístula artificial en Endodoncia” el primero y sobre 

“Últimas técnicas en Endodoncia” el segundo, siendo ambos felicitados por los asistentes. 

 

Acta Nº 263   12 de julio de 1962   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

Preparación de la Asamblea General solicitando autorización del Sr Jefe Provincial de Sanidad 

para la utilización del salón de actos de dicha Jefatura Provincial. 

Se van a imprimir las cuentas colegiales con sus balances correspondientes   con objeto de que 

cuando el Sr Tesorero dé lectura a estas cifras y conceptos, los asistentes puedan fácilmente 

seguir los pormenores de dichas contabilidades. 

Conforme señalan los Estatutos, se ha remitido al Consejo General el balance general último 

cerrado y el presupuesto para el corriente ejercicio de mil novecientos sesenta y dos. 
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Figura 6.28: José Miguel Petrirena 
 

Acta Nº 266    5 de octubre de 1962    Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

La nueva tarifa mínima ha sido distribuida entre todos los colegiados, así como a las 

Mutualidades de la Caja de Ahorros Provincial, empleados de la Excelentísima Diputación y del 

Banco Guipuzcoano. 

El Colegio sigue autorizando la apertura de nuevas consultas, traslados de las mismas y los 

anuncios de odontólogos en prensa. 

 

Acta Nº 267   9 de noviembre de 1962   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

Se convoca a una reunión con el Presidente del Colegio de la VII Región, Sr Sarasua y el director 

de la compañía de seguros “Universo” y “Assurances Generales” para el estudio del seguro 

colectivo. 

Hay ciento noventa y cinco colegiados en esta fecha. 

 

Acta Nº 268   28 de diciembre de 1962   Libro 5 

Junta de Gobierno presidida por D. Salvador de Erauso. 

Se da cuenta de la comunicación recibida de la Jefatura Provincial de Sanidad sobre delito de 

intrusismo por parte del mecánico Don Antonio Sanz. Se habla con el colegiado al servicio de 

quien está, para que proceda a eliminar de raíz estas actuaciones. 

La Asociación de Supervivientes de las Campañas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas suplican una 

ayuda económica para estos ancianos. Se les envía cien pesetas, igual que en años anteriores. 

Se recogen cuatro mil setecientas pesetas como aguinaldo de Navidad para huérfanos. 

Nuevo Jefe Provincial de Sanidad, D. Luis Contreras Poza, quien ofrece su colaboración y ayuda 

al Colegio. 

El Consulado Americano en Bilbao ha solicitado los nombres de los profesionales femeninos 

debidamente registrados. 

 

Acta Nº 38   22 de julio de 1962    Libro 3 (234) 

Asamblea General Extraordinaria en los locales de La Jefatura Provincial de Sanidad, avenida de 

Navarra nº 4, bajo la presidencia de D. Salvador de Erauso. 

Han transcurrido tres años y medio desde la última Asamblea General. 

Balance de cuentas a diciembre de 1961 y Presupuesto para el siguiente año. 

Socorro póstumo. Se aporta un suplemento para atender casos extraordinarios y se apremia al 

cumplimiento de las aportaciones. 

Hojas presupuestarias con el sello colegial, firma del profesional y del paciente, con carácter de 

contrato y de reconocimiento de deuda, dada la morosidad existente. 

Éxito de la Comisión Científica en la organización de cursos, conferencias y charlas. 

La Comisión de Intrusismo ha acusado a nueve protésicos. La sanción a los mismos corresponde 

al Gobernador Civil y estos asuntos siguen las diligencias judiciales correspondientes. 

El Colegio de Guipúzcoa va señalando la tarifación de honorarios al resto de los Colegios de 

España. 
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El oficial del Colegio desea entrar en Previsión Sanitaria Nacional y en Socorro Póstumo, tal y 

como lo permite el Consejo General a los empleados de los Colegios. 

 

Actas Nº 269 a Nº 279   Año 1963   Libro 5 (236) 

Demostraciones de productos dentales por parte de depósitos dentales. 

Organización festividad Santa Apolonia, enviando telegramas de adhesión. 

Seguro de grupo de enfermedad, con la Compañía de Seguros Universo S.A. de Bilbao. 

Elección de comisionados para la Junta de Evaluación Global para el Impuesto sobre los 

Rendimientos de Trabajo personal. Hacienda aumenta el impuesto, más de un 16 % sobre el año 

anterior y no hay nadie exento de pagar este impuesto como ocurría en años anteriores. 

Trámites en Hacienda para colegiados a los que reclaman cantidades de dinero por los 

Rendimientos de Trabajo personal. 

Utilización de Socorro Póstumo y del Fondo para Ayuda de vejez e invalidez. 

Se propone al Sr Arbide y al Sr Gracia de Acedo como candidatos a concejales del Ayuntamiento 

de San Sebastián. 

Ayuda de cien pesetas, como todos los años, a la Asociación de Supervivientes de las Campañas 

de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. 

Envío de talonario de tóxicos, como todos los años. 

El gremio de Protésicos quiere actualizar las tarifas de prótesis. 

 

Acta Nº 280 a Nº 290   Año 1964   Libro 5 

Situación económica del Colegio. Envío de esta información a todos los colegiados. 

Fallece el Sr Alberdi, Cirujano-dentista, legando mil pesetas al Patronato de Huérfanos en 

agradecimiento a la profesión. 

Celebración festividad Santa Apolonia. 

Elección de comisionados para la Junta de Evaluación Global para el Impuesto sobre los 

Rendimientos de Trabajo Personal. 

Se solicita una moratoria a la Caja de Ahorros Provincial para el pago de la deuda por la compra 

de la sede colegial. 

Nuevas tarifas colegiales y una nueva tarifa mínima de honorarios profesionales. 

El Consejo General autoriza la celebración de la Décima reunión de la Sociedad Española de 

Ortodoncia en San Sebastián, en dependencias del Ayuntamiento de la ciudad. 

Se acuerda con el Gremio de Protésicos no hacer una tarifa conjunta, al ser una entidad laboral 

independiente. Se considera a los talleres de prótesis como empresas y a los dentistas como 

consumidores de sus trabajos. 

Curso de tres días de duración sobre “Prótesis Dental”, a cargo del Dr. Buxó, utilizándose el 

consultorio dental del servicio de odontología de la Beneficencia Municipal. 

Un colegiado desea que se tenga en cuenta sus análisis de hepatitis al hacer la distribución del 

Impuesto de Rendimientos del Trabajo Personal. 

Socorro póstumo y subsidios de Previsión Sanitaria Nacional ante fallecimientos de colegiados. 

Colegiación de un hijo del Presidente Sr Erauso. 

Se proyecta un curso de Odontología Infantil de tres días, a cargo del Dr. Antonio Montero, 

Catedrático de Odontología Infantil de La Habana. No se puede celebrar por el coste elevado del 

mismo. 
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Se adquieren diez ejemplares de Guipúzcoa de la colección España en Paz editado por la Junta 

Interministerial para celebrar la efemérides de veinticinco años del General Franco al mando. 

Se concede permiso para apertura de nuevos talleres de Prótesis Dental. 

Ayuda de cien pesetas, como todos los años, a la Asociación de Supervivientes de las Campañas 

de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. 

Recaudación de fondos para los huérfanos. 

 

Acta Nº 291 a Nº 299   Año 1965   Libro 5 

Celebración festividad Santa Apolonia y telegramas de adhesión. 

Elección de comisionados para la Junta de Evaluación Global para el Impuesto sobre los 

Rendimientos de Trabajo Personal. 

Socorro póstumo para las familias de los colegiados fallecidos 

Demostraciones de materiales de prótesis en el Colegio. 

Se cursa una instancia a ruego de un colegiado solicitando al Ministro de Ejército un reajuste de 

la tarifa a la tropa, jefes y oficiales que tiene a su cargo. 

Se remiten listados de colegiados a diversos laboratorios y casa dentales. 

Solicitud al Consejo General de nuevos talonarios para estupefacientes. 

Subida de cuotas colegiales. 

Hay doscientos tres colegiados. 

 

Acta Nº 300 a Nº 310   Año 1966   Libro 5 

Aguinaldo para el Patronato de Huérfanos. 

Se remite acuerdo de tarifas mínimas a la sección de Navarra de la VII Región 

Donativo para la asociación de Supervivientes de las campañas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. 

Celebración de festividad de Santa Apolonia con asistencia de autoridades civiles y 

representantes de Colegio de Médicos y Farmacéuticos. 

Elección de comisionados para la Junta de Evaluación Global para el Impuesto sobre los 

Rendimientos de Trabajo Personal. 

Reforma tributaria. Ley 41/1965 de 11 de junio (246). Esta ley apela a una conciencia social más 

depurada sobre los criterios distributivos que deben presidir el reparto de las cargas públicas. 

Regreso paulatino de colegiados que han estado en Francia y Sudamérica estos años, 

poniéndose al día en Previsión Sanitaria Nacional y Socorro Póstumo. 

Nombramiento del Sr Vicente López-Lanchares en el cargo de Jefe de los Servicios de 

Odontología del Instituto Provincial de Sanidad. 

Autorización para la apertura de talleres de prótesis, bajo la dirección de un colegiado 

odontólogo. 

D. José Mª Gutiérrez Remón toma posesión del cargo de Odontólogo titular del Ayuntamiento 

de Rentería. 

Hay doscientos seis colegiados. 

 

Acta Nº 319 a Nº 329   Año 1968    Libro 5 

Recaudación para el Patronato de Huérfanos. 

Celebración festividad Santa Apolonia, con misa, comida, película y charla sobre “Endodoncia” 

a cargo del colegiado Sr José Joaquín Mendizábal. 
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Se envían mil pesetas para el homenaje a D. Fernando Muñiz Toca y para sufragar los gastos de 

la Gran Cruz de Sanidad. 

Cancelación del préstamo hipotecario con la Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa para la 

adquisición de la sede colegial. 

Subida de sueldo al oficial de secretaría. 

Elección de comisionados para la Junta de Evaluación Global para el Impuesto sobre los 

Rendimientos de Trabajo Personal. 

Demostraciones de depósitos dentales en el Colegio. 

Se remiten once mil pesetas para el Congreso Internacional de Odontología. 

Fallece el Sr Juan Fuentes Echeverría, Presidente del Colegio entre los años 1941 y 1949. 

El colegiado Sr Vicente L. Lanchares interviene en la organización de las I Jornadas 

Internacionales de Cine Médico consiguiendo que todas las películas de temática 

odontoestomatológica puedan ser vistas por todos los colegiados en el Teatro Gran Kursaal. 

Hay doscientos dieciocho colegiados. 

Lotería de Navidad. 

Se avisa en el Colegio dónde se van a instalar las consultas, cambios de las mismas, para que 

ningún otro compañero pueda instalarse en el mismo inmueble. 

 

Acta Nº 330 a Nº 341    Año 1969    Libro 5 

Recaudación para el Patronato de Huérfanos. 

Celebración festividad Santa Apolonia, con misa en la Iglesia del Sagrado Corazón como todos 

los años y comida en el Restaurante Chomin. 

Elección de comisionados para la Junta de Evaluación Global para el Impuesto sobre los 

Rendimientos de Trabajo Personal. 

Conferencia del colegiado Sr Antín Mendizábal, a petición del Gremio de Protésicos, dirigido a 

odontólogos y protésicos. 

Compra de carteras de Identidad profesional. 

Los rótulos anunciadores deben cumplir unas medidas máximas, treinta y cinco por cuarenta y 

cinco. 

Listas colegiales con el concurso de la casa Profidén. 

Se recuerda que los trabajos de prótesis deben ir acompañados de una hoja numerada del 

talonario oficial. 

Permisos para apertura de talleres de prótesis dental, siempre bajo la dirección de un 

odontólogo. 

Donación de libros a la biblioteca del Colegio por parte del colegiado D. Rafael Aranda Marcuello, 

al dejar de ejercer la profesión por enfermedad. 

Lotería de Navidad. 

Envío de tarifas mínimas a la Jefatura de Sanidad Militar, respondiendo a su solicitud. 

El colegiado D. Manuel Irigoyen Corta forma parte de la Junta Organizadora de la Primera 

Reunión Internacional de Implantes Dentarios. Además es nombrado Miembro del Comité de 

Honor. 
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Figura 6.29: Lista señores colegiados 

Archivo del Colegio de Guipúzcoa 

 

Acta Nº 341 a Nº 345    Año 1970    Libro 5 

Fallecimiento del Sr Carmelo Balda, Subinspector de Odontología. 

Envío de dinero al Consejo General para el Patronato de Huérfanos. 

Celebración festividad Santa Apolonia como en años anteriores. 

Elección de comisionados para la Junta de Evaluación Global para el Impuesto sobre los 

Rendimientos de Trabajo Personal. 

Se emiten certificados de liquidaciones a Hacienda para solicitud de becas para hijos de 

colegiados. 

D. Rafael Aranda Marcuello, odontólogo titular del Ayuntamiento de Eibar, cesa en el cargo de 

odontólogo municipal por jubilación debido a imposibilidad física. 

Ayuda de cien pesetas a la Asociación de Supervivientes de las Campañas de Cuba, Puerto Rico 

y Filipinas 

Se consulta a otros colegios sobre tarifas mínimas. 
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Figura 6.30: Tarifas 

Documentos proporcionados por D. José Mª Gutiérrez Remón 

 

6.1.8. SEDES COLEGIALES 
 

Sedes colegiales 

Dirección Fecha 
Ateneo Guipuzcoano. Calle Mayor Nº 1 1930-1934 (234) 
La dirección no figura en actas Local en alquiler entre 1934 y 1941 
Calle Fuenterrabía Nº 13 - 1º 20-05-1941 (235) 
Calle Guetaria Nº 1- 4º 26-11-1951 (236) 
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Calle Zabaleta Nº 17 - 1º 4-01-1959 (247) 
Calle Claudio Delgado Nº 6 - 1º 26-09-1980 (247) 
Calle Zabaleta Nº 40 - bajo 25-10-2002 (247) 

Tabla 6.2: Sedes colegiales 
 
6.1.9. PRESIDENTES 
 

Presidentes 

D. Hipólito Lobato García. Presidente fundador 1930-1941 (206, 234) 
D. Juan Fuentes Echevarría 1941-1949 (235) 
D. Salvador de Erauso Urtizberea 1949-1971 (236) 
D. Manuel Irigoyen Corta 1971-1975 (237) 
D. José Miguel Petrirena 1975-1987 (248) 
D. José Sada Echániz 1987-1991 (247) 
D. Enrique Arévalo Turrillas 1991-1999 (247) 
D. Fernando Gutiérrez de Guzmán 1999-2007 (247) 
D. José Miguel Errazquin Arbelaiz                         2007-2012 (247) 
D. Tomás Gastaminza  Lasarte 2012-        (247) 

Tabla 6.3: Presidentes 
 
6.1.10. MUJER Y ODONTOLOGÍA EN GUIPÚZCOA 
 
En la revisión de los carnets de dentistas colegiados en Guipúzcoa (248) las mujeres odontólogas 

colegiadas son: 

María Rosario Aguirre. Colegiada Nº 52. Domiciliada en Beasain. 1931 

 

 
Figura 6.31: María Rosario Aguirre 

 
María del Coro Clavero Maestre. Colegiada Nº 53. Domiciliada en San Sebastián. 1931. Se 

traslada al Colegio de Baleares en enero de 1933. 

 

 
Figura 6.32: María del Coro Clavero Maestre 

 

María del Carmen Arnedo Marín. Colegiada Nº 57. Domiciliada en Mondragón. 1931. En 1931 se 

traslada a Haro, La Rioja. 
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Figura 6.33: María del Carmen Arnedo Marín 

 
Magdalena Martínez Hernáez. Colegiada Nº 63. Domiciliada en Mondragón. 1932. Se traslada a 

Miranda de Ebro en 1933. 

 

 
Figura 6.33: Magdalena Martínez Hernáez 

 
María de los Dolores Clavero Maestre. Colegiada Nº 72. Domiciliada en San Sebastián.1933. 

 
Figura 6.34: María de los Dolores Clavero Maestre 

 
Elena Ventura Irigoyen. Colegiada Nº 152. Domiciliada en Eibar. 1945. 

 
Figura 6.35: Elena Ventura Irigoyen 

 

Natividad González Pérez. Colegiada Nº 162. Domiciliada en Pasajes. 1946. 

 
Figura 6.36: Natividad González Pérez 

 
María del Carmen Fraile Castañares. Colegiada Nº 180. Domiciliada en Zumárraga. 1953. 

María del Amor Escribano de Gordo. Colegiada Nº 198. Domiciliada en Vergara. 1963. 
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Figura 6.37: María del Amor Escribano de Gordo 

 
María Isabel Guimón Unzurrunzaga. Colegiada Nº 214. Domiciliada en San Sebastián. 1968. 

 
Figura 6.38: María Isabel Guimón Unzurrunzaga 

 

El número total de colegiados en diciembre 2017 es de 593, de los cuales 390 son mujeres y 203 

son hombres (247). Las mujeres representan el 66.27 % del total de colegiados 

 
6.1.11. TÍTULOS EXTRANJEROS 
 

El análisis de los carnets colegiales del archivo del Colegio (248) nos ofrece los siguientes datos 

en relación a los odontólogos colegiados en Guipúzcoa con titulación obtenida en Universidades 

extranjeras: 

Nicolás Odahl. Colegiado Nº 6. Cirujano Dentista de las Universidades de Estocolmo y Buenos 

Aires. Domiciliado en San Sebastián, 1931. 

 
Figura 6.39: Nicolás Odahl 

 
Presenta un título profesional con autorización ilimitada expedido en Madrid en 1915. Ha 

ejercido en Madrid, Barcelona, Buenos Aires y San Sebastián. 

Julio Lacarelle Nogués. Colegiado Nº 34. Odontólogo de la Faculté de Médecine de Paris. 

Diplomé de l´Ecole Dentaire de Paris. Domiciliado en San Sebastián, 1931. 

 
Figura 6.40: Julio Lacarelle Nogués 

 



 149 

Pedro Juan de Noriega y Morales. Colegiado Nº 100. Odontólogo de la Universidad de la Habana. 

Domiciliado en San Sebastián, 1938. 

 
Figura 6.41: Pedro Juan de Noriega y Morales. 

 
Jacobo Schvernant Waldberg. Colegiado Nº 106. Odontólogo de la Universidad de Viena. Doctor 

en Cirugía Dental Universidad de Pennsilvania, Philapelphia. Licenciado en Cirugía dental del 

Principal Colegio de Cirujanos de Londres. Domiciliado en San Sebastián, 1938. 

 
Figura 6.41: Jacobo Schvernant Waldberg 

Pedro Marcaida Areaza. Colegiado Nº 120. Cirujano Dentista de la República de Perú. Al dorso 

del título se lee: en virtud de lo establecido en el Convenio vigente entre España y Perú de 9 de 

abril de 1904, queda reconocido el Título de Cirujano-dentista presente, para el ejercicio de la 

profesión en el territorio español y sus dominios, con arreglo a las leyes y reglamentos vigentes, 

quedando registrado el folio 55 nº 1 del libro Ministerio de Educación Nacional. Subsecretaria. 

Por Orden Ministerial de esta fecha y en correspondiente. Madrid, 20 de abril de 1940. El 

Subsecretario (firmado) Jesús Rubio”. 

En relación a títulos extranjeros el 20 de diciembre de 1931 en el acta nº 18 del Libro 4 (235) 

leemos: “Sobre títulos extranjeros, se decide colegiarlos condicionalmente hasta que presenten 

el título autorizado por el Ministerio.” 

 

6.1.12. ODONTOLOGÍA Y MEDICAMENTOS 
 

La Asociación Odontológica Guipuzcoana, al igual que la Sociedad y Federación Odontológicas 

Españolas, el 23 de abril de 1929, recibe del Ministerio de la Gobernación, y concretamente, del 

Sr Martínez Anido, Director General de Sanidad, información sobre la Real Orden de 20 de abril 

de 1929 (249) que autoriza a los odontólogos para formular los medicamentos que se 

especifican en la relación que se inserta, sin que en las Farmacias se les ponga impedimento 

alguno para su despacho (250). 

Relación de medicamentos que se autorizan para uso odontológico 

Antisépticos 

Minerales.- Ácido bórico y boratos. Yodo y sus derivados. Plata y sus compuestos, nitrato de 

plata. Oxígeno, ozono y persales. Agua oxigenada. Permanganato potásico. Hipocloritos de 

calcio y sosa. Bióxido de sodio. Cloruros de mercurio. 
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Orgánicos.- Ácido salicílico, aspirina. Salol y salofeno. Salicilato sódico. Esencias volátiles. Timol. 

Naftol y benzonaftol. Resorcina. Fenol. Cresoles. Creosota. Formaldehído y urotropina. Argirol, 

protargol y argentamina. Yodoformo, yodol y aristol. Cloramina. Derivados de la acridina. 

Alcohol. 

Astringentes, estípticos y hemostáticos. 

Minerales.- Alumbre. Acetato de plomo. Sulfato de cobre. Sulfato y sulfofenato de zinc. Cloruro 

cálcico. Subnitrato de bismuto. 

Orgánicos.- Ácido tánico y derivados. Ácido gálico y  derivados. Hidrastis canadensis. Hamamelis 

virgílica. Ratania. Cornezuelo de centeno y derivados. Adrenalina. 

Cáusticos 

Ácido sulfúrico. Ácido nítrico. Ácido clorhídrico. Ácido femolsulfónico. Ácido acético. Ácido 

tricloroacético. Ácido láctico. Ácido arsenioso. Ácido crómico. Ácido bicromato potásico. Potasio 

y sodio. Potasa y sosa. Ácido ósmico. 

Revulsivos 

Antipirina. Acetanilina. Fenacetina. Piramidóm. Quinina Cápsico. Mostaza. Esencia de 

trementina. Cantáridas. Cloroformo. Acónito. 

Emolientes, demulgentes y protectivos 

Glicerina. Linaza. Aceites de almendra y de linaza. Vaselina y lanolina. Manteca de cacao. Cera. 

Gomas. Colodium. Talco. Licopodio. Carbonato magnésico. Creta. 

Anestésicos 

Cloruro de etilo. Novocaína. Eucaína. Ortoformo. Tutocaína. Éter. Cloroformo. 

Antitérmicos y analgésicos 

Sedantes 

Bromuro. Valeriana. 

Estimulantes 

Alcanfor. Amoníaco. Nitrato de amilo. Cafeína. Estricnina. Esparteína. 

Medicamentos que influencian las secreciones 

Jaborandi y pilocarpina. Belladona y atropina. Clorato potásico. Mercuriales. Yoduros. 

Catárticos 

Aceite ricino. Sulfato de sodio. Azufre. Sulfato de magnesio. Aceite de crotón. Cáscara sagrada. 

Aloes. Podofilino. 

Tónicos, modificadores de la nutrición y desarrollo. Y de acción sobre el sistema endocrino 

Quina. Nuez vómica. Hierro y compuestos. Arsénico y compuestos. Yodo y compuestos. 

Diuréticos 

Bicarbonato potásico. Acetato y nitrato potásico. Carbonato y benzoato líticos. Eméticos. 

Ipecacuana. Clorhidrato de emetina. 

Sueros y vacunas y productos ortoterápicos 

Las sustancias restringidas a los odontólogos son opio, coca, cáñamo indiano y éter. La morfina 

y la cocaína, ampliamente estudiadas en los programas de Odontología y necesarias en la 

práctica clínica no son accesibles a los odontólogos que no son médicos. 

El Subinspector, D. Mariano Clavero inserta este aviso en el Boletín Oficial de Guipúzcoa en 

septiembre de1929 (251). 

Se pone en conocimiento de todos los señores Cirujanos Dentistas y Odontólogos que no son 

Médicos, y, que ejercen en esta provincia, que el Instituto de Comprobación y Restricción de 

Tóxicos ha remitido a esta Subinspección de Odontología para su reparto, los talonarios de 
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recetas oficiales que dispone la Real orden de 18 de abril pasado (249), con arreglo a su párrafo 

segundo. 

Dichos talonarios se entregarán a los interesados, personalmente en esta Subinspección (Calle 

Fuenterrabía, A, principal), los días laborables de once a trece, mediante recibo, presentación del 

Título y cartera de identidad, y abono de su precio de una peseta. 

San Sebastián, 5 de septiembre de 1929.- El Subinspector de Odontología, Mariano Clavero. 

D. Mariano Clavero, Subdelegado de Odontología, pone extremo celo en la dispensación de 

fármacos a los odontólogos que no son médicos. En el Archivo del Colegio de Odontólogos de 

Guipúzcoa encontramos estas anotaciones (252): 

El 13 de mayo de 1931, D. Mariano Clavero remite un oficio al Subdelegado de Farmacia en San 

Sebastián, Sr Balda. En dicho oficio consta la relación de los Odontólogos y Cirujanos-dentistas 

que no son médicos. Se le recuerda al Subdelegado de Farmacia que observen estrictamente la 

expedición de medicamentos heroicos y estupefacientes, según Real Orden de 18 de abril de 

1929 (249). 

Relación de los Odontólogos y Cirujanos-dentistas que no son médicos, realizada por D. Mariano 

Clavero el 13 de mayo de 1931 (252). 

Hipólito Lobato García 

Luis Meléndez Ozón 

Antonio Valderrama Barrenechea 

Gerardo Álvarez Múgica 

Abilio Saez de Pipaón 

Francisco Espejo Pulgarín 

Antonio Rodríguez Herrero 

Luciano Zuriarrain Mutiozabal 

Nicolás Odahl Jonson 

José Mª Molins y Pi 

Valentín S de Viguera 

Telesforo Olaviaga Llanos 

José de la Hoz Folgado 

Blas Goenaga Erviti 

Julio Lacarelle Nogués 

Miguel S de Pipaón 

Roque Rezábal Oruezabala 

Rafael Erauso Urtizberea 

Salvador Erauso Urtizberea 

Ramón Azurza Mutiozabal 

José Azurza Mutiozabal 

José Munarriz Macazaga 

Juan Ezcurdia Albizu 

Carlos Rivera Sanchís 

Joaquín Robles Sopena 

María del Coro Clavero 

 

D. Mariano Clavero realiza diversas visitas a oficinas de Farmacia en San Sebastián y pueblos de 

la provincia los días 16, 17 y 18 de mayo de 1931, fiscalizando las recetas oficiales de tóxicos. 
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Esta información es remitida por el Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Guipúzcoa, D. 

Luis Azcárraga al Presidente del Colegio de Odontólogos de Guipúzcoa. 

Varios son los farmacéuticos que dan cuenta de la intromisión de D. Mariano Clavero, quien se 

presenta en las oficinas de Farmacia con la intención de investigar los “Libros especiales que 

emplean para tóxicos” (252). 

 

En 1934 hay una Orden imponiendo la multa de 5.000 pesetas a D. José de la Hoz, odontólogo 

residente en San Sebastián (253). D. José de la Hoz es sancionado con una multa de 5.000 

pesetas por la Dirección General de Sanidad. El motivo de la sanción es haber obtenido más de 

6.700 ampollas de cloruro mórfico de diversas farmacias de la provincia. La obtención de este 

medicamento no está justificado ni por motivo profesional ni por cualquier otro motivo. Se le 

concede al interesado la facultad de satisfacer el importe de esta multa en diez plazos 

mensuales. 

La Junta de Gobierno del Colegio de Odontólogos de Guipúzcoa, ya en 1931 tenía conocimiento 

de este asunto y decide inhibirse sobre el mismo (254). 
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6.2. INTRUSISMO 

6.2.1 INTRUSISMO EN ODONTOLOGÍA EN GUIPÚZCOA 
 
Julián Arrillaga y Alberdi, curandero, tenía particular afición al tratamiento de las fracturas y la 

reducción de las luxaciones que ejecutaba con rara habilidad a finales del siglo XIX. Suyo es el 

procedimiento de reducir la de maxilar inferior sin necesidad de ayuda alguna, ni de introducir 

los dedos en la boca, con solo tumbar al accidentado sobre una tabla en la que la cabeza 

quedaba apoyada e inmóvil y merced a un acertado movimiento de los pulgares del práctico 

sobre la mandíbula dislocada (255). 

El 28 de julio de 1870 un escrito del Gobierno de la Provincia dirigido al Ayuntamiento de Hernani 

solicita de los médicos de la villa, Dres. Gastaminza y Aguirre, informen de los hechos 

denunciados en la población de Lasarte contra D. Lino Vidarte, vecino de Hernani, por 

“intrusismo en las ciencias médicas”. Poco después, el 9 de agosto, un nuevo escrito del 

Gobierno sobresee el caso por ser la primera vez que ocurre, pero se advierte al citado Vidarte 

y al Alcalde de Hernani para que no vuelvan a suceder tales hechos, bajo la amenaza de ejercer 

sobre él, todo el rigor de la ley, ya que actúa sobre la buena fe y credibilidad de los vecinos.  El 

Ayuntamiento de Hernani, con fecha 12 de agosto, refiere haber citado a Vidarte para 

reprenderle severamente y advertirle que en lo sucesivo se abstenga de interesarse en la ciencia 

médica, bajo la pena de ser castigado por la ley (256). 

El 11 de marzo de 1871 el alcalde de Lasarte escribe al Ayuntamiento de Hernani para referir, 

cómo en el brote de viruela que sufre la población se solicitó médico para reconocer un 

fallecimiento sospechoso de viruela, que había sido atendido durante su enfermedad por Lino 

Vidarte que carece de titulación ni facultad y sobre el que se han repetido numerosas quejas 

(257). 

El 17 de mayo de 1879 la Subdelegación de Medicina y Cirugía del partido de San Sebastián 

refiere que ha sido denunciado D. Enrique Gorosabel como intruso por extraer muelas sin título 

que le autorice, y que a pesar de haber sido reprendido en dos ocasiones lo ha repetido según 

refiere el denunciante,  por lo que se solicita se remita informe sobre el asunto tras la 

averiguación de los hechos. En respuesta, un escrito de 20 de mayo, dice que dicho Gorosabel 

niega que extraiga muelas y que solo en casos extremos y a instancias de algunos parientes lo 

ha hecho sin que haya tenido ningún mal resultado como pueden manifestarlo los señores 

facultativos de la villa (258). 

El 18 de marzo de 1884 el Subdelegado provincial de Medicina y Cirugía, D. Víctor Acha, 

denunció ante el Ayuntamiento de Irún el intrusismo de los barberos Eugenio Villar, Benigno 

Acebes y Rafael Núñez que se dedicaban al ejercicio de la cirugía menor especialmente en las 

ramas de dentista y callista, así como a la práctica de sangrías, para que se les comunicara que 

de persistir en esta conducta serían multados (259). 

El 5 de febrero de 1905 la Subdelegación de Medicina advierte al Ayuntamiento de Hernani que 

D. Norberto Mirón y Zabala está ejerciendo como dentista sin haber presentado el 

correspondiente título, por lo que se le debe avisar a fin de que cumpla con la reglamentación 

vigente. 

La Subdelegación el 23 de marzo de 1905 refiere que el citado Sr Mirón y Zabala ha presentado 

el título de practicante que no le autoriza para el ejercicio de la profesión de dentista, por lo que 

se ha advertido tal circunstancia al interesado (260). 
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D. Florencio Sarasqueta, médico de Hernani e Inspector municipal de Sanidad, advierte, con 

fecha 30 de octubre de 1913 que los días de feria, en la plaza se presentan individuos que ejercen 

en el ramo de la sanidad, vendiendo específicos, tónicos y extraen muelas, sin que se sepa estén 

en posesión del título que les faculte para ello (261). 

En la Junta General ordinaria del Colegio de Médicos de Guipúzcoa celebrada en San Sebastián 

el día 24 de enero de 1901, los señores colegiados proponen que los médicos se comprometan 

a no asistir a ningún enfermo de quien se sepa ciertamente que ha sido o es asistido por un 

curandero (262). 

Con fecha 12 de febrero de 1903, el Cirujano-dentista D. Luis Meléndez (263) se dirige por escrito 

al Alcalde de la localidad armera, D. Vicente Iraola. Su queja reside en la falta de voluntad de la 

alcaldía para impedir que dos vecinos de la localidad cercana de Placencia de las Armas, 

Francisco Oyarzabal y Valentín Gorrochategui que en el padrón municipal (264) figuran como 

maestros de taller, ejerzan intrusismo en la Cirugía Dental en la localidad de Eibar. 

Argumenta el Sr Meléndez la falta de título de estos intrusos y el grave peligro que representan 

para la salud pública los actos de intrusismo que llevan a cabo. Las quejas por parte del Sr 

Meléndez han sido reiteradas. 

El Sr Meléndez suplica a las autoridades que se cumpla lo dispuesto en la Real Orden del 10 de 

Octubre de 1894 (108). 

En Azpeitia en 1930 se instruye un sumario por delito de intrusismo incurrido por curandero 

(265). 

D. Pedro María Marroquín y de Tovalina, Juez de instrucción de esta villa de Azpeitia y su partido. 

Hago saber: 

Que en el sumario que me hallo instruyendo por intrusismo, núm 9-1930, tengo acordado llamar 

por el presente, como lo verifico, a las personas que puedan dar razón de los casos asistidos por 

el curandero “Sacabi”, su hermana Sebastiana Azpiazu Unanue y esposo de ésta Faustino Ucín 

Izaguirre, vecinos de esta villa, para que en el término de diez días comparezcan ante este 

Juzgado a prestar declaración en dicho sumario, bajo apercibimiento que de no verificarlo, les 

parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Azpeitia a diez de noviembre de mil novecientos treinta.- Pedro María Marroquín.- De 

su orden, Vicente Pereda. 

Se ha mencionado a un extranjero que ejercía en San Sebastián sin ninguna titulación, D. Fritz 

Linke. Este caso llega al Juzgado municipal de San Sebastián, debido a la denuncia de los 

colegiados Sres Valderrama y Rodríguez Herrero (266). 

Pero la denuncia llega cuando el intruso ha desaparecido de la ciudad (234). 

D. Antonio De Sagasti, Juez municipal suplente de esta ciudad, 

Por el presente cito y llamo a don Fritz Linke, súbdito extranjero, que ha residido en esta capital 

y cuyo actual paradero se ignora, para que a las doce horas del día 9 de noviembre próximo, 

comparezca en este Juzgado a celebrar el juicio de faltas acordado, en virtud de lo mandado por 

la Superioridad en el sumario 165 de 1915, seguido en el Juzgado de instrucción de este partido, 

por ejercicio de la profesión de dentista sin título; bajo apercibimiento que si no compareciere le 

parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

La Asociación Odontológica de Guipúzcoa nombra al abogado D. Fernando Sasiain Brau y al 

procurador D. Manuel Olondris como asesores de la Directiva y para representación ante los 

Tribunales de Justicia en los casos de intrusismo (267). 
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Se presenta una denuncia contra D. Victoriano Lanchares, la cual ha pasado al Juzgado. El Sr 

Lanchares, mecánico-dental trabaja en casa del Sr Arangüena, quien estima que la denuncia es 

falsa y se le comunica el nombre del denunciante para que pueda hacer las gestiones y 

comprobaciones necesarias (268). 

En casa del colegiado Hernandorena hay un intruso alemán el Sr Leineman, el cual practicó la extracción de 

un molar y colocó un puente de dos piezas a dos pacientes enviados por la Directiva. Todo esto fue 

comprobado por un agente de la Inspección de Sanidad. La Inspección de Vigilancia da orden de arresto del 

súbdito alemán, orden que no fue posible ver realizada por haberse escapado a Francia; pero el atestado de 

ello pasó al Juzgado correspondiente (268). 

El Sr Hernandorena, reconoce que el Sr Leineman ha estado intruseando durante siete años, 

hasta llegar  a adquirir una espléndida clientela. El Sr Lieneman aparecía junto con el Sr 

Hernandorena en las listas de telefonía. 

La Asociación anima al Sr Hernandorena a participar en las reuniones y en los fines de la 

Asociación (268). 

En el Boletín Oficial de Guipúzcoa, 19 de junio de 1929 (269), se publica: 

Leineman, Enrique; natural de Alemania, profesión mecánico-dentista, domiciliado últimamente 

en San Sebastián, procesado por ejercicio de profesión sin título, comparecerá en término de diez 

días ante el Juzgado de instrucción de San Sebastián. 

Circular sobre intrusismo en Odontología emitido por el Gobierno Civil de este Territorio 

Histórico en 1932 (270): 

El intrusismo profesional en las diversas profesiones sanitarias, es un mal que con harta 

frecuencia se produce, lesionando los intereses de la salud pública, que todas las autoridades 

debemos defender y los de los profesionales que para su ejercicio se amparan en un título legal, 

obtenido conforme determinan las leyes vigentes. 

Pero se da el caso, con más frecuencia en la profesión odontológica, intrusismo que implica un 

excesivo peligro para la salud pública, ya que para las intervenciones practicadas por profanos 

en la materia, pueden acarrearse consecuencias verdaderamente lamentables y de imposible 

reparación. 

Con gran insistencia llegan a este Gobierno y a la Inspección Provincial de Sanidad, noticias de 

casos de intrusismo en la profesión Odontológica, efectuados por practicantes en muchas 

ocasiones, por mecánicos dentales en otras, y por personal totalmente desconocedor de esta 

profesión en casi todas. 

Y como este estado de cosas no puede subsistir por más tiempo, con esta fecha he acordado 

requerir por medio de la presente a todos los que ilegalmente ejerzan la referida profesión, se 

abstengan totalmente de practicar actos para los que no están facultados en evitación de las 

responsabilidades que en caso de desobediencia estoy dispuesto a exigirles; y a los Alcaldes, 

subdelegados de Medicina, Inspectores municipales de Sanidad y demás autoridades, para que 

directamente ejerzan la vigilancia debida y pongan en conocimiento o en el de la Inspección 

Provincial de Sanidad, aquellos casos de intrusismo que conozcan en Odontología, para adoptar 

en cada caso las resoluciones procedentes. 

San Sebastián, 6 de febrero de 1932.- El Gobernador, José María Varela. 

En 1949 un colegiado de Legazpia denuncia en el Colegio que se vienen realizando prótesis 

dentales por un mecánico dentista en dicha localidad (271). El Presidente del Colegio e Inspector 

Regional de Odontología, Sr Juan Fuentes Echeverria, pone los hechos en manos del Sr 

Gobernador de la provincia, quien a su vez, se pone en contacto con el Sr Alcalde de dicho 
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municipio. El Alcalde, cumpliendo la legislación existente al respecto, realiza averiguaciones para 

el esclarecimiento de los hechos denunciados 

Se cita en la Secretaría del Ayuntamiento a seis personas de la localidad quienes tras el 

interrogatorio confiesan que sus aparatos dentales fueron realizados y colocados en boca por el 

mecánico dental denunciado, D. Ramiro Álvarez Mendizábal. 

D. Ramiro Álvarez declara desconocer que la realización de dichos trabajos le fuera vedado y su 

ejecución obedece a realizar un favor a los vecinos y sin ningún fin lucrativo. Se le solicita el 

carnet de colegiado dentista. 

El taller en el que ejecuta los trabajos de prótesis pertenecía a otro mecánico denunciado el año 

anterior, y que ya no residía en este municipio. 

A su favor esgrime el argumento de que no encontraba trabajo en las clínicas dentales de los 

municipios de alrededor. No habiendo tenido éxito la búsqueda de trabajo realizó las prótesis a 

los vecinos mencionados a fin de procurarse algún medio de vida y como acto de favor hacia sus 

convecinos que solicitaban sus servicios. 

El acusado declara que el material para estos trabajos era proporcionado por estos convecinos. 

Desconocía por completo que le era vetada la confección de prótesis. Alega que se limitó al 

arreglo de dentaduras en uso y construcción de contadas dentaduras nuevas. 

El acusado no se hallaba colegiado, ni poseía por tanto carnet alguno que así lo acreditara. 

En el reconocimiento del taller no se encuentran instrumentos, ni material  alguno propio del 

uso odontológico. A la entrada del piso de referencia señalan que no existe placa alguna con 

nombre de algún odontólogo. 

En el Boletín Oficial de Guipúzcoa de 9 de febrero de 1949 (272), el Gobernador Civil, D. Francisco 

Sáenz de Tejada emite la siguiente Circular: 

Teniendo conocimiento este Gobierno Civil de repetidos casos de intrusismo en Odontología, y 

tratándose de individuos que sin capacitación alguna se dedican a ejercer la Odontología, para 

cuyo ejercicio profesional es indispensable estar en posesión del título de Odontólogo, he 

decidido perseguir a aquellos individuos que con toda desaprensión se dedican a ejercer una 

profesión para la que no están debidamente titulados. 

Por ello y de acuerdo con la Autoridad Sanitaria de la Provincia ordeno que los señores 

Subdelegados, Inspectores Municipales de Sanidad, Inspector y Subinspector de Odontología, 

Alcaldes, Comandantes de Puesto de la Guardia Civil y demás Autoridades de mi mando, tanto 

gubernativas como sanitarias, exigirán a toda persona que en su respectiva demarcación se 

dedique a ejercer la Odontología, la presentación del carnet profesional de colegiado, 

intransferible a cualquier otra persona en ninguna circunstancia. 

Sancionará con el máximo rigor a los propietarios de los talleres protésicos en cuyos pisos existen 

pruebas de que se ejerce el intrusismo, así como a los que protejan el intrusismo y a los enfermos 

que sean sorprendidos en el domicilio, clínica o taller de intruso, procediéndose a su clausura, 

incautación del material o instrumental y acción correspondiente. 

Aquellas autoridades que sean requeridas para descubrir o comprobar los casos de ejercicio 

ilegal de esta profesión, prestarán la máxima ayuda al profesional o autoridad sanitaria que lo 

solicite y me comunicarán en todo caso las gestiones realizadas. 

Asimismo, por la presente Circular pongo en conocimiento de los jefes o propietarios de talleres 

protésicos, que deberán atenerse a lo que está legislado sin contravenir la Ley. 

El mismo Gobernador D. Francisco Sáenz de Tejada, en el Boletín Oficial de Guipúzcoa del 7 de 

enero de 1950 (273) dice: 
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Por el Excelentísimo Sr Ministro de la Gobernación se pone de manifiesto, tener conocimiento de 

que las facultades concedidas por la Ley a determinados profesionales, sobre todo en el campo 

de la Odontología, son invadidas y usurpadas cada vez con mayor acentuación, con el 

consiguiente peligro que ello envuelve para los particulares y el peligro que supone para aquellos, 

infringiéndose así las normas encaminadas a garantizar la aptitud y capacidad que exige el 

ejercicio de las respectivas profesiones y evitar el intrusismo y dando lugar a la aplicabilidad de 

los preceptos sancionadores de nuestro ordenamiento legal y concretamente de los artículos 321 

y 572 del vigente Código Penal (274). 

Por lo que se refiere a los odontólogos, sabido es que son los únicos facultados para tratar las 

enfermedades de la boca y sus complicaciones inmediatas y locales, así como para construir 

aparatos protésicos, aconsejando las circunstancias una eficaz vigilancia contra los 

desaprensivos que, sin título legítimo, ejerzan dichas funciones. 

En consecuencia, por la presente ordeno a todos los Agentes y Autoridades dependientes de la 

mía, procedan a ejercer la oportuna vigilancia para la eficaz persecución de los infractores de las 

disposiciones indicadas y ocupación de los materiales, instrumentos y efectos empleados a fin de 

ponerlos, con los autores, a disposición de la Autoridad judicial competente. 

 
6.2.2. INTRUSISMO EN PRENSA DE LA ÉPOCA 
 
En La Voz de Guipúzcoa el 4 de junio de 1889 (275) leemos: 

El subdelegado de medicina y cirugía de este partido ha denunciado como intruso en el ejercicio 

de la medicina, al dentista italiano señor Rosati. 

El 15 de febrero de 1924 leemos en La Voz de Guipúzcoa (276): 

A consecuencia de una orden del Inspector provincial de Sanidad, y por intrusismo en la 

profesión, han sido clausurados tres gabinetes dentales que venían funcionando en la calle 

Guetaria, números 9 y 13 y otro en la calle Urbieta número 18. 

El 23 de agosto de 1924, aparece en La Voz de Guipúzcoa otra noticia referente a los mecánicos 

dentistas (277): 

El general Echagüe, gobernador de la provincia, ha recibido la visita de una comisión de 

odontólogos que le ha interesado en el caso de los mecánicos-dentistas y le ha preguntado si 

éstos pueden tener a su nombre abiertos gabinetes de odontología. La comisión salió muy 

satisfecha de la entrevista celebrada con el gobernador. 

Y siguiendo con los mecánicos-dentistas, con fecha 16 de marzo de 1927 en La Voz de Guipúzcoa 

(278) leemos: 

Varios mecánicos-dentales han recurrido contra la Real Orden del Ministerio de la Gobernación 

del 5 de julio de 1924 (117) que les prohíbe ejercer su profesión y que sólo les autoriza a ejercerla 

en los gabinetes dentales. 

 
6.2.3. INTRUSISMO A TRAVÉS DE LAS ACTAS DEL COLEGIO 
 
En los libros de actas del Colegio hay varias referencias a intrusismo (232, 234, 235, 236). 

En 1915 un alemán de nombre Linke es procesado a petición de los señores Valderrama y 

Rodríguez Herrero en el Juzgado municipal de San Sebastián (234). 

En 1931, se habla de intrusismo en Oñate. Se queja al Colegio el Sr Fuldain (234). 

En 1932, el Gobernador pone una multa por intrusismo en Irún a D. Teófilo Zabalza. La denuncia 

la realiza el Sr Erauso (234). 
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En 1932, se habla de intrusismo en Mondragón (234). 

En 1933 el Gobernador Civil de Guipúzcoa solicita sea cerrada la cínica del Sr Gorostiaga en 

Legazpia ante su negativa a colegiarse (232). 

En 1934 hay un odontólogo que ejerce sin colegiación en Legazpia (234). 

En 1935 denuncian que el Sr Meléndez no trabaja en su consulta de Eibar, sino que es su hijo 

quien sin tener título ejerce la profesión (235). 

En 1942 el Colegio indica al Sr Vicente Sánchez Ocaña que ejercía en el municipio costero de 

Motrico, la obligación de estar colegiado para poder ejercer (235). 

En 1950 el Magistrado D. Valeriano Valverde emite sentencia por intrusismo contra D. Jerónimo 

Villagarcía Rojo. Los demandantes que figuran son los Sres colegiados Rafael Gurrea y Ortiz, 

Ezkurdia y García Soberón (235). 

En 1950 el Juzgado de Vergara dicta una resolución favorable a D. Félix Carriedo Antón, 

mecánico-dentista. La denuncia es interpuesta por el Colegio de Dentistas de Guipúzcoa. Tras la 

sentencia el Colegio entrega a Dña Modesta Garín, esposa de D. Félix Carriedo Antón los útiles 

y demás instrumentos de uso odontológico encontrados en su taller y que fueron depositados 

en el Colegio (235). 

En 1951 el Juzgado de San Sebastián absuelve a D. Jerónimo Yarza Ugalde del delito de 

intrusismo. El expediente se inicia el 6 de marzo de 1948, y en la revisión del taller de prótesis y 

requisado de instrumental odontológico participa la policía municipal de San Sebastián (236). 

Conocemos por las actas que el instrumental requisado era dejado en depósito en las 

dependencias del Colegio (236). 

 
6.2.4. VERIFICACIÓN TÍTULOS ODONTOLOGÍA 
 
Uno de los pilares de la lucha contra el intrusismo es la verificación de la legalidad de los títulos 

expedidos y presentados necesariamente para la colegiación. 

Al constituirse el Colegio de la XIV Región la Junta de Gobierno consideró, el que, toda vez que, 

en la referida constitución habían intervenido los compañeros que durante largo tiempo ejercían 

en la provincia y eran de todos conocidos, no se precisaba el cumplimiento exacto de lo 

preceptuado en el artículo 7º de los Estatutos (234). 

Artículo 7º, del Capítulo II, “Deberes de los Colegiados” de los Estatutos del Colegio de la XIV 

Región (280): 

La Junta de Gobierno acordará lo que estime procedente a la solicitud de esta incorporación, 

después de practicar, cuando tuviera duda, las comprobaciones que considere oportunas y de 

recibir los correspondientes certificados de estudio e informes de las Universidades donde 

hubieran extendido los títulos profesionales que se presentaren y el del Colegio odontológico que 

librare las certificaciones acompañadas a la instancia para incorporación. 

La Junta de Gobierno confió en lo que cada colegiado firmó en su solicitud de ingreso y ficha 

colegial correspondiente. Al parecer, hubo colegiados que no presentaron el título de Cirujano-

dentista, o de Odontólogo al rellenar su inscripción y ficha colegial. 

Con fecha 26 de octubre de 1931 se recibe la denuncia de un compañero de Bilbao contra un 

compañero de Guipúzcoa, en la que se le acusa de no poseer título alguno para ejercer la 

profesión (234). 

Para esclarecer lo que la citada denuncia suponía, la Junta de Gobierno hubo de reconocer la 

imprescindible necesidad de solicitar a todos los colegiados de la XIV Región la presentación de 
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sus títulos oficiales, concediéndoles el plazo que marca el artículo 8º y dándoles las razones por 

las que se veía precisada a tomar tal determinación (234). 

Artículo 8º de los Estatutos de la XIV Región (280): 

Las solicitudes de incorporación podrán ser suspendidas o denegadas por la Junta de Gobierno 

del Colegio, en los siguientes casos: 

a.  Cuando los documentos presentados con la solicitud de ingreso sean insuficientes u 

ofrezcan dudas de su legitimidad. Cuando sean insuficientes se podrá conceder 

autorizaciones provisionales señalando un plazo para cumplimentarlos. 

b. Cuando el peticionario no justifique cumplidamente haber satisfecho las cuotas 

contributivas de colegiación en su Colegio. 

c. Cuando hubiese sido expulsado de otros Colegios sin haber sido readmitido. 

d. Cuando se hallare suspendido en el ejercicio de la profesión, en virtud de corrección 

disciplinaria impuesta por el Consejo General de los Colegios Odontológicos o por el 

Ministerio de la Gobernación. 

 

Obtenida la rehabilitación o desaparecidos los obstáculos que se opusieran a la colegiación, ésta 

deberá aceptarse por el Colegio sin dilación ni excusa. 

En vista de que algunos colegiados persistían en su negligencia y seguían sin presentar los títulos, 

a pesar de haber sido llamados nuevamente la atención, la Junta de Gobierno se ve en la 

necesidad de hacer cumplir lo legislado, incoando expediente a D. Mariano Clavero y a Dña. 

María del Coro Clavero Maestre, únicos colegiados que han persistido en su negativa de acatar 

lo acordado. 

Con fecha 20 de noviembre de 1931 se cita al Sr Clavero a comparecer ante la Junta, a fin de que 

pueda alegar cuanto estime conveniente en su descargo. 

D. Mariano Clavero, Subinspector de Odontología en las mencionadas fechas, presenta dos 

testimonios sobre su título y el de su hija. La Junta de Gobierno considera que el testimonio a 

que se alude ha de ser notarial y no el expedido por la Subinspección de Odontología (281). 

La Junta decide realizar un sorteo entre los miembros de la Junta de Gobierno con el fin de que 

puedan seguirse los expedientes, ya que consideran que tanto el Presidente, Sr Hipólito Lobato 

como el Secretario, Sr Antonio Rodríguez, deben de  inhibirse en esta actuación. 

Resultan elegidos los señores D. Teodoro Irigoyen y D. Ignacio Eguiguren para continuar el 

expediente. 

El Sr Clavero alega que presenta una certificación de la inscripción de su título en la 

Subinspección de Odontología. Esta certificación hace constar la fecha del título y los números 

y folios de su inscripción en los registros de la Subinspección. El Sr Clavero considera que dicha 

certificación es un documento de valor legal y respetable dentro del campo sanitario. 

El Sr Clavero contesta a la Junta de Gobierno que no piensa acudir al Colegio a deponer 

verbalmente, mientras estén en los cargos de Presidente y Secretario, el Sr Lobato y el Sr 

Rodríguez Herrero. 

El Sr Clavero escribe un oficio donde aclara que tanto el Sr Lobato como el Sr Rodríguez Herrero 

aprovechan todas las ocasiones y circunstancias, con una perseverancia digna de mejor causa, 

para tergiversar, falsear y mentir a sabiendas con el único fin de vejarme, difamarme y pedir mi 

destitución del cargo de Subinspector. 

Pero día llegará en que ustedes dos, dejarán esos puestos, por sustitución o muerte, que todo 

llega, y en que los ocupen otros señores, sin los prejuicios, ni la animadversión de ustedes y 
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entonces vendrá la revisión de toda su actuación contra mi persona. Llegará el día que los 

Tribunales de Justicia calificarán su proceder contra mí y todo quedará aclarado. Es simplemente 

cuestión de saber esperar. 

Todos los componentes de la Junta ven con profundo disgusto este oficio del Sr Clavero con 

aseveraciones que denigran a miembros de la Junta. Los colegiados se solidarizan con el 

Presidente y Secretario y ratifican su confianza en ellos (282). 

Este expediente queda cerrado en marzo de 1932 con la comunicación del Sr Director General 

de Sanidad, D. Pedro Blanco Grande, en contestación al escrito remitido por el Sr Mariano 

Clavero. Manifiesta que las certificaciones expedidas por los Subinspectores de Odontología 

referentes a los asientos que aparezcan en el Libro-Registro de Títulos profesionales de los 

compañeros tienen fuerza legal, dentro y fuera de la jurisdicción sanitaria. 

El Sr Clavero concluye que las inscripciones de los títulos de D. Teodoro Hernandorena, Dña 

María del Coro Clavero y la suya propia, tienen toda la fuerza legal y pueden colegiarse. 

El Sr Clavero remite el comunicado del Sr Director General a los Sres Teodoro Irigoyen e Ignacio 

Eguiguren para unirlos al expediente que incoaron contra él, deseándoles a ambos que su salud 

se conserve durante muchos años (283). 

D. Pedro Larrañaga Larrañaga, alcalde en funciones de la villa de Azcoitia, el 12 de junio de 1925, 

certifica que el médico titular D. Juan Fuentes Echeverría ejerce en esta localidad su profesión 

de Médico-odontólogo con gabinete abierto, desde primero de abril de 1918 (284). 

Por medio de este certificado, D. Juan Fuentes se encamina a regularizar su situación para poder 

ejercer la Odontología, con el alcalde de su localidad como testigo. La intención es, poder 

cumplir la Real Orden de 12 de mayo de 1925 (131), para que los médicos que tengan gabinetes 

donde ejercen la Odontología puedan legalizar su situación. 

En los documentos de “Matrícula Industrial” del Ayuntamiento de Azcoitia en el año 1930, el Sr 

Fuentes aparece como Dentista en el epígrafe correspondiente (285). 

D. Juan Fuentes Echeverría ejerce el cargo de Médico Inspector municipal de la localidad de 

Azcoitia desde el 19 de marzo de 1918. El título de Medicina está expedido por el Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes el 5 de agosto de 1914 (286). 

Debido a un incendio ocurrido en su habitación a finales de septiembre de 1929, el título 

profesional quedó destruido. El Sr Fuentes presenta en el Ayuntamiento dos testigos de este 

incendio, D. Telesforo Quintana y M. de Arenaza y D. Martín Irureta Aldalur. Ambos vecinos de 

la villa de Azcoitia testifican haber acudido a sofocar el incendio ocurrido en casa de D. Juan 

Fuentes Echeverría a finales de septiembre de 1929. El título se encontraba en la habitación que 

sufrió el incendio. Dicho título de Medicina habilitaba a D. Juan Fuentes para ejercer la 

Odontología. Tanto el Alcalde, D.  Juan José Alberdi como el Secretario, D. Julián de Urrestarazu 

firman aceptando esta información testifical que ofrece el Sr Fuentes al objeto de proveerse de 

un duplicado de su título. 

D. Juan Fuentes solicita un duplicado de su título al Gobernador Civil de la Provincia, Sr Santalo 

y al Subinspector de Odontología de Guipúzcoa, D. Mariano Clavero Juste. Acude también al 

Colegio de Médicos de Guipúzcoa solicitando certificado de colegiación, al Ministerio de 

Instrucción Pública y Bellas Artes y al Ministro de Gracia y Justicia. 

D. Mariano Clavero, Subinspector de Odontología de Guipúzcoa, el 10 de noviembre de 1930, 

certifica que en el folio 32 de su libro de Registros hay una inscripción que dice que el título de 

D. Juan Fuentes ha sido habilitado para el ejercicio de la Odontología. 
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El Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, y el decano de la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Zaragoza acuerdan la expedición de un duplicado del título, previo los trámites 

y abono de los derechos correspondientes. El título es enviado desde la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Zaragoza a la alcaldía de Azcoitia para entregárselo personalmente al Sr 

Fuentes. 

En Gaceta de Madrid se anuncia el extravío del título de Medicina y Cirugía de D. Juan Fuentes 

Echeverría, expedido el 5 de agosto de 1914 (287). 

 

6.2.4 EXPEDIENTE DE INTRUSISMO A UNA COLEGIADA 

 

En el archivo del Colegio de Guipúzcoa se instruyó un expediente a Dña María del Coro Clavero, 

colegiada Nº 53, por amparar el intrusismo en su clínica dental (288). 

 

 
Figura 6.42: Dña María del Coro Clavero 

 

Se inicia este expediente con la denuncia escrita presentada por D. Vicente Arizaga, fechada el 

19 de julio de 1932. 

Una hermana del denunciante asiste a la consulta de Dña María del Coro Clavero en la calle de 

la Alameda nº 3, con objeto de que dicha odontóloga practicara una extracción a su sirvienta, 

Dña María Muñoz. 

En lugar de estar Dña María del Coro Clavero, a quien conocían de haber actuado otras veces, 

se encontraron con una hermana de dicha Srta llamada María de los Dolores, sin título 

odontológico alguno, la cual practicó a dicha sirvienta la extracción de un molar superior 

izquierdo, cobrando por dicho acto médico cinco pesetas. 

Teniendo conocimiento el Colegio de que la Srta María del Coro Clavero se encuentra ejerciendo 

su profesión desde hace más de quince días en la Plaza de la Alameda nº 3, primero, se le 

comunica que con arreglo al capítulo II, artículo 3º de los Estatutos (289) tiene un plazo de cinco 

días para colegiarse, pasado el cual, incurrirá en la sanción que el mencionado artículo dispone. 

Se le adjunta la solicitud de ingreso y ficha colegial que deberá remitir al Colegio, junto con una 

fotografía para el carnet de colegiado y el título o testimonio debidamente legalizado (288). 

La Srta María del Coro Clavero contesta que no es verdad que se encuentre ejerciendo la 

Odontología. Reconoce estar en conocimiento de que existiendo la colegiación obligatoria, es 

requisito indispensable darse de alta en el Colegio correspondiente, para poder ejercer esta 

profesión. 

La Junta de Gobierno con fecha 25 de julio de 1932 la convoca en el Colegio con arreglo al 

artículo 13, apartado 2º (289), para que informe sobre la mencionada denuncia por la que se le 

sigue expediente. 

Según este artículo, el colegiado está obligado a comparecer ante la Junta de Gobierno sin 

excusas ni dilaciones, salvo el caso de imposibilidad justificada, cuando fueran recurridos para 

ello, incurriendo de lo contrario en la sanción oportuna. 
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Devuelven el certificado que se envía al domicilio que figura en la ficha de María del Coro Clavero 

con la indicación de encontrarse ausente temporalmente. Se solicita al Subinspector de 

Odontología la verdadera residencia de su hija (288). 

El Sr Clavero envía un escrito al Colegio donde confiesa la asistencia de Dña María del Coro a un 

curso en la Universidad de Salamanca, quedándose él a cargo de la clínica en su ausencia. 

La Junta considera una falta tipificada en el artículo 13, apartado 3º (290) el no haber dado 

conocimiento de esta ausencia. 

En este artículo se advierte que los odontólogos colegiados tienen la obligación de participar a 

la Junta de Gobierno su residencia oficial, cambio de domicilio, la población donde residan, y 

toda variación en el número de clínicas y consultorios con los días y horas de trabajo. Durante 

las ausencias que se prolonguen por quince días o más, dará cuenta a la Junta de Gobierno, 

quedando clausurada la clínica, a menos de quedar encargado de ella algún profesional 

colegiado. 

Era sabido que con el pretexto de las ausencias solían quedar encargados de las clínicas personas 

ajenas a la profesión; mientras que dando cuenta a la Junta de la ausencia y quién era el 

compañero sustituto, siempre se podía  hacer la debida comprobación. Se evitaban 

“simulaciones de clínicas”. 

En su declaración el Sr Clavero insiste que la doliente era criada de las hermanas Arizaga, con las 

que había cierta animadversión. De ahí, la supuesta falsa denuncia (288). 

La Junta impone una sanción de quinientas pesetas a la Srta Clavero, la misma que tuvieron 

otros dos colegiados por intrusismo. Es la sanción quinta del reglamento (290). La Junta 

considera que debe proceder equitativamente en todos los casos e incluso debiera de proceder 

con más rigor ya que la falta es en la propia familia y además, por su cargo de Subinspector, el 

Sr Clavero debía de dar ejemplo. 

Se decide que el expediente fuera llevado por la Junta en pleno y sin que el Presidente y el 

Secretario tuvieran que hacer otra cosa que hacer cumplir los acuerdos que se tomaran. El Sr 

Clavero los considera como instigadores de este expediente, aduciendo la enemistad de estos 

dos señores en contra suya. 

La Junta decide que no tiene que intervenir el Gobernador de la provincia, puesto que el Colegio 

no tiene que dar cuenta de sus actos de carácter interno. Solo tiene que informar al Consejo 

General de Colegios después de formulado el expediente. 

El Colegio denuncia al intruso y el Gobernador puede advertirle o sancionarle, según estime 

oportuno. Y el Colegio por su parte, se entiende con el colegiado, y después de realizar el 

expediente de rigor lo traslada al Consejo para que apruebe o desapruebe lo actuado. 

El Secretario D. Antonio Rodríguez Herrero considera que la sanción impuesta a la Srta Clavero 

es indebida y la razón de ello está en que el padre de dicha colegiada atestigua de un modo 

terminante que su hija estuvo ausente, y él y solamente él atendía a los enfermos que su hija le 

había dejado; confiesa la falta de su otra hija, y si en justicia se obra, es al padre y no a la hija a 

quien se debe sancionar. 

Se aprueba sin protesta y unánimemente que el expediente con todos sus resultados pase 

íntegramente al colegiado que estaba encargado de la clínica, según confesión propia, es decir 

el Subinspector de Odontología, Sr Clavero. 

El Señor Clavero no recurre la sanción ante el Consejo General de Colegios. 

Mª Dolores Clavero Maestre, figura como colegiada con el número 72. 
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Figura 6.43: María de los Dolores Clavero 

 
Artículo 14 del Reglamento y Estatutos del colegio de la 14ª Región (290). 

Todo colegiado cuidará de que en su gabinete odontológico, solamente él como dueño y titular 

reciba, atienda y cuide al público en todas sus necesidades odontológicas, toda vez que según lo 

legislado no puede delegar en nadie que no posea el título profesional correspondiente. 

Se entenderá por gabinete odontológico todo el piso que el colegiado habite o en el que atienda 

a su consulta. 

.El taller de Prótesis estará en la misma casa del odontólogo para que todo trabajo protésico esté 

bajo la vigilancia y dirección del titular. 

.Los trabajos protésicos estarán ejecutados en los laboratorios de los colegiados, única forma 

legal de funcionamiento, ya que la prótesis, tanto en su ejecución como en la colocación en la 

boca es patrimonio exclusivo del Odontólogo o de su equivalente en título. 

.Siempre que alguno o algunos colegiados no tengan laboratorio, podrán asociarse para 

establecer, pero siempre en la misma casa del colegiado que lo establezca. 

.Lo habrá de tener inscrito a su nombre para responder ante la junta de cualquier infracción que 

se pudiera cometer. 

Denunciará a la Junta de Gobierno cualquier acto de intrusismo que conozca e igualmente la 

residencia de cualquier compañero que sin estar colegiado ejerciera la profesión en la provincia. 

El Presidente y la Junta de Gobierno guardarán la más impenetrable reserva sobre la persona 

que denuncie algún caso de intrusismo, no debiendo figurar su nombre en los expedientes y 

sirviendo solo de garantía, para el caso de demostrarse mala fe, sancionar al denunciante en la 

forma que proceda. 

.Será considerado como prestatítulo: Todo colegiado en cuyos enfermos intervenga de una 

manera personal y directa otra persona cualquiera que sea su condición, aunque lo efectúe en 

presencia del titular. 

Igualmente, el profesional que ayudara a quien realice actos propios del ejercicio profesional, sin 

estar en las condiciones legales. 

Será considerado como encubridor: el colegiado que preste asistencia a quienes presentasen 

lesiones producidas por intervención de un intruso, sin que éste sea previamente denunciado al 

colegio, en los casos menos graves; y seguidamente en los casos graves; esta denuncia irá 

acompañada de las declaraciones del enfermo, quien firmará sus manifestaciones. Siendo 

conveniente así mismo, la firma o testimonio de las personas que le acompañen o de otras que 

se llamarán en caso necesario para atestiguarlo. 

Tras la multa impuesta D. Mariano Clavero publica este aviso en el Boletín Oficial de Guipúzcoa 

(291): 

Mariano Clavero y Yuste, viudo, mayor de edad y con residencia en la Calle Fuenterrabía A, 

principal de esta ciudad. 
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Hago saber: Que no me hago, ni me haré solidario ni responsable de cuantas operaciones 

mercantiles, a crédito, hayan efectuado, o efectúen en lo sucesivo, sin mi expreso 

consentimiento, o autorización, mis familiares menores de edad y no emancipados, mis sirvientes 

o empleados, a tenor de lo establecido en los Códigos Civil y de Comercio. 

San Sebastián, 1º de noviembre de 1932.- Mariano Clavero. 

 

6.3. ODONTOLOGÍA SOCIAL 

Los dentistas guipuzcoanos tuvieron especial atención con la población desfavorecida de los 

municipios donde trabajaron y sus ofrecimientos de trabajar desinteresadamente los 

conocemos desde los tiempos de la Sociedad odontológica Guipuzcoana (292). 

 
6.3.1. OÑATE 
 
En las actas del Ayuntamiento de Oñate el Secretario, D. Francisco Liraun, el 28 de diciembre de 

1901 (293), escribe: 

El Secretario expone que se había presentado en la Secretaría del Ayuntamiento D. Remigio 

Guimón, Cirujano Dentista establecido en el municipio de Vergara, encargándole haga presente 

al Ayuntamiento su ofrecimiento de hacer gratuitamente a los pobres las operaciones 

quirúrgicas de la boca, a cuyo fin desea se le dé una relación de las familias pobres. Enterado el 

Ayuntamiento y agradeciendo el ofrecimiento, acordó se le provea de dicha lista. 

 
6.3.2. VERGARA 
 
En el libro de actas del Ayuntamiento de Vergara, el Secretario accidental D.   Miguel de 

Amuchástegui con fecha 15 de marzo de 1934 (294) escribe: 

Vista una comunicación suscrita por el odontólogo D. Raimundo Aranda Sins con ejercicio 

profesional en esta villa ofreciéndose en su profesión para los servicios benéfico-municipales 

gratuitamente se acuerda oficiarle agradeciéndole su desinteresado ofrecimiento y 

autorizándole a la intervención profesional gratuita en servicio de la Beneficencia municipal 

 

 
Figura 6.44: Raimundo Aranda 

 
El 20 de febrero de 1935 el Secretario D. Pedro Zabala escribe en el libro de actas (295): 

A continuación, se dio cuenta de un escrito de D. Raimundo Aranda Sins, Odontólogo de esta 

vecindad, detallando los servicios profesionales que durante el año mil novecientos treinta y 

cuatro ha prestado desinteresadamente a pobres, enfermos y asilados de esta villa, y la 



 165 

Corporación, enterada de lo que antecede, acordó testimoniar al Sr Aranda su más expresiva 

gratitud por tan generoso y caritativo proceder. 

 
6.3.3. ZUMÁRRAGA 
 
El Secretario del Ayuntamiento de Zumárraga, D. Pedro M. Idiáquez escribe en el libro de actas 

el 28 de agosto de 1935 (296): 

Se dio cuenta de una comunicación de D. Raimundo Aranda Sins, odontólogo, participando haber 

establecido su clínica dental en esta villa, ofreciendo sus servicios de Odontología gratuitamente 

para las familias pobres de esta localidad, quedando muy agradecido el Ayuntamiento, y 

acordando darle las más expresivas gracias. 

 
6.3.4. EIBAR 
 
D. Remigio Guimón se dirige epistolarmente al alcalde de la muy ejemplar ciudad de Eibar, D. 

Nemesio Astaburuaga, el 6 de junio de 1911 (297). Tras los saludos de rigor, el Sr Guimón 

expone: 

Que deseando aportar un modesto óbolo en beneficio de las clases más necesitadas de este 

vecindario y siguiendo la costumbre establecida en mi residencia anterior, he creído conveniente 

ofrecer los auxilios de la profesión dental en su parte quirúrgica para los pobres de la 

Beneficencia municipal, sin retribución alguna, y para el caso de que usted se dignara en tomar 

en consideración lo que proceda. 

Le ruego tenga a bien expedir al suscribiente una relación de las familias comprendidas en la 

circunstancia antedicha, haciendo también llegar a conocimiento de los interesados este 

ofrecimiento. 

 

 
Figura 6.45: Remigio Guimón 

 
En sesión ordinaria el día 12 de junio de 1911 el Ayuntamiento responde: 

El Ayuntamiento acogió con gusto este ofrecimiento acordando dar al Sr Guimón las más 

expresivas gracias, a la par que manifestarle se le facilitará la lista de pobres que gozan 

gratuitamente el servicio Médico-Farmacéutico. 

El 12 de junio de 1911, D. Luis Meléndez se dirige con dos oficios al Ayuntamiento de Eibar (298). 

En su primer escrito dice: 

El que suscribe, vecino de Eibar, D. Luis Meléndez, Cirujano Dentista, establecido veinticuatro 

años en la ciudad de Eibar. 

Solicita la asistencia gratuita para los pobres y de las Escuelas Públicas y Casa de Beneficencia, 

respecto a la higiene de las enfermedades de la boca. 

Favor que espera merecer de la corporación de este Ayuntamiento. 
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En un segundo oficio del Sr Meléndez también el 12 de junio de 1911 escribe: 

El que suscribe vecino de Eibar, D. Luis Meléndez, Cirujano Dentista establecido veintitrés años, 

solicita la plaza para hacer un bien a los niños y niñas de las Escuelas Públicas y pobres de 

solemnidad y Casa de Beneficencia, respecto a la higiene de las enfermedades de la boca que 

tantos estragos por falta de cuidado y abandono de las familias que no tienen medios para 

asistencia del dentista. 

Favor que espera merecer de la corporación de Eibar. 

 

 
Figura 6.46: Luis Meléndez 

 
Con fecha 19 de junio de 1911 responde el Ayuntamiento de Eibar: 

El Ayuntamiento acordó darle las más expresivas gracias por su ofrecimiento al igual o en los 

mismos términos que al Sr Guimón. 

En 1934 se realiza la provisión mediante concurso de plaza de Odontólogo para el Servicio Mixto 

Benéfico Sanitario de Odontología del Ayuntamiento de la ciudad de Eibar, a favor de D. Rafael 

Aranda Marcuello (299, 300). 

El sueldo es de 1.500 pesetas anuales con la obligación de atender  los siguientes servicios: 

Beneficencia 

Prestará servicio benéfico dos días por semana: martes y viernes, de 8 a 10 de la mañana, 

limitándose a extracciones dentales y curas estomatológicas. 

Con derecho a ser asistidos: 

1. Las familias inscriptas en la lista de pobres. 

2. Enfermos del Hospital. 

3. Asilados. 

4. Los inscriptos como obreros parados en la Bolsa de trabajo municipal. 

 

Sanidad dental escolar 

Prestará servicio de sanidad dental a los niños de las escuelas que tengan afecciones de boca y 

dientes, dos días por semana, lunes y sábados, de 8 a 10 de la mañana. Tendrán derecho a esta 

asistencia todos los niños de las Escuelas nacionales y municipales que padeciendo aquellas 

afecciones sean enviados, bien por el Inspector Médico escolar, bien por las señoritas 

Visitadoras o bien por el Odontólogo si hace la inspección escolar. 

Hará la extracción de las piezas que no puedan ser salvadas por tratamiento, procediendo a la 

obturación de las que puedan ser salvadas, a la limpieza de la boca y a curas estomatológicas. 

En tanto el Estado no cree el centro Secundario de Higiene Dental, se encargará de este Servicio. 

Sanidad dental, pacientes de la Enfermería Antituberculosa 

Prestará servicio de Sanidad dental a los enfermos incluidos en dicha Enfermería, así como a los 

que por acudir a la Consulta médica de la misma sean remitidos al Odontólogo, dedicando un 

día a la semana, miércoles de 8 a 10 de la mañana. 
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La asistencia consistirá en extracciones, obturaciones, curas estomatológicas y limpiezas. 

Deberá presentar estadísticas trimestrales del volumen de los trabajos realizados que sirven 

para justificar al Ayuntamiento la necesidad y conveniencia de estos servicios arriba referidos 

bajo el aspecto económico, sin perjuicio de una Memoria anual obligada. 

Para la designación se dará preferencia a quien se comprometa a residir en la localidad, y se 

computarán como méritos los servicios del mismo carácter que hayan podido prestarse al 

Ayuntamiento. 

El 19 de febrero de 1934 D. Rafael Aranda Marcuello, licenciado en Medicina y Cirugía, 

Odontólogo, con ejercicio en la ciudad de Eibar se presenta al concurso de la plaza de 

Odontólogo de la Beneficencia Municipal de Eibar (300). La relación de méritos que presenta es: 

 Título de Odontólogo. 

 Título de Licenciado en Medicina y Cirugía. 

 Certificado de la Facultad de Medicina de Bordeaux de haber hecho un curso de 

ampliación de estudios. 

 Certificado del Instituto Provincial de Higiene de Cáceres de haber hecho un curso de 

Sanidad Dental Escolar (155, 198). 

 Oficios de agradecimiento que acreditan haber prestado gratuitamente servicios 

profesionales durante 9 años. 

 Oficio que acredita su nombramiento con carácter interino. 

 Oficio de la Inspección Provincial de Higiene de Guipúzcoa. 

 

 
Figura 6.47: Rafael Aranda 

 
Rafael Aranda Marcuello nació en Madrid el 24 de julio de 1904 y se licenció en la Facultad de 

Medicina de Zaragoza (302). 

Tras la Guerra Civil es condenado a seis años y un día de prisión, por su militancia en Unión 

republicana (303). Padece una depuración político-social por sus antecedentes políticos. Tras 

estudiar el expediente de depuración político-social del colegiado Rafael Aranda Marcuello, se 

acuerda inhabilitarlo para ocupar cargos directivos o de responsabilidad en el Colegio (304). 

El 10 de julio de 1947 el Jefe Provincial de Sanidad de Guipúzcoa solicita una información 

objetiva y extensa de los antecedentes del odontólogo Rafael Aranda Marcuello al alcalde del 

Ayuntamiento de la ciudad de Eibar (305). 

En esta signatura encontramos la respuesta a los datos requeridos por el Jefe Provincial de 

Sanidad. Transcribimos el oficio manuscrito, sin firma: 

Que D. Rafael Aranda Marcuello, Médico-Odontólogo, casado, con domicilio en Eibar, calle 

Estación nº 6, 2º, ha observado y observa buena conducta y es de buenos antecedentes morales. 

Que ejerció como titular, la plaza de Médico-Odontólogo de la Beneficencia municipal, 

cumpliendo su cometido a entera satisfacción y con alto espíritu generoso, ya que no se limitó al 
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servicio de Beneficencia, sino que lo hizo extensivo al sanatorio antituberculoso y a la Inspección 

dental escolar que funcionó como Centro Secundario de Higiene Rural, organización que estudió, 

según referencias, en Cáceres a las órdenes del Dr. Villagras y del Inspector Provincial de aquella 

provincia. 

Destinó el producto de su sueldo, desde su nombramiento al mejoramiento de la clínica dental 

del hospital, figurando entre los enseres adquiridos un aparato de Rayos X Philips. 

El trabajo realizado por Rafael Aranda no ha llegado a nuestros días. 

En el acta del Ayuntamiento de Eibar con fecha 10 de julio de 1937 (306) escriben: 

Se ha quemado parte del Archivo municipal, quedando el resto extraordinariamente revuelto, 

notándose la desaparición del fichero, catastro y libros de actas y contabilidad desde 1935. 

Igualmente se han quemado el Archivo parroquial y el del Registro Civil. Se ha destruido también 

por incendio la casa solar del insigne pintor Zuloaga y han sufrido grandes deterioros las escuelas 

e Instituto, perdiéndose gran parte de su material. 

Su casa en la calle Estación de Eibar fue saqueada, en el tiempo que estuvo en prisión (307). 

En el Boletín Oficial de Guipúzcoa del año 1944 (308) se publica: 

Por haberse sobreseído el expediente número 3.309 del extinguido Tribunal de 

Responsabilidades Políticas de Pamplona, seguido contra D. Rafael Aranda Marcuello, vecino de 

Eibar, se hace saber que ha recobrado la libre disposición de sus bienes. 

En 1950 Rafael Aranda se dirige al Jefe Provincial de Sanidad solicitando su reposición en la plaza 

de Odontólogo del Ayuntamiento de Eibar, explicando que la venía desempeñando en 

propiedad antes de su depuración político-social. 

El 18 de febrero de 1963 se rehabilita a D. Rafael Aranda Marcuello en el Escalafón de Médicos 

Odontólogos de asistencia Pública Domiciliaria, A.P.D., con el número que le correspondiera en 

el caso de no haber sido separado y con destino en Eibar, Guipúzcoa, sin que pueda acreditar 

ningún derecho a los emolumentos dejados de percibir durante el tiempo que ha estado 

separado del servicio (309). 

En 1968 la Dirección General de Sanidad inicia una campaña de lucha contra la caries dental, de 

ámbito nacional, que ha sido encomendada a las Jefaturas Provinciales de Sanidad, a través de 

sus Odontólogos titulares. 

En Eibar el Odontólogo titular es Rafael Aranda Marcuello. Se ruega al Alcalde de Eibar que 

facilite la máxima ayuda al expresado funcionario para el desempeño de su cometido en los 

Centros de Enseñanza de la Villa de Eibar, cometido de alto interés para los niños de la localidad 

(310). 

El 31 de enero de 1970, Rafael Aranda Marcuello se jubila por imposibilidad física para seguir 

ejerciendo su profesión (311). 

Tras su jubilación dona sus libros a la biblioteca del Colegio de Dentistas de Guipúzcoa (312). 

 
 
6.3.5. AZPEITIA 
 
En su carnet de colegiado, D. Ignacio Eguiguren Castiella aparece como Odontólogo de la 

Beneficencia de la localidad de Azpeitia (248). 
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Figura 6.48: Ignacio Eguiguren 

 
Su hermano Jesús, fue médico titular de Azpeitia e Inspector de Sanidad (313). 

No hemos encontrado ninguna referencia a Odontología municipal en los documentos 

revisados: 

Libro de Actas del Ayuntamiento de Azpeitia.1924-1933. (313) 

Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Azpeitia. 1929-1933 (314). 

Libros copiadores de oficios. 1930-1933. Signatura 446/01. C 2.1.1 (315). 

Correspondencia 1929. Signatura 131/02. C 2 (316). 

Correspondencia 1930. Signatura 137/02. C 2 (317). 

Correspondencia 1931. Signatura 137/02. C 2 (318). 

Correspondencia 1932. Signatura 137/03. C 2 (319). 

En el Libro Nº 1 del archivo del Colegio en octubre de 1934 se da salida a un escrito del Sr Ignacio 

Eguiguren dirigido al excelentísimo Ayuntamiento de Azpeitia sobre la Inspección médico-

escolar (232). 

 
6.3.6. AZCOITIA 
 
En el acta municipal nº 6 del Ayuntamiento de Azcoitia, con fecha 5 de febrero de 1934 hay una 

instancia del dentista Sr Mendizábal, vecino de Azcoitia, adhiriéndose al comunicado dirigido 

por sus compañeros médicos Sres Arsuaga y Arteche sobre la lista de familias pobres (320). 

En el acta municipal nº 7, 13 de febrero de 1934, hay un escrito del dentista Sr Mendizábal 

dirigido a la Corporación en la que solicita una licencia de tres meses para la ampliación de 

estudios (320). 

El 15 de julio de 1935 D. Elías Mendizábal Urrutia, se dirige por escrito al alcalde de la localidad, 

D. José Luis Albizuri donde expone (321): 

Dada la importancia que tiene la higiene bucal que por su falta es con frecuencia puerta de 

entrada de diversidad de afecciones que facilitan la formación de procesos patológicos de 

verdadera gravedad, los cuales son mucho más de lamentar en cuanto que los desheredados de 

fortuna no pueden ser atendidos por tener que acudir para ello a clínicas particulares. 

Por ello, considero oportuno presentar este bosquejo de proyecto de formación de un Instituto 

Dental Benéfico. 

Para llevar a efecto es necesario que usted facilite en primer lugar, local que podría ser en la 

Santa Casa de Misericordia y en segundo lugar, adquirir el material necesario. 

 

PRESUPUESTO DEL MATERIAL 

 Material americano                         Material nacional                

2 pinzas                                                     14.00 pts                      8.00 pts 

2 espejos                                                   10.00 pts                      6.00 pts 

2 jeringas                                                   48.00 pts                    48.00 pts 
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2 sondas                                                    10.00 pts                      4.00 pts 

1 forceps uni.mol sup                                 65.00 pts                    25.00 pts 

1 forceps raíces sup                                   55.00 pts                    22.00 pts 

1 forceps dientes sup                                 55.00 pts                    22.00 pts 

2 forceps molar inferiores                          110.00 pts                   44.00 pts 

1 forceps dientes inferiores                         55.00 pts                   22.00 pts 

3 botadores                                                 75.00 pts                    45.00 pts 

1 cabezal                                                   100.00 pts                  100.00 pts 

Total     597.00 pts 345.00 pts 

 Tabla 6.4: Presupuesto del material 
 

Con este material estamos en disposición de poder atender con toda comodidad todo lo 

concerniente a las extracciones que serán gratuitas para todo individuo que esté incluido en la 

lista de las familias pobres. 

Para los demás vecinos de la localidad, las extracciones se cobrarán a 5 pesetas. Y este ingreso 

se invertirá en el sostenimiento y reposición de material y con el sobrante más una subvención 

de este Ilustre Ayuntamiento, se podría bien pronto llegar a crear un gabinete dental que 

respondería a todas las necesidades de las familias pobres, pues además de las extracciones se 

les haría empastes y piezas protésicas de verdadera necesidad eliminando las de estética por no 

considerarlas de necesidad. 

No dudando que V.E. tomará en consideración este esbozo de proyecto y sus ventajosas 

condiciones, es gracia que espera. 

Firmado: Elías Mendizábal 

 
Figura 6.49 : Elías Mendizábal 

 
En el acta nº 31, en la sesión ordinaria del 31 de julio de 1935 hay dos escritos, uno de los 

médicos Sres Arteche y Arzuaga sobre abono de quinquenios y gratificación voluntaria y otro 

escrito del dentista Sr Mendizábal, adhiriéndose al abono de aumento voluntario (322). 

En el acta nº 52, sesión ordinaria celebrada el 25 de diciembre de 1935, hay una instancia de D. 

Elías Mendizábal para la creación de un Instituto Dental (322). 

Se difunde la lista de familias pobres a los dos médicos, farmacéutico y dentista del municipio a 

petición de estos sanitarios (323). 

El 31 de diciembre de 1935 el Ayuntamiento responde a la petición de D. Elías Mendizábal 

Urrutia para la creación de un Instituto Dental, instalando un gabinete dental en beneficio de las 

familias pobres de la localidad. El Ayuntamiento aún estimando de gran utilidad dicho proyecto, 

en atención a la precaria situación del erario municipal, dispuso significar al recurrente que 

tomaba en consideración su propuesta para estudiar más adelante tan importante mejora en 

bien de la clase humilde de la localidad (324). 



 171 

El 9 de octubre de 1944 D. José Joaquín Mendizábal Urrutia, odontólogo hermano de Elías, se 

dirige al Ayuntamiento de Azcoitia (325): 

Que para el vecindario que viva de un jornal y carece de bienes desea establecer un servicio 

odontológico semigratuito invirtiendo las cantidades que pueda obtener en la adquisición y 

mejora del material necesario al efecto y no disponiendo de local adecuado a tal fin suplica que 

le concedan a tal objeto, un local en la Santa Casa de Misericordia de la villa. 

El 27 de octubre de 1944 se le contesta por escrito al Sr Mendizábal que por unanimidad el 

Ayuntamiento ha decidido concederle dicho local para un servicio odontológico semigratuito 

para el vecindario que carece de bienes, con un expresivo voto de gracias por los fines altruistas 

que se propone (326). 

6.3.7. IRÚN 

El 30 de septiembre de 1925 D. Agustín de Olaortua y Bastida, vecino de Irún solicita por escrito 

al Alcalde de la ciudad, D. Emilio Andío Olalla, su permiso para poner una consulta odontológica 

gratuita en los locales del Hospital de Irún, con el fin de prestar asistencia a los pobres de la 

Beneficencia municipal. 

El 7 de octubre de 1925 la Junta de Beneficencia concede la autorización que solicita el Sr 

Olaortua. Se le advierte de que los servicios que preste no podrá alegarlos como méritos 

contraídos si más adelante la Junta considerase conveniente establecer oficialmente este 

servicio. Apunta que el instrumental que emplee el Sr Olaortua debe ser de su propiedad, sin 

que el Ayuntamiento se vea obligado a suministrárselo en ningún momento. 

El 9 de octubre de 1925 el Alcalde de Irún, D. Emilio Andío Olalla notifica al interesado el acuerdo 

alcanzado sobre esta solicitud, que es el mismo que señala la Junta de Beneficencia (327). 

El 26 de marzo de 1929 los hermanos Rafael y Salvador Erauso Urtizberea, odontólogos 

ejerciendo en Irún, ofrecen gratuitamente sus servicios en el Asilo-Hospital de Irún, observando 

que queda sin cubrir la especialidad de Odontología entre los servicios médicos propuestos por 

el Ayuntamiento. 

El 11 de mayo de 1929 el Director del Hospital de Irún, Sr Gallano, manifiesta que teniendo por 

norma el mejorar los servicios médico-quirúrgicos del Hospital acepta y agradece el ofrecimiento 

de los Sres Erauso de prestar sus servicios gratuitos como odontólogos a los enfermos y asilados 

en este establecimiento benéfico. 

 

  
Figura 6.50: Salvador Erauso Urtizberea  y Rafael Erauso Urtizberea 

 
El 28 de mayo de 1929, el Alcalde D. Gabriel Eceizabarrena Fernández, agradece y acepta el 

ofrecimiento a los Sres Erauso y así, poder completar los servicios existentes en el 

establecimiento benéfico (328). 

Dentro del cuadro médico del Hospital de Irún trabajaban voluntariamente los hermanos 

Erauso, odontólogos y Miguel de Paternina, otorrinolaringólogo. 
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El 17 de diciembre de 1929 los hermanos Ramón y José Antonio Azurza y Mutiozabal solicitan 

que se les conceda autorización para prestar sus servicios odontológicos gratuitamente en el 

Hospital de Irún. 

El Director del Hospital, D. Aureliano Gallano, tras el debido agradecimiento a los hermanos 

Azurza, manifiesta que no encuentra medio hábil de acceder a sus deseos, aunque ello le cause 

sincera contrariedad. Señala que los servicios odontológicos están cubiertos por los Sres Erauso 

hermanos, a entera satisfacción y además, en ningún centro hospitalario se sigue la norma de 

cubrir plazas cuyos servicios se hallen desempeñados por personal idóneo y suficiente. 

 

  
Figura 6.51: Jose Antonio Azurza Mutiozabal y Ramón Azurza Mutiozabal 

 
El 16 de enero de 1930 el alcalde de Irún, D. Gabriel Eceizabarrena ratifica lo acordado por el 

director del Hospital. En su contestación deja abierta la posibilidad de que si las exigencias de 

los servicios odontológicos del Hospital aconsejaran más adelante aumentar el personal, el 

Ayuntamiento tendrá muy en cuenta su valioso ofrecimiento (329). 

En 1932 los hermanos Azurza figuran en la lista de consultas gratuitas de la Cruz Roja en Irún. La 

consulta de Odontología tiene lugar los jueves. 

En septiembre de 1927 le fue concedida a Ramón la medalla de plata de esta Institución (330, 

331). 

 

6.3.8. TOLOSA 
 
En el carnet del Colegio de dentistas de Guipúzcoa D. Eusebio María Alberdi Arrese figura como 

odontólogo del servicio gratuito de la Beneficencia Municipal por nombramiento de la Junta de 

dicha casa de Beneficencia el año 1915 (248). 

 

 
Figura 6.52: Eusebio Alberdi 

 
 

En los libros de actas del Colegio también hay referencias a este cargo (235). 

En el archivo municipal de Tolosa no hemos encontrado ninguna referencia al respecto, tras 

revisar: 

Libro de Actas del Ayuntamiento de Tolosa.1910-1936 (332). 

Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Tolosa. 1910-1936. (333). 

Libros de Beneficencia. 1910-1930 (334). 
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En el Libro Nº 1 del archivo del Colegio, libro de entradas y salidas de documentos, existen 

anotaciones sobre el trabajo de los odontólogos de la Beneficencia en Tolosa (232). El 6 de mayo 

de 1931 se notifica al Presidente de la Cruz Roja de Tolosa que por acuerdo del Colegio no podrán 

actuar los odontólogos sin tener la lista de empadronamiento y el 6 de octubre del mismo año, 

insta a que se dé a los odontólogos el Padrón de Pobres. El 2 de junio de 1932 se notifica al 

Presidente de la Cruz Roja que por persistir los abusos que se cometen en el dispensario por 

parte de personas que no están registradas en el Padrón de Pobres se suspende el servicio. 

 

6.3.9. SAN SEBASTIÁN 
 
El Boletín Oficial de Guipúzcoa del 1 de enero de 1913 (335), en el extracto de sesiones 

celebradas en el Ayuntamiento de San Sebastián publica que se pasa a las Comisiones de 

Gobernación y Fomento la propuesta de creación del cargo de Médico-dentista de la 

Beneficencia municipal. 

En el Boletín Oficial de Guipúzcoa del 27 de agosto de 1913 (336) leemos que en las actas del 

Ayuntamiento de San Sebastián se aprueba el informe al escrito de D. Antonio Rodríguez 

Herrero ofreciendo sus servicios como odontólogo. 

El Boletín Oficial de Guipúzcoa publica que el Excelentísimo Ayuntamiento de San Sebastián ha 

acordado la creación de una plaza de Odontólogo de las Escuelas municipales de esta ciudad, 

con la dotación anual de 750 pesetas, cuya provisión se anuncia por concurso, exigiendo a los 

aspirantes el título de Odontólogo o Cirujano-dentista (337). 

Los solicitantes deben ser españoles y hallarse comprendidos en la edad de 25 a 45 años.  Este 

servicio de Odontología estará afecto exclusivamente a las Escuelas públicas, y aislado 

completamente e independiente de todo género que emanara de la Beneficencia municipal, y 

comenzará a prestarse desde el primero de Enero de 1914. 

El agraciado con la plaza habrá de girar visitas a las Escuelas urbanas, que podrá ser por semana 

a dos Escuelas y una a las rurales en cada mes, siendo las extracciones completamente gratuitas 

aparte de otras operaciones que tenga que efectuar y que requieran la adquisición de material 

por su cuenta, pues esto último no puede ni debe imponerse como obligación alguna. 
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Figura 6.52: Artxibo Fundación Labayru 

                       Publicado en Medicina Popular en Vasconia. Mª Amor Beguiristain. 

El Boletín Oficial de Guipúzcoa, el 17 de diciembre de 1913 (338) publica el nombramiento de D. 

Mariano Clavero como Odontólogo de las Escuelas municipales. El 16 de noviembre de 1913 en 

La Voz de Guipúzcoa, se publicita D. Mariano Clavero como “Médico odontólogo del Hospital 

Civil” (339). 

 

 
Figura 6.53: Publicidad de Mariano Clavero 

 
D. Mariano Clavero fue odontólogo del Hospital Civil de San Antonio Abad de forma honoraria 

(185). 

El 11 de febrero de 1927 se anuncia en el Boletín Oficial de Guipúzcoa (340) la creación de dos 

plazas de enfermeras escolares (Ayudantas-visitadoras) y de conformidad con lo que prescribe 

el artículo 27 del Reglamento de Inspección médico-escolar, asignándoles el sueldo de 1.500 

pesetas anuales y quinquenios del 10 % sobre dicho haber. 

En el programa para el examen entre las aspirantes a las plazas de ayudantas- visitadoras no hay 

ningún tema sobre salud bucodental infantil (341). 

En El Pueblo Vasco, 7 de octubre de 1931 (342) se publica: 

El servicio de odontología en las escuelas. Una mejora necesaria. 

En las escuelas municipales de San Sebastián existe desde el año 1913 el servicio de odontología, 

en beneficio de los escolares. 

Desde entonces, hace diez y ocho años, viene desempeñando este servicio el doctor D. Mariano 

Clavero, a quien el Ayuntamiento paga por este servicio la exorbitante cantidad de 750 pesetas 

anuales, es decir, menos de la mitad que cobra una enfermera, que tiene 1.500 pesetas al año. 
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Por esas 750 pesetas, el Dr. Clavero atiende a un promedio de 500 niños, pagándose él los gastos 

de material, menaje y medicamentos. 

En una curiosa estadística que hace unos años se hizo, pudo comprobarse entre la población 

escolar donostiarra, que solamente 130 niños de cada mil, tienen sus dientes íntegros. 

Esto demuestra la importancia del servicio odontológico establecido en San Sebastián y confirma 

la necesidad de que el Ayuntamiento mejore este servicio dándole la importancia debida y 

haciendo una instalación municipal digna de esta ciudad. 

La retribución del médico, con ser ridícula, es lo de menos. El Dr. Clavero, seguramente no ha 

querido nunca obtener una utilidad legítima por este servicio que llevado a su celo profesional 

quiso prestar. 

Pero aparte de este extremo que compete al Ayuntamiento y al Dr Clavero exclusivamente, hay 

en esta cuestión una necesidad pública que merece la pena. 

Nos referimos a la instalación de estos servicios que deben ser llevados en forma adecuada, al 

Cuarto de Socorro, para que tengan la eficacia que es de desear. 

El señor Torrijos, cuyo celo por las cuestiones escolares conocemos hace tiempo, haría bien en 

detenerse a estudiar esta cuestión del servicio odontológico escolar. 

En La Constancia: diario íntegro fuerista y en El Pueblo vasco: diario independiente se publica el 

17 de octubre de 1931 (343, 344): 

Entre las visitas recibidas por el alcalde interino, señor Torrijos, se halla la de los señores Lobato 

y Herrero, que fueron a ofrecerse en nombre del Colegio de Odontólogos de la localidad para 

practicar gratuitamente el servicio de extracciones de muelas y todo lo referente a su profesión 

a los chicos de las Escuelas Municipales y a las familias incluidas en el padrón de familias pobres. 

Advirtieron que el Colegio de Odontólogos ha de informar a instancias del ministro de Instrucción 

Pública para que en la nueva ley se incluya el sistema a seguir por el Estado, en la organización 

de estos servicios y de las Clínicas dentales advirtiendo que todos estos servicios en toda la nación 

corren a cargo del Estado y que por lo tanto, los Ayuntamientos no tendrán que dar cantidad 

alguna para su sostenimiento. 

En La Voz de Guipúzcoa, el 29 de octubre de 1931 y en El Pueblo Vasco, diario independiente  

(345, 346) leemos: 

La Alcaldía de San Sebastián pone en conocimiento de los inscriptos en el padrón de familias 

pobres, que habiéndose ofrecido el Colegio Oficial Odontológico de Guipúzcoa para prestar 

asistencia dental gratuita a los que figuran en el mencionado padrón, podrán utilizar dichos 

servicios de profilaxis y tratamiento dental con la presentación de la respectiva cartilla 

justificativa de hallarse inscripto en el antes citado padrón de familias pobres. 

En el Libro de actas Nº 3 del Colegio de Odontólogos de Guipúzcoa, acta número 9, leemos que 

hay acuerdo unánime entre los dentistas colegiados en el uso indebido de la prestación 

odontológica en centros benéficos. Hay usuarios que no perteneciendo a la clase pobre acuden 

a estos servicios, aprovechándose de los mismos (347). 

En diciembre de 1932 La Voz de Guipúzcoa y El Pueblo Vasco publican la futura instalación de un 

Dispensario de Higiene Infantil en San Sebastián (348, 349): 

La Dirección General de Sanidad ha concedido un crédito de tres mil pesetas para materiales de 

instalación del Dispensario de Higiene Infantil, que funcionará a primero de año en el edificio de 

Sanidad de la calle San Bartolomé. Tendrá a su cargo este nuevo servicio la vigilancia higiénica 

prenatal en las mujeres embarazadas y la higiene infantil en todos sus aspectos, ordenando la 

alimentación adecuada en cada caso, vigilando curvas de crecimiento y de peso y realizando, en 
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suma, toda la labor preventiva de la infancia. Este servicio, como todos los de higiene social, es 

gratuito e inmediatamente que se termine la instalación anunciaremos al público su 

inauguración. La Inspección ha nombrado interinamente para el trabajo de este dispensario al 

médico puericultor D. Luis Navas Miguelos y a la enfermera señorita Felisa Celaya. 

Se ha conseguido también una importante dotación para el material del Dispensario de Higiene 

de Eibar, cuya apertura independientemente de la voluntad de la inspección, estaba pendiente 

de la concesión de este crédito; ahora ya todo marchará rápidamente. Con toda probabilidad a 

la inauguración asistirá el director general de Sanidad, doctor Pascua, y en todo caso el inspector 

general, doctor Ruesta. 

En 1934 el Ayuntamiento de San Sebastián aprueba la adquisición de artículos de prótesis dental 

con destino al gabinete odontológico (350). 

La Comisión de Gobernación toma en cuenta el escrito del Jefe del Servicio de Odontología, Sr 

Mariano Clavero Juste, que el 3 de septiembre de 1934 solicita se adquieran unos juegos de 

dientes para realizar restauraciones protésicas a las personas inscritas en el Padrón de Familias 

Pobres. 

Se abre un concursillo entre las casas vendedoras de artículos dentales para suministrar: 

 Juegos de 28 dientes combinados anatómicos, tipo Atlantis 

 Cajas de 300 gramos de cera rosada 

 Juegos de 28 dientes, Trey o Atlantis 

 Cajas de 500 gramos de caucho “dark elastic”. 

 Caja de 500 gramos de cera rosada de modelar 

 Cajas de pasta de impresiones Stents 

 Cajas de planchas de trabajo 

 Cajas de cera dura de pegar, en barritas 

 

El adjudicatario depositará en el Dispensario Municipal de Odontología un número suficiente de 

juegos de dientes para ir eligiendo y consumiendo los de formas, tamaños y colores apropiados, 

retirando ulteriormente los no empleados y liquidando los consumidos al precio de remate. De 

los demás artículos, irá suministrando los que vaya precisándose, liquidando después los 

enviados, a precio de remate. 

Esta manera de adquirir los artículos de prótesis, según el Sr Clavero, es la más práctica, pues de 

este modo no se adquirirán más que los indispensables estrictamente y no habrá el peligro de 

quedar, por ejemplo, con varios juegos de dientes de formas, tamaños o colores inapropiados, 

verdaderas maulas, que en buena administración es necesario evitar. 

Al concurso abierto por el Ayuntamiento se presentan varios depósitos dentales: 

 Hermanos Strumza.- Madrid 

 Alberto Correa Villar.- San Sebastián 

 R. Garralda.- Madrid 

 A. Solé Palou.- Barcelona 

 Humberto Serra Fargas.- Barcelona 

 Compañía Dental Española.- Madrid 

 Safor S.A.- Valencia 
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La Comisión de Gobernación examina las diferentes ofertas formuladas para el suministro de 

artículos de prótesis dental con destino al Gabinete Odontológico Municipal. Se observa que 

unas y otras difieren poco entre sí, tanto en precio como en calidad. 

El concejal D. Luis Cordero decide que el suministrador sea D. Alberto Correa Villar por 

considerar una ventaja el estar establecido en esta ciudad. Esto conlleva que pueda suministrar 

directamente de su depósito todo material que sea necesario sin tener que tener grandes 

existencias en el propio Gabinete. 

Se hace un contrato de un año a partir de la fecha de adjudicación, 31 de enero de 1935, 

pudiendo prorrogarse por otro año si así conviniera a las dos partes. 

Los artículos que se precisen en el Gabinete serán servidos por el Sr Correa Villar en las 

cantidades que se le soliciten por medio de Vales que irán firmados por el encargado de dicho 

gabinete y con el Visto Bueno del Concejal Delegado del Servicio. El pago de los artículos servidos 

se hará mensualmente mediante la presentación de la oportuna factura a la que necesariamente 

se habrán de acompañar los Vales de petición. 

El Sr Clavero solicita que se contrate un obrero auxiliar de prótesis dental (351) y con fecha 3 de 

septiembre de 1934 se dirige por escrito a la Comisión de Gobernación: 

Ya está instalado completamente el laboratorio de prótesis; y ya podemos por tanto comenzar 

a hacer las restauraciones de sus arcadas dentarias a los desdichados incluidos en el padrón de 

familias pobres. 

Como este servicio está recién implantado, en los comienzos el número de individuos necesitados 

de prótesis parecerá un poco crecido. Fácil es comprender el retraso en el que se hallaba esa gran 

masa de desheredados. Y esta avalancha pasados los primeros tiempos, ha de disminuir 

notablemente a sus términos regulares. En estos comienzos acaso les parecerá a ustedes que el 

gasto es un poquito elevado, si bien, yo he de procurar reducirlo al minimum. 

La Comisión de Gobernación discute sobre las condiciones laborales del obrero de prótesis 

dental que han decidido contratar. 

Respecto al obrero auxiliar de prótesis, pudiera ser convenientísimo tomarlo en las condiciones 

que indica el Sr Clavero. Un obrero que sepa hacer bien las cosas y que haga el trabajo a “tanto 

la pieza o unidad”. Este obrero pudiera adquirirse mediante un concurso, poniendo como 

condición a los aspirantes el que presentasen un certificado de un dentista por el que acreditaran 

hallarse especializados en prótesis y además la de que en sus instancias especificaran el precio 

por unidad que ponían en su trabajo. Se realizaría el pago de sus servicios a” tanto por unidad”. 

Su obligación sería atender a las necesidades del Servicio y hallarse en el Gabinete Odontológico 

a las horas en que el médico odontólogo ejercita su función, tanto en relación al servicio escolar 

como el que debe prestar a los inscriptos en el Padrón de Familias Pobres. Otra obligación que 

debe imponerse a este obrero auxiliar de prótesis es la de tomar de aprendizaje a una o dos 

asiladas de la Casa de Misericordia de Zorroaga, que de esta forma pudieran adquirir un oficio 

de utilidad práctica en la vida. A estos efectos y en el caso de admitir esta sugerencia del Sr 

Clavero, que a juicio del firmante es digna de ser tomada en consideración, pudiera el 

Ayuntamiento dirigirle al Sr Director del Asilo de Zorroaga para que a vía de ensayo y entre 

aquellas muchachas que lo desearan enviara una o dos de ellas, para aprender el oficio de 

protésica. 

Es asimismo indispensable que en el anuncio del concurso para adquirir un obrero auxiliar de 

prótesis, se haga constar, para que el día de mañana no dé lugar a ningún equívoco, que el obrero 

que fuere designado, no tendrá en ningún momento carácter de empleado municipal; que su 
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designación se hace por un año, que en todo caso podrá ser prorrogado, pero esto último, 

siempre que las necesidades del servicio lo exijan y con declaración expresa de que será preciso 

el acuerdo de la corporación municipal para que la prórroga tenga efectos. 

El 27 de octubre de 1934 se anuncia en el Boletín Oficial de Guipúzcoa la contratación de un 

obrero de prótesis dental para el Gabinete Odontológico Municipal (352). Las condiciones son: 

1. Los servicios o manipulaciones auxiliares que se contratan son el modelado y vaciado; 

articulación; montura en cera; empaquetado y vulcanización; desbastado y pulido. 

2. Los aspirantes serán mecánicos especializados en prótesis dental, cualidad que 

acreditarán mediante un certificado extendido por un dentista titulado. 

3. Los concursantes serán de nacionalidad española, debiendo acreditar esta condición por 

medio de documento oficial. 

4. Será obligación del contratante atender personalmente a las necesidades del Gabinete 

Odontológico municipal y hallarse en el mismo a las horas que el Médico Odontólogo 

ejercita su función, tanto en relación al servicio escolar como el que debe de prestar a 

los inscriptos en el Padrón de Familias Pobres de la Asistencia de la Beneficencia 

domiciliaria. El contratante habrá de someterse en absoluto a la disciplina del servicio, 

llevando a cabo sus trabajos bajo la inmediata dirección e inspección del Jefe del 

Gabinete Odontológico municipal responsable, y en las horas que éste tenga señaladas. 

Además, tendrá la obligación de tener como aprendices a dos asilados o asiladas de la 

Casa de Misericordia de Zorroaga, previa consulta a la Comisión de Gobernación que 

será la que hará las designaciones de acuerdo con la Junta de Patronato de la 

Beneficencia. 

5. Los concursantes serán sometidos ante un Tribunal competente a un examen práctico 

previo, para que demuestren su competencia elaborando en el Laboratorio del Gabinete 

Odontológico Municipal los trabajos de las especialidades a que se refiere la condición 

primera. El día y la hora en que habrán de verificarse dicho examen se notificarán 

oportunamente a los interesados por el Tribunal. 

6. El contratado no tendrá más derecho que el de percibir sus honorarios a tanto la pieza, 

advirtiéndose que dicho contratante no tendrá en ningún momento carácter de 

empleado municipal. 

7. El contrato se hace por el plazo de un año, prorrogable siempre que las necesidades del 

servicio lo requieran; pero bien entendido que para que la prórroga tenga efecto será 

preciso que recaiga acuerdo favorable del Ayuntamiento. 

8. Se especificarán con absoluta claridad los precios fijos en que a “tanto la pieza”, diente 

o reparación, sin sobrepasar el precio de Una Peseta. Se comprometen a llevar a cabo 

las manipulaciones del laboratorio citadas en la condición primera, en trabajos 

protésicos de caucho, hekolit y demás substancias plásticas. 

9. En igualdad de condiciones serán de preferencia: 

a. Haber prestado servicios al Ayuntamiento de San Sebastián. 

b. Ser asilado o ex-asilado de la Beneficencia Municipal de esta ciudad. 

c. Ser natural de San Sebastián. 

d.  Ser natural de Guipúzcoa o cualquiera de las otras provincias vascongadas. 

10. El Ayuntamiento se reservará la facultad de adjudicar este concurso, a quien a la vista 

del descargo del tribunal, ofrezca mayores ventajas y garantías o de declarar desierto el 

concurso, sin que los concursantes tengan derecho a reclamación ni indemnización. 
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El Tribunal está compuesto por D. Luis Cordero, presidente, por la Comisión de Gobernación, D. 

Mariano Clavero, Jefe del Gabinete Odontológico Municipal y D. Ángel Caravaca, Odontólogo. 

La Comisión de Gobernación se dirige al Presidente del Colegio Oficial de Odontólogos de 

Guipúzcoa, rogándole encarecidamente tenga a bien confirmar la designación del Sr Caravaca 

para formar parte del Tribunal que ha de presidir los ejercicios del concurso anunciado para la 

contratación de las manipulaciones auxiliares de los trabajos de prótesis del laboratorio del 

Gabinete Odontológico Municipal. 

El Presidente del Colegio, D. Hipólito Lobato propone además de al Sr Caravaca a los Sres 

Arangüena y Ezcurdia, por si fuera necesario algún profesional más en este Tribunal. 

Esta convocatoria fue publicada el 10 de noviembre de 1934 en: 

 La Voz de Guipúzcoa 

 El Pueblo Vasco 

 El Día 

 La Constancia 

 La Noticia 

 La Hoja Oficial del Lunes 

 

 
Figura 6.54: La Constancia: diario íntegro fuerista. 11 de noviembre de 1934 (353) 

 
Se presentan tres instancias-proposiciones: D. Gregorio Alba, D. Alejandro Pérez Eciolaza y D. 

Enrique Francisco Pascual al concurso para la contratación de las manipulaciones auxiliares de 

los trabajos del laboratorio de prótesis del Gabinete Municipal Odontológico. 

El Tribunal tras examinar la documentación y proposiciones presentadas desecha la suscrita por 

D. Alejandro Pérez Eciolaza por no atenerse a la condición octava en los que se refiere a los 

precios fijos en que a tanto la pieza (diente, corbata o reparación), ya que sobrepasa el precio 

de una peseta en “composturas a 2,50”. 

En la primera fase del examen práctico, “modelado y planchas de base”, los dos concursantes lo 

realizan bien. Lo mismo puede decirse de la fijación en el articulador. 

La segunda fase es “montura en cera de los 28 dientes de una dentadura completa”. D. Gregorio 

Alba no siguió las curvas de compensación en la arcada superior y los dientes inferiores siguieron 

la línea arbitraria de los de arriba. D. Francisco Pascual montó los 28 dientes siguiendo 

correctamente las curvas de implantación y compensación y los dientes inferiores quedaron por 

tanto, haciendo juego con sus antagonistas correctamente. 
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Las restantes manipulaciones de “empaquetado, debastado y pulido”, ambos concursantes lo 

hicieron correctamente. 

Se acuerda contratar a D. Francisco Pascual, advirtiéndole de que no tendrá en ningún momento 

carácter de empleado municipal y que no tendrá más derecho que percibir sus honorarios a 

tanto la pieza, de conformidad con los precios fijados por él mismo. 

El Tribunal para que en todo momento se pueda juzgar su imparcialidad, cree conveniente 

enviar a la Comisión de Gobernación las dentaduras terminadas por ambos concursantes al 

objeto de que sean expuestas en la misma en un plazo de tiempo de quince días, para evitar 

reclamaciones o juicios equívocos. 

El Sr Caravaca se dirige al Presidente de la Gobernación del Ayuntamiento remitiendo la factura 

correspondiente a sus honorarios por las cinco sesiones dedicadas a los ejercicios de este 

concurso. Cada sesión se estipula en treinta pesetas, siendo la cantidad solicitada de ciento 

cincuenta pesetas. El Jefe Letrado de la Sección de Gobernación considera perfectamente 

normal esta petición y se procede al pago de la misma. Los precedentes establecidos en el 

Ayuntamiento son los de abonar los honorarios de cuantos no siendo funcionarios ni viniendo 

reglamentariamente obligados a ello, intervienen como miembros de un Tribunal a 

requerimiento del propio Ayuntamiento. 

 
Figura 6.55: Ángel Caravaca 

 
El 11 de diciembre de 1935 la Comisión de Gobernación del Ayuntamiento de San Sebastián saca 

de nuevo a concurso la contratación de los servicios o manipulaciones auxiliares de los trabajos 

de laboratorio de prótesis del Gabinete Odontológico municipal (351, 354). 

El Sr Pascual solicita al Alcalde la anulación de la convocatoria anunciada, ya que sus trabajos 

están avalados por un informe favorable y su jornal es el que mantiene a su madre viuda y a sus 

siete hermanos pequeños. 

Suplica renovar su contratación de trabajo por tiempo indefinido, y en las mismas condiciones 

actuales, es decir, dándole garantías de estabilidad al igual que a los demás obreros fijos de los 

talleres municipales, ya que su ingreso fue por concurso previo examen. 

D. Mariano Clavero emite un informe favorable sobre D. Enrique Pascual, al igual que los señores 

Guruceta y Aizpurua. 

La Comisión de Gobernación decide el 10 de diciembre de 1935 anular el concurso anunciado 

dejándolo sin efecto.  Así mismo, acuerda prorrogar por un año más el contrato que concertó 

en diciembre de 1934 con D. Enrique Francisco Pascual Eizaguirre como trabajador del 

laboratorio de prótesis municipal hasta que se acuerde la adjudicación de nuevo concurso. 

En 1934 D. Mariano Clavero inaugura un Dispensario instalado por el Ayuntamiento de San 

Sebastián en la nueva Casa de Socorro. Este Dispensario constaba de un gabinete, rayos X, 

laboratorio de prótesis, y laboratorio de análisis clínicos (355). 

Atendía de 9-11 horas a los niños de las escuelas públicas y por la tarde a 850 familias pobres de 

la ciudad. 
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A los estudiantes de Odontología y a los postgraduados se les permitía acudir al Dispensario a 

realizar prácticas bajo el control de su director, D. Mariano Clavero (355). 

El servicio benéfico de Odontología instalado por el municipio donostiarra. 1934  es el título del 

reportaje publicado en La Voz de Guipúzcoa el 26 de agosto de 1934 sobre la Odontología 

municipal en San Sebastián (356). 

 

INSTITUCIONES BENÉFICAS 

Pocas ciudades pueden ostentar con orgullo la serie de establecimientos de asistencia benéfica, 

y por tanto gratuita, que cuenta San Sebastián. 

Si bien es verdad que los cargos públicos están expuestos a la crítica general, aunque en estos 

enjuiciamientos se siga una línea recta desde la estolidez- la del que habla sin freno ni 

fundamento lógico-, hasta la crítica sana y puesta en su término estimable de mesura, es justo 

reconocer que nuestras administraciones, tanto provincial como municipal, pasados sus 

representantes por el más fino tamiz de la crítica, han realizado una obra en el aspecto benéfico 

digna de la ciudad y, por consiguiente, de alabanza. 

Dispensarios, sanatorios, preventorios, asilos, Institutos de Higiene, Casa de Maternidad, 

Instituto Radio quirúrgico, Colonias y Cantinas escolares, hospital, etc… han constituido siempre 

las preocupaciones más constantes de los encargados de regir ambas administraciones, pese a 

la opinión de los acaparadores del dicho popular: “Nunca llueve a gusto de todos”. 

No enjuiciamos en este trabajo, que lleva otra finalidad distinta más que el aspecto de la 

beneficencia, si bien hemos de reconocer que en lo que afecta a algunas instituciones falta aún. 

Si no mucho por hacer, sí algo por mejorar. Y a ello, también, se ha dedicado y se dirige la 

atención en estos días, como lo demuestra el proyecto de construcción del hospital en terrenos 

de Aguerre, proyecto que se enfocó de forma que llegó a constituir un problema, zanjado ya, al 

parecer definitivamente. 

También es objeto de preocupación el problema de ampliación del Asilo de Caridad del alto de 

San Bartolomé, donde se quiere construir unos pabellones anejos al viejo e insuficiente edificio, 

para albergue de transeúntes y cobijo de los desafortunados que, al verse desahuciados de sus 

modestas viviendas, puedan encontrar una -aunque pálida- prolongación del hogar en este 

refugio, al que se quiere dotar de un sello menos ingrato que el de los lugares de paso para seres 

sin más abrigo que el de la clemencia del cielo, techo en sus noches largas y tristes no siempre 

tachonado de estrellas. 

A estos afanes de mejora, de superación, obliga el aumento de población. San Sebastián, año 

tras año, ha de renovar las cifras de su estadística de habitantes. Las necesidades, las exigencias 

del vivir actual requieren una mayor atención a los problemas sociales, porque la progresión va 

unida en todos sus aspectos. 

Y en este sentido, con imperativo, además, del progreso, se va dotando a la ciudad de las 

atenciones precisas para que del avance impetuoso se conceda su parte, si no totalmente 

equitativa, a quien está castigado a presenciar la vertiginosidad con desventaja, sin poder seguir 

el mismo ritmo desde su escala social. 

SERVICIO DE ODONTOLOGÍA 

A estas atenciones se ha dirigido en parte la labor de las Corporaciones, y en su justa 

demostración nos vamos a ocupar en este trabajo del funcionamiento del gabinete de 

Odontología, instalado por el Ayuntamiento en el moderno edificio municipal de la calle 



 182 

Urdaneta, edificio que, con otras dependencias, abarca la calle de Easo, desde la mencionada 

hasta la de Larramendi. 

 

ALGUNOS ANTECEDENTES 

Ya en el año 1914 el Ayuntamiento aprobó una moción creando la asistencia de médico dentista 

para el servicio escolar. 

Formaba parte del Ayuntamiento que adoptó el plausible acuerdo el actual también concejal, Sr 

Torre, que fue el iniciador de la implantación del servicio. San Sebastián no tenía olvidada esta 

atención. El director del moderno consultorio, D. Mariano Clavero, atendía este servicio en el 

Hospital, si bien las horas de consulta establecidas en el citado establecimiento benéfico no eran 

siempre comestibles con la jornada de trabajo de los que se veían precisados a requerir los 

servicios de Odontología, en su mayor parte dedicados a extracciones. 

Era necesario ampliar esta asistencia, dando facilidades, al mismo tiempo, para que los que 

asistieran a la consulta pudieran hacer compatibles sus horas de trabajo. Y a este fin se ha 

encaminado la nueva instalación. 

También intervinieron en la moción los concejales Sres Sansinenea, Zulaica,   D. Ramón Kutz, ya 

fallecido. La asistencia a los niños de las escuelas públicas, para los que exclusivamente era el 

servicio, se hacía en el consultorio particular del Sr Clavero, quien finalizó el año 1914 y presentó 

en el Ayuntamiento una memoria de los trabajos efectuados, que fue aprobada por el Pleno de 

la Corporación, haciéndose constar la satisfacción por el resultado obtenido. 

Los niños escolares, afectados de caries, acudían al consultorio por medio de tarjetas que 

facilitaba el director de la clase a que asistían, y se establecieron horas de consulta de siete a 

nueve de la mañana, con el fin de que los niños no pudieran perder la asistencia a las clases 

escolares. 

Claro que, no siempre ocurren las cosas cuando uno quiere, y el dolor por la caries de una muela 

no se presentaba siempre a estas horas críticas, por lo que el Dr. Clavero tuvo que ampliar la 

consulta a la de los niños durante el día compaginándola con las consultas particulares a en su 

domicilio. 

La espera a que este sistema voluntariamente implantado por el médico dentista al servicio 

municipal obligada en muchos casos a los niños, acompañados siempre de alguna persona de su 

familia, originaba algunas protestas, por considerarse postergados, aunque no hubiera sino la 

espera que en turno les correspondía. 

 

EL NUEVO CONSULTORIO 

Se impuso, por esta circunstancia, la habilitación de un local, aunque hasta su consecución 

transcurrieron algunos años. 

El actual Ayuntamiento democrático, ha llevado adelante el propósito, consiguiendo dotar San 

Sebastián de un consultorio instalado con los aparatos más modernos, y haciendo extensiva la 

asistencia gratuita a los vecinos incluidos en los beneficios del Padrón de Pobres. 

Los concejales que con todo entusiasmo han llevado a cabo el proyecto han sido los Sres Torrijos, 

Banatero, Chaos, y Parra, cuya labor mereció la aprobación de sus compañeros de Concejo. 

El procedimiento de la asistencia es análogo al que se sigue con los escolares. El médico del 

distrito que atiente a los vecinos incluidos en el Padrón de Pobres, extiende la tarjeta para el 

consultorio odontológico, en el que no solamente se limita el servicio a las extracciones, sino que 
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se hacen todos aquellos trabajos necesarios de cirugía de boca y anejos, odontología 

conservadora y prótesis, todo absolutamente gratuito. 

De esta forma, se logrará reducir en un porcentaje considerable las afecciones del estómago e 

intestinos de los enfermos inscriptos en el padrón, afecciones en su mayor parte originadas por 

defectos de masticación, de higiene e integridad dentaria. 

Así se ha llegado al convencimiento de que la prótesis dental no es simplemente ornato de la 

boca, sino necesaria para las funciones digestivas, y por siguiente, para la salud del individuo. 

Viene como anillo al dedo el refrán de que “Por la boca muere el pez”. 

Atajando los males y afecciones de la boca, producidos por caries que destruyen por completo la 

pequeña máquina trituradora del hombre, se evitarán otras muchas dolencias y siempre, aunque 

no se mire egoístamente, ha de suponer una ventaja para el Municipio, reducir el capítulo de 

asistencias médicas…, por menos número de enfermos. 

La instalación del consultorio ha sido hecha con arreglo a las actuales necesidades. Se ha 

instalado un magnifico aparato “Retter”, último modelo, adoptado en las modernas clínicas 

dentales, instalación que, con los accesorios, se eleva a la cantidad de 25.000 pesetas. 

Falta por instalar, debidamente, un laboratorio de análisis, con Rayos X, y otros aparatos 

necesarios, como una autoclave, una estufa de cultivos, un microscopio, etc. El presupuesto lo 

ha de estudiar, previamente, el Ayuntamiento. 

En estas nuevas dependencias se habilitará un despacho para la dirección y archivo, que 

provisionalmente está instalado en la sala de consultas. El servicio ha tenido la aceptación que 

era de esperar. Diariamente asisten a estas consultas unos veinticinco escolares, por día, a las 

horas señaladas, de nueve a once de la mañana. 

Para la asistencia a los inscriptos en el padrón, se han señalado los lunes, miércoles y viernes; de 

siete y media de la tarde a nueve y media de la noche, aunque esta hora se prolongue, pues 

asiste un numero intermedio de treinta a treinta y cinco enfermos. 

De todas las asistencias se lleva una detallada ficha en el archivo, para mejor conocer los datos 

de los trabajos que se realicen y de las características de los mismos, siempre valiosos para 

realizar estadísticas que marquen el curso y eficacia de este consultorio modelo. 

El Director del servicio municipal gratuito de odontología, D. Mariano Clavero, presentó en el 

Ayuntamiento una proposición, que fue aceptada, abriéndose una clase para alumnos que 

estudian la carrera. 

La iniciativa surtió efectos inmediatos, haciéndose inscripto para realizar prácticas en el 

consultorio, D. Antonio Imaz, de Tolosa, médico a quien falta un curso para terminar la carrera 

de Odontología, y D. Eugenio Aizpurua ya dentista. Ambos alumnos del Sr Clavero satisfacen por 

esta asistencia a las clases de prácticas, cien pesetas mensuales que ingresan las arcas 

municipales. 

Estos dos alumnos, además, se encargan de hacer dentaduras que son aplicadas a los 

necesitados con bocas, descuidadas a veces por desidia, las más por falta de recursos, problema 

este último resuelto por el Ayuntamiento para las familias cuyos modestos ingresos les da opción 

a ser incluidos en el padrón de asistencias gratuitas. 
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Figura 6.56: Imagen cedida por Prof. Dr. González Iglesias 

 
En 1935 un vecino de la ciudad formula una denuncia contra el Dr Clavero por supuestos malos 

tratos a su esposa (357). 

Como poseedora de la cartilla de pobre, Dña. Concepción Sáez Lencina, empezó el arreglo de la 

dentadura, para lo que fue necesario desprenderle todas las piezas de la cavidad bucal, para 

poder ponerle dentadura completa. 

En este tiempo, se le cambió la cartilla de pobre por la del Seguro de Enfermedad y se encuentra 

que al no haber servicio de Odontología en el Seguro de Enfermedad, no puede continuar su 

arreglo. Al no poder alimentarse se le ha producido una llaga en el estómago. 

El marido solicita al Ayuntamiento que se continúe con el arreglo de su mujer, ya que es madre 

de familia numerosa, y en riesgo de que si esta situación continúa los niños se queden huérfanos 

de madre. 

D. Mariano Clavero, responsable del Servicio de Odontología Municipal opina que de acceder a 

esta pretensión, en recta justicia ha de hacerse lo mismo con aquellas personas inscritas en el 

Padrón y que luego han pasado a beneficiarios del Seguro de Enfermedad. 

El Ayuntamiento no accede a que la nueva dentadura le sea puesta gratuitamente en el Gabinete 

Odontológico Municipal, ya que la interesada no figura en el Padrón de Familias Pobres de la 

Beneficencia Municipal. Señala que esta señora llevaba más de 10 años, con solo tres dientes y 

además, con movilidad, y que a pesar de llevar tiempo inscrita en el Padrón de Pobres, durante 

años no hizo uso de este servicio. 

Este Padrón comienza a regir el primero de enero de cada año, con las altas y bajas que en cada 

ejercicio lo modifican (147). 

El 26 de enero de 1935 se adjudica a Foto Iberia, regentada por D. F. Santesteban la contratación 

durante un año del servicio de fotografías con destino a las fichas de prótesis dental, siendo las 

fotografías dos por persona, antes y después de la rehabilitación. El precio es de dos pesetas por 

cada servicio de dos fotografías (358). 
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Figura 6.57: Foto 

 
En 1936 hay un proyecto de adquisición de aparato de Rayos X con destino al Gabinete 

Odontológico Municipal, pero el Interventor municipal aplaza su adquisición al siguiente año por 

la imposibilidad de habilitar el crédito necesario. 

En la petición de compra de aparato de Rayos X, D. Mariano Clavero argumenta el retraso en el 

diagnóstico y tratamiento de los pacientes al tener que enviarlos al hospital para realizar esta 

prueba diagnóstica. Informa a la Comisión de Gobernación de la venta de un aparato de segunda 

mano en muy buenas condiciones y a un precio razonable, 3000 pesetas. 

D. Mariano Clavero Juste estuvo en el frente con la categoría de teniente durante la Guerra Civil 

española. En este tiempo D. Eduardo Armesto se hizo cargo del Gabinete odontológico 

municipal. 

D. Mariano Clavero figura en la lista de trabajadores represaliados del Ayuntamiento de San 

Sebastián entre 1936 y 1939 (359). 

D. Mariano Clavero Juste fue nombrado capitán médico honorífico en 1944 (360). 

 

 
Figura 6.58: Mariano Clavero 

 
El 10 de marzo de 1937, D. Eduardo Armesto, encargado interinamente del Servicio de 

Odontología Municipal, en su memoria señala que a cada uno de los escolares revisados se le 

hace una demostración práctica sobre la forma más correcta y eficaz de emplear el cepillo dental 

y se les enseña nociones de profilaxis (361). 

Ha atendido 64 niños y niñas, realizando 144 extracciones, 62 limpiezas mecánicas, y 38 curas y 

obturaciones. 

Asiste dos casos de linfoadenitis y 10 celulitis de origen dentario. 

Indica que ha puesto 20 dosis de vacuna contra infecciones polimicrobianas. 

El 30 de diciembre de 1944, D. Mariano Clavero, envía a la Comisión Municipal de Gobernación 

el descargo de su actuación al frente del Servicio Municipal Odontológico durante el año 1944. 
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Han sido atendidos 370 niños de las escuelas públicas, 194 niños y 176 niñas, dispensándoles 

155 asistencias: 

 Exodoncias -------------------------------- 58 

 Enfermedades de la boca ------------- 10 

 Tratamientos radiculares ------------- 22 

 Obturaciones de silicato -------------- 12 

 Obturaciones de amalgama ---------- 38 

 Curas de Howe--------------------------- 11 

 Dientes fracturados ----------------------2 

 Chancro labial ------------------------------1 

 Avitaminosis --------------------------------1 

 

En 1947 han sido atendidos 296 niños de las escuelas públicas, 109 niños y 187 niñas, 

dispensándoles 245 asistencias (361): 

 Exodoncias -------------------------------- 68 

 Enfermedades de la boca ------------- 15 

 Tratamientos radiculares ------------- 19 

 Obturaciones de silicato -------------- 41 

 Obturaciones de amalgama ---------- 67 

 Curas de Howe--------------------------- 34 

 Dientes fracturados ----------------------1 

 

En relación a los trabajos de prótesis se presentan las fichas de los pacientes mensualmente y el 

coste del trabajo de laboratorio para realizar el pago al mecánico-dentista. 

En 1935 el Ayuntamiento de San Sebastián convoca una oposición para provisión de plaza de 

Odontólogo del cuerpo médico de la Beneficencia Municipal (362). 

El Sr Lobato, Presidente del Colegio de Odontólogos de Guipúzcoa, propone al Ayuntamiento, 

antes de que salga la convocatoria en el Boletín Oficial de Guipúzcoa que desaparezca la base en 

la que se establece la prohibición de que quien interinamente desempeña la plaza pueda optar 

a la oposición para la provisión definitiva. El Ayuntamiento accede a esta proposición y suprime 

esta prohibición. 

El 24 de junio de 1935 se publica la convocatoria en el Boletín Oficial de Guipúzcoa (363) y en el 

Boletín del Colegio de Dentistas de Guipúzcoa (364): 

Se saca a oposición una plaza de Odontólogo del Cuerpo Médico de la Beneficencia Municipal 

con el sueldo de 4.000 pesetas anuales y los aumentos reglamentarios. 

Serán condiciones indispensables para tomar parte en esta oposición: 

1.-Tener el título de Odontólogo, Cirujano Dentista o Médico autorizado para ejercer la 

Odontología, expedido por Universidad española. 

2.-Ser español, mayor de 23 años y menor de 40, salvo en el caso de que sea empleado municipal 

de San Sebastián, cuya circunstancia exime la limitación de edad. 

3.-Haber observado buena conducta moral y social, pública y privada. 

Estas tres condiciones deberán acreditarse documentalmente y la última acompañando a la 

solicitud los correspondientes certificados expedidos por la Dirección General de Prisiones de no 

tener antecedentes penales. Así mismo deberán unirse a las solicitudes, los títulos facultativos 

que acrediten la primera condición o acta notarial de los mismos. 
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Será también condición imprescindible que a las solicitudes acompañe el correspondiente recibo 

de haber satisfecho en la Tesorería Municipal en concepto de derechos de examen la cantidad 

de treinta pesetas. 

Los ejercicios de oposición serán tres: 

Uno escrito sobre dos temas sacados a la suerte, entre los que constituyen el programa y que 

serán los mismos para todos los opositores, debiendo desarrollarse en un plazo máximo de dos 

horas, para ser después leídos ante el Tribunal por el propio opositor. 

Otro clínico, de examen exposición y tratamiento de un caso de odonto-estomatología; 

concediéndose media hora como máximo al opositor para actuar con el enfermo, media hora 

para preparar su trabajo y media hora para su exposición ante el Tribunal. Sus contrincantes 

dispondrán de un cuarto de hora cada uno para examinar al enfermo y otro cuarto de hora para 

objetar, pudiendo el opositor replicar a las objeciones durante un cuarto de hora como maximun. 

Y un tercer ejercicio que consistirá en la observación y exposición de un caso de Ortodoncia e 

interpretación de radiografías. 

Los dos primeros ejercicios serán eliminatorios para aquellos opositores cuya puntuación no 

alcanzase al mínimum acordado por el Tribunal. 

Terminados los ejercicios, el Tribunal hará la calificación de los opositores, por la suma de 

puntuación obtenida. 

En igualdad de circunstancias, serán condiciones de preferencia: 

1. Ser empleado municipal de San Sebastián 

2. Ser hijo de esta ciudad 

3. Ser natural de Guipúzcoa 

4. Saber vascuence 

Programa para las oposiciones a la plaza de Odontólogo de la Beneficencia municipal. 

 

PRIMERA PARTE 

1. Odontología, definición y división. Historia del arte dental. Período empírico, período 

artístico y período científico. Historia del arte dental en España. 

2. Anatomía de la boca y dientes. Anatomía dentaria. Generalidades de los dientes. 

Fórmula dentaria. Anatomía macroscópica de los dientes. Dientes permanentes y 

dientes temporales. 

3. Anatomía microscópica de los dientes: Esmalte, Dentina. Cemento. Pulpa dentaria. 

Constitución química de los tejidos del diente. Desarrollo del folículo dentario. 

4. Dientes en particular. Descripción de los incisivos superiores. Idem de los inferiores. 

Caninos superiores e inferiores. 

5. Bicúspides superiores e inferiores. Descripción. Molares superiores e inferiores. 

Disposiciones de los nerviductos en cada uno de los dientes descritos. 

6. Dientes temporales. Fórmula. Descripción de los incisivos caninos y molares. Primera y 

segunda dentición. Cronología. Descalcificación de los dientes temporales. 

7. Oclusión de los dientes. Influencia de la dentición en el desarrollo de los maxilares. 

Reglación de los dientes entre sí. Anatomía dental comparada. 

8. Anatomía topográfica de la boca. Cara. Consideraciones generales. Macizo óseo de la 

cara. División en regiones. Relaciones generales con las cavidades sensoriales. 

9. Arcada superior. Maxilar superior. Descripción. Seno maxilar. Particularidades clínicas. 
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10. Arcada inferior. Maxilar inferior. Descripción. Articulación temporo-maxilar. 

Particularidades clínicas. 

11. Regiones de la boca. División. Región labial. Región geniana. Región palatina. 

Descripción de cada una. 

12. Región sublingual. Glándula sub-maxilar y sublingual. Lengua. Descripción anatómica. 

13. Región gingivo dentaria. Proceso alveolar. Articulación dentaria. Arterias. Venas. 

Linfáticos y nervios de los dientes. Aplicaciones clínicas. 

14. Región nasal. Región mentoniana. Región maseterina. Fosa cigomática. Fosa pterigo 

maxilar. Glándula parótida. 

15. Fisiología de la boca y dientes. Masticación. Movimientos de la mandíbula. Función de 

los dientes. Lengua. Labios. Carrillos. Inervación. Deglución. Saliva e insalivación. 

Gustación y fonación. 

 

SEGUNDA PARTE 

16. Patología especial: Etiología y patogenia. Diversas causas extrínsecas de enfermedades 

bucodentarias. Física (calor y frío) conmoción, compresión, frotamientos, etcétera. 

Químicas (endógenas y exógenas). Cáusticos, intoxicación. Aplicación de estos 

conocimientos en Patología dentaria. 

17. Agentes morbosos animales que actúan en la boca y dientes. Protozoarios; A) 

rizópodos, amibos, amoeba, gingivales, bucalis, dental; B) Esporozoarios; C) Infusorios 

(espirochaete, treponema, leishmania). 

18. Hongos que se desarrollan en la boca y dientes. Omicetos. Ascomicetos (S granulatus; 

E albicans; C Linguae pilosa; (A niger), Hifomicetos (S bovis). Hongos de las dermatosis. 

Papel patógeno de los mismos. 

19. Bacteriología general: Bacterias, su clasificación. Productos nutritivos de las bacterias 

(ptomainas, toxialbúminas, fermentos tóxicos). Acción de las bacterias sobre el terreno 

en que viven (fermentación, putrefacción). Bacterias cromógenas, fluorescentes, 

saprófitas y patógenas. 

20. Bacteriología general: Inmunidad. Aplicaciones prácticas de la bacteriología 

(vacunación, seroterapia). Anafilaxia. Condiciones de la infección. “Vacunoterapia 

contra la periodontitis y sus complicaciones” de Mayoral y Landete. 

21. Bacteriología especial: Estudio de la flora bucal. Microbios saprófitos y patógenos. 

Bacterias que engendran afecciones en la boca específicas y polimicrobianas. 

Estafilococo, estreptococo, diplococo, bacilo de la difteria, ídem de la tuberculosis, 

treponema “pallidum”, meningococo, coco-bacilo de la influenza, carbunco, etc. 

22. Bacteriología bucal: Bacterias encontradas por Miller en la caries dentaria. Estudio de 

sus cinco especies. Idem por Galippe y Vignal. Simbiosis fusoespirilar de Vicent. Su 

participación real en las infecciones polimicrobianas, Bacilus dentalis viridans y bacilus 

pulpapiogenes y bacterium gingivae piógenes. Streptococus dentalis y micrococo 

tetrágeno. (Bacilo de la septicemia salivar). Leptotrix bucalis. Relación sucinta de todos. 

23. Causas intrínsecas de enfermedad. Herencia (fisiológica y patológica individual, 

familiar, de raza, atavismo). Teratología. Edad. Sexo. Fatiga y cansancio. Influencia de 

todas estas causas en el sistema dentario. Constitución. Temperamento. Aptitudes 

morbosas. Diátesis, predisposición, idiosincrasia, vulnerabilidad. Repercusión gingivo-

dentaria de estas causas. 
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24. Procesos morbosos. Hiperemias. Hidropesía. Anemia local. Trombosis y embolia. 

Aplicación de estos procesos en la pulpa y ligamento dentario. Mortificación. Necrosis y 

gangrena. Atrofia. Degeneración. Concreciones. Trastornos de pigmentación. Procesos 

de regeneración. Hipertrofias. Aplicación de estos conocimientos en patología dentaria. 

25. Inflamación. Inflamación, en general. Caracteres macroscópicos (ruber, tumefacción, 

dolor y calor). Caracteres micrográficos. Pulpitis y periodontitis. Exudados. Estudio 

microscópico del pus. Supuración séptica y aséptica. Significación de la inflamación 

como mecanismo de defensa orgánica. Principales variedades de inflamación. 

Inflamación de las partes duras y blandas de los dientes. 

26. Tumores. Definición y división. Génesis y etiología de los mismos. Evolución. Caracteres 

macro y microscópicos. Tumores benignos. Fibroma (épulis). Odontoma. Tumores 

malignos. Sarcoma. Carcinoma. Tumores compuestos. 

 

TERCERA PARTE 

27. Terapéutica especial. Medicación anestésica. Historia de la anestesia. Horacio Wells. 

Anestesia local y general. Mecanismo y modo de acción de las substancias anestésicas. 

Precauciones especiales bajo el punto de vista médico legal. Indicaciones y 

contraindicaciones de la anestesia. 

28. Anestesia local: Medicamentos empleados como anestésicos locales. Estudios de la 

cocaína y sus sales. Derivados de la cocaína. Tropococaína. Estovaína. Alipina. 

Novocaína. Dosis y preparación de las soluciones. Efectos tóxicos: manera de 

combatirlos. Asociaciones anestésicas; valor comparativo. 

29. Anestesia local: Diversos modos de obtenerla. Anestesia mucosa (nasal y bucal). 

Inyección intradentinal y pulpar. Inyección gingival y ligamentosa diploica (Nogué). 

Inyección próxima y distante (Chornet y Landete). Anestesia regional. Instrumental. 

30. Anestesia general y mixta. Anestésicos rápidos. Bromuro de metilo. Somnoformo. 

Ventajas de estos anestésicos en Odontología. Modo de aplicarlos. Óxido nitroso (Gas 

hilarante). Cloroformo. Éter. Mezclas valoradas. Técnicas de su aplicación. Profilaxis y 

tratamiento. Analgesia por el protóxido de azoe y otras substancias. Su técnica en 

Odontología. Anestesia por refrigeración. 

31. Medicación desinfectante. Estudio de los antisépticos empleados en Odontología. Su 

división en orgánicos e inorgánicos. Agua oxigenada. Perborato sódico. Permanganato 

potásico. Iodo, Mercuriales. Formol y formalina. Fenol, cresol, lisol, lisoformo, timol, 

eucaliptol, y mentol. Estudio especial del tricresol. Formol y otras combinaciones. 

Iodoformo y sucedáneos. Pastas iódicas. Esencias vegetales (de canela, calvo y geráneo). 

32. Medicación antiflogística y hemostática. Estudio de los astringentes. Cloro potásico, 

borato sódico, tanino, etc. Emolientes y revulsivos (Féculas, harina de linaza, mostaza y 

cantaridas). Glicerina. Medios terapéuticos antiflogísticos, frío, comprensión, 

aislamiento. Estudio de la adrenalina. Hamamelis virgínica. Antipirina. Terembenteno. 

Medios terapéuticos para conseguir la hemostasia, calor, frío, comprensión, 

taponamiento, etc. 

33. Medicación cáustica y excitante. Ácido sulfúrico, nítrico, clorhídrico, ácido arsenioso, 

sales de cobalto, nitrato de plata, ácido crómico, sulfato de cobre, cloruro de cinc, 

potasa, sosa y cal. Indicaciones de cada medicamento en particular. Manera de 

emplearse. Cafeína, estricnina, alcohol, alcanfor, amoniaco, nitrato de amilo. Medios 
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terapéuticos empleados para combatir los estados sincopales, percusión, posición, 

declive, respiración artificial. 

34. Medicación analgésica y recalcificante. Opio y sus derivados (morfina, pantopón, etc). 

Antipirina. Piramidón. Fenacetina. Antikamnia. Hierodrato de cloral. Sulfonal, etc. 

Precauciones que se debe tener con estos medicamentos. Dosis y preparación 

farmacéutica. Compuestos inorgánicos de calcio (fosfato tricálcico, carbonato cálcico, 

etc). Compuestos orgánicos de calcio (glicerofosfatos, lactato, etc) Opoterapia ósea. 

Alimentos ricos en calcio. 

35. Electrología. Conceptos de electricidad y generalidades. Electrolisis. Galvano-caustia. 

Cataforesis. Endoscopia. Rayos X, radio y fototerapia. 

 

CUARTA PARTE 

36. Patología dentaria. Definición. Clasificación de las enfermedades de los dientes. 

Enfermedades congénitas de los dientes. Anomalías de forma, de volumen, de número, 

de sitio, de dirección, de erupción, de nutrición, de estructura, de disposición. 

37. Anomalías de la oclusión. Clasificaciones. Diagnóstico. Relación de estas anomalías con 

el macizo óseo-facial. Aparatología. 

38. Enfermedades traumáticas. Abrasión mecánica, química. Erosión, luxación y fractura de 

los dientes. 

39. Enfermedades infecciosas. Pericoronaritis. Erupción patológica de los dientes 

temporales. Trastornos de la dentición. Erupción patológica de los dientes 

permanentes. Patología del cordal. 

40. Enfermedades infecciosas. Odontitis o caries dentaria. Definición, etiología y 

patogenia. Influencia de la alimentación y de las secreciones bucales. Predisposición e 

inmunidad. Clasificación de las caries, profundidad, origen. Puntos de selección de las 

caries y división de las caries en seis grupos. Adamantitis. Dentinitis. Cementitis. 

41. Enfermedades infecciosas (Continuación). Pulpitis o mielitis. División; pulpitis simple, 

ídem sumada, ídem gangrenosa, ídem neoformativas. 

42. Enfermedades infecciosas (Continuación). Pericementitis. Definición y división; simples, 

supuradas, gangrenosas y neoformativas. 

43. Poliartritis o piorrea alveolar. Etiología y patogenia. Diagnóstico. Tratamiento 

farmacológico, quirúrgico y protésico. Vacunoterapia de esta afección. 

44. Enfermedades neoplásicas de los dientes. Odontomas. Tumores de la pulpa. Quistes de 

origen dentario, foliculares y radiculares. 

45. Enfermedades varias. Dentición heredo sifilítica. La boca de los tuberculosos. 

Decalcificación. Odontocia. Odontalgia. 

 

QUINTA PARTE 

46. Terapéutica dentaria. Antisepsia en el gabinete y del material operatorio. Desinfección 

de espejos, fórceps, sondas, cubetas, etc. Antisepsia del operador y del operado. 

Aparatos y métodos de esterilización. 

47. Examen o exploración de la boca. Posición del paciente y del operador. Modo de 

recoger las observaciones. Notación dentaria e importancia de la misma. Métodos 

diversos de notación. Instrumentos de explorar. 
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48. Los Rayos X en la odontología. Radiografías del maxilar superior e inferior. Idem de los 

dientes en particular. Empleo de los rayos X para el diagnóstico de los cuerpos extraños. 

Traumatismos, inflamación, etc. Indicaciones en dentistería operatoria. Ortodoncia y 

prótesis. Accidentes provocados por los Rayos X y manera de evitarlos. 

49. Limpieza de los dientes. Instrumentos para hacerla. Modo de operar. Complicaciones 

que pueden resultar de la limpieza y del empleo de ciertos agentes químicos. 

Importancia de la higiene bucal en los enfermos, los adultos y los niños. 

50. Antisepsia de la cavidad bucal. Cuidados que debe observar el cliente para la limpieza 

diaria de la boca. Dentífricos, polvos, opiatas, jabones y elixires. Fórmula de algunos 

dentífricos, condiciones que debe reunir. Cepillos de dientes. Seda y mondadientes. 

51. Tratamiento de la caries dentaria. Finalidad. Orden a seguir en el tratamiento. 

Separación de los dientes. Separadores mecánicos. Separación con substancias fibrosas 

y gomas. Exposición de cavidades cervicales. 

52. Preparación preliminar de las cavidades. Hiperestesia de la dentina. Grado de 

sensibilidad. Tratamiento de la hiperestesia por agentes farmacológicos, físicos y 

químicos. Aparatos de cataforesis y su técnica. Apertura de cavidades. Instrumentos que 

se emplean fresas, taladros, cinceles y excavadores. 

53. Preparación de cavidades. Limpieza de las caries. Formación de surcos, ranuras y puntos 

de retención. Disposición marginal y resistencia de las paredes de las cavidades. 

Cavidades que se extienden en profundidad. Cavidades simples en superficies 

expuestas, en bicúspides y molares. Cavidades compuestas en incisivos y caninos. 

Cavidades compuestas en bicúspides y molares. 

54.  Caries dentaria de primer grado. Manchas superficiales. Limado, pulido y sus 

contraindicaciones. Caries dentaria de segundo grado. Su división. Obturaciones 

provisionales. Precauciones que deben tomarse para evitar las influencias térmicas. 

Barnizado de la cavidad. 

55. Aislamiento de los dientes y exclusión de la humedad. Uso del dique de Barnum o tela 

de caucho. Apertura de los orificios. Grapas o clamp. Descripción de los mismos y modo 

de colocarlos. Grapas cervicales. Grapas de Palmer y de Yvori. Exclusión de la humedad 

por el procedimiento sw, la servilleta y del papel japonés. Empleo de cilindros de 

algodón. 

56. Tratamiento conservador de la pulpa. Exposición accidental de la pulpa. Recubrimiento 

de la misma con cápsulas metálicas o con pastas. Cambios cálcicos de la pulpa, 

relacionados con su descubrimiento. Momificación de la pulpa. Procedimiento de Miller 

y de Vetzel. 

57. Caries con pulpitis aguda. Tratamiento de las enfermedades pulpares. Procedimiento 

de destrucción de la pulpa. Desvitalización inmediata. Procedimientos de anestesia y de 

extirpación. Escarótidos que se emplean. Precauciones para evitar la decoloración de la 

dentina. Extirpación de la pulpa, propiamente dicha. Instrumento y técnica operatoria. 

Tiranervios. Sonda y escariadores. 

58. Caries dentaria de cuarto grado. Definición, división y subdivisión. Indicaciones que han 

de tenerse en cuenta para el tratamiento de la caries de cuarto grado. Medio de dar 

salida a los gases y líquidos encerrados en el diente. Elección del punto de perforación 

de cada diente. Antisepsia del diente infectado. Desinfección de los canales radiculares. 



 192 

Empleo del ácido sulfúrico, del sodio y del potasio. Yodoformo. Tricresol. Calor y otros 

agentes desinfectantes. 

59. Procedimientos modernos de desinfección de los canales radiculares. Métodos de 

Howe (plateado). Método electrolítico. Yonización. Hipocloritos. 

60. Limpieza y obturación de canales radiculares. Instrumentos para su tratamiento. 

Obturación mediata e inmediata. Obturación provisional. Materiales que se emplean 

para el relleno de los conductos radiculares y condiciones que aquellos deben tener. 

61. Materiales plásticos. Su historia. Amalgamas y aleaciones que se emplean en 

dentistería. Sus propiedades físicas. Condiciones que deben reunir las aleaciones. 

Manera de fabricarla. Materiales que entran en su composición: fórmulas. Indicaciones 

y contraindicaciones, manera de emplear la amalgama y de conformar las cavidades. 

Instrumentos de obturación. Matrices de Miller. Brophy y otros sistemas. Pulimento de 

las amalgamas. Amalgamas de cobre. Su composición e indicaciones. 

62. Cementos. Oxicloruros y oxificatos de cinc. Su composición y métodos de obtención. 

Cemento al silicato. Dentina artificial. Propiedades de los cementos. Indicaciones y 

contraindicaciones para su uso. Manera de emplearlos y aplicaciones diversas de cada 

uno. 

63. Gutapercha. Clases de gutapercha. Composición y propiedades físicas de la gutapercha. 

Indicaciones para su empleo. Manipulación e instrumental que se emplea. Usos de la 

gutapercha. Manera de terminar las obturaciones. 

64. Substancias no plásticas para obturaciones. Oro. Su origen e historia del oro como 

material de obturación. Indicaciones y contraindicaciones para su uso. Diversas clases 

de oro. Oro cohesivo, semicohesivo, y blanco. Oro en hojas, cilindros, esponjas y cintas. 

Oro “Solila”. Manera de manipular el oro. Recocido. Instrumentos de orificar. Martillos 

de mano. 

65. Orificaciones. Indicaciones que han de tenerse en cuenta en las preparaciones de 

cavidades para orificar. Manera de adaptar el oro en la cavidad. Método rotativo 

llamado de Herbert. Método de orificaciones con el oro adhesivo. Método de condensar 

por presión de mano. 

66. Obturaciones combinadas: Indicaciones respecto al uso de la combinación de los 

materiales para obturar cavidades. Cementos y amalgamas. Cementos y oro. Amalgama 

y oro. Cemento, amalgama y oro. Gutapercha y amalgama. Obturaciones con la 

combinación de oros de distintas clases. Oro y estaño. Oro platinado. Hojas de estaño. 

Ventajas comparativas entre los diversos métodos de obturación. 

67. Incrustaciones y obturación de cavidades de trozos de porcelana o de oro, etc. 

Preparación de cavidades para incrustaciones y descripción de los instrumentos que se 

emplean. Toma de la impresión. 

68. Descripción de los métodos de colar el oro. Procedimientos de Taggar, Solbrig, 

Cereceda, fuerza centrífuga, etc. Detallar la técnica de construcción de las 

incrustaciones. Aplicaciones del oro colado. 

69. Patología de las enfermedades de la boca. Clasificación. Enfermedades congénitas, 

traumáticas, infecciones neoplásicas y varias. 

70. Enfermedades infecciosas de la boca. Complicaciones extraalveolares de los dientes 

muertos. Primero, con localización fija. Segunda, sin localización exclusiva. Linfangitis, 
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celulitis y adenitis de origen dentario. Prenociones anatómicas. División, etiología. 

Síntomas y diagnósticos. Tratamiento profiláctico local y general. 

71. Fístulas de origen dentario. División. Patogenia. Situación según el diente. Síntomas y 

diagnóstico. Fístulas del mentón. Con integridad aparente del diente responsable. 

Tratamiento conservador y radical. Indicaciones sacadas del alveolo y de la variedad de 

fístulas. 

72. Enfermedades traumáticas. Patología de los maxilares. Fracturas del maxilar inferior. 

Mecanismo. Anatomía patológica. Fracturas del cóndilo, de la apófisis coronoides, de 

las ramas de cuerpo, del borde alveolar. Sintomatología y complicaciones. Diagnóstico 

y pronóstico. Tratamiento de las fracturas del maxilar inferior. Objetivo funcional. 

Relaciones del Médico y del Odontólogo en estas intervenciones. Enfermedades de la 

articulación temporo-maxilar. Luxación de la mandíbula. Accidental y permanente. 

Artritis temporo-maxilar. Tratamiento médico quirúrgico y protésico. Fracturas del 

maxilar superior, parciales (del borde alveolar, de la bóveda palatina, de la rama 

montante del seno maxilar), grandes fracturas. Sintomatología y diagnóstico. 

Tratamiento inmediato. Importancia y papel del Odontólogo en estas intervenciones. 

73. Procesos infecciosos. Osteomielitis. Variedades clínicas. Osteoperiostitis de los 

maxilares. Etiología, patogenia y anatomía patológica. Sintomatología, diagnóstico, 

complicaciones y tratamiento. Osteomielitis de los niños. Osteomielitis fosfórica. 

Actinomicosis. 

74. Enfermedades del seno maxilar. Lesiones traumáticas. Empiema. Piosinus y piosinusitis. 

Sinusitis crónica. Fístulas del seno. 

75. Semiología de la constricción de los maxilares. Formas clínicas, intermitentes y 

completas. Causas: Construcción de origen muscular, articular, ósea, cicatricial y 

nerviosa. Diagnóstico y tratamiento. 

76. Semiología de la atrofia de los maxilares. Reabsorción fisiológica de las arcadas 

alveolares. Reabsorción patológica de las arcadas alveolares de la bóveda palatina (mal 

perforante bucal). Patogenia. Tratamiento protésico. Semiología de la hipertrofia de los 

maxilares. Artromegalias. 

77. Enfermedades de los carrillos y de los labios. Perturbaciones de la inervación. Espasmos 

y parálisis bucofaciales. Lesiones traumáticas. Heridas y cuerpos extraños del conducto 

de Stenon. Inflamaciones agudas y crónicas. Tumores de los labios y carrillos. Cancroide. 

78. Enfermedades de la mucosa bucal. Estomatitis: Su división. Etiología y tratamiento 

general. Estomatitis catarral aguda. Estomatitis crónica. Gingivoestomatitis tártrica. 

Sintomatología y tratamiento de cada variedad. Gingivitis hipertrófica. 

79. Estomatitis ulceromembranosa. Estomatitis mercurial. Tratamiento profiláctico y 

curativo. Estomatitis gangrenosa. “Noma”. Estomatitis aftosa. Estomatitis interginosa. 

Estomatitis específica o cremosa. “muguet”. Estudio de cada variedad. 

80. Enfermedades de la lengua. Lesiones traumáticas. Glositis. Su división. Glositis 

superficiales agudas. Glositis crónicas (descamativas, leucoplásica). Lengua negra pilosa. 

Glositis profundas, agudas y crónicas. Tumores de la lengua. Tratamiento médico y 

quirúrgico de las afecciones linguales. Glosodinia. 

81. Enfermedades del suelo de la boca. Lesiones traumáticas. Inflamaciones. Flemón del 

suelo de la boca. Adenitis y adenoflemón. Acceso gloso-tiro-epiglótico. Neoplasias. 

Intervenciones quirúrgicas que reclaman las diversas afecciones. 
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82. Sífilis bucal. Historia. Período primario. Chancro de labio, carrillos y lengua. Período 

secundario, placas mucosas. Período terciario. Gomas de paladar y lengua. 

Sintomatología, evolución, diagnóstico, pronóstico y tratamiento. Tuberculosis bucal. 

Los dientes como vía de propagación de la tuberculosis. Tuberculosis bucal primitiva y 

secundaria, superficial (lupus) y profunda (ulcerosa). 

83. Accidentes nerviosos de origen dentario. Prenociones anatómicas. Neuralgia facial. 

Neuralgia del nervio maxilar superior. Neuralgia del nervio dentario inferior. Neuralgia 

de la rama lingual del maxilar inferior. Neuralgia de los desdentados. Parálisis facial. 

Diagnóstico y tratamiento general y local. Neurosis bucal. 

84. Relaciones de las afecciones bucodentarias sobre el organismo. Artritis crónicas 

supuradas como focos latentes de infecciones y su repercusión visceral. Reflejos 

cutáneos y mucosos de las irritaciones gingivo-dentarias. Influencia del estado general 

sobre el sistema bucodentario y viceversa. Complicaciones buco-dentarias de origen 

gripal y otras afecciones. Afecciones gástricas de origen dentario. Septicemia de origen 

dentario. 

85. Higiene dental pública. Consideraciones generales. Polimicrobismo bucal y defensas del 

organismo. Higiene buco-dentaria en las enfermedades generales. Idem en las 

enfermedades infecciosas. Idem en las intoxicaciones. 

86. La boca de los niños. Cuidados que requieren los dientes temporales. Influencia del 

régimen alimenticio sobre la calidad de los dientes. Influencia de las enfermedades 

sobre la calcificación de los dientes. Medios de impedir el deterioro de los dientes en la 

madre y en el niño. 

87. Higiene buco-dental escolar. Anotación y ficha sanitaria. Reconocimiento de la boca y 

de los dientes, del nasofarinx, del aparato respiratorio y digestivo. Conocimientos 

especiales que se necesitan para el tratamiento de las afecciones bucodentarias en los 

niños. Cirugía radical y conservadora. Clínicas dentales, escolares y su importancia. 

88. Higiene dental pública. Higiene buco-dental en el Ejército y Armada. Organización de 

servicios dentales en asilos, cárceles, etcétera. Dispensarios de Odontología de la 

beneficencia municipal y provincial. Consultas públicas y gratuitas. Cartillas de 

vulgarización de la higiene dental. Partes de que debe constar y condiciones que debe 

reunir. Asociación internacional de Higiene Dental pública. 

89. Medicina legal odontológica. El dentista perito. Accidentes de la extracción. Los 

anestésicos en cirugía dental. Infecciones supuestas y reales comunicadas por el 

dentista. La identificación de cadáveres por el odontólogo. Relación de algunos casos. 

90. Malformaciones y anomalías de la boca. Asimetría facial. Micrognatismo. Agnatia. 

Prognatismo. Macroquilia. Anomalías de la bóveda y velo del paladar. Oclusión buco-

faríngea. Anomalías de la lengua. Heterotopia dentaria. Polignatia. Ránula. Fisuras del 

macizo facial. Labio leporino. Fisuras velopalatinas. Edad más a propósito para operarse. 

Uranoplastias y obturadores. 

91. De las curas. Consideraciones generales. De los instrumentos. Abrebocas y espéculos. 

Estiletes y sondas. Bisturíes, tijeras y trócares. Escoplos y fresas. Cucharillas y 

periostotomos. Agujas. Termocauterio. Jeringas e irrigadores. Cubetas para 

instrumentos. Medillas. Materiales de curación. 

92. Curas en general y desinfección de la boca. Métodos antisépticos. Desinfección del 

enfermo. Del operador y sus ayudantes. Asepsia de las blusas y servilletas. Esterilización 
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del agua y de las soluciones. Esterilización del instrumental, vasijas y materiales de cura. 

Estufa y autoclaves. Tartrectomía. Extracciones dentarias, obturaciones, etc, realizadas 

con un fin antiséptico. Preparación previa de la boca en las operaciones de esta cavidad. 

Preparación en las intervenciones sobre el aparato respiratorio. Idem en las 

intervenciones sobre el aparato digestivo. 

93. Operaciones. Sus variedades. Reglas generales. Hemostasia. Hemorragia venosa, 

arterial y capilar. Manera de cohibirlas. Hemostáticos. Soluciones frías y calientes. 

Comprensión. Taponamiento. Cauterización. Incisiones. Incisiones hechas con el bisturí. 

Incisiones con las tijeras. Punciones con el bisturí y trocar. Aspiraciones. Legrados y 

raspados. Escoplar y trepanar. Cateterismo. 

94. Injerto dentario. Sus variedades. Precauciones y resultados. Correcciones inmediatas. 

Indicaciones. Instrumental y método Aguilar. Manual operatorio, resección del borde 

alveolar. Trepanación de los maxilares. Osteotomías. Secuestrotomías. Resección apical. 

95. Extracciones dentarias. Consideraciones generales. Indicaciones y contraindicaciones 

de la operación. Cuándo y porqué deben extraerse los dientes temporales. Extracción 

de los dientes sanos en la preparación de la boca para colocar dientes artificiales. 

Instrumentos y accesorios para las extracciones. Botadores, fórceps. Descripción de los 

que se emplean para cada caso. Lancetas, tijeras. Abrebocas. Dediles. Anatomía 

quirúrgica de los maxilares y de los dientes, relacionada con la extracción de éstos. 

Anomalías dentarias que dificultan las extracciones. Anomalías de posición de las 

muelas del juicio. 

96. Técnica de las extracciones dentarias. Posiciones del paciente y del operador. Elección 

del instrumento. Uso del fórceps o afiodonto. Prehensión. Luxación y tracción. Modo de 

operar las extracciones en cada caso particular. Dientes permanentes. Extracción de los 

incisivos superiores e inferiores. Dientes permanentes. Extracción de los incisivos 

superiores, caninos y biscúspides superiores. Muelas cordales superiores. Dientes 

inferiores, incisivos, bicúspides. Molares inferiores. Extracción de los cordales inferiores. 

Extracciones de raíces dentarias superiores e inferiores. 

97. Complicaciones de la extracción. Su división. Fractura de los dientes. Fractura de trozos 

del proceso alveolar. Accidentes consecutivos de las extracciones. Hemorragia post-

operatoria y manera de cohibirla. Hemorragia secundaria. Infección. Extracciones 

difíciles. 

98. Diversas vías de abscesos al antro de Highmoro. Procedimientos del Dr Landete. 

Rellenos medicamentosos de las cavidades óseas. Estafilorrafia. Queiloplastia. 

Genoplastia. 

 

PRÓTESIS Y ORTODONCIA 

1. Prótesis. Anatomía y fisiología que interesa en prótesis. La articulación temporo-

mandibular. 

2. Estudio de las anomalías que interesan en prótesis. 

3. Mecánica-Física-Química en Prótesis. Materiales de trabajo y de confección. Su estudio 

comparativo y manipulación. Metalurgia. 

4.  Influencia de la función masticatoria en el estado general del organismo. De la 

restauración dentaria en relación con la estética facial. 

5. Articuladores. Principios en que se fundan; estudio y crítica. 
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6. Prótesis parciales. Estudio de los procedimientos restauradores. 

7. Prótesis en los desdentados. Estudio y descripción de métodos y crítica. 

8. Prótesis quirúrgica. Mediata e inmediata. 

9. Estudio de los materiales empleados en las prótesis maxilofaciales. 

10. Las prótesis dentarias y su relación con los focos sépticos. 

11. Tratamiento protésico en los casos de consolidación defectuosa del maxilar inferior. 

12. Tratamiento protésico de las fisuras palatinas. 

13. Prótesis restauratriz de nariz, orejas, labios, lengua, mentón, mejillas, párpados, etc. 

Condiciones que deben reunir. Operaciones preliminares. 

14. Ortodoncia. Su relación con el estado general; etiología de las maloclusiones. 

15. Morfología cráneo-facial que interesa en ortodoncia. 

16. Anatomía compara de los dientes; su evolución. 

17. Las arcadas dentarias. Su relación con el equilibrio maxilo-facial. 

18. Anomalías de la oclusión. Craneometría. Cefalometría. 

19. Clasificación ortodóncica. Diagnóstico ortodóncico, etiológico y patogénico. 

20. Terapéutica ortodóncica, médica, quirúrgica, fisiológica y mecánica. 

21. Estudio de las fuerzas en el tratamiento ortodóncico y en la retención. Aparatología. 

22. Historias clínicas. Partes que comprenden. Vaciados, fotografías, esquemas, dibujos, 

radiografías, etc, que completan las historias clínicas. Veracidad de estos documentos. 

Estadísticas. Legislación Odontológica Española. Odontología profesional. 

 

ACTINATERAPIA 

1. Actinaterapia. Su estudio físico. Rayos ultravioleta. Sus propiedades físicas, químicas y 

bacteriológicas. Su aplicación en odonto-estomatología. Diferentes clases de aparatos 

para su empleo en odontología. 

2. Rayos infra-rojos, sus propiedades, su empleo en odonto-estomatología, acción 

combinada de los rayos ultravioleta e infrarrojos. 

3. DiaterUroterapia en general. Estudio de las oscilaciones eléctricas. 

4. Diatermopenetración en odonto-estomatología. Su estudio, técnica de la misma, según 

las diversas lesiones a tratar. 

5. Diatermocoagulación en odonto-estomatología, su estudio y aplicaciones de la misma. 

6. Diatermia por ondas cortas y ultracortas, su estudio básico-físico de esta modalidad de 

la diatermia. Su aplicación y técnica, según las diversas lesiones a tratar. 

 

Son cuatro los aspirantes que se presentan a a esta convocatoria (362): 

 D. Francisco López Brea 

 D. José María Molins 

 D. Teodoro Hernandorena 

 D. Emilio Guruceta 

 

El día del examen D. Francisco López Brea no acude y no da señal alguna. 

El primer examen se celebra en el salón de sesiones de la Casa Consistorial. Para el primer 

ejercicio se sacan dos bolas para designar los temas correspondientes. Tras la escritura de los 

temas y su lectura ante los miembros del Tribunal, los tres opositores alcanzan el mínimum de 

puntuación. 
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En el  segundo ejercicio, práctico, se les puso a su disposición una enferma para examinarla y 

exponer el caso clínico. 

El Sr Molins renuncia voluntariamente a hacer la exposición del caso por no encontrarse en 

condiciones de coordinar sus ideas con la debida precisión por el estado nervioso en el que se 

hallaba. 

El tercer ejercicio, uno de Ortodoncia y otro de interpretación de radiografías, el Tribunal estimó 

que ninguno de los opositores alcanzó el mínimum de puntuación y declara desierto el concurso. 

No propone a ninguno de los opositores, pues la suma de la puntuación de sus respectivas 

actuaciones no ha llegado a alcanzar el límite previsto para poder demostrar los conocimientos 

que requiere el desempeño de una plaza de la importancia de la que se trata de proveer. Los 

señores Hernandorena y Guruceta presentan recurso de reposición, que es desestimado, tras 

dictamen del Letrado Decano. En este informe el argumento base es que ninguno de los 

opositores llega a alcanzar el límite mínimo de puntuación previsto para poder demostrar los 

conocimientos que requiere el desempeño de esta plaza. 

El Ayuntamiento, el 11 de octubre de 1935, solicita al Colegio que designe o proponga de su 

seno el odontólogo que interinamente y mientras se efectúe el nombramiento definitivo, pueda 

hallarse al frente del servicio. 

El Ayuntamiento da un expresivo voto de gracias al Colegio para que lo transmita a los 

odontólogos que han estado actuando interinamente en el Gabinete Municipal con celo y 

diligencia, por su generoso rasgo al dejar en favor de la Beneficencia el importe de sus 

honorarios. 

En sesión del 17 de octubre de 1935, la Comisión de Gobernación del Ayuntamiento de San 

Sebastián decide anunciar una nueva oposición para la provisión de la plaza del Cuerpo de la 

Beneficencia Municipal, desapareciendo la condición que impone límites de edad, máximos y 

mínimos. 

El Subinspector Provincial de Odontología, D. Mariano Clavero, independientemente de su 

carácter de odontólogo municipal indica al Presidente de la Corporación Municipal la 

conveniencia de suspender la convocatoria de oposición a la plaza de odontólogo municipal de 

San Sebastián. Aduce que se ha hecho lo mismo con dos plazas de Médicos ayudantes del 

Hospital San Antonio Abad. En su argumentación esgrime lo expuesto en el Decreto del 

Ministerio de Trabajo y Sanidad de 29 de agosto de 1934 (365) donde se dictan las normas por 

las que deberán regirse las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo Médico de la Beneficencia, 

bien sea provincial, municipal o autonómico. 

El Excelentísimo Ayuntamiento de San Sebastián solicita al Colegio un odontólogo que con 

carácter provisional se encargue de la asistencia del Cuarto de Socorro, en tanto se puedan 

efectuar nuevas oposiciones para cubrir dicha plaza. 

Los colegiados deciden realizar un sorteo entre los interesados para esta asistencia (366). 

Hay nueve colegiados interesados en ocupar interinamente la plaza para atender el Cuarto de 

Socorro. 

Se hace un sorteo y la papeleta elegida es la del Sr Aizpurua, quedando por lo tanto, nombrado 

para desempeñar el cargo. 

Resultan elegidos por sorteo como suplentes los señores Armesto y Rubio. 

Se recuerda que los señores que anteriormente ejercieron dicho cargo lo hicieron sin retribución 

alguna, no figurando ninguno de ellos como empleado del Ayuntamiento. 
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Se designa a D. Eugenio Aizpurua como odontólogo encargado del Gabinete Odontológico 

Municipal, con carácter de interinidad el 22 de octubre de 1935. 

El 4 de marzo de 1936 se decreta el cese de D. Eugenio Aizpurua porque en ningún caso debe 

dejarse pasar el plazo de seis meses para las interinidades de los cargos, tal y como establecen 

las disposiciones vigentes. 

El Colegio de Odontólogos nombra a D. Eduardo Armesto, como odontólogo interino para 

hacerse cargo del citado gabinete (367). 

 

 
Figura 6.59: Eduardo Armesto 

 
D. Mariano Clavero inicia una serie de Recursos contencioso-administrativos, contra acuerdos 

del Ayuntamiento de San Sebastián sobre contratación de empleados públicos anunciados en el 

Boletín Oficial de Guipúzcoa (368, 369, 370). 

En junio de1936 se sacan a oposición dos plazas de odontólogos municipales afectos al Cuerpo 

Médico de la Beneficencia Municipal, de los que uno será Director del Gabinete Odontológico 

Municipal con 5.000 pesetas anuales de sueldo y el otro, ayudante del mismo servicio, con el 

sueldo de 4.000 pesetas anuales disfrutando ambos de los aumentos reglamentarios (371). La 

convocatoria está en Boletín Oficial de Guipúzcoa del 10 de julio de 1936 (372) y está en los 

mismos términos que la convocatoria del 24 de junio de 1935 (363, 364). 

El Presidente del Colegio de Odontólogos de Guipúzcoa, Sr Hipólito Lobato, escribe a la Comisión 

de Gobernación del Ayuntamiento para que en la composición del Tribunal de esta convocatoria 

estén presentes tres odontólogos colegiados, dos de la capital y uno de la provincia, además del 

Sr Batanero, Concejal-Médico y D. Manuel Celaya, Decano del Cuerpo Médico Municipal (373). 

La oposición no se lleva a cabo y el 6 de junio de 1937 la Comisión de Gobernación municipal del 

Ayuntamiento de San Sebastián decide cesar a D. Eduardo Armesto, que con carácter provisional 

se halla al frente de los servicios del Gabinete Odontológico Municipal tras depuración política 

(97). El argumento expuesto para este cese es que la interinidad del Sr Armesto corre el riesgo 

de convertirse en indefinido (374). 

La Comisión de Gobernación tras este cese solicita al Colegio de Odontólogos de Guipúzcoa que 

proponga un odontólogo para ocupar la dirección de los servicios del Gabinete Odontológico 

Municipal. 

El elegido debe estar totalmente afecto al Glorioso Movimiento Nacional, y sin ninguna relación 

con ninguno de los nefastos partidos del Frente Popular, ni con el Partido Nacionalista Vasco, ni 

con Acción Nacionalista Vasca. Se procurará que el elegido sea de antecedentes derechistas y 

antinacionalistas. 

El Colegio de la XIV Región decide nombrar para dicho cargo a D. Esteban Iriso Pagola, por 

estimar que en él concurren las condiciones requeridas. 

El Presidente de la Comisión de Gobernación solicita con la máxima urgencia un informe relativo 

a las actividades y simpatías políticas y sindicales, antes y durante la dominación rojo-separatista 
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del odontólogo D. Esteban Iriso Pagola antes de hacerse cargo, provisionalmente, de los 

servicios del Gabinete Odontológico Municipal. 

La Jefatura de Policía y Falange Española de las J.O.N.S. emiten un informe favorable sobre el Sr 

Iriso. 

El Sr Iriso comienza a trabajar el 1 de julio de 1937 con un sueldo de 5.000 pesetas, pagaderas 

por meses vencidos. 

En 1942 se fusiona en una plaza la de Odontólogo de escuelas desempeñada en propiedad por 

D. Mariano Clavero y la de Director del Gabinete Odontológico desempeñada con carácter 

eventual por D. Esteban Iriso (375). 

El 16 de febrero de 1942 se acuerda anunciar la provisión por oposición restringida entre 

aspirantes que tengan la condición de ex-cautivos, la plaza de Odontólogo de la Beneficencia 

Municipal, dotada con el haber anual de 6.500 pesetas y demás derechos y obligaciones 

inherentes a cargo. 

El Tribunal estará integrado por: 

 Jefe Provincial de Sanidad 

 Decano del cuerpo Médico de la Beneficencia Municipal 

 Odontólogo de las Escuelas públicas municipales, D. Mariano Clavero 

 Odontólogo del Instituto Provincial de Higiene, D. Carmelo Balda 

 Odontólogo representante del Colegio de Odontología de Guipúzcoa. 

 

D. Ignacio Eguiguren Castiella es el representante del Colegio de Odontólogos para formar parte 

de este Tribunal. 

No se hace la convocatoria oficial de esta oposición. 

El 17 de diciembre de 1942, la Comisión de Gobernación del Ayuntamiento de San Sebastián 

aprueba, elevándolo a acuerdo el siguiente informe: 

o Que D. Marino Clavero se haga cargo de la Dirección del Gabinete Odontológico 

Municipal y a esos efectos quede adscrito al Cuerpo de la Beneficencia Municipal, en 

concepto únicamente de odontólogo con los mismos haberes que actualmente disfruta. 

o Que quede amortizada la plaza que con el nombre de Odontólogo de la Beneficencia 

Municipal figura en el escalafón del Cuerpo Médico y con su consignación en el 

Presupuesto de Gastos. 

o Que a partir del próximo día 1 de enero cese en la dirección del Gabinete Odontológico 

D. Esteban Iriso, que la desempeña con carácter eventual. 

o Que quede sin efecto el acuerdo municipal de 16 de febrero del corriente año, relativo a 

la provisión de la plaza de Odontólogo de la Beneficencia Municipal, ya que ni siquiera 

ha sido anunciada dicha provisión, no habiendo creado en consecuencia, derecho alguno 

a favor de terceros. 

 

D. Mariano Clavero queda como único odontólogo a cargo del Dispensario de Odontología. 

Realiza un inventario de útiles y enseres (376): 

 

Un sillón Jaso 

Un equipo sanitario Hitter, reflector, 

ventilador y lámpara difusora 

Un compresor Hitter 

Una esterilizadora Castle 

Un armario sanitas (El mármol está roto y 

falta un trozo) 

Una mesita auxiliar de cuatro cajones 
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Un asiento de operar 

Un cubo de tapa giratoria 

Un asiento de operar 

Dos piezas de mano 

Dos contraángulos 

Un fórceps bayoneta de Ash 

Ocho fórceps, número V, 17, 18,74, 86 Her 

y el de Ash 

Dos fórceps para niños 

Un portaclamps y un perforador de dique de 

caucho 

Cuatro clamps (faltan otros cuatro) 

Seis espejos de boca 

Cuatro espátulas de batir cementos 

Seis jeringuillas de metal 

Seis tiranervios 

Un mandril de pieza de mano Nº 7 

Una mascarilla de somnoformo 

Tres bateas de opalina 

Una placa de batir cementos 

Dos porta frascos de opalina 

Cinco piezas de gabinete 

Diez frascos con tapón de vidrio 

Un extractor de tiranervios 

Dos docenas de ensanchadores Kerr 

Dos docenas de tiranervios C.W.E. 

Dos docenas de fresa Busch 

Seis docenas fresas Trey 

360 ampollas novocaína Bayer 

Cinco botadores 

Una cuerda de máquina Nº 11 

Un globo 

Un fresero 

Dos bisturís 

Una algodonera y su recoge torundas 

Una caja de amalgama 

Un mercirierm de boj 

Un morterito de batir amalgamas 

Dos cajitas de cemento Kronen 

Dos cajitas de Astralit 

Una cajita mediana de Degusa 

Una caja mediana de cemento Bayer 

Dos cajitas de tiras de celuloide 

Cuatro libritos de papel de articular 

Una vulcanizadora Brentfiel 

Tres muflas Witney 

Una brida para dos muflas 

Un tajo de banco Magnus 

Una prensa para muflas 

Un mechero Bunsen 

7 cubetas de impresiones 

Un torno Ritter, seie II A 174, con mandriles 

Un bloque de soldar 

Un articulador Gisy 

Una válvula terminal, con regulador y 

manómetro 

Un soplete 

Dos mesas para la prensa y el torno 

Tres sillas de tipo escolar 

Un hornillo de gas con dos fuegos y otro, de 

uno 

Un alicate universal de Ash 

Cuatro cajas con godivas diversas 

Una mesa de escritorio con luna 

Un sillón y dos sillas 

Una lámpara de sobremesa (a falta de 

bombilla) 

Un armario fichero, un paragüero y una 

mesita redonda 

Una estilográfica con soporte 

Dos mesas con tapete de fieltro 

Dos libros rayados de registro 

Un sello de caucho y cuatro cajetines, y su 

almohadilla 

Un cosepapeles 

Un rasca pies de caucho 

Dos bancos para el vestíbulo 

Un armario ropero y diez colgadores de 

ropa 

Una escalera de ocho peldaños 

Una cesta de costura, otra de plancha y otra 

de papel 

Una plancha eléctrica 

Un cepillo de ropa 

Tejidos y confección: 

Cuatro blusas blancas de operar 

Doscientos pañitos de “lavado”, 

“dobladillados” de 40 x 40 centímetros 

Ferretería: 

Una cerraja para la puerta de entrada 
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Tres cerrajas para la mesa escritorio 

Un cepillo para el calzado 

Un espejo de mano 

De un bazar quirúrgico: 

Una tijera de encías, Collins, curva 

Dos tijeras Collins, recta y curva, de 18 

centímetros 

De imprenta-librería: 

Una estilográfica 

Medio litro de tinta 

Dos lapiceros de carbón del 3 

Un lápiz tinta 

Un lápiz rojo y azul 

Un soporte lapiceros 

500 volantes o recetas con membrete 

De almacenes municipales: 

Una lámpara de medio vatio, de 50 vatios 

(100 bujías), rosca corriente y 150 voltios 

Para reponer, de depósito dental: 

Un cordón con mango para el depósito 

Ritter 

Los repuestos de bajo voltaje del equipo 

unitario Ritter con dos lamparitas para 

espejo y antro 

Seis puntas para la bomba de saliva 

Un tubo de goma para la bomba de saliva 

Las gomas para la mascarilla de 

somnoformo 

Cuatro clamps para cofferdam 

Seis excavadores de cuchara y seis de hacha 

Cuatro cuchillitas y cuatro sierras circulares 

Dos jeringuillas Fischer y dos tubos de 

repuesto 

Doce tubos de agujas Sterinovo 7/8 

Cinco mandriles con cogulla 

Un osteotrimers 

Una gruesa de fresas Busch, surtidas 

Un alicate universal 127 White, y otra de 

Peeso 

Dos juegos de sujetadores de rollos de 

algodón 

Tres instrumentos dobles de tántalo para 

silicatos 

Una espátula de tántalo y otra de ágata 

Una pipeta con aguja y su probeta para 

ácido sulfúrico 

Un juego de seis instrumentos de tártaro 

Una cuerda Nº 10 para el brazo de máquina 

Ritter 

Dos cajas de Petralit colores 3 y 2 

Un manómetro de la Brentfield 

Dos tornillos con tuerca para vulcanizadora 

Un frasquito de tricresol-formol 

Un frasquito de argentofenol 

Un frasquito de eugenol 

Un frasquito de tricidina 

Un frasquito de trio 

Un frasquito de yodocincuprol 

Dos docenas de tiras de pulir celuloides 

Dos docenas de cofferdam 

Dos cajitas de tubos Jifi Nº3 

Una cajita de puntas de gutta con alma 

metálica 

Un tubo de grasa para pulir 

Una bigornia con tornillo 

Un tajo de banco de Magnus 

Tres cubetas White, 21 ½, 22 y 26 

De farmacia: 

Ampollas de solución de novocaína 

suprarrenina Bayer al 2 % 

500 gramos de alcohol etílico de 97 grados 

100 gramos de tintura de yodo 

100 gramos de colodión 

200 gramos de glicerina neutra de 28 grados 

Un tubo de vaselina esterilizada 

Dos pincelitos de pluma 

 

El 19 de julio de 1943 el Sr Antonio Aramendi Martínez, estudiante de Odontología solicita al 

Alcalde del Ayuntamiento de San Sebastián autorización para practicar en el Dispensario 

Municipal de Odontología durante dos meses (356, 377). 

El odontólogo del Dispensario, D. Mariano Clavero, realiza un informe favorable a esta solicitud. 
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El Ayuntamiento contesta favorablemente a esta solicitud, puntualizando que los materiales que 

precise durante el tiempo de prácticas, serán a su cuenta. 

El 26 de junio de 1945, el Sr Enrique Gracia Acedo solicita permiso para asistir a prácticas en el 

Dispensario Odontológico. 

En 1956 se convoca una plaza de odontólogo de la Beneficencia Municipal (378). Hay una Orden 

de 16 de enero de 1956 por la que se dispone se celebre un concurso de antigüedad para la 

provisión en propiedad de las plazas de Odontólogos titulares (379, 380). 

El 28 de enero de 1956 el Ayuntamiento de San Sebastián escribe al Director de la Escuela de 

Estomatología, Sr Zabala Rubio, con el objeto de aclarar las siguientes dudas, antes de la 

redacción de las bases procedentes de la convocatoria para la provisión de una plaza de 

Odontólogo municipal.  

 

Los puntos a debate son: 

 Si solamente existe la Escuela de Estomatología u Odontología de Madrid, y en caso 

contrario, en qué distrito está comprendido San Sebastián. 

 Denominación de la correspondiente Escuela, o sea, si es de Estomatología, 

Odontología, o tiene ambas denominaciones. También si la Dirección de la misma está 

encomendada a un Director, Rector, etc. 

 Denominaciones con las que se han extendido los correspondientes títulos durante 

estos últimos cincuenta años: Odontólogo, Estomatólogo, etc. 

 

El Sr Zabala Rubio, Director de la Escuela de Estomatología, responde al Letrado de Gobernación 

del Ayuntamiento de San Sebastián, Sr José Luis Hernández de Urquía en los siguientes términos: 

 En la actualidad no existe más Escuela de Estomatología que ésta adscrita a la Facultad 

de Medicina de la Universidad de Madrid. 

 La denominación de esta Escuela es “Escuela de Estomatología” y su dirección 

corresponde a una Catedrático de la Escuela con el título de Director. 

Con la orden de 25 de febrero de 1948 (54) se cambia la denominación de Escuela de Odontología 

por la de Escuela de Estomatología y se autoriza para que los doctores licenciados en Medicina 

que hayan cursado las enseñanzas de la misma, puedan tener los títulos de Doctor-Médico-

Estomatólogo y Licenciado-Médico-Estomatólogo. 

Para poder examinarse en esta convocatoria es obligatorio presentar documento de adhesión 

al Régimen expedido por la autoridad gubernativa provincial o por el Jefe provincial del 

Movimiento. 

Los opositores femeninos presentarán la oportuna certificación de haber cumplido el Servicio 

Social o estar exentas del mismo. 

Los que deseen acogerse a los preceptos de la Ley de 17 julio de 1947 (381) deberán acreditar 

se hallan comprendidos en el grupo de caballeros mutilados, excombatientes, ex cautivos, 

huérfanos u otras personas dependientes de las víctimas de la guerra. Según esta Ley las 

vacantes se distribuirán con el siguiente orden de prelación y proporción: 

 El cinco por ciento para Caballeros mutilados de Guerra por la Patria. 

 El cinco por ciento para ex-combatientes que hayan alcanzado la Medalla de la 

Campaña. 

 El cinco por ciento para los ex-cautivos por la Causa Nacional que hayan luchado con las 

armas por la misma o que hayan sufrido prisión en las cárceles o campos rojos durante 
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más de tres meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde 

su iniciación y su lealtad al mismo durante su cautiverio. 

 El cinco por ciento a los huérfanos y otras personas económicamente dependientes de 

las víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados por los rojos. 

 El ochenta por ciento para la concurrencia libre. 

El Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero de 1956 publica esta convocatoria (382). 

En abril de 1956 la Dirección General de Sanidad convoca una oposición libre para ingreso y 

adjudicación de plazas de Odontólogos titulares. Son convocadas 20 plazas de odontólogos en 

todo el Estado (383). 

El 30 de abril de 1956 el Alcalde de San Sebastián solicita al Gobernador Civil de Guipúzcoa que 

excluya la plaza de Odontólogo de la convocatoria de la Dirección General de Sanidad, de forma 

que su provisión se efectúe de acuerdo a las normas y programa que elevará el propio 

Ayuntamiento. 

El Jefe Provincial de Sanidad, con fecha 7 de mayo de 1956, autoriza que retiren el concurso de 

Odontólogos de la convocatoria de abril de 1956, por tener el Ayuntamiento de San Sebastián 

autorización para la convocatoria de oposiciones. 

La Dirección General de Sanidad rectifica la orden de 9 de abril de 1956, anulando de la 

convocatoria la plaza de Odontólogo de San Sebastián, publicándolo en el Boletín Oficial de 

España (384) y en el Boletín Oficial de Guipúzcoa (385). 

El Jefe Provincial de Sanidad el 8 de abril de 1957 solicita al Alcalde del Ayuntamiento de San 

Sebastián la relación de médicos Titulares, Médicos de Casas de Socorro y Hospitales 

Municipales, Médicos Tocólogos, Odontólogos y Practicantes titulares con el fin de determinar 

los escalafones de los Cuerpos generales. Se solicita la situación administrativa de cada uno de 

los funcionarios que lo integran (386). 

El odontólogo que figura en esta relación es D. Mariano Clavero Juste. Nacido en Zaragoza el 26 

de diciembre de 1882, desempeñó la plaza de Odontólogo municipal hasta su jubilación en 1952 

y actualmente ejerce la misma plaza en calidad de suplente hasta la provisión de la misma por 

oposición en fecha próxima. 

Con fecha 13 de mayo de 1957, el Alcalde hace la siguiente aclaración: 

La plaza de odontólogo de la Beneficencia municipal se halla vacante desde el año 1952 en que 

fue jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria el titular de la misma, D. Mariano 

Clavero Juste, que fue nombrado por el Ayuntamiento el año 1915 en que la corporación 

municipal acordó establecer el servicio de asistencia odontológica. 

La vacante está ya anunciada por el Ayuntamiento, previa autorización del Ministerio de la 

Gobernación, para proveerla mediante oposición libre, con sujeción a la convocatoria y bases 

aprobadas por la Superioridad. Los ejercicios de la oposición serán realizados por los opositores 

tan pronto transcurren los plazos reglamentarios. 

El servicio estará atendido accidentalmente, hasta la provisión de la plaza por el propio D. 

Mariano Clavero, que se ofreció a ello, sin percibir cantidad alguna. 

En la relación de facultativos eventuales está D. Justo Atristain, odontólogo con un contrato 

eventual de seis meses, con fecha 1 de julio de 1958 (387). 

En 1957 se hace la convocatoria de una plaza de odontólogo municipal, junto con las bases que 

han de regir para proveer por oposición la plaza de Odontólogo vacante de la Beneficencia 

Municipal (388, 389,390). 

Dicha plaza estará dotada con el sueldo anual de 15.000 pts. 
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Figura 6.60: El Diario Vasco. 21 de abril de 1957 (391) 

 
En el Boletín Oficial de Guipúzcoa (392), se anuncian las bases de esta oposición en cumplimiento 

del acuerdo adoptado el 8 de enero de 1957 en sesión plenaria. 

Las instancias presentadas para concurrir a esta oposición son (392): 

D. José María Gutiérrez Remón 

D. José Miguel Petrirena Daroca 

D. Guillermo Goicoechea Gonzalo 

D. Vicente López-Lanchares Arzallus 

D. Juan Antonio López-Lanchares Arzallus 

D. Antonio Villar Echaide 

D. José Martínez Cano 

D. Justo Atristain Muguruza 

 

El Tribunal calificador está compuesto por: 

 Presidente: D. Carlos Rivera Sanchís, miembro de la Corporación municipal 

 Vocales: 

o D. Claudio Angel de la Fuente Oregui, abogado y jefe de Administración. 

o D. Carmelo Balda Galarraga, Odontólogo, en representación de la Dirección 

General de Sanidad. 

o D. Gerardo Zabala Rubio, Director de la Escuela de Estomatología, en 

representación del profesorado oficial del Estado. 

o D. Rafael Bergareche Maruri, Médico-odontólogo del Ayuntamiento de Bilbao, 

como funcionario técnico de la Administración local. 
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o D. Salvador Erauso y Urtizberea, representante del Colegio de Dentistas de la 

XIV Región. 

o D. José Luis Hernández de Urquía, Secretario, Jefe de Sección del Ayuntamiento 

de San Sebastián. 

 

A D. Gerardo Zabala Rubio se le reserva una habitación en el Hotel Londres situada frente a la 

bahía de la Concha. 

Dos aspirantes, D. Vicente Lopez-Lanchares Arzallus y D. Antonio Villar Echaide quedan excluidos 

de la oposición el 24 de febrero de 1958 por no haber presentado los correspondientes 

documentos. 

 

 
Figura 6.61: Antonio Villar 

 
A los aspirantes admitidos se les realiza un reconocimiento médico en el Dispensario 

Antituberculoso de San Sebastián, sito en la Calle Prim nº 61. 

El aspirante D. José María Gutiérrez Remón en una carta dirigida al Señor Presidente del 

Tribunal, comunica que renuncia a tomar parte en la oposición. 

 

 
Figura 6.62: José Mª Gutiérrez 

 
El primer examen se celebra el 13 de marzo de 1958 en el salón de sesiones del Excmo 

Ayuntamiento de San Sebastián. El primer ejercicio consiste en desarrollar por escrito durante 

el plazo máximo de cuatro horas: 

 Una memoria sobre el concepto general de las disciplinas propias de la especialidad y 

sobre la organización del Servicio. 

 Dos temas sacados a suerte del programa. 

 

La segunda parte de la oposición se celebra en el Dispensario municipal. Los opositores 

procederán sucesiva e independientemente a examinar un enfermo en el Gabinete de la 

consulta del Dispensario municipal, durante quince minutos. 

Los demás opositores permanecerán en otro local del Dispensario con un miembro del Tribunal. 

Tras este ejercicio los opositores vuelven en dos coches, y en cada uno de ellos con miembros 

del Tribunal a la Casa Consistorial, donde se da lectura a los ejercicios. 
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El tercer ejercicio de la oposición, práctico, consiste en la realización de una prótesis o 

intervención sobre un enfermo. El Tribunal acuerda que el ejercicio consiste en la intervención 

sobre un enfermo. Se escogen varios enfermos de entre los que se hallan en el Dispensario, para 

que los opositores efectúen las oportunas intervenciones. Todos los opositores obtienen la 

puntuación máxima en este ejercicio práctico. 

El 15 de marzo de 1958 se reúne el Tribunal para valorar las calificaciones en los tres ejercicios 

de la oposición y se obtiene la calificación definitiva. 

D. José Martínez Cano, residente en Barcelona, es el opositor que mayor puntuación ha 

obtenido. 

La Corporación municipal paga las correspondientes dietas por desplazamientos, hoteles, etc, a 

los miembros del Tribunal. 

El 25 de abril de 1958 el Secretario de la Corporación Municipal dio posesión del cargo de 

Odontólogo de la Beneficencia Municipal a D. José Martínez Cano quien renuncia al cargo de 

Odontólogo de la Beneficencia Municipal el 5 de mayo de 1958. 

 

. 

Figura 6.63: Consulta odontológica municipal en San Sebastián 
Archivo del Colegio de Dentistas de Guipúzcoa 

 

6.3.10. RENTERIA 
 
El artículo 97 del Reglamento del Personal ordena que en todos los municipios de 8.000 o más 

habitantes de derecho, habrá una plaza de Odontólogo por cada mil familias o fracción de esa 

cifra, con derecho a la asistencia gratuita (393). 

D. José María Gutiérrez Remón fue nombrado odontólogo del municipio de Rentería el 5 de 

septiembre de 1957 (394). 

 

 
Figura 6.64: José Mª Gutiérrez Remón 
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6.4 PROYECCIÓN CIENTÍFICA 
 
La actividad científica de los dentistas guipuzcoanos durante la primera mitad del siglo XX no 

destacó especialmente. No hay constancia de que editaran libros, publicaran artículos en 

revistas de la época, presentaran ponencias en congresos. 

En Guipúzcoa Médica y en El Boletín, revistas publicadas en el Colegio de Médicos de Guipúzcoa, 

no encontramos ningún artículo escrito por dentistas guipuzcoanos. Tampoco en Gaceta 

Médica, revista oficial de la Academia de Ciencias Médicas de Bilbao (186). 

 
6.4.1. JULIO LACARELLE NOGUÉS 
 
Corresponsal de la “Asociación Española de Odontología” en 1930 (247). 

 

 
Figura 6.65: Julio Lacarelle Nogués 

 
6.4.2. JOSÉ DE LA HOZ FOLGADO 
 
Socio corresponsal de la “Asociación Española de Odontología” (247). 

Premio Aguilar 1923. Su memoria de reválida premiada es: “Consideraciones sobre la 

desvitalización de la pulpa y relleno de conductos radiculares” (395). 

 

 
Figura 6.66: José de la Hoz Folgado 

 
6.4.3. MARÍA DEL CARMEN ARNEDO MARÍN. 
 

Premio extraordinario de carrera, 1930 (247). 

 

 
Figura 6.67: María del Carmen Arnedo Marín 
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6.4.4. TELESFORO OLAVIAGA LLANOS 
 
Natural de Pasajes, se establece en San Sebastián en 1930 (396). 

La Odontología dice que sigue un brillante y claro camino en su carrera científica y que estudió 

con Berst, profesor de la Escuela de Londres, especializado en Ortodoncia y Odontología infantil 

(397). 

En 1933 se publica “Diagnóstico ortodóncico” en Odontología Clínica (398). Resume lo que se 

ha dicho sobre el diagnóstico morfológico en Ortodoncia en el II Congreso Internacional 

celebrado en Londres. 

En 1934 publica “Evitemos malposiciones” en Odontología Clínica (399), donde insiste en la 

necesidad de una vigilancia temprana de la boca de los niños para iniciar el tratamiento cuanto 

antes si es necesario. 

El último artículo publicado también en Odontología Clínica data de 1935 y lleva por título 

“Profilaxis ortodóncica” (400) donde describe la causa de las malposiciones y considera que la 

Ortodoncia debería formar parte del plan de prevención social. Opina que la Ortodoncia por la 

dificultad que entraña no puede ser practicada más que por los especialistas, pero que el 

dentista general debe conocer cómo tratar los casos sencillos y, los que no lo sean “orientarlos 

oportunamente” al ortodoncista. 

Aunque sus publicaciones versan sobre Ortodoncia, sabemos que en su práctica profesional no 

se dedicó en exclusiva a la Ortodoncia (396, 401). 

 

 
Figura 6.68: Telesforo Olaviaga Llanos 

 

6.4.5. ABILIO SÁENZ DE PIPAÓN 
 

En 1942 publica el libro “Impresiones en Odontología” y obtiene el premio Zahnartliches 

Rundschau de Berlín (98). 

 

 
Figura 6.69: Abilio Sáenz de Pipaón 

 

A finales de los años 50 empieza el interés por la formación, los congresos, publicaciones y 

creación de sociedades científicas. 
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6.4.6. JOSÉ LUIS ZURIARRAIN ALTOLAGUIRRE 
 
Tras estudiar Medicina en Valladolid y Estomatología en Madrid se instala en San Sebastián, 

siendo el primer dentista guipuzcoano que su práctica clínica fue dedicada en exclusiva a la 

Ortodoncia (401). 

Promotor del Grupo de Estudio de Ortodoncia, GEO, junto a Costa del Río, Carol, Canut, Cervera, 

Vilches y Carriere en los años 60. Se reunían varias veces al año, bien en Madrid o en Barcelona 

para debatir, estudiar y avanzar en su disciplina. Ésta era una época en la que se editaban pocos 

libros y revistas especializadas y los congresos específicos de esta materia no abundaban. Este 

grupo viajaba al extranjero para conocer materiales, técnicas y se afanaban en traer 

ortodoncistas extranjeros para aprender de los mismos. El Dr. Zuriarran estudia junto al Dr. 

Kesling la técnica de Begg en Indiana, EE UU, a inicios de la década de los años 60. 

En 1964 preside el X Congreso Nacional de la Sociedad Española de Ortodoncia, SEDO, en San 

Sebastián. 

En 1989 llega el Dr. Thompson, de Florida, EE UU, a Zaragoza de la mano del Dr. Zuriarrain para 

enseñar la técnica CAT, “Combination Anchorage Technique” o “Técnica del Anclaje 

Combinado”. 

En 1992 la SEOP celebra su XIV Congreso en San Sebastián donde el Dr.  Zuriarrain imparte la 

conferencia sobre “Aparatología Funcional (Activadores)” (402). 

En 1995 la Asociación Americana de Ortodoncia, en su reunión anual agradece al Dr. Zuriarrain 

su contribución a esta disciplina. 

En febrero de 2018 el Colegio de Dentistas de Guipúzcoa reconoce su meritoria labor 

concediéndole la “Insignia de Oro” (403). 

 
6.4.7. ANTXÓN LASAGABASTER ECHARRI 
 
El Dr. Lasagabaster contribuye a la fundación de la Sociedad Española de Odontopediatría, SEOP, 

en 1974. Formó parte de las diferentes Juntas Directivas de esta Sociedad entre 1974 y 1987 

(402). 

Figura como coloquiante en la mesa redonda celebrada en la reunión inaugural de la SEOP en 

Madrid el año 1977. El tema a debate es “Problemas de estomatología infantil que se le 

presentan al práctico general” (402). 

El año 2014 recibe la “Insignia de Oro” del Colegio, en reconocimiento a su labor profesional 

(403, 404). 

 

6.4.8. CARMELO BALDA GALARRAGA 
 
El Dr. Balda fue jefe de la Unidad Protésica y Maxilofacial del Hospital Donosti. 

Fue vocal dentro de la primera Junta de Gobierno de la Sociedad Española de Implantes (405, 

406). 

 
6.4.9. MANUEL IRIGOYEN CORTA 
 
Curriculum Vitae Dr. Irigoyen. 

Doctor en Medicina y Cirugía por la Universidad de Salamanca. 
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La Odontología española del siglo XVII. Tesis doctoral dirigida por Dr. Granjel en 

Salamanca (407). 

Licenciado en Odontología en la Escuela de Estomatología de la Universidad de Madrid. 

Miembro fundador de la Sociedad Española de Implantología, SEI. 

Presidente de la Sociedad Española de Implantología. 

Miembro fundador de la Sociedad Española de Cirugía Oral. 

Miembro fundador de la Sociedad Española de Prótesis Estomatológica. 

Miembro de Honor de la Sociedad suiza para el estudio de los implantes dentales. 

Lausanne, Suiza. 

Miembro de Honor del grupo italiano de implantología. Bolonia, Italia. 

Miembro de Honor y miembro fundador de la Sociedad Argentina de Implantología. 

Buenos Aires, Argentina. 

Miembro de Honor de la Sociedad Odontológica de la Plata. Argentina. 

Este Curriculum Vitae fue escrito en inglés por D. Manuel Irigoyen Corta a la edad de 80 años. 

Ha sido proporcionado a la autora por su hijo, D. Pedro Irigoyen Leclercq (408). 

Los primeros cursos que se ofrecieron sobre implantes en España se realizaron en 1958 en los 

Laboratorios del Dr. Coll en Madrid. Entre los alumnos que asistieron a estos cursos se hallaba 

D. Manuel Irigoyen (409, 410). 

Los dos primeros casos de implantes yuxtaóseos colocados por el Dr. Irigoyen junto con el Dr. 

Mendizábal en San Sebastián están documentadas con detalladas historias clínicas, apuntando 

que uno de los pacientes fallece diecinueve años más tarde “con los implantes en la boca” (411). 

 

 
Figura 6.70: Caja de herramientas implantológicas 

 
Caja de herramientas implantológicas diseñada por el Dr. Irigoyen. 1961. 
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En la I Reunión Nacional de la Sociedad Española de Implantes, en octubre de 1961, los  Dres 

Irigoyen, Balda y Mendizábal realizan sesiones quirúrgicas dentro del programa del Congreso 

(405, 406, 411). 

En junio de 1970 preside la I Reunión Internacional de Implantes Dentarios, VII Reunión de la 

Sociedad Española de Implantes que se celebra en San Sebastián junto sus compañeros 

guipuzcoanos, Dres. Gastaminza, Petrirena, Antín, V Lanchares, JA Lanchares y Leroy. El Dr 

Irigoyen expone la película “Implantes mentonianos” en este Congreso Internacional. 

D. Manuel Irigoyen fue Presidente del Colegio de Dentistas de Guipúzcoa entre 1971 y 1975 

(247). 

El año 2014, en la celebración de la festividad de Santa Apolonia le fue impuesta la “Insignia de 

Oro” del Colegio, en un merecido homenaje de sus compañeros (403, 404). 

 

 

 

 
Figura 6.71: Herramientas implantológicas 

Imágenes dejadas en depósito en SEI por el Dr Irigoyen (411) 

 

 
 



 212 

6.4.10. RAMÓN ANTÍN MENDIZABAL 
 
Curriculum Vitae Dr Antín (412). 

Licenciado en Medicina por la Universidad Complutense de Madrid. 

Licenciado en Estomatología por la Universidad de Madrid, 1963. 

Formación en la Clínica privada del Dr. Planas, Barcelona. 

Becario de la Fundación Del Amo en Los Angeles, EE UU. 

Formación en la Clinica privada del Dr. Peter K. Tomas, asistiendo a cursos en la 

University Extension (USC). 

Formación en Endodoncia con el Profesor Alfred Frank en USC. 

Estudios Post doctorales en Prótesis fija y Removible en la Universidad de Loma Linda 

sobre pacientes. 

Estancia Clínica con el Dr. Ernest Müller en Los Angeles, EE UU. 

Miembro de la American Dental Association desde 1966. 

Miembro Fundador de SEPES. Barcelona, 1970. 

Presidente del Congreso de SEPES. San Sebastián, 1988. 

Miembro de la International College of Dentists desde 1971. 

Miembro de la Sociedad Pierre Fauchard Academy desde 1975. 

Miembro de la Sociedad Europea de Gnatología desde 1976. 

Miembro de la American Analgesia Society. 

Miembro de la Chicago Dental Society desde 1990. 

Vicepresidente de la XXVI Anual Meeting de la European Section of Gnatology. Valencia, 

mayo 1999. 

Cofundador de la Fundación de Estudios Dentales junto con conferenciantes de USC 

como el Dr. Terry Donovan y el Dr. Hessam Nowzari, (1997-2000). 

Director del Departamento de Prótesis Fija de la Universidad del Pais Vasco, 1980-1983. 

”Insignia de Oro” del Ilustre Colegio de Odontólogos de Guipúzcoa en 2013 (403). 

En el marco del Congreso anual de SEPES celebrado en Bilbao en 2016,  SEPES concedió a título 

póstumo a D. Ramón Antín la medalla del Congreso por su vinculación con la sociedad que se 

mantuvo a lo largo de toda su vida. Recogió la medalla su hija, la Dra. Marisa Antín (413). 

El Dr. Fombellida y el Dr. Anitua le dedican un sentido homenaje al Dr Antín en las páginas de la 

revista del Colegio de Dentistas, Dental Berri (406). 

 

6.4.11. CLAUDIO ALBISU ANDRADE 
 
Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad de Navarra y licenciado en Estomatología 

por la Universidad Complutense de Madrid. Autor de diversas publicaciones y libros: 

 Morfología del cordal inferior 

 Hueso Palatino y su evolución 

Pionero en la exodoncia de cordales con tecnología láser. 

Miembro activo de la Sociedad de Ciencias Aranzadi en el grupo de Antropología Física (414). 

“Insignia de oro” del Colegio de Dentistas de Guipúzcoa en 2015 (403). 
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6.4.12. FERNANDO FOMBELLIDA CORTÁZAR 
 
En los años 90, D. Fernando Fombellida desarrolla su actividad profesional en Periodoncia en 

San Sebastián (415). 

En 1997 recibe el premio Ignacio Prieto Rey al mejor artículo científico. 

Autor de numerosas publicaciones en revistas nacionales e internacionales y diversos libros 

cuyos títulos son: 

 Regeneración tisular guiada 

 La elongación coronaria para el práctico general. 

 Cirugía mucogingival 

Desarrolla una intensa labor docente en varias Universidades. 

 
6.4.13. JORNADAS ODONTOLÓGICAS, 1961 
 
Las Jornadas Odontológicas celebradas en San Sebastián en 1961 tuvieron su reflejo en la prensa 

escrita de la época. 

En Diario Vasco y La Voz de España el 2 de junio de 1961 (416, 417): 

Hoy abren sus sesiones las II Jornadas de Estomatología. En ellas se darán a conocer las últimas 

técnicas y teorías en la especialidad. 

En los locales del Instituto Provincial de Sanidad tendrán lugar los actos correspondientes a la 

apertura de las Segundas Jornadas de Estomatología, organizadas por la Revista Española de 

Estomatología en nuestra ciudad en colaboración con la Jefatura Provincial de Sanidad de 

Guipúzcoa y el Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la XIV Región. 

Con este motivo y en la intención de procurar información sobre estas Jornadas hemos recabado 

del Dr. D. Guillermo Goicoechea Gonzalo, delegado en Guipúzcoa de la Revista Española de 

Estomatología la aclaración de algunos extremos tocantes a las materias. 

Las Jornadas incluyen la participación de Directores, redactores y colaboradores de la revista de 

Madrid, Bilbao, Santander, Valencia, Zaragoza y San Sebastián. Asistirán a la misma en calidad 

de oyentes profesionales de todo el norte de España, desde Barcelona a Galicia, así como 

numerosos colegas del País vasco-francés. La concurrencia será muy numerosa, estando prevista 

la asistencia de unos doscientos odontólogos y estomatólogos. 

Preguntamos por el objetivo de las Jornadas que es dar a conocer las últimas técnicas y teorías. 

Para ello se ha confeccionado un programa muy amplio. Se celebrará un symposium con la 

presentación de diversas comunicaciones, y películas, así como intervenciones sobre enfermos y 

mesas de demostración, un coloquio y la presentación de casos clínicos y la lectura de 

comunicaciones correspondientes. Prácticamente se tocarán todas las subespecialidades y entre 

ellas, las muy importantes de implantes yuxtaóseos y ortodoncia con los nuevos avances sobre 

el tratamiento de las maloclusiones en los niños y las últimas técnicas en materia de prótesis 

dental. 

Serán seis los ponentes que intervendrán acerca de cirugía, ortodoncia y prótesis. 

Las Jornadas serán complementadas con una exposición sobre los últimos adelantos en 

materiales técnicos y se celebrará en la biblioteca, dentro del propio Instituto. Varios laboratorios 

y depósitos dentales presentarán “stands” con productos interesantes para los profesionales. 

Las Jornadas hemos tenido que prepararlas en muy poco tiempo, con el consiguiente trabajo. 

Pero ha valido la pena. Además se han dado facilidades a los congresistas a los que no se ha 

pedido cuota alguna. Cierto es que se ha pedido una subvención y han colaborado las casas 
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comerciales que han montado los “stands”. Además, tenemos la ferviente colaboración de los 

organismos públicos donostiarras: Ayuntamiento, Diputación, Cajas de Ahorros, Gobierno Civil, 

Turismo, etc, así como el apoyo entusiasta que nos ha prestado D. Julio de Oresanz, Jefe 

Provincial de Sanidad de Guipúzcoa y del Colegio Oficial de Odontólogos. Todos ellos han 

contribuido a la iniciativa del Dr. Nadal, director de la Revista Española de Estomatología. Una 

serie de profesionales han acudido a su llamada e invitan a todos sus compañeros a que tomen 

parte en las reuniones que durarán dos días: 2 y 3 de junio. 

En el Diario vasco, el 3 de junio de 1961 (418) se hace seguimiento a las Jornadas. 

Ayer comenzaron las II Jornadas de Estomatología. Las sesiones se celebran en el Instituto 

Provincial de Sanidad. 

En la mañana de ayer fueron inauguradas las II Jornadas de Estomatología organizadas por la 

Revista Española de Estomatología que se edita en Barcelona, en colaboración con la Jefatura 

Provincial de Sanidad y el Colegio de Odontólogos y Estomatólogos XIV Región. 

El acto inaugural tuvo lugar a las diez de la mañana presidido por el jefe provincial de Sanidad 

de Guipúzcoa, D. Julio Oresanz, quien ostentaba la representación del Gobernador Civil, con el 

Presidente del Colegio de Odontólogos de la XIV Región, D. Salvador Erauso; el presidente del 

Colegio de Médicos de Guipúzcoa, D. Miguel Sagardia; el director de la citada revista, Dr. D. 

Antonio Nadal Valldaura y el secretario de las Jornadas, Dr. D. Guillermo Goicoechea. La 

importancia de estas reuniones se traduce tanto por los temas a tratar cuanto por el número de 

más de 150 especialistas de la boca y los dientes, procedentes de Madrid, Levante, Cataluña, 

Aragón, Logroño, Vascongadas, Santander, Zamora, etc así como de Bayona y otras localidades 

de la otra vertiente del Bidasoa. 

En la recepción de los congresistas el jefe provincial de Sanidad, el Sr Oresanz pronunció unas 

cordiales palabras de bienvenida, así como los doctores Erauso, Nadal y Goicoechea que trataron 

de la finalidad de estas asambleas y los medios que se han seguido para llevar a cabo su 

organización. 

A continuación se celebró un symposium sobre “Quistes y odontomas de los maxilares” con gran 

asistencia de médicos. Presidió el Dr. D. Luis Lafora García, de Valencia y junto a él tomaron 

asiento los conferenciantes D. Vladimiro Mundi Galianas de Zaragoza, quien trató sobre el tema 

“Un caso de quiste mandibular”; el Dr. D. Guillermo Goicoechea Gonzalo, de San Sebastián que 

desarrolló el tema “Tratamiento dentario de los quistes maxilares” y el doctor D. Pedro Ruiz de 

Temiño, quien disertó sobre “Odontoma gigante de la mandíbula”. 

Durante la exposición de estos trabajos fueron proyectadas varias películas sobre operaciones 

de quistes presentadas por los doctores José Boniquet Alfonso, José Martínez Cenon y Antonio 

Nadal Valldaura de Barcelona; D. Tirso Pérez Marcia y D. Víctor de Sada Tejero, de Madrid. 

Las sesiones continuaron por la tarde con intervenciones sobre enfermos, mesas de 

demostración y proyección de películas. 

En el gran salón-biblioteca del Instituto Provincial de Sanidad ha sido instalada una interesante 

exposición donde se exhiben aparatos modernos y se hacen demostraciones. Figuran varias 

novedades, entre ellas un aparato que suministra la anestesia para extracción de piezas 

dentales. 

Por la noche en el Hotel María Cristina se celebró una cena que fue presidida por diversas 

autoridades provinciales y locales y rectores de las II Jornadas de Estomatología. 

Hoy en día, la Odontología ha adquirido un desarrollo tan considerable que casi se hace imposible 

al odontólogo general abarcar en toda su amplitud y profundidad todas las especialidades que 
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en ella se van desarrollando. Por ello, en las naciones de mayor desarrollo económico, se han 

creado especialidades y especialistas que se dedican exclusivamente a una rama o ramas de la 

odontología. Existen especialistas en odontología infantil dedicados especialmente a la 

prevención y al tratamiento de las caries en los niños; especialistas en ortodoncia y ortopedia 

maxilofacial; especialistas en la conservación de los dientes en los adultos con el tratamiento de 

las raíces o endodoncia; especialistas en empastes u obturaciones con diferentes materiales; 

especialistas en el tratamiento de la parodontosis o piorrea alveolar; especialistas dedicados a 

prótesis fija o prótesis movible; especializados en extracciones dentarias y dientes incluidos o 

cirugía maxilofacial; en neuralgias del trigémino o en implantes y por este método un desdentado 

total puede llevar una prótesis fija. 

Por ser este campo de la odontología tan amplio, queremos ir dando ciertos conocimientos sobre 

algunas de las especialidades de gran importancia que se han ido dejando de lado por 

considerarlas a veces secundarias, porque, aparentemente, caen en el campo de la estética 

odontológica. Esta especialidad de la odontología es la ortodoncia u ortopedia dentomaxilar. 

Pretende con sus tratamientos unas variaciones en el órgano maxilofacial que para la gente se 

traduce exclusivamente en una alineación estética de los dientes de los niños, que siendo este 

factor muy importante, hay otras de mucha mayor trascendencia, como son desarrollar el hueso 

maxilar superior y el inferior, es decir, las bases óseas donde irán implantados los dientes para 

que en el día de su erupción, los dientes puedan situarse en los puntos en que les correspondan 

con el espacio suficiente y con la alineación estética deseada. 

En líneas generales podríamos decir que la ortopedia maxilofacial pretende conseguir el 

desarrollo correcto de los maxilares que han quedado atróficos ya porque el niño sea raquítico o 

la alimentación excesivamente preparada por los métodos actuales de condimentación. Esto 

hace que este órgano masticatorio no funcione ni al máximo ni a la mediana capacidad a la cual 

estaban destinados. Esto trae como consecuencia que el desarrollo de los huesos vecinos y de las 

partes blandas que en ellos se insertan no lleguen a un óptimo desarrollo biológico. Son los 

encargados de darnos el normotipo y en consecuencia  la línea estética que todos pretendemos. 

Funcionalmente, es de importancia trascendental este hecho que en los primeros años de la 

infancia, cuatro, cinco, seis años, se empieza a marcar y cuyo diagnóstico precoz es tan 

importante ya que cuanto antes pongamos un tratamiento, menos sufrirá la línea armónica y 

funcional el día de mañana. 

Normalmente un niño recién nacido está destinado a una alimentación natural que se la debe 

proveer su madre porque en esta función de mamar del niño participan todo un complejo de 

elementos que son causa de un desarrollo natural. Si a esto añadimos que el niño, por razones 

diferentes es ligeramente distrófico o con pequeñas anomalías de desarrollo, no cabe duda de 

que el odontólogo especialista debe, con su aparatología funcional, tratar de corregir estas 

alteraciones que en los primeros días del niño tratan de imponerse. Es por ello que la ortopedia 

maxilofacial no pretende más que encauzar, lo antes posible aquellas pequeñas deformaciones 

que comienzan a señalarse en una edad prematura, ya que si dejamos la evolución natural se 

crea un círculo encadenado, en que una alteración se va ligando a una alteración compensadora 

y dando como consecuencia, unas distrofias o anormalidades difíciles de corregir en edades más 

avanzadas. Por ello, señalamos que estos tratamientos cuanto más prematuramente se 

diagnostiquen y se pongan en tratamiento los resultados son más favorables. 

Es natural, que si nosotros, por todas estas razones anteriormente señaladas, hemos conseguido 

un niño con una atrofia o falta de desarrollo del maxilar superior y maxilar inferior, hay una 



 216 

disminución de superficie en la cual tienen que hacer erupción un número de dientes y dará como 

consecuencia que al faltar espacio, estos dientes no salgan alineados sino apiñados o en 

posiciones anómalas de las cuales somos únicos culpables nosotros por no haber iniciado el 

tratamiento a su debido tiempo. 

Realmente, si la alteración fuera exclusivamente estética, la importancia sería relativa, pero los 

trastornos funcionales a que da lugar, ya son mucho más alarmantes. Pensemos que el maxilar 

inferior en sus innumerables movimientos diarios de masticación está golpeteando el maxilar 

superior a través de sus dientes torcidos como lo hace un martillo sobre un yunque y que 

transmiten fuerzas en direcciones anómalas que traen como consecuencia alteraciones de la 

forma de la cara, de la bóveda palatina y de los huesos propios de la nariz, ya que todas ellas se 

desarrollan según líneas de fuerza que nos están dirigiendo estos dientes en malas posiciones. 

Así nos encontramos con bóvedas ojivales que hacen que el suelo de las fosas nasales se halle 

elevada disminuyendo la luz de la misma, desviando el tabique nasal y dificultando la respiración 

nasal, convirtiéndose en respiración bucal, facilitando así la gran propensión a catarros de vías 

respiratorias altas e inflamaciones adenoideas. Estos niños respiran con la boca abierta, roncan 

y generalmente dan lugar a un aspecto de falsa mordida abierta que seguidamente se va 

complicando con el chupete, interposición de la lengua, etc. 

Las bases óseas no se desarrollan en líneas arquitectónicas normales, cada alteración 

masticatoria da lugar a formas de cara y nariz distintas; las partes blandas, músculos y 

tegumentos adquieren también unas líneas de desarrollo anormales complicando el aspecto 

estético del niño. 

Funcionalmente es trascendental al pensar que la respiración se hace dificultosa y su tórax no se 

desarrolla en tan perfectas condiciones como en un niño cuyo órgano masticatorio ha 

desarrollado correctamente. La masticación como es natural, está alterada. 

Para épocas posteriores, estos apiñamientos de dientes y estas malformaciones traen 

alteraciones en la fonación, deglución y una mayor predisposición a las caries por la dificultad 

que encierra la autolimpieza por los espacios inaccesibles que se crean. 

Hoy está completamente demostrado que el setenta y cinco por cierto de los procesos 

parodónticos o vulgarmente llamados piorrea alveolar son  consecuencia de la oclusión 

traumática que originan estas malposiciones dentarias. Creo que ante la trascendencia de todos 

estos problemas hay que poner una mayor preocupación en la salud dentaria de los niños, ya 

que ello nos va a dar una línea estética armónica, con unas condiciones funcionales óptimas que 

harán que el desarrollo del niño llegue a la perfección que todos deseamos. 

En Diario Vasco y La Voz de España el 4 de junio de 1961 (419, 420) escriben: 

En la mañana de ayer continuaron las interesantes sesiones correspondientes a las II Jornadas 

de Estomatología, organizadas por la Revista Española de Estomatología y en la que participan 

más de ciento cincuenta especialistas españoles y varios del vecino País vasco-francés. 

En las reuniones celebradas en la mañana de ayer tuvo lugar un coloquio sobre el tema 

“Experiencias personales sobre los extremos libres de las prótesis removibles”. El interesante 

coloquio fue dirigido por el doctor don Baldomero Sol de Madrid, siendo el ponente el doctor don 

José Alberto Coll de Madrid, quien ha defendido las prótesis articuladas. Han participado en el 

coloquio los doctores Gregorio Ruiz Buitrego, quien ha defendido la tesis que hay que respetar y 

proteger el parodonto del diente soporte; D. Feliciano Salagaray ha defendido la eliminación de 

la prótesis de extremo libre, presentando una intervención de implante para la colocación de un 

pilar posterior; D. José Miguel Hoyos del Río quien ha versado sobre la construcción de la 
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superestructura en los implantados del pilar posterior; D. Carlos Antolín Paz de Zaragoza ha 

intervenido sobre la necesidad de la protección del mantenedor de espacio en los niños que 

pierden su primer molar permanente; y el doctor Font de Valencia ha intervenido en el sentido 

de que las prótesis de extremos libres, no deben ser en ningún caso articuladas. 

A las doce del mediodía tuvo lugar la presentación de casos clínicos y lectura de comunicaciones 

que han sido las siguientes: “Osteodistrofia fibrosa de mandíbula” por el Dr. Pedro Ruiz de 

Temiño, de Santander; “Traumatismos faciales por accidentes de tráfico” por el Dr.Rafael 

Bergareche Maruri, de Bilbao y “Oncología bucal. Presentación de casos”. 

Las esposas de los asambleístas hacían una excursión por la provincia. A las ocho y media de la 

tarde se celebró la sesión de clausura de estas II Jornadas de Estomatología que se han venido 

celebrando en nuestra ciudad. 

 

6.5. PROYECCIÓN SOCIAL 

6.5.1. REMIGIO GUIMÓN EGAÑA 
 

Entre 1923 y 1925 se instaura una dictadura en forma de directorio militar, tras el golpe de 

estado de Miguel Primo de Rivera el 13 de septiembre de 1923, que contó con el visto bueno 

del rey Alfonso XIII y que dejó en suspenso la Constitución de 1876. Se sigue de la instauración 

del llamado directorio civil hasta 1930 (421, 422). 

Remigio Guimón fue nombrado alcalde de Eibar por el pleno municipal el 1 de octubre de 1923 

y dimitió el 4 de septiembre de 1924 (423, 424). 

En 1923 la Odontología escribe “Un Alcalde odontólogo” (425): 

En cumplimiento de lo que dispone el real decreto sobre la suspensión de Ayuntamientos (426), 

se ha reunido la Junta municipal de vocales asociados de Eibar, y por mayoría de votos ha sido 

elegido alcalde de aquella ciudad D. Remigio Guimón, persona de relevante cultura y vastos 

conocimientos científicos, con título de odontólogo, de acrisolada honradez y laboriosidad y de 

un espíritu ampliamente liberal. 

Felicitamos a nuestro compañero, deseándole los mayores aciertos en el desempeño de su 

honroso cargo. 

 

 
Figura 6.72: Remigio Guimón 

 
Remigio Guimón, dentista y republicano, exigía puntualidad matemática en los horarios de las 

oficinas y escuelas municipales y el máximo silencio nocturno. Multó a su empleada de hogar 
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por sacudir las alfombras en horario prohibido. Su espíritu de justicia buscaba, ante todo, no 

herir ni molestar a los vecinos (427). 

 

6.5.2. LUIS MARTÍNEZ DE UBAGO MILIKUA 

 

Nació en Mondragón el 18 de noviembre de 1904. Fue concejal en el Ayuntamiento de 

Mondragón entre 1931 y 1936, ejerciendo varias veces como alcalde en este período. Su padre, 

Alberto Martinez de Ubago Lizarraga era médico de la localidad. Ambos compartían filiación 

política y colaboraron económicamente con el Frente Popular (428, 429). 

El dieciséis de abril de 1931 se celebra en el Ayuntamiento de Mondragón el escrutinio general 

de las elecciones de concejales. Entre catorce concejales Luis Martínez de Ubago es el que más 

votos recibe, doscientos cuarenta y ocho votos, cuatro votos más que el siguiente representante 

elegido. 

El 10 de enero de 1934, se envía al Gobernador Civil de Guipúzcoa la relación de los concejales 

que constituyen el Ayuntamiento de Mondragón y su filiación política. Luis Martinez de Ubago 

figura como Alcalde-Presidente de la Corporación. Su clasificación política es “Republicana” y en 

observaciones, “Radical”. 

El 15 de mayo de 1936 en la relación de concejales de que se compone el Ayuntamiento de la 

villa de Mondragón, Luis Martinez de Ubago figura como Regidor 1º del Ayuntamiento (430). 

 

 
Figura 6.73: Luis Martinez de Ubago 

 

 

6.5.3. EUSEBIO ALBERDI 
 

Nació en Tolosa en 1875. Fue alcalde de Tolosa en el período de tiempo comprendido entre el 

22 de agosto de 1939 y el 10 de octubre de 1939, periodo de Gestora municipal, hasta la elección 

de un nuevo alcalde, Rafael Aristia (431, 432). 

 

 
Figura 6.74: Eusebio Alberdi 

 
 
 

 

6.5.4. NORBERTO ZULUAGA AIZPURUA 
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Nació en Bilbao el 7 de junio de 1885. Fue alcalde de Mutriku desde el 29 de marzo de 1924 

(433) hasta el 5 de febrero de 1930 (434, 435). 

 

 
Figura 6.75: Norberto Zuluaga Aizpurua 

 

 
6.5.5. RAFAEL ARANDA MARCUELLO 
 
La divulgación de sus conocimientos y experiencias en la sociedad civil de su tiempo resultan en 

una prolongación de su actividad profesional. Rafael Aranda participa activamente de las 

preocupaciones de ámbito local, regional y mundial, al igual que la mayoría de la intelectualidad 

eibarresa en los años anteriores a la guerra civil. Las conferencias en los salones eibarreses por 

parte de doctos conferenciantes atentos a los acontecimientos socio-políticos servían de 

alimento a los vecinos interesados (197). 

La Voz de Guipúzcoa el 13 febrero de 1933 (436) publica la charla de divulgación sanitaria que 

tiene lugar en el salón Cruceta de Eibar. Participan los señores Antonio López Prior, Inspector 

provincial de Sanidad, y los médicos de la localidad, los señores Fernando Zuluaga y Rafael 

Aranda. Se diserta sobre erradicar enfermedades infecto-contagiosas. Rafael Aranda versó 

sobre “Beneficencia y sanidad dental”, y la importancia de la sanidad dental escolar. En la 

primera, el objetivo es eliminar el dolor y en la salud dental infantil se atiende desde la mujer 

embarazada y en el niño destaca la importancia de mantener las piezas temporales, dotando al 

niño de un aparato masticatorio que facilita su desarrollo físico y psíquico. 

El 7 de marzo de 1934 en La Voz de Guipúzcoa (437) leemos la conferencia de Rafael Aranda, 

organizada por el Club Deportivo de Eibar, sobre la importancia del deporte para la juventud, 

ensalzando los beneficios del atletismo. 

 

 
Figura 6.76: Rafael Aranda Marcuello 

 

6.5.6. JAVIER ARBIDE ALLENDE 
 

Fue concejal en el Ayuntamiento de San Sebastián, entre 1950 y 1955 (438, 439, 440, 441, 442, 

443). 

Javier Arbide ingresa en la Orden Civil de Alfonso X El Sabio en 1953 (444). 
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La Junta del Ateneo de San Sebastián elige como presidente a Javier Arbide Allende en octubre 

de 1965. Se especifica el carácter democrático de aquellas elecciones, las primeras que se daban 

en la institución. En las elecciones de 1973, Javier Arbide es elegido presidente del Ateneo por 

aclamación y se mantiene en el cargo hasta su dimisión irrevocable en enero de 1979 (445). 

 

 
Figura 6.77: Javier Arbide, teniente de alcalde y esposa con el Obispo de Gales. 

Revista de San Sebastián. 1950 

 

 
Figura 6.78: El Alcalde de San Sebastián, Don Felipe de Ugarte, entregando la corbata de la 

ciudad a D. Javier Arbide como presidente del Ateneo. 
Kutxa-Fototeka 

 

6.5.7. CARMELO BALDA GALARRAGA 
 
Desarrolló una faceta deportiva importante como pelotari. Toma parte en los Campeonatos 

organizados por la Federación Atlética Guipuzcoana y por la Federación Guipuzcoana de Pelota. 

Conquista el título de campeón provincial de pala los años 1927, 1928, 1930, 1931, 1933 y 1934. 

Queda campeón de España los años 1927, 1930 y 1933. Subcampeón de Guipúzcoa los años 

1926, 1929, 1932, 1935, 1936, 1940 y 1944 y de España, los años 1927, 1928, 1930 y 1933. 

Conquista el título internacional en los partidos celebrados con este carácter entre Francia y 

España, los años 1926 y 1930. Su modalidad era la pala larga (446). 

Fue presidente y fundador de la Federación Internacional de Pelota Vasca entre 1954 y 1969. 

Recibió la medalla del Mérito deportivo en las finales del campeonato de España de 1936, 

celebrado en Bayona. 

Recibe la medalla de plata del Ayuntamiento de San Sebastián en 1952 por la organización de 

los “Campeonatos Mundiales de pelota” celebrados en San Sebastián en 1952. 

El frontón de San Sebastián lleva su nombre en su honor (446). 

Según testimonio oral el Sr Balda fue dentista del General Franco (447). 
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Figura 6.79: Carmelo Balda, a la izquierda, en sus tiempos de pelotari 

Imagen cedida por D. José Javier Albisu Pérez 

 

 
Figura 6.80: Medalla de plata dela Ciudad a D. Carmelo Balda. 

Imagen cedida por D. José Javier Albisu Pérez 

 

 

6.5.8. TEODORO HERNANDORENA BARANDIARÁN 
 
Estudia medicina en Zaragoza y es médico-interno en el Hospital de Basurto en 

Bilbao. Posteriormente se especializa en Odontología en Madrid (448). 

Es elegido presidente del Gipuzku Buru Batzar, ejecutiva guipuzcoana del Partido Nacionalista 

Vasco en 1933, dejando la presidencia del Gipuzku Buru Batzar en 1935. 

En esta época realizó la película Euzkadi, documental de corte político. 

Participa en la evacuación de los niños vascos a Francia tras la Guerra Civil. Ejerce como dentista 

en el País Vasco-francés, en la década de los años cuarenta y cincuenta (448). 

Durante su exilio intenta promover el bertsolarismo y fue el descubridor del bertsolari 

“Xalbador”. 

Como escritor, la mayoría de su labor se publicó en euskera en las publicaciones Herria, Zeruko 

Argia. El Bidasoa, Anaitasuna y Príncipe de Viana. 

Puso en marcha el primer programa radiofónico en euskera. Participó en la creación de las 

entidades como Euskaltzaleak, Eusko Pizkunde y Eusko Nekazarien Bazkuna. 

Fue uno de los animadores y protectores del juego del rebote en el siglo XX. Creó la asociación 

Errebote Zabalkunderako Euskal Elkartea (449). 
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Figura 6.81: Fundación Sabino Arana 

 

6.5.9. TEODORO IRIGOYEN ARRUTI 
 
Solicita permiso para instalar en San Sebastián una industria de “productos dentales”, de la 

marca Esmaltina (450). 

Tras denegarle el Ministerio de Industria el consiguiente permiso y el correspondiente recurso, 

es aprobada su solicitud (451). 

 

 
Figura 6.82: Teodoro Irigoyen Arruti 

 

6.5.10. MANUEL IRIGOYEN CORTA 
 
En el año 1941, fue campeón de España de 4 x 100 metros libres. 

Presidente de la Federación Vasco-Navarra de esquí en los años 60 y contribuyó a colocar 

arrastres en la sierra de Aralar. 

Fue aficionado a la caza mayor, a conducir coches de gran cilindrada, experto en navegación de 

la clase Star y también disfrutó con la pintura. Fue dentista “casi oficial” de los festivales de Cine 

de San Sebastián (405, 406, 408, 452). 

 

6.5.11. MIGUEL SAGARDIA LAURNAGA 
 

Se le concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad en 1961, acordado en Consejo de 

Ministros, a propuesta de Sanidad (453). 

Esta condecoración está destinada a premiar servicios por méritos relevantes de carácter 

sanitario, así como los prestados con motivo de asistencia y lucha en acontecimientos 

epidémicos (454). 
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6.5.12. FERNANDO FOMBELLIDA CORTÁZAR 
 

En 1990 recibe un premio en las Jornadas de Cine Médico en San Sebastián. 

Junto al cocinero Andoni Luis Aduriz escribe “Cocinar para vivir” donde presentan pautas de 

buena salud y recetas culinarias para prevenir enfermedades (415). 

 
6.5.13. INDUSTRIAS DEL SECTOR DENTAL 
 

Guipúzcoa destaca por su tejido industrial (455, 456). La industria dental tiene un nicho de 

mercado importante ya en la primera mitad del siglo XX. Las industrias guipuzcoanas se adaptan 

a estas necesidades de mercado. 

En 1938 “Industrias Celuloide”, domiciliada en Deva solicita al Ministerio de Industria y Comercio 

ampliar su fabricación de cepillos de dientes para lo que precisa importar cuatro máquinas 

automáticas para fabricar cepillos y una máquina para cortar las cerdas (457). 

En 1951 D. Marcos Chinchurreta, fabricante de baterías de cocina, solicita autorización en la 

Delegación de Industria de Guipúzcoa para ampliar su industria y fabricar cubetas odontológicas. 

Esta solicitud se resuelve favorablemente (458). 

 

6.6. PUBLICIDAD 

 
Figura 6.83: (459) 

 

 
Figura 6.84: (460) 

 

 
Figura 6.85: (461) 
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Figura 6.86: (462) 

 

 
Figura 6.87: (463) 

 

 
Figura 6.88: (464) 

 

 
Figura 6.89: (465) 

 

 

 
Figura 6.90: (466) 

 

 
Figura 6.91: (467) 
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Figura 6.92: Clínica de cirugía odontológica 

 

Alcanzaba ya San Sebastián un puesto más que envidiable en la posesión de magníficos 

laboratorios, dirigidos por odontólogos verdaderamente eminentes. No es cosa de enumerarlos, 

por estar en la memoria de todos, especialmente de los pacientes que necesitan de los recursos 

de esa rama de la Ciencia. 

A enaltecer aún más esta preponderancia científica de San Sebastián cuyas clínicas, de todos los 

órdenes han adquirido tan justa fama, ha venido la nueva clínica operatoria odontológica que 

acaba de instalar el joven doctor D.Teodoro Olaviaga en la calle Urbieta, número 1. 

Es el señor Olaviaga un joven y entusiasta, apasionado, de la ciencia odontológica; pero su 

juventud no le ha impedido ni adquirir unos sólidos y profundos conocimientos, ni demostrar en 

no pocas ocasiones, que figura a la vanguardia de los mejores. Enamorado de la ciencia y de su 

San Sebastián, donde tuvo la fortuna de ver la luz, cifraba sus ilusiones en instalar en su ciudad 

natal una clínica que destacase por sus adelantos, y para ello y para realizar sus anhelos con 

sólidas garantías, después de algunos años de práctica -que en este caso no está reñida con ella 

la juventud-, se trasladó a Londres donde ingresó en la clínica del doctor Berst, famoso entre los 

famosos y odontólogo de la familia real inglesa. Antes había practicado en España en las clínicas 

de los doctores Aguilar y Landete, considerados como los indiscutibles maestros de la ciencia 

odontológica nacional. Poseedor ya de muy sólidos conocimientos, allá en Londres y al lado del 

famoso doctor Berst los perfeccionó y consolidó, abarcando nuevas modalidades. 

La ciencia odontológica progresa rápidamente y a grandes pasos, y lo que hasta un ayer muy 

próximo era considerado como en suma y compendio de los adelantos en la cirugía dental, ha 

quedado relegado en un segundo término. La porcelana ha vencido en toda línea al oro, y ya en 

Norteamérica, donde la ciencia odontológica ha alcanzado el que hasta ahora se considera el 
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máximo de perfección, en las grandes clínicas dentales, triunfa e impera este nuevo elemento, 

que al entusiasta doctor Olaviaga le es familiar. 

A la curación y fracturas de los maxilares; a la corrección de errores de la Naturaleza, en 

malposiciones dentarias y a otros casos dificilísimos de la ortodoncia dedicó toda su atención en 

la clínica del doctor Berst y en el National Dental Hospital de Londres, adquiriendo 

conocimientos que han de proporcionarle grandes triunfos. 

La clínica que a costa de grandes sacrificios económicos ha instalado el doctor Olaviaga en 

nuestra ciudad, es una verdadera preciosidad. Todo el material fijo así como el instrumental, 

han sido fabricados en Filadelfia, y en la instalación ha huido de cuanto pudiera representar 

excesiva seriedad. Todo es allí alegre, claro, risueño; todo contribuye a infiltrar en el paciente el 

optimismo y la plena confianza en la rápida y completa curación. A ello han colaborado con su 

talento, muy prestigiosos artistas locales (468). 
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Figura 6.93: (469) 
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Figura 6.94: (470) 

 

 
Figura 6.95: (471) 

 

 
Figura 6.96: (472) 

 

 
Figura 6.97: (473) 
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Figura 6.98: (474) 

 

 
Figura 6.99: (475) 
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Figura 6.100: (476) 
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Figura 6.101: (477) 

 

 

 
Figura 6.102: (478) 

 

 

 
Figura 6.103: (479) 
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Figura 6.104: (480) 

 

 
Figura 6.105: (481) 

 

 

 
Figura 6.106: (482) 
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Figura 6.107: (483) 
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Figura 6.108: (484) 

 

 

 
Figura 6.109: (485) 
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Figura 6.110: (486) 

 

 

 
Figura 6.111: (487) 

 

 

 
Figura 6.112: (488) 
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Figura 6.113: (489) 

 

 

 
Figura 6.114: (490) 

 

 
Figura 6.115: (491) 

 

 
Figura 6.116: (492) 
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Figura 6.117: (493) 

 

 
Figura 6.118: (494) 
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Figura 6.119: (495) 
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Figura 6.120: (496) 

 

 
Figura 6.121: (497) 

 

 
Figura 6.122: (498) 

 

 
Figura 6.123: (499) 

 

 
Figura 6.124: (500) 
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6.7. ODONTOLOGÍA EN LA GUERRA CIVIL EN EL PAÍS VASCO. 

6.7.1. LA GUERRA EN EL PAÍS VASCO 
 

La guerra duró poco en el País Vasco aunque política y militarmente fue compleja. Hubo dos 

fases netamente diferenciadas, una la de las Juntas de Defensa, entre el 18 de julio y el 7 de 

octubre de 1936 y otra, entre el 7 de octubre de 1936 y el 19 de junio de 1937, con la caída de 

Bilbao. En esta segunda fase el Partido Nacionalista Vasco asume la responsabilidad principal, 

tanto en la gobernación del País Vasco como en la dirección de la guerra. (501, 502). 

La sublevación militar triunfa en Álava y Navarra y fracasa en Vizcaya y Guipúzcoa. Se 

constituyen Juntas de Defensa, especie de Gobierno regional, con jurisdicción y autoridad sobre 

sus territorios tanto en Vizcaya como en Guipúzcoa (501, 502, 503). 

Guipúzcoa cae en septiembre salvo el territorio comprendido entre los montes Kalamua e 

Intxorta, entre Eibar y Elgueta (303, 501). 

 
Figura 6.125: Kalamua e Intxorta 

Imagen cedida por Fundación Sabino Arana 

 

El 1 de octubre de 1936 las Cortes españolas aprueban el Estatuto de autonomía del País Vasco.  

El 7 de octubre José Antonio Aguirre, dirigente del PNV, es designado presidente del Gobierno 

Vasco y forma un Gobierno de concentración. En los ocho meses y medio que duró su mandato 

no hubo transformaciones revolucionarias en la economía, ni religiosas, ni sociales (501, 504, 

505). 

Hubo tres medidas de guerra que dieron verdadera dimensión histórica a este Gobierno: el 

abastecimiento a la población teniendo en cuenta la situación de bloqueo del país, creación de 

un verdadero cuerpo de ejército y dar cobertura a la población vasca en el exilio (501, 506, 507). 

El 19 de junio de 1937, cae Bilbao procediendo a su evacuación. La guerra se desplaza hacia las 

Encartaciones y Santander, refugiándose aquí más de 100.000 vascos, incluidos los miembros 

del Gobierno Vasco. El 26 de agosto las tropas nacionalistas se rinden en Santoña a las tropas 

italianas (501, 504, 508, 509, 510, 511, 512). 
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Figura 6.126: (501) 

 

 
 
6.7.2. ODONTOLOGÍA EN EL CUERPO DEL EJÉRCITO VASCO 
 

El Gobierno Vasco extendió su actividad sanitaria desde el 7 de octubre de 1936 a junio de 1937. 

Al frente del Departamento de Sanidad, el Lehendakari Aguirre nombra al Dr. Alfredo Espinosa 

y Oribe (513). 

Espinosa crea dos consejos: el Consejo Asesor Técnico, que coordinó y organizó la Sanidad de 

todo el territorio de Euskadi y el Consejo de Higiene Rural con el objetivo de higienizar los 

pueblos. Las actuaciones asistenciales realizadas fueron: creación de la Cruz Roja de Euskadi, 

regulación de la actividad de los médicos y enfermeras, regulación en farmacia y odontología, 

alimentación y cuidados pediátricos, Instituto Técnico de Comprobación de vacunas, fármacos, 

sueros…, cuidado maternal, creación de la Facultad de Medicina (514). 
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Figura 6.127: (516) 

 

En el informe que la Jefatura Superior de Sanidad Militar, eleva al Consejero de Defensa del 

Gobierno de Euzkadi, acerca del funcionamiento y organización de la misma, reproducimos el 

apartado referido a Odontología (515). 
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Fácilmente se dejará ver la necesidad de establecer el servicio de Odontología de guerra. Ante la 

imposibilidad de montar un gabinete dental fijo en cada localidad de los diferentes Sectores, se 

organizaron unos equipos de Odontología ambulantes que llevando en varias camionetas, 

preparadas “ad hoc”, el gabinete con todo el material necesario, recorre las distintas localidades, 

atendiendo de este modo, las necesidades de tan importante servicio médico. 

Este procedimiento ambulante, ha dado resultados excelentes, ya que las horas de consulta 

están perfectamente reguladas y la cuestión económica es francamente favorable. 

Este servicio es el que nos está dando resultados más satisfactorios. 

Los gabinetes dentales ambulantes con que contamos en la actualidad son dos, estando 

acoplados a ello el personal que sigue: 

 Un médico odontólogo 

 Un ayudante 

 Un chófer 

La asistencia odontológica completa de los milicianos heridos de boca que se encuentren en los 

hospitales, será de incumbencia de los odontólogos al servicio de los mismos, sin dirigir ninguno 

al Hospital de Basurto (517). 

 

 
Figura 6.128: (516) 

 

En el apartado de nóminas seleccionamos las referidas a odontólogos y sus ayudantes (517): 

 

Nómina del personal del Servicio de Odontología. Enero, febrero 1937. 

Nicolás de Ochandiano. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de Utilidades 2%. 

Luis de Arbeloa. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2%. 

José Mª Pérez Acha. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2%. 

Pablo de Urigüen. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2%. 

Emilio de Guruceta. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2%. 

Carmelo de Gorostiaga. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2%. 

José Antonio Pereiro. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2%. 

Sabino Sorondo. Ayudante. 360 pesetas. 

Alejandro de Gorostiaga. Ayudante. 300 pesetas. 

 

Nómina del personal del Servicio de Odontología. Marzo 1937. 

Luis de Arbeloa. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

Estanislao Barbero. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

Alejandro de Gorostiaga. Ayudante. 300 pesetas. 

Carmelo de Gorostiaga. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´5% 
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Emilio de Guruceta. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

Nicolás Ochandiano. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

José S. Pereiro. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

José Mª Pérez Acha. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

Sabino Sorondo. Protésico. 400 pesetas. 

Pablo de Urigüen. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

 

Nómina del personal del Servicio de Odontología. Abril 1937. 

Teodoro de Ernandorena. Delegado. 775 pesetas. Impuesto de utilidades 15.50%. 

Luis de Arbeloa. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

Estanislao Barbero. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

Alejandro de Fuldain. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

Carmelo de Gorostiaga. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´5% 

Alejandro de Gorostiaga. Ayudante. 300 pesetas. 

Emilio de Guruceta. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

Nicolás Ochandiano. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de Utilidades 2´50%. 

José S. Pereiro. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

José Mª Pérez Acha. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´5%. 

Pablo de Urigüen. Odontólogo. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2´50%. 

Sabino Sorondo. Protésico. 400 pesetas. 20 años. 

 

Nómina del personal del Servicio de Odontología. Mayo 1937. 

Teodoro de Ernandorena. Delegado. 775 pesetas. 38 años. 

Nicolás de Ochandiano. Odontólogo. 500 pesetas. 

Orencio Santurtún. Odontólogo. 500 pesetas. 

Felipe Gurtubay. Protésico dental. 133.30 pesetas por 10 días. 

Gabriel Masiell. Odontólogo. 500 pesetas. 

Sabino Sorondo. Protésico. 400 pesetas. 

Clemente Martínez. Protésico dental. 400 pesetas. 

Rafael Aranda Marcuello. Médico y Odontólogo. 20.80 pesetas / día. 625 ptas. Impuesto 

de utilidades 3.75%. Médico Director del Hospital de Sangre de Eibar. Capitán Médico 

en marzo de 1937. 

 

Nómina del personal sanitario disponible en el cuartel de Munoa. Mayo 1937. 

Alfonso Gaspar. Teniente odontólogo. 12 días. 16.65 pesetas/día. 199.80 ptas. 

Aniel, Gaspar. Teniente odontólogo. 9 días. 16.65 pesetas/día. 149.95 ptas. 

Nómina del personal del Hospital Militar Baracaldo. Abril 1937. 

Luis María de Arbeloa. Odontólogo. 34 años. 500 pesetas. Impuesto de utilidades 2.50%. 

En el Hospital de Luxua figura como odontólogo Rafael Bergareche Maruri, 28 años. 

En abril de 1937 se redacta el coste de cada servicio de la Sanidad Militar. 

El coste mensual del Servicio de Odontología es 5.975 pesetas. 

El total de gasto mensual de la Sanidad militar es de 368.486.50 pesetas. 
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Figura 6.129: (516) 

 
Documentación del fondo Beyris referida a Odontología. 

1936-09-02 Nota de Ángel Barbier a José Luis Menjón (Inspector de Odontología del 

Departamento de Sanidad Civil) dejándole el vale del material de Odontología necesario para la 

Columna nº 8 y ofreciéndose ante cualquier otra necesidad (518). 

1936-09-07 Vale por 3 docenas de agujas de anestesia de acero inoxidable para Odontología y 6 

porta agujas, tres de rosca pequeña y tres de rosca grande para la Columna nº 8, cuyo Jefe era 

D. Gregorio Villarías. Lo firma Ángel Barbier en Agüera (Asturias) (518). 

1936-11-07 Bilbao. Oficio de la Jefatura Superior de Sanidad Militar al Inspector General Civil de 

Odontología, José Luis Menjón, informándole de la requisa del material necesario de los 

depósitos dentales (519). 

1936-11-09 Bilbao. Oficio de José Luis Menjón (Inspector General de Odontología del 

Departamento de Sanidad) a Fernando Unceta (Jefe Superior de Sanidad Militar) incluyéndole 

un vale para que sea servido de los artículos dentales transferidos a la citada jefatura (518). 

1936-11-11 Bilbao. Oficio de Fernando Unceta (Jefe Superior de Sanidad Militar) a José Luis 

Menjón (Inspector General de Odontología del Departamento de Sanidad) contestando a su 

oficio del día 9, e indicándole que solo se han transferido parte de las existencias de los artículos 

dentales en manos de la Inspección de Odontología (518). 

1936-12-20 Bilbao. Copia del Oficio de José Luis Menjón (Inspector General de Odontología) a 

Alfredo Espinosa (Consejero de Sanidad del Gobierno de Euzkadi) rogando solucione el 

problema planteado por Sanidad Militar ante la distribución de los materiales requisados (520). 

Con fecha 31 de Octubre de 1936 esta Inspección General de Odontología requisó, en diferentes 

comercios de la localidad, una serie de artículos de aplicación odontológica y cursó esta 

dependencia oficial del Departamento de Sanidad, los oportunos requisitos legales al tiempo que 

abría en su oficina los indispensables libros de control de los productos sujetos a requisa. 

Perseguíase con esta medida, impedir que las atenciones sanitarias que la especialidad reclama, 

estuviesen desatendidas y quedasen libres de la codicia de todos aquellos que anteponen su 

propia conveniencia al bien general. 
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Resultado halagüeño de la previsión de este Departamento, ha sido el hecho, amable de 

consignar, de que hasta casi el momento presente, nada faltó para el delicado trabajo que 

nuestros heridos de guerra merecen, ni sufrió una paralización la profesión odontológica que por 

el fin médico que atiende es acreedora de que se asignen cuantas facilidades puedan ayudarla. 

Pero unas circunstancias imprevistas y a juicio del que firma irrazonables, han dado lugar estos 

últimos días a que el tinglado organizado por esta Inspección General, es que por parte de la 

Sanidad Militar se ha dado orden dictada el 19 de octubre de 1936 al comercio “S.A. Artículos de 

Construcción” sito en la calle Hurtado de Amézaga nº 12 (Bilbao), conminatoria de que toda la 

existencia de escayola que estaba requisada le sea transferida y de que no se sirvan los vales 

oficiales de adquisición que esta Inspección pueda cursar. 

Debo hacer constar que aparte de lo que esta medida pueda tener de invasión de fuero a todas 

luces injusta, extraña el procedimiento empleado, ya que no hay ninguna acta oficial de que esa 

gestión va a ser realizada por Sanidad Militar, en los archivos de este Departamento. 

Caso análogo se da con la Sección de Industrias movilizadas por el departamento de Defensa, 

que con fecha del día 18 ha dado orden a la casa comercial “La Química Comercial y farmacéutica 

S.A.”, sita en la calle de la Ribera 7 y 8 en Bilbao, de que toda la existencia de anestésico sujeta 

a requisa por esta Inspección no sea entregada en el futuro si no van firmados los vales de 

petición por los señores Don Francisco Abrisqueta y Don Germán Ayo, agentes, sin duda, de dicha 

sección. 

Al claro juicio de V.E. dejo la resolución del problema que urge para evitar daños que acaso 

fuesen irreparables. Mas en cumplimiento de mi deber, prevengo lealmente que no será fácil 

mejorar la manera con que esos materiales eran servidos, ni  los cálculos más generosos hacen 

pensar que pueda organizarse con más celo el beneficio público, al reparto de unas partidas de 

cómo lo venía haciendo desde que las requisó esta sección de su Departamento. 

Firmado: José Luis Menjón. 

1937-05-03 Bilbao. Oficio del Inspector de Sanidad, José Luis Arenillas, al Inspector General de 

Odontología Civil, José Luis Menjón, solicitando el envío de fresas de fisura y redondas para 

piezas de mano y contra ángulos. También alambre fino para ligaduras y alambre gruesos para 

áreas de contención. Este material es necesario para la demanda del Servicio de Odontología 

Militar (521). 

1937-05-13 Bilbao. Oficio de la Inspección de Odontología Militar a Inspección General de 

Odontología Civil solicitando el envío de 12 cajas de alambre de ligadura tamaño grueso y 

mediano, un paquete de agujas de inyecciones, para así atender las necesidades odontológicas 

militares (522). 

1937-06-01 Bilbao. Oficio de la Jefatura Superior de Sanidad Militar a José Luis Menjón de 

Odontología Civil, solicitando la nota de precios de una caja de alambre Juvel y una caja de agujas 

Solila (523). 

1937-05-30 Cuartel general. Oficio de José Luis Arenillas (Inspector General de Sanidad Militar) 

a Fernando Unceta (Jefe Superior de Sanidad Militar) informándole que el sustituto del 

odontólogo para la V Brigada de la V División no ha sido enviado e interesa que se cubra en la 

mayor brevedad posible y solicitando 224 ampollas de vacuna antitífica para el Batallón nº 14 

(Araba) y personal de la citada división (524). 

1937-06-02 Bilbao. Oficio del Inspector de Odontología Militar al Inspector de Sanidad Militar, 

Sr Arenillas, contestando a su comunicación referente a la baja por enfermedad del odontólogo 
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de la V División, Sr Gorostiaga y se cubre la plaza con la designación del odontólogo Alfonso 

Herrán (525). 

1937-06-07 Bilbao. Oficio de la Jefatura Superior de Sanidad Militar a José Luis Menjón de 

Odontología Civil rogando le facilite el pedido adjunto del depósito dental Schmidt, requisado 

por esa Inspección de Odontología (526). 

 

Denuncia por intrusismo en Odontología Militar. 

D. Luis María de Arbeloa y de Fresnedo, considera ilógico que un odontólogo al que la Ley 

autoriza, no sólo al tratamiento de las enfermedades de la boca y dientes, que puede incluso 

recetar tóxicos a sus clientes, no pueda indicar los alimentos convenientes tras intervenciones 

quirúrgicas en boca y tenga que ser un médico el que lo haga, siendo esto una notoria intrusión 

profesional. Solicita que los regímenes alimenticios especiales puedan ser prescritos tanto por 

el médico como por el odontólogo (527). 

El material de uso odontológico provenía de las consultas privadas de muchos de los 

odontólogos que trabajaron en la Sanidad Militar (528). 

 

 

 
Figura 6.130: (516) 

 
6.7.3. ATENCIÓN ODONTOLÓGICA EN BARCELONA 
 
En octubre de 1937, Aguirre lleva el Gobierno a Cataluña (504, 529) hasta la caída de Barcelona 

en febrero de 1939 (529). 

Se estima en una cifra cercana a 100.000 los refugiados que llegan a Barcelona (504). 

El Departamento de Sanidad para atender a los numerosos enfermos, heridos y mutilados de 

guerra, organizó una serie de servicios sanitarios y centros asistenciales, como los hospitales 

Euzkadi, Gernika, Otxandiano con servicio de cirugía y radioterapia, sanatorio antituberculoso y 

clínica dental (504). 

Empezó a funcionar una clínica dental el 28 de enero de 1938 en la Rambla de Cataluña, 72, 

entreplanta, siendo las horas de consulta todos los días de nueve de la mañana a una de la tarde. 

Posteriormente, quedará enclavada en Rambla del Centro, 35, segundo. Estaba regentada por 

los odontólogos Victor Laclaustra, Antonio Rodríguez Herrero y Domínguez de León. En la fase 
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final de la guerra, la clínica contaría con cuatro odontólogos, un especialista de prótesis y tres 

enfermeros que prestaban asistencia gratuita a todos los ciudadanos vascos (504). 

En enero de 1939 Antonio Rodríguez Herrero figura en nómina como odontólogo en Barcelona. 

La enfermera auxiliar es Dña. Victoria Rodríguez Uriarte (530). 

El número de pacientes asistidos en el servicio de Odontología es de 1240. Las consultas 

efectuadas son 1749 y se realizaron 1090 intervenciones (530). 

 

6.7.4. ATENCIÓN ODONTOLÓGICA A EXILIADOS EN FRANCIA 
 
6.7.4.1. LA ROSERAIE 
 

En enero y febrero de 1939 se produce la gran emigración política por la caída del frente de 

Cataluña. 

El Departamento de Sanidad dispuso varios centros destinados a dispensar asistencia sanitaria 

a la población refugiada (504). 

Hemos estudiado el centro más importante, el Hospital residencia de La Roseraie en Bidart, 

(Bajos Pirineos) (531). 

El Hospital de La Roseraie era un hotel-casino que alquiló el Gobierno de Aguirre. Funcionó 

desde 1937 a 1940, hasta la ocupación de Francia por los alemanes. Funcionó como hospital 

para los heridos, policlínica para la población vasca refugiada, residencia de mutilados de guerra, 

y por último, instituto de reeducación profesional y de enseñanza para los mutilados, donde se 

impartieron clases de alpargatería, mecanografía, zapatería y ortopedia. El hospital cubría las 

siguientes especialidades: cirugía general, vías urinarias, consultas de obstetricia y ginecología, 

medicina general, otorrinolaringología, oftalmología, dermatología, odontología y ortopedia. 

Dispuso también de una sección de enfermedades infecciosas y, desde marzo de 1939, de un 

laboratorio para análisis médicos (504, 531, 532). 

 
Figura 6.131: Cuerpo médico del Hospital La Roseraie 

Fundación Sabino Arana 
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D. Nicolás de Ochandiano, responsable del servicio de Odontología, elabora mensualmente la 

estadística de pacientes atendidos y los tratamientos realizados. El resultado global del cómputo 

mensual entre mayo de 1939 y enero de 1940 es (533): 

 Pacientes atendidos: 2.114 

 Consultas realizadas: 4.406 

 Intervenciones realizadas: 1798 

El 80 % de las intervenciones son obturaciones, seguido de higiene y exodoncia. 

La edad media de los pacientes está entre 20 y 35 años. 

En noviembre de 1938 D. Luis Bilbao, Inspector General de Higiene, dicta unas normas para el 

Servicio de Prótesis para los mutilados de guerra en La Roseraie (534). 

Las necesidades protésicas se clasifican en tres grupos. 

1. Los que por el estado general de la dentadura, en la actualidad les es imposible la 

masticación completa de los alimentos, y a consecuencia de la misma tienen trastornos 

digestivos. 

2. Los que el estado de su dentadura (o faltándoles algunas piezas) les permite la 

masticación. 

3. Los que les falten alguna pieza y otros pequeños defectos en los dientes, y su estado 

general puede considerarse bueno. 

A los del primer grupo, el Departamento de Sanidad les abonará los gastos de prótesis que fuera 

preciso, por medio de la administración de La Roseraie. 

Los del segundo y tercer grupo, todo trabajo de prótesis será a cargo de los interesados, 

dándoseles toda clase de facilidades para el abono de los mismos, y en los plazos que se crean 

más convenientes, ya que todos perciben haberes por diferentes conceptos. 

Los servicios de empaste se harán completamente gratuitos. 

El Sr Odontólogo se limitará solamente a informar al Sr director de La Roserarie por escrito, el 

estado de la boca, clasificándolo en el grupo que fuera, quien ordenará en todo caso, la 

confección del oportuno presupuesto. 

 
Figura 6.132: La Roseraie 
Fundación Sabino Arana 
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En septiembre de 1939 D. Luis Bilbao, Inspector de Higiene, organiza la formación del personal 

médico. En esta formación se realiza un programa específico para el personal de enfermería y 

auxiliares de farmacia. 

Se elabora un programa completo de cada una de las especialidades médicas. Se incluye la 

asistencia de congresos para estudiar las innovaciones en cada especialidad. Los gastos se 

cubren mediante Bolsas de Estudios. 

En el programa de formación de las diferentes especialidades médicas se incluye la Odontología. 

Se destaca el papel social de la Odontología y su relación con todas las especialidades médicas. 

 

 
Figura 6.133: (536) 

 

6.7.4.2. PARÍS 
 

El 23 de septiembre de 1938 el Inspector General de Higiene D. Luis Bilbao se dirige por carta a 

D. Heliodoro de la Torre, Consejero de Sanidad de Euzkadi, presentándole el presupuesto de los 

gastos para la adquisición de material odontológico, que en grado mínimo ha de necesitar el 

odontólogo Sr Laclaustra para realizar su labor en los refugios de Val D´Or, Eghien y París, 

presentado por una casa de esa capital. Aunque el presupuesto parece algo elevado es lo 

mínimo que se debe adquirir, si se quiere que la labor del odontólogo sea útil. 

El Consejero de Sanidad se dirige al Inspector General de Higiene de Euzkadi, D. Luis Bilbao, 

aceptando el presupuesto de  2672.75 pesetas para la compra de material odontológico (537). 

En octubre de 1938 D. Víctor Laclaustra, odontólogo, emite un informe con motivo de la 

instalación de un servicio Odontológico en París y refugios próximos (538). 

El odontólogo atenderá a los servicios en los sitios y días siguientes: 

 Refugo de Chatenay- Malabry ...................... Lunes y jueves por la mañana 

 Los dos refugios de Enghien.......................... Martes y sábados por la mañana 
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 París ............................................................. Miércoles y viernes por la tarde y cuantos 

más días haga falta, teniendo en cuenta que el número de refugiados vascos que viven en 

París distribuidos en régimen familiar es muy numeroso, así como los que residen en otras 

colonias próximas a París. 

Los servicios que se podrían prestar en estas colonias serían los siguientes: 

 Extracciones dentarias con anestesia 

 Limpieza de boca a juicio del profesional 

 Tratamiento de abscesos y en general, todo lo necesario para dejar la boca en perfecto 

estado de sanidad. 

Para la prestación de estos servicios en París será condición precisa la presentación por el 

enfermo de un documento en el que se acredite su condición de refugiado vasco y extendido por 

el Departamento de Asistencia Social del Gobierno de Euzkadi. 

En todos los casos el refugiado no tendrá que abonar cantidad alguna, si bien se podría invitar a 

los que cuenten con algún medio a donar alguna cantidad para aliviar al Gobierno de los gastos 

que le ocasiona este servicio. 

Aquellos refugiados que deseen efectuarse trabajos protésicos de reconstrucción abonarán las 

cantidades que se acordarán y que se fijen después de saber los precios que cobran en París los 

mecánicos encargados de la confección de estos trabajos resultando siempre un 50% más 

económico para el refugiado que en cualquier otra clínica de París. 

De estas cantidades percibidas después de abonarse los gastos de taller se distribuirá por 

mensualidades, el 40 % al profesional y el 60% restante se destinará a sufragar los gastos que 

origine dicho servicio, teniendo la seguridad el que suscribe que a poco trabajo que se desarrolle 

será cantidad suficiente para enjuagar todos los gastos. 

Tanto por la calidad de estos trabajos como por las personas que podrían concurrir a esta 

consulta, bien del Gobierno Vasco, de su delegación en París o de la Embajada o Consulado 

españoles, así como también de urgencia o gravedad de cualquier refugiado español, es de todo 

punto imprescindible el alquiler de una clínica ya establecida, pues una instalación de nuevo 

resultaría muy costosa. 

El Sr Laclaustra negocia con un profesional francés el arriendo de una clínica de su propiedad 

cita en la calle de Lauristan nº 15, muy próxima a la Plaza de L´Etoile bajo las condiciones 

siguientes: 

1. Cesión al Gobierno de Euzkadi, Departamento de Sanidad, de la clínica de su propiedad. 

2. Continuación de su nombre y responsabilidad profesional. 

3. Pago por su parte de todos los gastos de alquiler y anejos, más luz, contribución, etc. 

4. Perfecto estado de funcionamiento de aparatos y todo el material necesario. 

El profesional ha dado toda clase de facilidades y ha marcado, en principio, la cantidad de 2.500 

francos mensuales por arriendo, cantidad que pudiera ser rebajada. 

También ofrece la venta de dicha clínica en la cantidad de 35.000 francos. 

En ambos casos podíamos, si así lo estimábamos atender a la clientela que ya tiene la clínica por 

continuar a efectos profesionales y contributivos como de su propiedad. 

Dada la calidad de la clínica, equipo Ritter, sillón de bomba, escupidera fuente, torno eléctrico, 

etc… en perfecto estado así como abundante material e instrumental menudo, opina el que 

suscribe, muy aceptable esta proposición ya que por las actuales circunstancias no pueda 

aconsejarse la adquisición que sería en definitiva la más beneficiosa. 
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En el supuesto de ser aprobada alguna de las anteriores proposiciones, no haría falta la 

adquisición de la caja Rheim. 

El Inspector General de Higiene, D. Luis Bilbao, emite el siguiente informe sobre los Servicios 

Odontológicos de París, el 21 de octubre de 1938 (538). 

El Servicio Odontológico del Departamento de Sanidad en París, debe de cumplir las normas 

generales establecidas a los odontólogos, siendo sus servicios completamente gratuitos. 

A la población refugiada en general y a la población infantil de las colonias se les realizará: 

 Extracciones 

 Limpieza de boca 

 Obturaciones 

 Obturaciones de conductos con gutapercha. 

El 13 de diciembre de 1938 se emiten las normas sobre uso del servicio de Odontología: 

Para tener derecho al servicio, necesariamente ha de ser refugiado de Euzkadi (entendiéndose 

por tal, todo ciudadano domiciliado en Euzkadi antes del 18 de julio de 1936) y que por causa de 

la guerra se haya visto precisado a trasladarse a Francia. 

Será condición indispensable para ser atendido, ir provisto del Carnet de Ciudadano Vasco, o de 

un volante expedido por el departamento de Asistencia Social del Gobierno de Euzkadi, en los 

que aparecerán necesariamente el Visto Bueno del Departamento de Sanidad del mismo 

Gobierno (11 Avenue Marceau). 

Cuando el Sr odontólogo crea necesario efectuar cualquier servicio de prótesis, y el paciente haya 

dado su conformidad, el primero confeccionará un presupuesto que entregará al interesado, en 

el que aparezcan estrictamente los gastos y el importe a satisfacer al protésico dental por su 

trabajo. 

Siendo completamente gratuitos los servicios del odontólogo para los refugiados, no podrá aquél 

percibir honorarios de ninguna especie. Solamente se admitirán donativos, siendo el único 

beneficiario de ellos el Departamento de Sanidad del Gobierno de Euzkadi. 

Única y exclusivamente podrán ser beneficiarios de este Servicio los refugiados de Euzkadi, cuyo 

concepto queda debidamente aclarado en el punto 1. 

El Sr odontólogo se atendrá estrictamente a lo establecido, dando preferencia a los refugiados 

indigentes, para los cuales ha sido establecido este Servicio. 

El Sr Odontólogo confeccionará el presupuesto de acuerdo con las normas generales, que le será 

entregado al paciente. Si existe acuerdo, la forma de pago será la siguiente; 50% de la totalidad 

en el momento de comenzar los trabajos y el 50% restante, al ser terminados definitivamente los 

mismos. 

Para evitar al Sr Odontólogo el trabajo que supone la labor administrativa, se encargará de toda 

ella la Srta enfermera diplomada, Garbiñe de Urresti. 

Llevará unos recibos talonarios, con su matriz correspondiente, a nombre del odontólogo 

francés, las cuales servirán como comprobantes. Estos recibos serán firmados por el Sr 

Odontólogo, y en su defecto por la Srta enfermera diplomada. 

Esta Srta enfermera llevará la administración, encargándose así mismo del cobro de los trabajos 

efectuados según presupuesto, y de abonar al Sr protésico la cantidad correspondiente. 

La enfermera encargada del dispensario será la Srta Garbiñe de Urresti, siendo secundada en su 

labor por la auxiliar Srta Dolores González, quien dependerá directamente de la primera. 
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La Srta Dolores González dependerá directamente de la Srta enfermera tanto en los servicios de 

la clínica, como de otros de carácter sanitario que le fueran encomendados, tales como visitas 

domiciliarias. 

El Sr odontólogo en todo lo que se refiera a labor de enfermera, se dirigirá a la Srta enfermera 

diplomada, para que ésta cumpla o haga cumplir sus indicaciones. 

Semanalmente presentará una relación estadística de todos los trabajos y servicios de la clínica. 

Dicha relación semanal se enviará al Sr Consejero, así como la liquidación administrativa. 

Cada paciente tiene que tener la autorización correspondiente del Departamento de Asistencia 

Social para utilizar los servicios odontológicos. 

Odontólogos que trabajaron en Francia (538): 

 Nicolás Ochandiano --------------- Bayonne 

 Víctor Laclaustra ------------------- París 

 Antonio R.Herrero ----------------- Noyon 

 Antonio Valderrama -------------- Guethary 

 Emilio Gurutzeta ------------------- Campo ce Gurs 

 Julián Ariño -------------------------- S.Chritau 

 Jesús Ugalde ------------------------ Armendaritz 

 José Tremova ----------------------- Capbreton 

 

Dos odontólogos sufrieron penas de prisión. Rafael Aranda Marcuello fue condenado a seis años 

y un día por su miltancia en Unión Republicana. Cumplió condena en Upo Mendi, barco-prisión 

donde ejerció como odontólogo. Los propios reclusos adquirieron instrumental odontológico 

(303, 539). 

José Luis Menjón fue acusado de que a la entrada del movimiento nacional ostentaba el cargo 

de Inspector de Odontología y asesor técnico de Sanidad, cargo de confianza. Fue recluido en la 

cárcel provincial bilbaína y posteriormente fue trasladado al Puerto de Santa María en Cádiz 

(539). 

 

6.7.5. DOCUMENTACIÓN 
 

Los resultados de este estudio proceden de la documentación recogida y estudiada en el Archivo 

Histórico del Gobierno Vasco y en el Archivo del Nacionalismo Vasco, Fundación Sabino Arana. 

Las referencias son a su catalogación de fondos. 

El fondo Beyris contiene fundamentalmente parte de la documentación del Gobierno Vasco del 

período de la guerra –la que se pudo salvar- y parte también del exilio posterior. 

Su denominación procede del nombre Beyris, que es un barrio de Bayona, donde se encontraba 

Villa Izarra, sede del PNV durante parte de la época franquista. Los fondos aquí custodiados 

agrupaban la documentación del PNV y la que durante años se fue produciendo en el Gobierno 

Vasco, mezclada sin ninguna diferenciación interna. Por medio de un acuerdo entre el 

Departamento de Cultura del Gobierno Vasco y el PNV, éste se comprometió a ir entregando a 

dicho Departamento la documentación que considerase no le pertenecía. 

El Departamento de Cultura del Gobierno fue enviando estos fondos, según los iba recibiendo, 

al Centro de Microfilm de Bergara (Gipuzkoa), Irargi, Centro de Patrimonio Documental de 

Euskadi. 

Actualmente estos fondos se encuentran en el Archivo Histórico de Euskadi, en Bilbao. 
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De este fondo no existe ningún inventario mecanografiado. Se puede consultar a través de una 

base de datos elaborada posteriormente. 

La documentación consultada está en el apartado Sanidad (540). 
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6.8. CREENCIAS POPULARES Y RELIGIOSAS. SANTA APOLONIA 

Hemos realizado una búsqueda de la imagen de Santa Apolonia, patrona de los dentistas, en 

Vizcaya, Guipúzcoa y Álava, anotando su veneración y penetración en la cultura popular. 

 
6.8.1. GUIPÚZCOA 
 

6.8.1.1. IDIAZABAL 
 

Se encontraba en la carretera de Beasain a Segura, cerca de la Ermita de San Ignacio, en el barrio 

de Oria. Actualmente, no existe (541, 542). 

 

6.8.1.2. DORLETA 
 

Está situada en Salinas de Léniz, en el puerto de Arlabán. 

Se construyó en torno a un manantial de aguas salinas, se cree que en la Edad Media, pero no 

hemos encontrado datación exacta. Estaba en el viejo camino de Santiago y en la ruta de la lana 

de Castilla (543). 

 

 
Figura 6.134: Dorleta 

 

6.8.1.3. SORALUZE 
 

La Ermita de San Andrés se encuentra en Soraluze entre los barrios de San Andrés y Txurruka. 

Es una ermita construida en 1542. Tiene un retablo central policromado y un techo abovedado 

que simula un barco. 

Los vecinos del lugar acudían a la ermita para paliar los dolores de muelas poniendo una vela 

ante el cuadro de Santa Apolonia. Las madres acudían a San Andrés para que curase la 

tartamudez de los niños (543). 

El cuadro de Santa Apolonia que estaba situado en el altar a la derecha de San Andrés fue llevado 

a restaurar hace 20 años y no ha sido devuelto a su lugar de origen (544). 
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Figura 6.135: Ermita de San Andrés 

 
6.8.1.4. ZARAUTZ 
 

El origen de la ermita de Santa Marina es una cruz de piedra que Marina de Alzuru hizo colocar 

en la salida de Zarautz a Azpeitia. Posteriormente dotó de cubierta a la cruz, convirtiéndolo en 

humilladero, y acabó pidiendo permiso para construir un edificio. 

En el interior hay varias tallas escultóricas dedicadas a Santa Marina, Cristo en la Cruz y Santa 

Apolonia (545). 

 

 
Figura 6.135: Ermita de Santa Marina 

 
6.8.1.5. DEBA 
 

La iglesia de Santa María de Deba fue construida en 1343. 

La nave central del retablo está dedicada a la Virgen deI Rosario, del siglo XV. Le acompañan a 

la Virgen del Rosario: Santa Lucía con la palma del martirio y sus ojos en una bandeja y Santa 
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ApoIonia con la palma y el libro de la sabiduría en una mano, y las tenazas que sostienen la 

muela en otra (546). 

 
Figura 6.136: Iglesia de Santa María 

 
6.8.1.6. SANTA APOLONIA EN ALABASTRO 
 

Los alabastros ingleses son una serie de obras realizadas en Inglaterra durante los siglos XIV al 

XVI. Son obras de tipo religioso, con escenas de la vida de la Virgen María, de Cristo y de los 

santos. Estas obras fueron exportadas por toda Europa gracias a su tamaño reducido, 

aprovechando las vías marítimas de comercio. Una representación de ellas se encuentra en el 

País Vasco.  Los puertos de la costa vasca eran el camino para exportar la lana de Castilla por 

Europa.  Santa Apolonia, figura de alabastro, se encontraba en la Iglesia de San Miguel de Ezkio- 

Itsaso. 

Esta escultura de la santa mártir con restos de policromía actualmente se custodia en el Museo 

Diocesano de San Sebastián y posee unas dimensiones de 39 x 13 x 5,5 cm. La santa está 

representada erguida y en actitud hierática con un libro en una mano y posiblemente la palmera 

del martirio o la pinza en la otra, pero que actualmente está rota al igual que la punta de un 

zapato (547). 

 
Figura 6.137: Santa Apolonia de Alabastro 
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6.8.1.7. SANTA APOLONIA EN EL COLEGIO DE DENTISTAS 
 

Se conserva en la sede actual del Colegio de Dentistas de Gipuzkoa el cuadro pintado por el 

colegiado D. Carlos Rivera Sanchís en 1944 (548). Este cuadro se lleva anualmente a la iglesia de 

San Ignacio en San Sebastián para la misa en memoria de los colegiados fallecidos, que se celebra 

el día de Santa Apolonia. 

 

 
Figura 6.138: Santa Apolonia-Colegio dentistas- 

 
6.8.2. VIZCAYA 
 

6.8.2.1. ZIORTZA-ZENARRUZA 
 

En el antiguo camposanto de Bolibar estuvo situada la Ermita de Santa Apolonia y Santa Columa. 

Por su Libro de Cuentas, sabemos que el nueve de febrero, festividad de Santa Apolonia, se 

acudía en rogativa. La imagen que se veneró en esta ermita, fue vendida hace tiempo. (549). 

 
6.8.2.2. URKIOLA 
 

Popularmente llamada Santa Polonia y Santutxu. Se encuentra en la ladera Sur de la montaña 

de Urkiola, a unos 200 metros del santuario de Urkiola. 

Está edificada sobre un manantial a cuyas aguas se le atribuyen propiedades terapéuticas. Este 

manantial brota de un pilón situado al pie del muro posterior y remansa en un estanque a pocos 

metros de la ermita. 

Hasta hace poco se reunían en una misa los dentistas del Duranguesado el día nueve de febrero, 

festividad de Santa Apolonia. 

Los que padecían dolores de muelas, o como prevención, debían llenar su boca con el agua de 

la fuente de la ermita y tras dar tres o siete vueltas alrededor de la misma, expulsarla en el 

interior, invocando a la Santa (550). 



 259 

 

 
Figura 6.139: Urkiola 

 
6.8.2.3. DIMA 
 

Ermita situada en Dima, en el barrio de Bargondia, la única con el nombre de la mártir. Es una 

sencilla ermita con la imagen de Santa Apolonia. Se celebra una misa el 9 de febrero, en honor 

a la santa (550). 

 
Figura 6.140: Dima 

 
 
6.8.2.4. MARKINA 
 

En el interior de la ermita de San Miguel de Arretxinaga, de Markina-Xemein, hay unos peñascos 

calizos apoyados en el suelo y que están sostenidos unos contra otros. En los huecos de estas 

rocas existían dos altares, el de San Miguel y el de Santa Apolonia. Dice Barandiarán que había 

costumbre de arrancar pequeños trozos del peñasco de la derecha, en cuyo costado se hallaba 
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el altar y la imagen de Santa Apolonia. Se creía que tales piedrecitas, metiéndolas en la boca, 

curaban el dolor de muelas (551). 

Actualmente, la imagen de Santa Apolonia se halla en el coro de la ermita, retirada del culto. 

 
Figura 6.141: Ermita San Miguel 

 

 
6.8.2.5. SANTA APOLONIA EN IURRETA 
 

Conocida como San Julián de Arandia. 

Esta ermita data del siglo XI. En su interior destaca el ábside circular y un retablo presidido por 

Santa Apolonia. Ya es citada en el año 1075. Esta iglesia era un punto neurálgico de las 

comunicaciones de anteriores épocas (550). 

 

 
Figura 6.142: Santa Apolonia en Iurreta 

 
 
 



 261 

6.8.2.6.  IGLESIA DE SAN NICOLÁS. BILBAO. 
 

La imagen de Santa Apolonia en la Iglesia de San Nicolás en el Arenal bilbaíno reune a los 

compañeros dentistas de la provincia hermana (88). 

 

 
Figura 6.143:Iglesia San Nicolás-Bilbao- 

 

 
6.8.3. ÁLAVA 
 
6.8.3.1. LLODIO 
 

En la ermita de San Antonio de Llodio se venera la imagen de Santa Apolonia. Los que sufren 

dolor de muelas suelen llenar la boca con el agua que brota de los cimientos de la ermita de 

Santa Lucía de Yermo, yendo así unos 200 metros hasta la ermita de San Antonio, donde arrojan 

el líquido en el hueco de una piedra que se cree fue producida por una pisada de Santa Apolonia 

(551). 
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Figura 6.144: Ermita San Antonio-Llodio-  

 

6.8.3.2. ABERASTURI 
 

En el retablo plateresco del siglo XVI de la Iglesia de San Estebán, en el municipio de Vitoria-

Gasteiz, tenemos una talla de Santa Apolonia en uno de los entrecanales (551). 

 
Figura 6.145: Iglesia de San Estebán-Vitoria- 
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7.1 Discusión 

Cualquiera de las profesiones sanitarias tiene un fin fundamental, la mejora de la salud, y con 

ello, la calidad de vida de la ciudadanía (552). En demasiadas ocasiones se dan distorsiones en 

este objetivo fundamental (553). El análisis de la actuación profesional de una determinada 

especialidad sanitaria, en este caso, el desarrollo de la Odontología en un determinado territorio 

(554), nos ofrece la posibilidad de conocer las actividades realizadas y su repercusión social. Esta 

información tiene un valor incalculable como elemento reevaluador y nos permite planificar 

acciones y estrategias de futuro (555). 

El profesor Castaño Séiquer asevera en un texto en el que realizaba un análisis retrospectivo de 

los cien primeros años de la Odontología española que ésta tiene una trayectoria paralela y muy 

condicionada por la realidad socio-política nacional (27). Uno de los objetivos de este trabajo de 

investigación es la constatación de que esta estrecha interrelación se dio también en el Territorio 

Histórico de Guipúzcoa (554). 

La Odontología guipuzcoana de comienzos del siglo es ejercida, en el mejor de los casos por 

Cirujanos-dentistas (252, 556). Esta titulación no universitaria de 1875 constituía el mayor 

referente de profesionales con formación específica en el arte dental (2, 8, 18). Pero aun así, la 

cualificación de éstos era escasísima (4, 9, 10, 16). La aparición de odontólogos con formación 

universitaria provocó un conflicto de intereses y competencias a nivel nacional (3, 28, 33, 35, 42, 

83). Al estudiar la realidad guipuzcoana no hemos encontrado este tipo de enfrentamientos 

(234, 235, 236). Se podría interpretar esta situación diferente por el hecho de que la profesión 

estuviese dirigida por Cirujanos-dentistas durante las primeras décadas del siglo XX (206). 

Capítulo fundamental de la Historia de la Odontología guipuzcoana del siglo XX lo constituye el 

ejercicio alternativo por parte de curanderos, sanadores, charlatanes…(255). Los curanderos y 

sanadores seguían teniendo gran ascendencia en la población a inicios del siglo XX. No hay 

ninguna necesidad más poderosa que la salud. Por ello, desde tiempos inmemoriales el ser 

humano ha acudido a los sanadores, hechiceros, curanderos, conjuros mágicos, prácticas 

rituales, prácticas empíricas en busca de soluciones a los males corporales y anímicos. 

Sabemos que en el mundo sanitario a finales del siglo XIX y primer tercio del siglo XX este tipo 

de delitos se producía con harta frecuencia. Situándonos en estas fechas debemos pensar en la 

dispersión de los caseríos en el medio rural de Guipúzcoa, la dificultad de los desplazamientos 

dada la orografía del territorio guipuzcoano y la fuerza y penetración que presenta la medicina 

popular y el curanderismo en este enclavamiento (255). 

 

 
Figura 7.1: Vida Vasca, 1924 

 
En 1802 Juan Antonio Mogel escribe la primera novela en euskera, Peru Abarka (557) en la que 

asistimos a los diálogos entre el Doctor Peru Abarka, catedrático de la lengua vascongada en la 
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Universidad de Basarte y un barbero callejero llamado Maisu Juan. Este barbero ensalza su 

honrada profesión, explicando que su trabajo no solo se limita a afeitar barbas; tiene tres títulos 

tras pasar dos años en un hospital y unos duros exámenes en Madrid. Él es barbero, sangrador 

y cirujano. Sus conocimientos de Anatomía tras estudiar en cadáveres se equipara a la de los 

médicos y observamos un hondo conocimiento de la boca y dientes. Resulta llamativo que el 

hito histórico de la publicación de la primera novela redactada íntegramente en euskera verse 

en la figura de un cirujano-barbero, que ejerce el arte dental (557). Este hallazgo nos sitúa en 

una realidad social donde la problemática buco-dental constituye una temática importante en 

el devenir de la sociedad rural guipuzcoana de la época. Además, asistimos a un debate entre 

un titulado universitario y un empírico. Por lo tanto, existe una confrontación de ideas y 

competencias. El academicismo frente al posibilismo y pragmatismo. Y posiblemente subyace 

una problemática de clases sociales y de acceso a la educación y a la atención sanitaria. También 

podría interpretarse en la narración un choque entre el universitario más universalista y el 

menestral fuertemente enraizado en su contexto tradicional y rural deplorando el Antiguo 

Régimen. 

 

 
Figura 7.2: Peru Abarca 

 
Sabemos por Barriola de los curanderos más renombrados de Guipúzcoa. Nos habla de la saga 

de curanderos del caserío Arnobate en Elgoibar, el curandero del caserío Masa-Martín, la 

dinastía de los Petriquillo, Sakabi de Azkoitia (265) y José Errasti Elola, conocido popularmente 

como Trukuman (255). El importante número de curanderos y su ascendencia sobre la población 

guipuzcoana nos confirma la limitada implantación popular de los odontólogos titulados. Este 

fenómeno se dio, en menor o mayor grado en el resto del territorio nacional.  (20, 29, 70, 558). 

En Guipúzcoa hemos encontrado abundantes prácticas de intrusismo odontológico por personal 

sin titulación (232, 234, 235, 236, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 261, 263, 266, 268, 271, 288). 

El problema del curanderismo transciende del ámbito odontológico. Como muestra de ello, en 

Guipúzcoa Médica, revista mensual del Colegio de Médicos de Guipúzcoa en julio de 1919 

leemos la siguiente mención a esta práctica (559): 

En el pueblo de Villabona, donde tenía establecida una consulta, ha sido denunciado el curandero 

con residencia en Tolosa, Liborio Ormazabal y Arrese. 
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Al aventajado discípulo de la ignorancia, en el momento de la detención, le fueron encontrados 

un termómetro, unas pinzas de Pean y un fonendoscopio. Trasladados a esta ciudad e 

interrogado por el Inspector de Sanidad provincial Dr. Sebastián, dijo que su especialidad era el 

cáncer, úlcera gástrica y enfermedades de la laringe, usando el fonendoscopio para oír los golpes 

aristotélicos de las enfermedades del pecho, lo cual nos recuerda lo sucedido a otro curandero 

que encontrando en su consulta un espéculo de Ferguson que se había dejado olvidado una 

señora al verlo en forma de tubo, negro por fuera y espejado por dentro, no se le ocurrió otro 

uso que emplearlo para el reconocimiento de los enfermos de garganta que demandaban sus 

servicios. 

El Liborio de ahora no convenció al Dr. Sebastián quien en cumplimiento de su deber trasladó la 

denuncia al Excmo. Sr Gobernador Civil el que le ha impuesto una primera providencia de 500 

pesetas de multa. Declarado rebelde al pago se encuentra alojado en el Hotel del Antiguo 

seguramente con el propósito de reanudar su curanderismo en cuanto salga del penitenciario 

edificio. 

El curandero, que existe en todas las regiones, vive al amparo de las masas populares; es 

necesario el crimen de Gador o de Sella para que la conducta de esta gente alarme a la opinión 

y entonces se pida un ejemplar castigo cuya causa se debe y puede evitarse. Todos, y el curandero 

primero, sabemos que es ilícito su profesión, que se sitúa fuera de la ley, que su cinismo explota 

la ignorancia, habla mal del médico, emplea brebajes, la mayoría nocivos y en su afán de ganar 

dinero no repara en usar los abortivos, licores preparados con hierbas para excitar a los sátiros 

y cocimientos para aumentar los atractivos de toda mujer despechada y esto lo hace con la 

seguridad que su clientela no ha de denunciarle y con la convicción que las armas que emplean 

son tan rastreras que eluden responsabilidades y hasta desafían todo lo legislado sobre el 

ejercicio de la medicina. 

Los hombres honrados, los ciudadanos que desean sanear la sociedad en que viven, deben sacar 

de sus madrigueras a estos seres inmorales capaces de todas las vilezas y crímenes y entregarlos 

a las autoridades que les hacen cumplir la ley como en la ocasión presente lo han hecho, nuestro 

querido compañero el Dr. Sebastián y el dignísimo Gobernador Civil de esta provincia Sr. 

Semprún. 

A los curanderos como a los animales dañinos hay que perseguirlos sin descanso hasta su 

exterminación completa. 

Otro ejemplo de la inveterada tendencia del pueblo guipuzcoano para solicitar los servicios de 

personal acientífico diverso la encontramos en la noticia del 5 de enero de 1917 (560), en el 

diario La Voz de Guipúzcoa que publica la detención en Eibar del falso médico Elías Morga, 

natural de Gernika que acudía a la villa armera cada quince días. Este falso médico es puesto a 

disposición judicial y en su favor proclama que viene practicando el curanderismo desde hace 

cuarenta años por amor a la Medicina y a la Humanidad, incluso en capitales como Bilbao. 

La detención se lleva a cabo en una taberna de la villa donde se hospeda y recibe a sus pacientes, 

quienes creen en la capacidad de este falso médico de curar la tuberculosis, incluso la más 

avanzada y recalcitrante, e incluso sabían que había resucitado dos muertos en 

Apatamonasterio, municipio de Vizcaya. 

El Dr. Ciriaco Aguirre, médico de la localidad de Eibar, es el que se molesta en buscar al jefe de 

la policía municipal y llevarlo a la taberna donde se aloja el falso médico para proceder a su 

detención. 
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A lo largo del siglo XX la Odontología española tuvo múltiples desencuentros con dentistas 

extranjeros que optaban por ejercer en nuestro país (2, 4, 7, 11, 18, 20, 27, 28). Guipúzcoa no 

fue una excepción. En la provincia de Guipúzcoa, al igual que en el resto del Estado, se sabe que 

el oficio de la dentistería era desarrollado por diferentes individuos con diversas titulaciones o 

con ninguna de ellas. Se agrupaban barberos, cirujanos-dentistas con el título de 1875, dentistas 

con el título de 1901, sacamuelas, charlatanes, curanderos, sanadores, médicos, farmacéuticos, 

practicantes de medicina y cirugía, mecánico-dentistas…. Todos y cada uno de ellos con más o 

menos discernimiento, competencia, erudición, rigor científico, y en algunos casos, con ausencia 

total del mismo. La cercanía de esta provincia a la frontera con Francia y Navarra hace plausible 

la presencia de extranjeros que de pueblo en pueblo, de manera itinerante, se dedicaban a 

atender las bocas y dientes de la población. La cercanía de la frontera francesa facilitaba el 

tránsito de profesionales en ambas direcciones de la provincia (234, 269). 

En 1891 se establece el primer Padrón de Pobres, y unos años después se establecía la asistencia 

gratuita no solo médica sino también farmacéutica (147). Las listas se exhibían públicamente en 

el Ayuntamiento de San Sebastián (181) y en otros ayuntamientos de la provincia (181, 297, 

323). 

Se inscribían en el Padrón de Pobres los vecinos que careciendo de bienes de fortuna, no 

reunieran 2.50 pesetas diarias para tres personas, aumentando en 50 céntimos por cada 

persona más que tuviera la familia. Se consideraban miembros de la familia a todos los que 

vivieran bajo el mismo techo, y fueran ascendientes, descendientes o colaterales hasta el tercer 

grado del jefe de familia (181, 183, 323). 

En general, los odontólogos guipuzcoanos de principio de siglo mantenían una actitud generosa 

y benefactora con los menos pudientes. Es decir, de forma altruista atendían a pobres y 

menesterosos que, de otra manera nunca hubieran podido acceder a los tratamientos dentales 

(248, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 305, 320, 327, 328, 330, 335). Este modo de 

hacer bebía de los postulados de autores como Tirso Pérez, Boniquet (84,154, 155, 162, 561) 

verdaderos pioneros de la Odontología preventiva y social. 

En el marco de la solidaridad y generosidad anteriormente referida, también aparecen señales 

de alarma ante situaciones de fraude y aprovechamiento con respecto a sus bienintencionadas 

acciones. Como referencia de lo manifestado traemos a colación las reiteradas protestas en las 

reuniones colegiales sobre el mal uso de este servicio (232, 234, 235, 345, 346, 347, 357), así 

como el desprecio institucional a su labor, objetivamente mal remunerada y en muchas 

ocasiones utilizando instrumental y material de sus propias consultas (327, 341, 342). La estafa 

en el uso de los servicios de beneficencia fue algo común en todo el país. La Real Orden de 12 

de octubre de 1934 trató de subsanar la utilización fraudulenta, exigiendo la condición de 

pobreza de todos los que soliciten asistencia (562). Esta Real Orden pretende excluir de la 

asistencia benéfico-sanitaria a todos aquellos cuya condición económica les permite prescindir 

del amparo del Estado, Diputación y municipio, dadas las limitadas posibilidades económicas de 

los servicios benéfico-sanitarios. Es un intento de reglamentar estos servicios exigiendo la 

condición de pobreza a todos los que soliciten esta asistencia, por medio de un carnet que 

acredite la condición de económicamente débil. 

Destacamos la advertencia de las instituciones municipales a no reclamar ningún derecho 

laboral o plaza en propiedad a los odontólogos que prestan este servicio benefactor (327, 352, 

367). 
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Son loables las medidas de atención dental infantil llevadas a cabo por los Ayuntamientos de 

San Sebastián (337, 338) y Eibar (299, 300). En las provincias hermanas, tanto en  Vizcaya con 

Juan de Otaola (208, 563,564, 565) que mostró un gran interés en la higiene escolar plasmándolo 

en sus publicaciones, Álava  donde los cuatro dentistas  de Vitoria-Gasteiz en 1929 reclaman un 

dispensario gratuito con atención también a la población infantil (566) y Navarra, con José 

Clavero (198) son la muestra de proyectos comunitarios infantiles similares. Y todos ellos fueron 

auspiciados y promovidos por instituciones públicas locales y unos dentistas con honda 

preocupación e interés por la edad infantil. El Ayuntamiento de Bilbao propone en 1923 la 

creación de una Clínica Dental Escolar para la asistencia obligatoria de los niños de las escuelas 

municipales, con un presupuesto anual de 15.000 pesetas (567). 

    
Figura 7.3: Dr. Justo Clavero                                Figura 7.4: Tesis doctoral Dr. Clavero 

Imagen cedida por Prof. Dr. González Iglesias 

 

Estas iniciativas odontológicas de los ayuntamientos vasco-navarros se insertan en la corriente 

de aquellos años en pro de una Odontología escolar sustentada desde la instituciones públicas 

(10, 20, 84, 155, 162, 198, 561, 568). 

A inicios de este siglo, también hubo profesionales de la Medicina para quienes la salud dental 

infantil formaba parte de la integridad del individuo y lo consideraban un pilar fundamental en 

su desarrollo físico y social. Mencionamos el artículo premiado por la Academia de Ciencias 

Médicas al médico de Eibar D. Niceto Muguruza en el año 1916 por su trabajo titulado “La 

ignorancia del bien es la causa del mal”. El tema de este concurso es “Papel que representa en 

la vigorización física e intelectual de los niños la higiene de la boca”. El primer premio 

corresponde a D. Julio Alonso Marcos, de Vitoria, autor del trabajo “Finis coronat opus” (197). 

El trabajo de D. Niceto Muguruza fue publicado por la Gaceta Médica del Norte, órgano oficial 

de la Academia de Ciencias Médicas de Bilbao (569) y tuvo su eco en La Odontología (570). 

El trabajo de D. Niceto Muguruza se desarrolla en cuatro capítulos: 

 La boca del niño. Sus defensas contra las infecciones. Zonas de menor resistencia contra 

el ataque microbiano. 

 La caries dentaria y las infecciones de la boca como causa de las enfermedades que 

debilitan a los niños. 

 Reacción patogénica entre las afecciones bucales y la debilidad física e intelectual de los 

niños. 

 Conclusión. Mens sana in corpore sano. 
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Figura 7.5: Niceto Muguruza en el laboratorio Municipal de Eibar. 1913 

Eibarko Udal Artxiboa/Archivo Municipal de Eibar. 

 

Las propuestas de Muguruza buscan siempre un contenido social, concibiendo  siempre la salud 

como un bien común, accesible a toda la población denominándola “higiene social”. Entre sus 

propuestas aparecen las “clínicas dentarias gratuitas para los niños pobres”, dentistas “con un 

gabinete ambulante” para municipios de poca población “con revisiones bucales semestrales”, 

para poder acceder a poblaciones orográficamente más aisladas. 

Las desigualdades sociales obligan al desarrollo de iniciativas de los poderes públicos para la 

disminución de este estatus de inequidad. Los directores de esta tesis y su autora nos 

posicionamos a favor de estas iniciativas para nuestras realidades sociales de la segunda década 

del siglo XXI. Cien años más tarde las desigualdades sociales cronifican las injusticias sociales (1, 

3, 571, 572). 

Es llamativo el protagonismo social de algunos dentistas guipuzcoanos, durante el primer tercio 

del siglo XX (423, 424, 425, 430, 431, 432, 433, 434). 

Esta implicación en la dirección política de distintos pueblos y ciudades guipuzcoanas no fue tan 

frecuente en otras provincias españolas durante aquellos años (27). O al menos no lo recogen 

los principales historiadores de la Odontología nacional como González Iglesias, Sanz o Ustrell 

(2, 7, 39). La elevada tasa de analfabetismo de la población española de la época nos hace pensar 

que el nombramiento como alcaldes de estos odontólogos se debiese más a su formación 

universitaria que a su adscripción política (27, 573). 

 

 
Figura 7.6: Reunión de doctores en “Toki goxo”. De izquierda a derecha: Eizaguirre, Marañón, 

Gómez Soriano, Cortari, Navarro, Zuluaga y Galiano. Promoción de Medicina, San Carlos, 
Madrid, 1909. 
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Imagen cedida por familiar de Norberto Zuluaga 

 

Ya en plena II República hay que mencionar el adoctrinamiento sanitarista de Rafael Aranda que 

junto con otros médicos de la ciudad armera da conferencias que contribuyen a mejorar la visión 

sanitaria y social de una población industrial como era Eibar. Destacamos el hincapié realizado 

en la importancia del deporte y la vida sana (197, 436, 437). Coetáneos al impulso del Dr. Aranda 

son los esfuerzos del Cercle Odontológic de Catalunya y de de l´Associació d´Odontólegs de 

Llengua Catalana organizando fiestas de divulgación infantil en Palma de Mallorca y exposiciones 

de higiene y profilaxis bucodental (7,155). 

 

 
Figura 7.7: 14 de abril de 1931. Proclamación II República. Eibar. 

Eibarko Udal Artxiboa/Archivo Municipal de Eibar. 

 

El dentista público donostiarra por antonomasia era D. Mariano Clavero, a la sazón odontólogo 

municipal de San Sebastián (185, 338, 339, 342). Tanto él como su hermano José Clavero en 

Pamplona absorbieron las enseñanzas de Domínguez Villagras (155, 198). Domínguez Villagras 

supo aprovechar los Institutos de Higiene para articular en su totalidad una campaña de 

prevención integral. Va un paso más allá al considerar la cavidad bucal integrada e 

interrelacionada en la fisiopatología del organismo. Concebía el servicio de Odontología junto 

con los demás servicios médicos del Instituto. Sus objetivos eran curativos, informativos e 

introduce la estadística publicando sus resultados (574, 575). Imparte cursos sobre “odontología 

sanitaria” en Cáceres, siendo uno de sus alumnos Rafael Aranda, odontólogo municipal en Eibar 

(300). 

En 1935 el Ayuntamiento de San Sebastián convoca una plaza de odontólogo municipal de la 

Beneficencia (362, 363). Este mismo año el Consejo General de Colegios de Odontólogos, su 
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Presidente D. Fernado Muñiz Toca, eleva al señor ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión Social 

la instancia sobre la obligación de establecer el servicio odontológico municipal en municipios 

con más de cinco mil habitantes (576). Los fundamentos en los que se basa esta petición son la 

consideración legal de la Odontología como una profesión sanitaria igual que médicos, 

farmacéuticos, practicantes, veterinarios y matronas. El médico puede realizar las funciones de 

practicante y de matrona dentro del orden legal, pero no puede realizar las funciones de 

odontólogo, puesto que se estaría cometiendo intrusismo. Asímismo el abandono del cuidado 

de la boca puede derivar en graves problemas de salud que repercuten en el organismo, lo cual 

es evitable teniendo los medios para hacerlo. 

Durante la Guerra Civil se paraliza la vida colegial guipuzcoana, al igual que en el resto del país y 

escasean materiales de uso odontológico como metales y alcohol y las restricciones eléctricas 

son una constante en todo el Estado (49, 234, 235). 

El hallazgo más importante encontrado en nuestra investigación sería el mantenimiento de la 

asistencia odontológica por parte del Gobierno vasco en el exilio. El Ejército de Euzkadi dedicó 

un mayor presupuesto a la Sanidad Militar y este hecho repercutió favorablemente en los 

sueldos del personal a su servicio. La estabilidad en el puesto de servicio fue una característica 

destacable (577). El Gobierno de Euzkadi crea un servicio odontológico dentro del organigrama 

de la Sanidad Militar Vasca. Una vez perdida la guerra, lo mantiene en el exilio interior en 

Cataluña (504, 530), en el sur de Francia (504, 531, 532, 534) y en París (537, 538). Es loable la 

continuidad de la asistencia sanitaria y buco-dental en momentos de extrema necesidad. 

Durante la postguerra inmediata hay una depuración política social en todo el país (27, 49, 50, 

97) y los odontólogos guipuzcoanos no son ajenos a esta situación (304, 305, 539). 

Los Colegios siguen las directrices de las políticas franquistas (49, 52) y el Colegio de Guipúzcoa 

también se adapta a ellas enviando telegramas de adhesión al Movimiento, compra de una 

bandera española con escudo y mástil que ondea a media asta tras el fallecimiento de un 

colegiado, subvenciones para la División Azul, “aguinaldo al soldado”, envío de expedientes de 

depuración político-social de compañeros al Consejo (234, 235). 

 

 
Figura 7.8: Franco en el palacio de Aiete, San Sebastián 

Kutxa-Fototeka 

 

Las estancias estivales de Franco en la capital Guipuzcoana tuvieron una clara penetración en 

determinados sectores sociales de la provincia (578). 
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Es incuestionable el seguimiento que realiza el Colegio de Guipúzcoa a las directrices reguladas 

por el Consejo General de Colegios en las diferentes décadas del siglo XX (234, 235, 236). 

En Guipúzcoa no es hasta finales de los años 50 y años 60 cuando empieza una corriente 

formativa, suscripción a revistas odontológicas, organización de congresos, asistencia a los 

mismos, cursos impartidos en el Colegio por colegiados o ponentes nacionales (59, 236, 416, 

417, 418, 419, 420). 

No se observa confrontaciones entre los odontólogos y médicos-estomatólogos tal y como 

aparece en el resto del país (27, 55). 

Las relaciones con los mecánico-dentistas con el trasfondo del intrusismo no siempre fueron 

buenas (234, 235, 270, 271, 272, 273, 277, 278) con diferentes intentos de evitar el intrusismo 

controlando los talleres de prótesis. 

No encontramos ninguna orientación sobre los “auxiliares de clínica dental salvo comentario de 

que al carecer de titulación, están en el régimen de “sirvientas” (579). 

La profesión odontológica toma como referencia la profesión médica, tanto a nivel de 

enseñanza, colegiación, Reglamento quedando los Colegios odontológicos distribuidos 

siguiendo la estela de los médicos (89, 90). Las relaciones entre ambos Colegios guipuzcoanos 

siempre estuvieron basadas en la colaboración (186). 

La celebración de la festividad de Santa Apolonia, podemos considerarlo como un referente de 

la pertenencia a la clase odontológica y un día de encuentro social y de confraternización, al 

igual que en el resto de los Colegios (70, 198). Es considerado como un día para estrechar lazos 

entre odontólogos y con otros profesionales sanitarios de la provincia, médicos, farmacéuticos, 

practicantes. Destacamos en los años 60 las conferencias impartidas en este día por los propios 

colegiados (234, 235, 236, 245). 

La labor solidaria de los dentistas guipuzcoanos para atender necesidades económicas de 

familiares de colegiados fallecidos que quedaban en situación económica precaria con iniciativas 

como el “socorro póstumo” son hechos encomiables. Ante el fallecimiento de un colegiado se 

le entregan treinta mil pesetas a la viuda del fallecido y se reponía el fondo seguidamente (234, 

235). La gestión anual en Previsión Sanitaria para que un Cirujano-dentista pueda cobrar un 

subsidio es otro claro ejemplo de respaldo entre compañeros. El frágil estado económico de los 

odontólogos que iniciaron el asociacionismo y en la que quedaban sus familiares tras el 

fallecimiento de los mismos fue bastante común (27, 38, 42). 

El estudio de la profesión odontológica guipuzcoana ha permitido constatar que ha seguido 

trayectoria paralela al resto de las provincias españolas, y a su vez, con una marcada influencia 

de la realidad socio-política de cada período evolutivo. Destaca el protagonismo que alcanzaron 

algunos odontólogos guipuzcoanos en el mundo de la política o del deporte. Y es de destacar su 

implicación en actividades comunitarias y/o solidarias (405, 406, 408, 415, 423, 424, 425, 427, 

430, 431, 432, 433, 434, 436, 437, 444, 445, 446, 449, 452, 453). 

  



 273 

 

 

 

8 
 

Conclusiones 
 

  



 274 

8.1 CONCLUSIONES 

1. La odontología guipuzcoana del siglo XX presenta unas características organizativas, 

asistenciales y corporativas similares a la de otras provincias españolas. 

2. Guipúzcoa, al igual que la mayoría de los territorios nacionales no destacó por su 

productividad científica o académica. Éstas se concentraban en Madrid y Barcelona. 

3. Las acciones solidarias y de beneficencia fueron frecuentes, numerosas, con un grado 

elevado de altruismo. Por lo tanto, esta labor social fue beneficiosa para la sociedad 

guipuzcoana. 

4. El asociacionismo odontológico a través del Colegio de Odontólogos de Guipúzcoa fue de 

mucha utilidad en el desarrollo de la Odontología en Guipúzcoa, debido a que fue muy 

activo en la lucha contra el intrusismo. 

5. El asociacionismo odontológico fue el embrión del desarrollo científico de sus colegiados. 

6. El elevado nivel de solidaridad entre colegiados y sus familiares en precaria situación con 

la creación de un fondo de ayuda, “Socorro Póstumo”. 

7. La excelente relación con otros colegios profesionales sanitarios redunda en colaboración 

y mutuo beneficio. 
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Anexo 

 

 

Nota 1. 

Los resultados de esta tesis doctoral han sido parcialmente divulgados en las siguientes 

publicaciones. 
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Nota 2. 

La autora ha respetado la grafía original encontrada en los documentos que forman parte de 

esta tesis doctoral. 

 

 


